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(3)

LA VOZ
¡DS aA 

' "-sseoeoerr । 1--

INMUNIDAD ECLESIASTICA.

-De la jurisdicción eclesiástica y del derecho 

a Iglesia católica tiene á ser gobernada por sus 
leyes, y dirigida por sus potestades, nace natural» 
mente la inmunidad ó exención de someterse á las 
leyes civiles y SUs autoridades, y á que estas en
tiendan en ninguno de los negocios de la Iglesia. 
Jesucristo estableció una sociedad, compuesta 3e toi 
dos los pueblos y naciones difundidos en el ámbito 
del universo que creyesen en él y abrazasen la doc
trina de su Evangelio. En este código, el mas vene
rando y sagrado, como que lo formó Dios está lá 
” tra mas perfecta y bien acabada de cbantas ha¿ 
salido de las manos omnipotentes de su autor- una 
sociedad que sirve de norma á todas las que ’com 
foTn" OS1ho™brcs- Su gobierno monárquico, cuyo 
soberano legitimo y natural es hasta el fin de los 
Dtor’d "' l0S ^aS la ttorhidad el mismo 

ios, dejo visible entre nosótros un Vicario qñe"ha- 
PoriHficT^l8 pntrC 10S éstptos el ¿eraqo
U ho“; ' ai” ’ P°r4tic debiendo entenderse con

9.ue fuese un W- 
los Obisnós'1 U'1 CU”P° legislativo, compuesto de 
los Obispos, prelados de su Igltoiá, los ^a.

* •

qué
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(í)
rados, entran en parte de la solicitud y mando del 
soberano, con la autoridad competente, y bastante 
poder para mandar, y con la fuerza coercitiva ne
cesaria para hacerse obedecer y dar cumplido efec
to á la ley fundamental, que es el mismo Evange
lio, y á las positivas que la Iglesia dictara. Los so
ñadores de nuevas formas de gobierno ; los fundi
dores de las antiguas sociedades, y modeladores a 
su capricho, aqui tienen la planta de la que Dios 
ha erigido. Ese dogma político y cuasi religioso ig
norado'por espacio de setenta siglos, y el que de las 
cenizas de las sociedades sacó la soberanía popu
lar (1), pudiera haber observado atentamente lo que 
hizo Dios al fundar su Iglesia, tan firme y duradera 
como los cielos, tan fuerte que resistir puede y com
petir contra las furias del infierno. Caerán las tor
res se desplomarán las casas hasta sus cimientos, 
Terbum autem Domini manet in eternum la socie-, 
dad cristiana subsistirá eternamente. Sus leyes, sus 
divinamente sabias y santas leyes la apoyan , la sos
tienen y la preservan de los vaivenes y embates 
que acaban con todo, lo que de Dios no depende , 
S Los miembros de esta sociedad, de esta Iglesia 
santa, á ella pertenecen y no á otra; las cosas de 
la Iglesia suyas son y no de nadie; sus leyes las pro
tegen; bajo su égida y amparo existen; el profano y 
temporal imperante, es estrañb y contra derecho 
el que intente conocer de tan sagrados objetos; ha
cerlo asi es atentado; quee contra jas jiunt, debent 
utique pro injectis haberi; lo que se hace contra 
derecho, por nulo é inválido debe tenerse Bien es- 
traño, y hasta sacrilego fuera el querer los hom
bres enmendar la obra de Dios y corregirle la plana. 
A este atentado, pues, á este fin desastroso para

—■—' - I e.;i:
(i) Emilio de Rousseau., ; '■
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. ,..........................Í5)
quien lo intente, se aspira por medio de las mcdi-j 
tadas reformas, ó por los medios que en ellas se 
adoptan. Un desengaño reciente, visto en la Fran
cia, pudiera y debiera haber ya sido de obstáculo 
á los que se jactan de amar á su patria , y no pro
ceder , á ciegas y por sola la fuerza, á derrocar el 
firme baluarte de la Iglesia santa. La fuerza no es 
ley, ni puede prevalecer contra ella ; el poder físi
co no es el moral; y todo lo que no autoriza el de
recho, vive poco, porque es efímera y penosa su exis
tencia. Pensar en destruir costumbres antiquísimas, 
que cuentan en su apoyo la ley e' institución divina; 
contrarrestar derechos bien establecidos, ó llámense, 
si se quieren , preocupaciones, sin otro motivo ni 
razón que la voluntad del que lo hace, stat pro 
ratione voluntas, y está sostenida por la fuerza, por 
el temor y las amenazas, es un pensar, es un in
tento maquiavélico é imposible de ser consolidado. 
Por las mismas sendas que hoy los españoles, mar
chó la Francia en fines del último siglo; llegó á su 
término ; acabó con la Religión catófca; su delirio 
fue tan adelante, que en el templo santo adoró y 
puso inciensos á una prostituta bajo el título de 
diosa de la Razón: para tamaña barbarie y degra
dación echó mano de la guillotina, en la que cortó 
ochenta mil y mas cabezas; sobre un monton de 
cadáveres, en un torrente de sangre de víctimas ino
centes, pensó afirmar el altar al ídolo de sus locos 
endemoniados progresos... sus autores también pe
recieron en la guillotina , y el pueblo escarmenta
do con tan tristísimos desengaños, buscó su con
suelo y asilo echándose á los pies de un tirano, el 
que llamó en su apoyo la Religión desterrada.

¿A á qué fin tantos desastres para venir después 
con anhelo á lo mismo que se desprecia? ¿para qué 
echar por tierra aquello que ha de ser tan necesario 
como ;de difícil reparo^ ¡Pero ho;sq quiere esto en
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España! po se aspira á tal cstremo!... ¡Utiles refor
mas, mejoras acomodas á las luces del siglo! Ya!! 
Pues entonces ¿á qué tomar el mismo camino? ¿á que 
usar de las mismas medidas y hacer iguales atenta
dos? Sobre todo, ¿la Iglesia es susceptible de las 
mejoras que la dé el mundo y no Dios? ¿que la re*- 
forme quien no debe, ni puede por medio de la usur
pación y violencia, destruyendo lo que hizo su au? 
tor ? ¿Será Iglesia católica fundada por Jesucristo, 
en la que todo lo ordene y disponga la autoridad 
civd ??... Será una Iglesia civil también , una insti
tución humana, no la obra de Dios. Si la Iglesia 
careciera de su jurisdicción (y á esto se aspira por
que se sanciona ) no podria ni establecer cánones, 
ni juzgar de ellos , ni castigar á los transgresores, 
ni poner ni quitar ministros; seria, en una palabra, 
una Iglesia de puro nombre, un cuerpo paralítico, 
^in acción ni movimiento; seria nada.
.. Ahora, pues, si la entendemos como un cuerpo 
de esta naturaleza , Ó como la Iglesia anglicana de 
Enrique VIII, aun asi no puede existir sin leyes, sin 
gobierno, sin jurisdicción agena de la civil que di
rima las causas que se ocurran , y juzguen las per
sonas y las cosas de la misma Religión; asi sucede 
entre los protestantes y todos sus consistorios, ema
nen de la autoridad que quieran. Pues bien; la Igle
sia debe tener todos estos atributos; es decir, consN 
ti luye un cuerpo separado de las demas sociedades, 
con sus poderes, con su cabeza ó gefe, con sus ma
gistrados, y estos con leyes y justicia que adminis-: 
trar, y con poder y fuerza para verificarlo, pues 
al que se concede jurisdicción, se le dan todas las 
cualidades y requisitos, sin los cuales no puede 
aquella ejercerse: Cui jurisdictio data est t ea vi- 
dentur concessa, sine quibus jurisdictio íxerceri non 
polest. Si el origen es de Dios, será una Iglesia de 
institución divina; si es de los hombres, será in-
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(7)
rencion humana; aquella es la Iglesia católica, esta
la luterana; y si hasta se arrogan los poderes v fa
cultades que son en el ejercido, comunes á ambas 
sera nada, como hemos ya repetido. Sujeta al pol

■’ ,endr,amos Igl^ia en España, otra 
en Francia, otra en Inglaterra, y ninguna seria la 
Mtohca, porque discordarían en sus leyes y regla
mentos, al par que discordasen las instituciones ci- 
m d^ Capr,Ch° 105 8efes' Asl que, la ^áxi- 

' ^a desl" 3 eS‘°Slau,Oridad Para gobernar ]a j Ie. 
su¿^: z ins,!tuci°n de je-

*^d,c|On divina y contra la unidád^de hTlesía 
católica en todas partes reconocida, se empeñan

T- ^hb^n^ A- 

pechosoPá los" reforma^lorés del dí ’ "no 

propio dictamen dw x • C1 que por su atenta contra s^ ^deX?^ ’ Ó 

hacer una Iglesia humana , y no administrad 
No sacramentos, sino sacrilegios....  puesTes PU1* 
dad V1enen á parar los políticos ded si» L 
todo lo conceden al magistrado civil ¥ ^ kt qUC 
pertenecerle el regimen de la Igles¿’V¡A
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(8) , . . ,
Convengamos en que la Iglesia tiene una pote¿4 

lad propia, privativa y eximida de la civil paral 
iuzaar á sus súbditos y las cosas que la perteneceri 
como sus bienes, rentas, derechos y acciones, con' 
todo lo que dice mediata, ó inmediata relación a la 
Religión y culto; establecer cánones y cuidar de su: 
observancia; juzgar y dictar providencias hacia los 
objetos y cosas, que sean convenientes a su orden 
Y disciplina; potestad conferida por Dios inmediata
mente, y que ha ejercido desde los Apóstoles: esta 
es la inmunidad, que cae en las personas, en los lu
gares sagrados y en los bienes de la Iglesia; en los 
vasos sagrados, en las vestiduras, en los templos y 
todo lo á ellos perteneciente. Es preciso asi conle- 
sarlo, ó se han de borrar los concilios, los decre
tos pontificios y todas las leyes canónicas, empe
zando por el Evangelio, que es la primera que pu
blicó la Iglesia á despecho de las potestades del 
siglo. , .; ,

Ya hemos dicho repetidas veces que los Aposto* 
les y los concilios de los primeros siglos, juzgaron 
á los transgmsorcs de las leyes de la Religión; en 
lo que no solo se ve la potestad de juzgar la ver
dadera jurisdicción de la Iglesia, sino, el derecho 
que se les guardó á aquellos de ser juzgados en 
su domicilio y fuero natural. San Pablo encarga
ba á su discípulo Timoteo, que no oyese acusación 
contra un presbítero, si no se apoyaba en la depo
sición de dos ó tres testigos: acusationem adver- 
sus presbiterum noli recipere, nisi sub duobus, aut 
tribus test ibas (i): luego como Obispo era piez, Y 
el otro como presbítero, por él debía ser juzgado, 
y en la misma forma que lo son otros criminales en 
el fuero civil; pues la deposición de dos ó tres tes
tigos (sin tachas legales) hacen prueba plena. He

(i) Epist. i. ad Timot. c. 5. V. ig* 
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aquí la forma y fuero judicial eclesiásl'co , señalado 
de un modo esplícito , pues 1 iiíulil seria dar reglas 

-del modo de conocer á quién no pudiese, |>ero estb 
están seguro ,• qu^e el concHíó Tridenlínb ha décla- 
rado que este fuero pfovíéne de1 ordenaicíon aiVi- 
na (1). En los delitos puramente Eclesiásticos, na
die duda ({lie hasta los legos están sujetos á la ju
risdicción de la Iglesia , comó la héVegíá'i* simonía, 
sacrilegio &r., y que también tocan á lá misma lás 
causas civiles de aquellos y de igtial clase, comó 
sobre votos, juramentos, beneficios, controversias 

-de jurisdicción &c., que tódó périehece á ’las leyes 
-de la yieiigicÁi' eíi el orden de la disciplina.. Arrio, 
Dióscoro’, Enriques, íiestbrio y otros fueron juzga*-» 
•dos en el fuero d¿ la Iglesia, porque eéarí Eclesiás
ticos, y sus causas de las que le< competen; lós 
Obispos Basilides de Astorga , y Marcial de Mérida 
(fueron juzgados por la Iglesia, y de su depo>icion 
Jno apelaron al Emperador , sino al Papa san Cor-
nelio. i >

1 No alcanzamos las razones porque se quiere ha
cer partir el fuero y jurisdicción eclesiáslica del 
tiempo de las decretales y no del Evangelio y del 
origen de la Iglesia, en vistá’debíanlas y tan lumi
nosas pruebas, y de otras innumerables que se pu*- 
-dieran citar , no dijo San Pablo á los de Corinto 
en su 1.a caria, capítulo 9, (pié si habia entre ellos 
alguna querella ó pleito/ eligiesen Jueces de la Igle
sia? Contemtibdes, (^ui sunt irí 'E'cclesia, ipsos digi- 
te. ad judicandum t pues como es que se les despo
ja de su fuero bajo falsos preie>los , que á nuestro 
humilde pensar, han de producir el deshonor del 
clero y su ruina ? No se senliria ni llamaría la aten
ción, se dijo en las Cortes del. 3'de agostd^ él ver

' 1 . '.iDÍt -.1 >o . ihrii li

(O Sesión 26 de Reform. cap. ao, ■ ‘ .
To m . 11. o 
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(10) , ,
á un sacerdote , ú Obispo ser conducido á la cárcel, 
y allí confundido con los asesinos, ladrones, incen
diarios y gente perdida; no ¡estrañaria esto, según 
lo aseguró un Obispo electo (su señoría) lo estrañaria 
sí el pueblo español, el pueblo católico, y aun el 
hombre mas inmoral, si sabe el fuero de la Iglesia, 
y que ella debe juzgar á los que la pertenecen; lo 
echaría de ver con sorpresa todo el que tuviese 
alguna idea de justicia y del orden natural y legal 
de administrarla; lo sentiría y Horaria inconsolable 
el cristiano, al ver el desacato feroz contra Dios y 
sus ungidos, contra la Iglesia, su autor y sus divi
nas leyes. Ño haya mas que un solo fuero para to

ados los españoles; pero esto debe ser y entenderse 
para con los que dependan del poder civil laicalj 

?no para aquellos que no le están sometidos.
. Es de admirar hasta el asombro, que la oposÍM 
jCion tan fuerte, luminosa y justa como estuvo en 
casi todos los artículos del proyecto de reforma del 
clero, no digese nada, en sustancia , cuando se dis- 
joutieron los .artículos 7, 8, 9 y ;i0, que correspon- 
idenrá tribunales eclesiásticos, jurisdicción, fueros, é 
inmunidades de la Iglesia , sus ministros y sus co
sas; solo se defendió el tribunal de la Rola, y no 
con las razones mas principales y de verdadera 
fuerza, cuales hubieran sido en su caso las de su ins
titución ;y origen, sino, por las de su pureza y de
tenimiento justísimo erpeonocer y sustanciar los ne
gocios; es decir, se le-quiso sostener, no por su esen
cia, sino por el modo-y forma; no porque este y 
los demas tribunales eclesiásticos sean de institución 
divina eclesiástica, sino porque se porta bien. Llá- 

-ma la, atención, y sorprende un olvido tan obsoluto, 
^y un silencio táni, profundo, como guardaron los 
ilustrados eclesiásticos , que en otras ocasiones hi- 

xieran valer su ilustración y profundo saber; y'en esta 
no solo disimularon y callaron cuanto nosotros lle- 

O ■ .11 .mo T
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((11)
vamos d,cho en la materia, y mucho mas que elidí 
saben Sino que accedieron, consistieron y aproba
ron el despojo de la inmunidad eclesiástica , la su
presión de sus tribunales, y el ataque al Evangelio, 
a la d^c.phna, a Jos cánones y á la legislación civil 
viente en estas materias. Todo el mundo permitiíó 
tácitamente la aserción de que la Iglesia, hasta que 
se la concedto Constantino el Grande, no tuvo juris- 
°'ccion, fueros, bienes ni rentas sobre que mandar 
J de que disponer, tomando como principió y orí. 
md?^^ "j  íue °tra cosa1ue una estension pro- 
1T . / J°S dcrec.hos y ™ «jeveicio público y con 
libertad ; Constantino el Grande conoció -y dio sil 
imperial amparo á la Iglesia y sus. derechos. Si ; lo 
hizo tan esphcitamente, que autorizó á sus súbditos 
todos para que en sus negocios contenciosos eligie- 
firLP" ’Td á Un Ob''SpO' C^a detision 'fuese taú 
firme y valedera como sr él mismo la diese (1) Ar-. 
cadio publ có una constitución pata que hiciesen lo 
deTa^arrad®7”aqUÍÍÍeren,|Í,Í8ar an,e el Prelado

la sagrada ley, de común consentimiento puedan 
hacerlo: ex consensu apud sacrx legis
Í£m htisart. voluerin/ Ir» . 1VÁ), lo mismo autorizó Va- lentm ano en la novela 12 , ut petunu vihculo ctim-

’ ,P.rkCCed,cndo cl «m^-pisa de las partes* 
¿grU ,O a Constantino una' constiturion
Por la que concedía facultad á una parte a n T? 
Po®GodOf° ? °tra’ Para Pr°voc»r-e! juicio a] Obísl 
los’ .dofredo y Oiros historiadores dicen que eti 
bredTTheoT ” ^nCÍa “ ^^pero eú úomí 
na torneé d i11' 0 nCrl° ^'hjuii'asta'era dbéWiq 
^r a en, t,cmPo de Gtocianoiy de Ibón 
empe adores amantes de las virtudes y de lá w

s esta os, Con gusto cedrón su autoridad á los

<0 So*; lib. cap_ — . —
< ) I*. 8. Cod. ikAudionli, ,p¡K0jsilijl „¡ DU: G 
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ministros de ella , para que cortasen los pleitos y di- 
sensioues, que tantos males traen á las familias y á 
los reinos; asi resulta de la esposicion, que hicieron 
los Obispos en el concilio Triburiense , a Luis Rey 
de Francia, y otra igual en Meloduno el año de 1225. 
En Francia , mas que en otras Iglesiasllegó á una 
-estension y amplitud la jurisdicción , que según el 
Edlíense, conocían los Obispos de casi todos los ne
gocios, en razón de ser pecado cualquiera infracción 
de ley; lo confiesa el mismo Mateo París, en su His
toria de las Rbertades'de la Iglesia Galicana.

La favorable interpretación que dhbau los Obis¿ 
pos de Francia para avocarse el conocimiento de 
«tbdas las causas, quisa CQtitratiarse en ■ la sesión 
rde 3 de agosto, diciendo: que la jurisdicción ecle
siástica proveída de ño haberse comprendido la di
ferencia entre pecado,ry .deli to ; y no conocer la lí
nea divisoria , quersepará ál uno del otro; pero es 
.seguro que estar, distinción•, bastante metafísica á la 
verdad, aunque fuese conocida, ó ignorada en los 
¿tiempos á que nos referimos, nada influirla á favor 
de los que quieren negar la facultad á la Iglesia de 
juzgar á los suyos: los emperadores la estendian 
aun mas allá de sus límites, por amor á la paz, he
mos dicho, y porque de los enviados del Dios y Re* 
|igion de la misma paz, era de los que podían es
perarla ; y si asi sucedía, ¿cómo es de creer que 
tratasen de avocar á sus tribunales civiles á los cié-» 
figos, cuando se desprendían de sus subordinados? 
¿,Y cómo es tampoco de creer que no tuviese la Iglesia 
para con sus- miembros lo que ejercía con los íage^ 
pps? No e4 un privilegio el fuero eclesiástico< sí 
■^11 derecho esencial á la misma naturaleza de las 
leyes eclesiásticas-,' y á los designios, d,e su autor. i

Escandaloso seria.* no.solo atentado, el privar al 
clero español de sus fueros y libertades, en un tiem
po en que la libertad es el ídolo de los . hombijes, 
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y el númcn que dirigen nuestras deliberaciones: pu- 
diérase decir con razón, que bajo el sonido de un 
nombre augusto y encantador, se ocullaba el ma
yor de los desastres, y á la sombra de libcrlad, se 
trataba de establecer el mas fiero despotismo. Le
jos de nosotros estas sospechas, poco favorables á 
las luces del siglo. La pura disciplina, y las cos
tumbres venerandas de los primeros siglos , que se 
quieren restablecer á todo trance, no están de 
acuerdo con el empeño contradictorio, de privar 
á la Iglesia del derecho de gobernarse por sus le
yes. Probado tenemos ya el origen de estos dere
chos, y el uso y amplitud que de ellos se ha hecho 
siempre. Los ministros del culto católico sometidos 
á las instituciones santas del Evangelio y de su Igle
sia , nunca, sino por los gentiles, fueron arrastra
dos á los tribunales de los legos; tienen su fuero 
competente, sus jueces naturales, sus leyes por las 
que son juzgados, sus penas, sus castigos, y la au
toridad y autoridades que les dio Jesucristo para que 
las impongan.

Hablar de la materia (1), aunque falta mucho que 
decir, seria molestar al público sin necesidad, pues 
convencidos están todos de la verdad ó verdades 
que defendemos; la esperiencia de lo que han ob
servado y han visto por el espacio de tantos siglos, 
los asegura de la justicia de la institución , porque 
nadie que sea católico pensará, ni aun remotamen
te, que la Iglesia usurpa lo que no la corresponde. 
Pasemos á las cosas desde las personas, y veremos 
él mismo resultado. Cuando en la sesión de 6 de se
tiembre de este año se trató de los derechos de Es
tola y pie de Altar, que forman parte de la ren
ta de los Párrocos, hubo quien afirmase, que la 

g'; • ‘ : ■ '., _ ~ *7 777"----- ”
(i) Ofrecemos á nuestros Suscritores muy en breve un discurso 

nistorico-lcgal acerca de esto. ;
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Iglesia no tomaba dinero en un principio por nin^ 
guno de los servicios que prestaba á los pueblos, 
sino solo efectos que componían las ofrendas, como 
pan, vino, aceite &c. Es, como otras, una suposición 
gratuita, ó un olvido de los sucesos , ó tal vez no
sotros lo entendemos todo al icvés; pero no es po
sible dar cabida á este escrúpulo, cuando el literal 
contesto nos asegura de la realidad de nuestra inte
ligencia. Jesucristo tomó dinero de los fieles para 
ocurrir á las necesidades de los suyos, y de los me
nesterosos ó pobres: se dice que Judas, que era la
drón, y que llevaba los talegos ó lóculos, de lo que 
se les deba: lóculos habens, ea quee mit/ebaníur 
portabal: y el venerable Beda, 'esponiendo aque
llas palabras del Evangelio, que dicen “vended lo 
que poseéis', y dad limosna,w dice, que no se debe 
entender este precepto con tanto rigor, que no se 
reserve ningún dinero por los santos, para subvenir 
á sus necesidades, ó las de los pobres, porque el mis? 
mo Señor á quien servían los Angeles, para infor
mar á su Iglesia se lee que tenia sus lóculos, y que 
conservaba las oblaciones de los fieles: ubi non hoc 
preceptúen esse pulándum est, ut nihil pecunice re- 
servelur á Sanctis, Del suis scilicel, Del pauperum 
usibus suggerendcE, cum et ipse Dominas, cui minis- 
trabant angelí lamen ad injormandam ecclesiam suani 
lóculos habuisse legalur. Los Apóstoles tomaban el 
precio de los bienes que vendían los fieles, para 
repartirlo en común ; los diáconos servían á las me
sas, y daban á las viudas cuanto necesitaban; estos 
guardaban los tesoros, según antes en otra ocasión, 
hemos dicho. Thesauros tuos jam expendí: dijo san 
Lorenzo al Papa san Sixto, luego.... recibían dinero, 
y lo recibió la Iglesia desde su autor, que no pue
de ser mayor antigüedad.

El dinero, las demas obligaciones de los fieles, los 
bienes, fincas heredades y posesionas adquiridas en
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h Ig'=™ por donaciones y ofrendas de los crisha- 
nos, claro es que formaban y forman en el dia su 
de rcX10' - ° “t86™0 Y mantenimiento 
del culto, sus ministros y los pobres todo la pertenece 
yesr ,UEs°dt,tU °S’ y 'a é8id» de sus le
yes. ¿ Es de peor condmion la Iglesia de Jesucristo 

CT1 iirxc nr» J í son libres lossfa d I enRdrP°ner de 10 á favor de la Igle
sia y de la Rehgmn? ¿Es justo, es legal, es confor
me con el derecho público y con la razón, coartar 

s facultades de los que poseen sus bienes, porque 
bre d^h II™ del.E»,ado, é inhabilitarlos en nom- 
L"-; Vi"'¡ ■ T’-- i. «- 

r i.'
»er su culto? ¿Qué se eníiende por eso^de maño¡ 
muertas y amortización eclesiástica? ¿Los bienes de 

alquiera especie que sean en poder de la Tn-1 *
se aniquilan ó pulverizan 2 ;O por el en IgIeS,a' 
«guen el misijrumbo en u cultivo nrT™’

bien un prétosto falr"3 ■ SÍSnifc • d mas
•o que es suvo v f dC5p°,ar á la Iglcsl"a de 
Lo^emplosy Susn|iPUede en ,Ult,'CÍa ser de nadie. 
rados y sostenido ha,aSi 7 r°paS deben ser rePa- 
™ Objeto J - COn el Sun,uoso d“OTO que pide fondos' ‘y P”3 eS,° ““ i-di^nsa^e:
-ron enysu vi lo ,Sr<,n P°- SU ™Uer,e’ d d°- 
flQ» «o pueden ser J fqU^Pre,ani ¿ ,an §,orioso 
mos deseos é inte .ef,dud<¿os en justos legíti- 
recho para’poseer “TlT la ^,esia Un de“

r poseer, } l0 probaremos en otra oca- 

M.C.D. 2022



(16) .
sion mas prolijamente, y los bienes que posee son 
del esclusivo conocimiento de sus autoridades y de 
su fuero, y esta es la inmuriidad real. Destinados 
al culto y á los demas objetos de la Religión, es 
claro que no pueden servir á otras atenciones, y de 
aquí la exención de tributos y cargas para cubrir 
las del¿Estado. No pocas, veces, con todo, el Gefe de 
la Iglesia ha concedido á los Reyes la facultad de 
tomar ó exigir déla Iglesia algunos impuestos por un 
tiempo determinado, ajustando para ello los cor
respondientes concordatos, y dando á este fin el 
Papa sus breves ó rescriptos á súplica y petición de 
las naciones y sus geíes.; pues es claro y sabido que 
la Iglesia sirve y ayuda generalmente á la sociedad, 
con la que está unida é identificada en sentimientos. 
Mas no por eso se deduzca la destructora conse
cuencia de decir que los bienes de la Iglesia son 
del Estado; esto es, abusar de la esencia y naturale
za de las instituciones, y asirse á las concesiones 
graciosas y parciales, para repetir un derecho so
bre el todo , derecho que no puede darse.

Asi como la Iglesia tiene sus bienes adquiridos 
por los med os legítimos que las leyes todas recono
cen, tiene también sus lugares destinados al culto 
de la Religión y al asilo de la piedad , en cuyo re
cinto la autoridad de la Iglesia ha imperado siem
pre con origen respetable. Los Príncipes cristianos, 
partiendo del principio de confesarse y reconocerse 
incompetentes en todo cuanto tiene relación y contac- 

,.to con la Iglesia, han dejado á esta entender en las 
causas de los que se hallan en el recinto de los lugares 
sagrados, ó que se han acogido á su asilo. Esta ma
teria está ya bien deslindada, y puesto á cubierto el 
honor de la justicia y el rigor de la pública disci
plina, que se llama vindicta pública, y hecho ver 
al mundo entero que la lenidad y mansedumbre de 
la Religión santa, no puede proteger el crimen, ni 
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dejar impunes los graves delitos. ¡Cua'nto no es, y 
era mas antes, el prestigio y santo respeto, con que 
los pueblos miraban los templos y casas de Reli
gión , al ver servir de salvaguardia á la persecución 
de los ministros de justicia, y oponer un muro im
penetrable al llegar el asilado á los mansos, ó lonjas 
pidiendo Iglesia y su amparo, quedando inmóviles 
sus perseguidores por solo el impulso de la conciencia 
y las leyes protectoras, que les dccian: Tímplum 
Dommi sanctum esí: es santo el templo del Señor. 
O como a Jacob: Ne ferias: locas, in quo stas, térra 
sancta est- párate, no hieras, porque el lugar en 
que estás es una tierra santa!

‘ R"a,n edlficante- ¡ Qué perspectiva tan halagÜe- 
C1 pUeblo! Ah! siS10 desventurado, 

siglo XIX! Quitas el temor santo de la conciencia; 
saltas por todo; separas de la vista délos hombres 
los objetos que inspiran religiosidad y temor á Dios, 
y asi no temerán ya á nadie. Concluyamos , pues, 
que las personas, los bienes y los lugares de la Re
ligión, y que pertenecen á la Iglesia católica están, 
por derecho divino, bajo el imperio de sus leyes v 
su autoridad: que los cánones de la misma Iglesia, y 
la Escritura deponen en su favor; y que las leyes 
civiles, y los Emperadores y Reyes han declarado, 
sostenido y apoyado siempre la inmunidad.

To m . II.
3
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INDULGENCIAS.

(^,011 motivo á haberse dicho en la sesión de las 

Cortes Constituyentes del día 25 de julio de este 
año por el señor Martínez de Velasco, que UA1 prin
cipio del siglo XVI un fraile, hombre emprendedor, 
de un carácter violento, osó levantar el grito con
tra el mas grande de los abusos, contra las Indul
gencias;” y después, uá la par de los abusos fue 
también atacado el dogma: los hombres religiosos 
esperaron un feliz resultado” (sin duda del ataque 
á los abusos); y aunque ya en otra ocasión hemos 
hablado de dicho discurso, fue con otro motivo, sin 
pararnos en esto de las Indulgencias, el mayor de los 
abusos. En verdad que desde que oimos de la boca 
de un señor Obispo electo estas palabras, esperá
bamos con ávida atención la prueba de titular asi 
a las Indulgencias: no se dignó apuntarla siquie
ra; y nosotros, con impaciente deseo por saber, 
anhelábamos la feliz ocasión de hallar algún teó
logo ó libro que nos sacase del apuro; ¡suerte in
fausta! lo que mas; se quiere es lo que no se 'con
sigue: á esta fecha aun no hemos tenido el placer de 
conseguirlo, porque en punto á Indulgencias solo he
mos aprendido lo siguiente :=Que la Iglesia, en vir
tud de la potestad de las llaves, imponía ciertas 
penitencias á los pecadores en los primeros siglos; 
unas que duraban toda la vida; otras cinco, diez, 
veinte ó treinta años, según era el delito ó pecado, 
que por lo regular ni eran tan graves, ni se come
tían con tanta facilidad y frecuencia como en nues
tros dias; todo se puede ver en los cánones anti
guos, los de la primitiva y mas pura disciplina, por 
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cuya renovación tanto se anhela , tanto se aplaude 
y habla al presente. Se mitigó el rigor de aquellas 
leyes por la falla de fervor en la piedad; no se 
cumplen aquellas penitencias, á pesar de que se co
meten los crímenes; satisfacer á Dios ofendido es de 
justicia, es indispensable; si no se practican las pe
nitencias en la vida presente, aunque el pecado se 
perdone , queda la obligación de hacer penitencia, 
y dar la satisfacción para la futura en el purgato
rio. La Iglesia remite y dispensa esta necesaria obli
gación por medio de las Indulgencias, indultándo
nos de la falta dé su cumplimiento, y preserván
donos de los rigores de la justicia divina, solo con 
una corta oración, limosna ú otra obra buena que 
se exige para ganarlas. ¿Esto es abuso? y si lo es, 
¿deque se abusa? En la nota de la página 182 de 
nuestro tomo primero, dijimos que la susodicha pro
posición necesita esplicacion, pues sin dársela suena 
a.... suena mal-, y ahora añadimos, que desele la es- 
phcacion que se quiera, siempre se nos resistirá el 
oír aplicar el nombre ó epíteto de abusos á las In
dulgencias.

En este sentido diríamos , que cuando el Papa 
concedió la Bula de la santa Cruzada cometió el 
mayor de los abusos: que cuando concede una In
dulgencia plenaria ó un jubileo, es el mayor de los 
abusos: que los Arzobispos, Obispos y demas Pre
lados están asimismo cometiendo el mayor de los 
abusos en cuantas ocasiones dispensan Indulgencias 
parciales o temporales; y en fin , que los fieles cris
tianos anhelando jíbr ganarlas, anhelan por abusos 
y que los bienes temporales que en muchas ocasiones 
resultan a as naciones y á los hombres de las obras 
que se señalan para el logro de aquellas, también son

1c i™38 9ue quitarlas, es decir, no practi- 
ar nada de lo que en los términos de su concesión 

n a,... a Iglesia, el Papa y los Prelados nada- 
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perderán, y tendrán los hombres religiosos el feliz 
resultado que esperaron del grito de Lulero, porque 
en cuanto á prohibir al Papa y á los Obispos la fa
cultad de concederlas, pudiera hacerse, como se 
hacen otras cosas de este orden; pero existiendo la 
Religión, el Evangelio, las leyes eclesiásticas, y en 
fin , Dios que las autoriza, ya se ve cual seria el 
efecto de la tal prohibición. ¡ Que Lulero osó le
vantar el grito contra las Indulgencias I si no es 
eso; si no es exacto ese relato; si fue otra cosa’.! 
Un magistrado de la Audiencia de Sevilla quiere 
que le hagan ministro del Tribunal supremo de Jus
ticia: el gobierno no lo nombra, sino á otro, y él 
levanta el grito contra el gobierno, contra el Tri
bunal supremo, contra sus ministros, contra su ins
titución; y á todo le llama abusos, porque á él le 
han despreciado; que si le diesen gusto, seria lo 
mejor: ¿tendrá razón el tal señor í Y los que lo in
tenten en llamar abusos á lo que él y por lo que él, 
¿qué diremos? Un canónigo ó cura de España quie
re que lo hagan Obispo de Cádiz ó de Almería: ni 
el gobierno lo nombra , ni el Papa le da las Bulas; 
y sale gritando nuestro canónigo , que el gobierno, 
que el Papa, que el Obispo, que sus facultades son 
abusos, el mayor de los abusos; ¿llevará razón? Mas 
claro; ¿ no diremos todos que la ambición ha tras
tornado el cerebro del tal pretendiente, y que no 
sabe lo que se dice? Pues bien, este fue Lulero, y 
esto mismo lo que sucedió con sus clamores contra 
las Indulgencias.

El sumo Pontífice León X concedió Indulgencias 
con el fin de estimular á los fieles á contribuir para 
la fabrica del templo de san Pedro. Lulero esperaba 
se le facultase para hacer la publicación de estas 
Indulgencias, mas el santo Padre no le comisionó; y 

" hé aqui ya el principal motivo de la guerra que hi
zo este hombre malvado á la Iglesia católica, á su 
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Cabeza y á las mismas Indulgencias, empezando 
por ellas. Quisiéramos no tocar en estos puntos; 

•pero nuestra misión de defender la Religión santa 
que profesamos, nos compromete; quisiéramos tam
bién de todo corazón que no se llamasen abusos á 
las Indulgencias, siquiera porque asi las llamó Lu- 
tero; b en es verdad que la reforma eclesiástica que 
él hizo (destruir la Iglesia en los reinos que plantó 
aquella), y la política que impulsó, es de la que 
ahora nos ocupamos, según se ha dicho en las Cortes 
Constituyentes.

. Si en algún sentido hubiera de acomodarse el 
epiielo abusos, seria en el que quería Lulero intro
ducir de arrogarse la facultad, que ni le competía, 
ni se le daba de publicarlas él , y otros que reprue
ba el Tridentino en el capítulo 9 de la sesión 21; 
pero arrojar la herética voz sin esplicacion , ni re
flexión de abusos, del mayor de los abusos, esto si 
que es abusar verdaderamente de estas gracias y 
blasíemar de su nombre, como lo dice y condena el 
mismo concdio, en el decreto que habla de ellas en 
la sesión 25; tesoros celestiales, cuyo uso es muy 
saludable al pueblo cristiano, y cuya dispensación, 
concedida á la Iglesia por Jesucristo, y de la que 
usó en ^n desde tiempos antiquísimos: estas son 
as palabras de que se vale la Iglesia y el concilio en 

los lugares citados para hablar de las Indulgencias, 
y los teólogos católicos deben de estas fuemes to
mar la doctrina , y en este diccionario aprender las 
voces para esplicarlas.

Atacar á las Indulgencias, es atacar á la potes
tad de las llaves, á la facultad de perdonar peca- 
os, y á la autoridad divina ó de derecho divino 

que tiene la Iglesia para imponer penitencias, y K. 
raí e ellas en el fuero de la conciencia. A estos 
ogmas de fe católica, pasó por una consecuencia 

necesaria, el ataque de Lulero, de que nos habla el 
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orador; a la par que los abusos fue también ataca
do el dogma, y la cosa fue llevada demasiado le
jos. En su mitmo relato está de manifiesto el esco
llo á que camina un lapsusroJinguce, ó una frase poco 
meditada , tal vez por efecto de la improvisación 
del discurso. De abismo en abismo se lanzó precipi
tadamente el reformador aleman, y anegado en el 
fango de la heregía é impiedad, escandalizó y per
dió al mundo entero; los males que no pudo hacer 
quedaron de funesta herencia á Carlostadio, Zuvin- 
glio, Bucero y hasta mas de treinta sectas distintas, 
que se hacían la guerra unas á otras, y todas á la 
Iglesia romana. Con tan pernicioso legado infesta
ron las naciones del Norte, y declarada la lucha 
religiosa, corrió y no poca sangre cristiana , y hasta 
nuestros dias alcanzan sus resultados. No un dogma 
solo fue negado , ó desfigurada su católica creencia, 
sino que puede decirse con certeza, que ni uno solo 
se respetó ni quedó libre de la espada rcíqrmista 
de hereges y cismáticos, que todos, y desde luego 
fueron, pasaron á naturalistas y ateos; de manera 
que la Religión protestante está reducida á no tener 
ni profesar Religión alguna.

Si los hombres religiosos esperaron un feliz re
sultado, no conocian el carácter de los enemigos de 
la verdad católica, se engañaron torpemente, sin 
deber, pues ya la historia les enseñaba en contra 
de sus esperanzas. Arrio, Pelagio, Juliano, Donato, 
Pirro, Pablo &.c. levantaron otro y otros gritos con
tra verdades que la Iglesia enseñaba, como la única 
y fiel depositaría de ellas, nadie les llamó abusos, 
ni como se les llamára! De un golpe brusco pasa
ron á dar otro y otros , y ningún hombre juicioso 
siquiera, no diremos religioso, esperó feliz resulta
do ; nadie los vió, ninguno halló desde el principio 
otra cosa que la perdición de las almas, y la con
fusión y guerra del mundo, ¿Quiénes serian los hom-
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res religiosos que esperasen ese feliz resultado? Tos 

ecle^aslicos apóstatas escandalosos, los magnates 
corrompeos, que para echar por tierra la Rehgion 
de Jesucnsto se juntaron á las órdenes de un fraile 
^Xruni'T 7 Un Carác'cr viole"t”? 
^lde>unt Reges Ierra:, et Principes connenerunt 
m unum , para hacer la guerra al Papa , á la IglesíÍ 
adtr r/ DÍ0S? ^dvcrs>-s Dominum, el 
adversus Chrislum ejus (1)? Asi fue y asi sucedió 
asi lo esperaron los hombres religiosos, y no un fe 
h- resultado.. dígalo la historia, habfe Alemana 
Francia Holanda, la Gran Bretaña y.... hoy 
esas Bibhas que se dan de valde, impresas en ‘c. 
brahar, luteranas son: esos libros, esos folletos qué 
áT^r Inter" Tr°fUSÍ0? ydC gratÍsL- ¿V=ndremos 
a ser luteranos con el ataque al mayor de los ahn. 
sos. ¿esperando un feliz resultado???
prendé n^?Va'Ó1Íí°S ^P?80’118' no os dejéis sor-

ín I proposición es mal sonante- son n» 
remedio espiritual Para la vida presente v r , 
que nos proporciona la Iglesia con h* f que tiene por derecho divino. facultades

(1) Psalm, 3. y,
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IMPORTANCIA DE LA RELIGION.

eligion: he aquí el asunto mas importante que se 
puede tratar jamás. Si hay una Religión, si esta pa
labra tan repitida no es un mero sonido, hay por con
siguiente una felicidad pura y llena , á que aspire 
el corazón con la infalible esperanza de conseguirla 
algún día, hay unos medios seguros de llegar á ella; 
existe una certeza sobre el manantial y origen de 
nuestro ser y sobre su término, sobre nuestro prin
cipio y nuestro fin ; existe un Dios á quien adorar, 
nn alma nuestra y la de nuestro semejante, en quien 
reconocer una imagen del mismo Dios y amarla; 
un conjunto de santos deberes que llenar, una re
compensa digna de un Dios á que anhelar decidida- " 
mente, y un espantoso castigo que temer, lal es la 
trascendencia hipotética déla proposición: una Re
ligión existe. i i • ' •

Tampoco disimularémos, lo que en la h potesi 
de la proposición contradictoria emanaría , aunque 
jamás podría trascender tanto. Porque al fin la con
secuencia toda, en esta hipótesi, estarla limitada al 
trabajo y al decoro de haber tenido á raya las pa
siones en el corto periodo de nuestros dias sobre la 
tierra, consecuencia por otra parte á que eslarian 
siempre enlazadas grandes razones de bien para no
sotros y para la sociedad. Podría sin embargo de
cirse: si no hay un Dios á quien temer, si no exis
te ni una recompensa, ni un castigo mas allá de 
esta ráfaga de vida , que ahora disfruto; si mis úni
cos motivos de obrar son una existencia tan breve 
y tan precaria, unos bienes tan vacíos y tan pasa- 
geros ; si los mismos bienes y males. de la vida son 
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tan equívocos en su economía y repartimiento, qué 
ni aquellos son el mayorazgo de los buenos, ni 
estos son esclusivamente un freno y una pena de los 
malos. ¿Por que'no he de coronarme de rosas mien
tras vivo ? ¿ Por que' he de reprimir con angustia 
unos impulsos tan vehementes? ¿Por qué sacrificaré 
a un no sé qué de decoro y de utilidad la efusión 
de unos sentamientos, á que en este caso está unido 
Jo mas sensible del placer, lo mas copioso y casi 
único de las delicias? Consecuencia á la verdad es
pantosa, que aniquilaría hasta la sombra de moral, 
”c ley, de deber; pero que por lo mismo hace 
brillar a nuestros ojos la importancia, que esencial
mente incluye un tratado sobre Religión. Asi que al 
imprimir hoyen un papel público la imagen augus
ta de la Religión, para tratar de su existencia y de 
sus verdades , al inscribir sobre la frente este gran
de titulo, se le podria decir á nuestro siglo: siglo, 
siglo , que apenas gustas sino de lo que interesa á 
los sentidos, y ni aun sufres un tratado de política 
en cuyas bases todavia divises algo de espiritual y 
de divino no te desdeñes de dirigir siquiera una 
mirada reflexiva y penetrante sobre la medalla, que 
representa a la Religión ; y verás que asi en su an
verso corno en su reverso; tanto como en las bri- 

antes pruebas que la demuestran, como en los 
mismos argumentos que la impugnan, brilla la ne- 
cesicad imperiosa de que se trate de saber lo que 
iay sobre este asunto, y resalta con carácter de 

nove a de importancia, de trascendencia, que 
no puede tenerle igual ninguno otro de los argumem- 
OS, solii-c que puede discurrir la razón humana. >

Mas el peso de esta discusión no consiste so
da/^ i 2,mP°y,ancia misma, gravedad y necesi- 
trina 6 3 Rell8!O,a ’ considerada en sí y en sus doc- 
dvn r cste datado es de un interés casi tan esten-

To m™!!6 Ultnenso campo de las ciencias, y ni 
" * 4 
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una sola persona de gusto sólido, y de un celo deci
dido por ellas, es posible que no se interese, porque 
las ideas religiosas se desenvuelvan con claridad , y 
los conocimientos de esta clase se den al público 
con la certeza y la distinción, de que ellos son sus
ceptibles. Si la estátua de la Religión, como de la 
hija del Rey, como de la predilecta de Dios, nunca 
se la debe presentar al mundo en aptitud de abati
miento y de debilidad, sino descollar á sus ojos tan 
llena de magnificencia y de gloria , como erigida so
bre la mas sólida de todas las bases, no demos lu
gar á que comparezca tímida, cabalmente en un si
glo, en que por ventura, algún genio de oscuridad 
y de pequeñez querría darla ya por anticuada, y ar-i 
rinconada en sus muebles envejecidos.

¿Y cuál seria el primer golpe de muerte, qué 
el saber humano recibiría, con el descuido en el es
tudio y en la enseñanza de la Religión ? j Con la 
cabida que se diese hoy al pensamiento, de dar ya 
poco ó ningún me'rito á la cuestión de la debilidad, 
ó de la solidez, de la verdad, ó de la falsedad de 
sus principios? Se enterraría en primer lugar á la 
sagrada Teología; pero de su sepulcro mismo se lan
zarla este grito de dolor y de muerte: enterrad tam
bién conmigo esos dos grandes códigos, de donde en
medio de la incertidumbre fluctuante de la fdoso- 
fía, tuvo el linage de los hombres las ideas mas fi
jas de su principio y de su fin ; derivó las máximas 
de una ley evidentemente santa, y de una moral jus
ta y bienhechora, aprendió el hombre á sentir con 
sublimidad y decoro de sí mismo, con ternura y 
con pasión hasta del mínimo de sus hermanos, con 
dignidad, con elevación, con amor del que le ha
bía criado: sepultad, en fin, conmigo esos libros, á 
quienes los hijos agradecidos han dado el título de 
divinos, porque ellos derramaron por donde quiera 
tunos dogmas, que llevan impresos en su misma su>-
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Wimidacl el sello dé su grandeza, y unos sentimientos 
de caridad, de moderación, de sabiduría, que in
trodujeron la civilización hasta en el seno de la bar- ■■ 
ano, y templaron los furores mismos de la guerra 

con una ley de humanidad y de dulzura para con 
el vencido. r '

A esta herida mortal para los conocimientos hu
manos segmríale la de la teología natural, esta par
te prmmpahsima de la filosofía. Como toda ella se 
levanta sobre la base de la existencia de un Dios 
infinitamente perfecto, como este es su primer axio
ma y el manantial inagotable de sus conclusiones, 
mírese este punto ó con desprecio, ó con indiferen
cia, por lo menos en la idea destructora y absurda 
de dar menos importancia al estudio de la Religión, 
y con esto solo he aqui ya condenadas al polvo y á 
os escombros de las destruidas bibliotecas las tareas 

mas apreciables , no solo de los Jaquieres,
L de los Fcnelones,

sino también de los Leibmz, de los Wolfios, de los 
Glarkes: henos aquí ya en aptitud de opinar, á pesar 
de la d.gmdad y nobleza del pensar y del sentir hu
mano o b.en que no somos mas que un resultado 
del concurso casual de los átomos, según la ocur. 
renca JeLz del filósofo Epicuro, ó quedada uno de 
nosotros sin embargo del íntimo sentimiento del yo 
md.vidual, de la evidencia de que yo no soy el otro 
u2verTdTn a C1 F " ÜnÍC°’ dC 13 ÜnÍCa obstancia! 
universal del jud.o Espinosa. Y devorando cada uno 
semejante . ?,1'erai eS,°S burdos, u otro 
sólidos ’’ ^U'e” Podna contar ni con principios 
guna dcC r°r , acmne® ius,as- ni con regla al-, 
fouién f ’T ' l'aS de UDa fllosofia saludable? 
RelWon‘a > e CS,aS ^suna moral, una 
afectisem re’afones con el Ser Soberano, qué 

dónde recibirla la razón.
S teorías absolutamente necesarias de úna
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• - •- • !providencia de designios y de miras inmensas, de 
una justicia incorruptible, de un consuelo en las 
aflicciones, de un motivo de temor santo para en
frenar el crimen ?

Con esta incertidumbre de ideas, en las teologías 
sagrada y natural , era consiguiente que las ciencias 
políticas viniesen á ser para los hombres unas me
ras especulaciones y teorías del modo de preva
lecer el fuerte contra el flaco, el astuto contra el 
ignorante, ó sencillo: proyectos no de ley, sino 
de combinación mas ó menos hábil, mas ó me
nos bien pensada, para tener los unos hombres en 
cadenas, ó llámese si no, en una ilusión mas ó menos 
filantrópica á los otros. Y en una hipótesi, en que 
esto de un Dios infinitamente grande, de una mi- ■ 
rada suya, á la que no se oculta ni el mas rápido 
pensamiento de una justicia suya invariable, que 
no es posible deje de premiar la mas pequeña ac
ción virtuosa , ni desplegar la santidad de su celo 1 
sobre un solo desorden; en una hipótesi, pues, en 
que todo esto no se• considere, ni se cuente sino co
mo una mas, en el número de las infinitas opiniones, 
sobre que puede sentar cada uno lo que guste, pen
sándolo ó estudiándolo muy por encima, ¿quie'n me 
vendrá luego á dictar lecciones de política, ciencia 
en que los derechos y las obligaciones tienen que 
ser los axiomas y los principios: derechos que se 
funden sobre un título tan indisputable como el ori
gen de donde emanen: obligaciones que por su pro
pia esencia deben ser motivos de obrar el bien , los 
mas poderosos para decidir la deliberación y liber
tad del hombre, los mas claros y universalmente 
perceptibles para ganarle, persuadirle, determinar
le? ¿Qué seria, pues, de las ciencias políticas sin 
ideas fijas y seguras de la Pveligion ? ¿Y estas se po
drán adquirir sin su estudio sólido y profundo ?

Sin esta certeza y profundidad, en los conoci-í
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míenlos filosófico religiosos , la parte misma mas 
exacta de la filosofía , igualmente que la mas bella 
y amena ofrecería tanto menos ínteres , cuanto sin 
nociones seguras y certísimas de la parte pertene
ciente á la Religión, se diese mas cabida, á que Jas 
mismas verdades mas sencillas de la metafísica, y - 
las observaciones mas hermosas de la física pudie
sen equivocarse con las contradicciones mas absur
das, y con los mas ridículos delitos. Emplearemos 
si se quisiere algunas horas en meditar y admirar la 
suma sencillez metafísica, de aquel principio no des
conocido de los antiguos; pero desplegado por el cé
lebre Leibniz, y enunciado por él con mas precisión; 
nada hay sinrazón suficiente, y en ponderar su 
simplicidad, unida á la fecundidad desús consecuen
cias; mas , si en llegando al estudio de la filosofía 
religiosa, se nos dice que bien pueden el mundo en
tero , el conjunto inmenso de los seres, sus propie
dades, sus leyes, su repartimiento existir sin un Com
binador, sin un Hacedor supremo, sin una sabiduría 
misteriosamente rica en sus ideas, sin un repartidor 
de bienes, que él mismo sea el manantial inagotable 
de todos ellos, sin origen de ninguno otro, ya Enton
ces diremos que nada hay de lo dicho, y que aun la 
evidencia del principio de razón suficiente fue sin duda 
una ilusión nuestra; dispuesto, pói- consiguiente, áde- 
cir lo mismo de las bellas y justas nociones de la me* > 
taíisica de la verdad, de la bondad; de la perfec
ción, de la belleza, del orden; Diremos con gusto 
y aun con una especie de embeleso y de encanto, lo 
que el astrónomo médico sobre las masas enormes 
el giro, los movimientos inconcebiblemente rápidos 

e esos brillantes globos, que márchari sobre nuestras 
cabezas, y de la sencillez magnífica de sus leyes- lo 
que el naturalista me refiera sobre la variedad,-cua-* 
V vpipJr‘ydeS de tres reInoS’ mincral. animal 
y ^ejctal, lo qu^ 61 anatómico^ me esplique sobre la 
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asombrosa estructora clcl cuerpo animal; pero si en
tre tanto se presenta por ahí un filósofo idealista, y 
toma el empeño de persuadirnos que el universo no 
existe, sino en nuestras ideas, en el solo pensamiento, 
ó habremos de recurrir á tomar su estudio profundo 
de la filosofía religiosa, la verdad grandiosa allí 
demostrada de la existencia de un Dios infinitamen
te perfecto , y por consiguiente esencialmente veraz, 
como un lema preciso para demostrarle la verdad de 
las ideas y de las sensaciones que nos representan al 
universo; ó si no, como bien puede ser que nos pa< 
rezca, percibir la existencia de una cosa sin que ella 
exista, y á la manera que en el sueño y en el delirio, 
podremos decir entonces á los primeros que lo ad
miraban, quizá vosotros con el pomposo título de sa
bios sois unos miserables entes, qüe en vez de po
seer una ciencia real, y unos conocimientos de ver
dad y utilidad palpable, soñáis y deliráis mas que 
todos; como el que durmiendo en el lecho mismo 
de la. miseria y de la pobreza, sueña haberse hallado 
y-itener ja entre sus manos un brillante y copioso 
tesoro.

¿Cuántos serian pues los conocimientos huma
nos, con cuya certeza se podría contar, sin el tra
tado solido de la . pa.rie científica religiosa , y sin la • 
seglaridad de sus dootrina?^ Inviértase ahora, si se 
quiere) U ; proposición, y hágase la hipótesi de ha
ber partido, en el. inmenso campo de las ciencias, 
desde el tratado religioso^, como del punto primero ; 
de este dilatado .camino, desde aquel centro de • re
poso y de paz para el -entendimiento , humano y. para ' 
su corazón, en, que una, filosofía pura y sublime se 
abraza con la augusta. Religión revelada, y al dar- > 
se ambos un beso de paz, dice aquella en el idio
ma de la , evidencia: existe un manantial inagotable 
de los seres: un Dios, una veracidad, una justicia, 
u^a ^Oiyidencia suya infinitas, y responde la segunn
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da con el lenguaje de la magestad misma v del 
señorío un.versal: ye soy el que soy, en CMa * 
cion todo se presenta ordenado, el abismo de la duda 
universal, de a incertidumbre cruel desaparece los 
principios de la metafísica tienen su aplicación’mas 
importante , y derraman una lluvia de luz sobre el 
vasto campo de las ciencias; la política nos señala 
con el dedo el origen de los derechos y los grandes 
mot.vos de obrar el bien, que se llaman deberes" 
«bre8?! he'h T aP°)a en SUS ^^ioues 
divina la £Mra U"a reveIacion indudablemente 
has a el •» n°S CSa Cn cl “nonimiento hasta el gusanillo que arrastra sobre la tierra co
mo hechura del mismo poder y sabiduría qué fa 
hncara los cielos estendiéndolos como un pabellón"

FRAGMEIVTO.

pu^ y JulcesSdaeTasqhC|| C '0S P’3»™’
res los Ih a i be 3S arlcs i «dorna con fio- 
Sobre ln e- l0S ,CmP10S’ índice sus germen» 
'= -a X“SvTPOl ? '"a

festividad del Cor Uan ° C®a desPU:és Ja solemne 
inocente de aouX "8’^0™^ e"°S 'a Cabe2a 
toncos una^seS35 n,n:,s Prmcipian desde e„>

re una segun^ mastenoa. Se Uenamqn este día
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cestas y canastillos con hojas de flores para arro
jarlas al ciclo y perfumar el ambiente con olores 
mas suaves que el incienso, y para que formen al 
caer en la tierra como una alfombra esmaltada que 
tiende la piedad á los pies de los sacerdotes. En es
tas procesiones magestuosas, el blanco vestido de 
las doncellas, y los ornamentos orientales de los mi
nistros del santuario, no presentan á nuestra imagi
nación y á nuestros ojos otras ideas que las de gra
cia y magostad, y los beneficios del Omnipotente, 
espresados por una fe sincera , tierna y agradecida. 
Diez y ocho siglos de aniversarios cuentan estas fies
tas religiosas y populares, y sin embargo parecen 
siempre nuevas, siempre interesantes, y sublimes 
siempre á los ojos del pueblo, sin que dejen de ser
lo también á los del artista y del verdadero sabio.,,

“La música de las Iglesias, tan sencilla como 
grave y magestuosa, no solia emplear, por lo co
mún, sino poquísimos instrumentos: con el serpen- 
ton acompañaba los cantos del coro armónico, por 
ser fácil procurárselo hasta en pueblos pequeños; el 
uso del órgano era para los de mas consideración, 
porque sus sonidos poderosos llenan las naves mas 
grandes, cantando sensaciones prolundas, que dispo
nen al fervor á las almas religiosas; pero lo mas 
general, y hasta indispensable en todos los templos, 
eran las campanas, por ser tan variadas en sus to
nos y sus ecos, y por los efectos estraordinarios que 
producen. INo lo desconocía la revolución ; y pare- 
ciéndole un obstáculo temible á las innovaciones so- 
ciálesu que meditaba-, los principios religiosos, tanto 
por la estabilidad de sus (doctrinas y prácticas ,rfcuan- 
lo- por la-perpetuidad de sus recuerdos, trató doabo* 
lir el catolicismo; y poco satisfecha con haberse 
apoderado de lo temporal de las Iglesias, y con per- 
«•guir á sus ministros, atacó principalmente los ob- 
jéKos de ique se valia .estQ ; culto paraa-haecr , impres 
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sion en los sentidos. Por esa vemos que desde 1793 
se prohibieron los cánticos y las solemnidades, se 
destruyeron en muchas ciudades órganos suntuosos 
y de gran nombradla, y finalmente no fue permitido 
el toque de las campanas, que se hicieron pedazos, 
ora ¡ara acunar moneda, ora para fundir cañones. 
Pero era mas fácil privar al pueblo de su música 
sagrada y solemne , que el arrancar de su memoria 
la impresión profunda que la piedad y el hábito 
habían grabado en muchos de un modo indeleble; 
pero lo mas difícil todavía era el olvido y la resig
nación de los habitantes de las pequeñas ciudades de 
provincia, y sobre todo de los paisanos y labrado
res, que apenas conocen otra música religiosa que 
el sonido de sus campanas.

Los que han nacido y ausentádose poco de los 
campos y pueblos de corlo vecindario, no saben se
parar del recuerdo unos sonidos, que viven perpetua
mente en su memoria y corazón, efecto planccnlero 
de ciertas escenas y pasatiempos que consideran los 
mas interesantes de su vida. Para comprenderla ma
gia de oslas impresiones, y cómo contribuyen á que 
eleve el hombre sys pensamiei/.qs hacia el Autor 
de la naturaleza, es preciso haber oido algunas ve
ces en los valles profundos, ó en la cresta de alguna 
montaña, ó enmedio de la espesura de los bosques 
los gratos sonidos de la campana, bien sea al des
puntar el dia, ó en el crepúsculo de la larde. Y no 
solo en las grandes fiestas, sino en cualquiera do
mingo; en fin , siempre que repica la campana del 
lugar tiene un eco seguro en lodos los corazones 
de los parroquianos, y aun sin oirla, con solo ver 
después de una ausencia de veinte años el campa
nario de nuestro pais natal, parece que nos habla 
y nos recuerda mil cosas que no pueden esplicarse. 
Sí, el repique de la campana de nuestra parroquia 
nos trae á la memoria , con sus toques vivos y ale-

To mo II. 5
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gres, el bautismo ele nuestros hijos; los matrimonios; 
con que se ha continuado y propagado nuestra fami
lia, y es el relox fúnebre y solemne que presenta á 
nuestra memoria el último deber tribu laclo por la 
Religión á algún abuelo, á nuestro padre, y quizá á 
nuestra madre. Pues bien, todo esto era lo que pre- 
tendia arrancar de nuestros paisanos la mal llama
da filosofía, invocando insolente el nombre vene
rando de la libertad; mas aunque, cuando duraron 
cuatro años estas alteraciones, no cesaron en todos 
ellos las penas y las lágrimas de aquellas buenas 
gentes, y nada fue capaz de entibiar sus sentimien=i 
tos ni sus remembranzas; por fin, un hombre pia
doso, Camilo Jordán, habló en el consejo de los' 
Ancianos, y con todo el calor de una alma religiosa, 
pidió que se restituyesen á nuestros campos aque
llos sonidos que la infancia y la vejez apetecian 
por los mismos motivos ; y gracias á su elocuencia 
se consiguió lo que tantos deseaban.

El culto católico ha recobrado desde entonces, 
poco á poco, su antigua solemnidad ; y elevando 
otra vez al ciclo sus cánticos devotos y queridos, 
continua ejerciendo aquel imperio benéfico, sin el 
que carece la civilización de base sólida, el vicio 
de freno, el crimen de remordimiento, el infortu
nio de esperanza, y la moral de apoyo , porque lo 
único capaz de contener al hombre y consolarlo es 
la Religión cristiana. = Es discurso ó fragmento 
de un francés, que no se tendrá por sospechoso. ¡Que 
perfectamente conviene á nuestras cosas! Si pregun
tásemos al sencillo vulgo de los españoles ¿qué im
presión ha hecho en cada uno de ellos el horroroso 
trastorno, que ven de repente en los instrumentos 
y signos del culto de sus padres? Dirían, á no du
darlo : nuestro Dios permite seamos heridos en la 
parte que mas nos duele: por espacio de tantos si
glos hemos sentido los dulces consuelos de la Reli- 
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gion en nuestras almas; y las glorias y encantos de 
sus puras y castas delicias, se reproducían en nues
tro corazón ; cuantas veces oíamos los melodiosos 
instrumentos de Jas Iglesias, y hasta el sonido, tal 
vez, monotono de las campanas: ¿si en Francia no 
pudo ensordecer estas impresiones la revolución , su 
rabia impotente, las estinguirá en el reino católico? 
Ah! que no. Hemos oido á los doctores de la santa 
Iglesia, y hemos leido en el libro de la Divinidad, 
las justas iras de nuestro Dios contra un Heliodoro’ 
profanador del templo, figura, y nada mas que ima
gen simbólica de los nuestros , bajaron los ángeles á 
azotarlo! Aquella visión de Baltasar: el árbol cor
tado: la interpretación de Daniel: el Mane, Thecel, 
Phaies, escrito en la pared por una mano sin cuer
po, al frente del candelabro de la cena, en la que 
se había bebido, profanándolos, en los vasos roba
dos al templo de Jerusalen; todo esto lo saben y 
han oido los cristianos: dirán sin duda; ya! y ahora 
con la realidad, ¿se nos habrán numerado nuestros 
días y nuestras obras, y estarán cumplidas? ¿habrán 
sido puestas en la balanza de la justicia del cielo, y 
estarán menguadas? ¿el reino de Dios se irá de nos
otros á otra gente que sea mas santa y cristiana?

Estos temores, no infundados, saben los pue
blos, y tienen motivos legítimos para sospecharlos. 
Católicos hasta el entusiasmo , cual no otros, adhe
ridos con amor piadoso á su Religión, ¿quién los 
corromperá jamás? España católica, y nada mas que 
católica, no olvidará ni olvidar puede, lo que lactó 
en su infancia. ¡Si nos Juera dado penetrar lo íntimo 
y mas oculto del pensamiento y del corazón de cada 
uno de aquellos á quienes se tiene por idiotas, allí 
encontraríamos los azares y tristes gemidos que lan
zan , si no ahogan , por sus templos , por sus va
sos sagrados, por sus campanas, por sus sacerdotes, 
por sus festividades y por su Religión! España es
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ésto, repetimos , y no será otra cosa. España tiene 
sus gloriosos timbres *en la piedad. Una patria tan 
desventurada y pobre" se traía de aliviar con lo que 
nada vale ei/ interés material, y se estima por su 
mérito intrínseco , y por los objetos á que sirve ó 
servia, mas que los tesoros que producen todas las 
riquezas del universo : y con razón; se mira en ellos 
á Dios , y basta. ■

Españoles, ¿sentís estas cosas ó no? ¿os duelen 
los despojos de los altares y templos ? ^o lo duda
mos. ¡Es sí el mas íntimo, penetrante y acervo de 
vuestros pesares! Atribuyámoslo todo á nosotros 
mismos, á nuestros estravios, á nuestros delitos , á 
nuestro abandono de Dios y de su Religión; y este 
convencimiento, háganos volver sobre nosotros para 
suscitar y restablecer la piedad verdadera, que con
siste en las buenas obras, Qn la caridad , y en el 
temor santo de Dios,
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EXISTENCIA DE DIOS.

Demostración física que existe un 
Ser que no ha recibido su existencia de 
ningún otro , sino que la tiene de sí 
mismo y de que este Ser no es este 

mundo risible.

o sin placer recordamos en este momento la ocur
rencia , en nuestro concepto bella y de buen gusto, 
que tuvo un genio original, un alma verdaderamente 
grande, al oir que se estaba disputando de si ha
bía Dios. Esperamos que este siglo, tan indulgente y 
filantrópico, tenga la condescendencia de disimu
lar, que se nos hayan deslizado esos dos títulos 
de alabanza y de gloria, al querer hab'ar de san 
Francisco de Asis. Enojóse mucho este santo, y se 
espresó con notable disgusto en ocasión de llegar 
á un convento de su orden , en donde se había es
tablecido ya un estudio científico, y oír que en el 
aula se trataba á la sazón, en el riguroso estilo de 
defensa y de argumentos, el punto de si existe un 
Dios. Piense otro como le parezca de este enfado 
de san Francisco: vemos en él un rasgó, no solo y 
precisamente de su santidad, de la bellísima sen-* 
cillez de su corazón y de su amor á Dios, sino tam-: 
bien de su delicado tacto en orden á percibir la pre
sencia de la verdad, de su modo penetrante y feliz 
de ver las cosas, y del fino sentimiento de que su 
genio estaba eminentemente dolado. A consecuen
cia de estas hermosas disposiciones de su espíritu, 
presentábasele tan á la primera ojeada, tan natural 
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y tan obvio el pensamiento de que existe un Dios; 
hallábase su alma tan bien con esta idea tan bri
llante de sí, y tan de primer orden, que aun el du
dar por mera fórmula de cuestión, le pareció insu
frible, y el impulso de una ira dichosa, le hizo lan
zar un grito de indignación contra todo el que, aun 
solo arguyendo, dice que no hay Dios. El movimien
to de este santo, que alguno quizá calificaría de es- 
travagancia y exaltación piadosa, es, á la verdad, 
un modo de ver el ateísmo perfectamente conforme 
á la mirada que dirigen sobre él la Relíg on revelada 
y la razón. La Religión revelada, según la espre- 
sion de nuestros divinos libros, el insipiente, hable
mos aun mas en castellano, el tonto es quien ha di
cho en su corazón: no hay Dios: la razón, el solo ins
tinto de ella, aun aquel sentimiento suyo sobre este 
piftito, que todavía no se desarrolla en una demos
tración perfecta y evidente, es sin embargo tan ín
timo, tan fuerte y á la par tan luminoso, como el 
de aquel hombre, que á la vista de la máquina 
de un relox, por ejcm¡ lo, primorosamente traba
jado, reconoce, sin titubear, una mano delicada y 
hábil que le lia fabricado, y combinado todas sus 
parles, admirando y alabando sus conocimientos y 
su destreza. Desafiamos á que se nos diga: si habría 
uno solo que pudiese sufrir en semejante ocasión á 
quien saliese con la estravagancia original de decir, 
que aquella suposición no era tan fundada ni eviden
te, y que sin un artífice hábil, también podría ha
ber formado aquella máquina no sé que casuali
dad jehx. ¿Habria uno solo que oyese el desatino ó 
sin indignación ó sin carcajadas? He aquí, pues, 
en el fondo mismo de la naturaleza, en las semillas 
de la verdad del entendimiento humano, el impulso 
primero , el resorte que osciló la ira de san Fran- 
cisco.\Y seguramente: si á la sencilla propuesta de 
aquella consecuencia trivial que por la existencia de
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una obra cualquiera, ó sea de una combinación de
terminada, infiere la existencia de un autor que 
la trazó y ejecutó, tan luego brota del fondo de la 
razón humana un golpe de luz, que hace brillar 
hasta la evidencia la dicha ilación, sin dejar cabida 
ni á una sola réplica ¿cómo no brillará, aun incom
parablemente mas á los ojos de la misma razón, lo 
legítimo, lo incontestable de aquella otra conse
cuencia, que por la existencia del mundo entero, 
por el espectáculo de magnificencia y gloria que 
presentan los cielos y la tierra , por el conjunto in
menso desús partes, cuya colocación, siendo evi- 
déntemente variable, envuelve en su concepto pro
pio la idea evidente de cosa hecha, de combinación 
trazada y ejecutada, infiere la existencia de una in
teligencia primitiva que la ideó, de un poder su
premo que la ejecutó, de un manantial , de un so
berano principio, que ya no tiene su origen de nin
guno otro, de un ser que existe de sí mismo, y por 
consiguiente de un Dios? Hemos dicho: de un sobe
rano prmc.pio, que ya no tiene su origen de nin
guno otro porque es evidente que tratándose en este 
raciocinio de hallar, no una causa cualquiera, no 
un principio cualquiera de las cosas, sino uno que 
ponga término á la cuestión, la razón misma que 
demuestra existir precisamente un autor poderoso 
y sabio de este mundo visible, demuestra por con
siguiente existir una causa suya suprema y última, 
un ser que no reciba ya su existencia de ningún^ 
otro: pues que de otro modo no se llegaría jamás 
al principio y manantial que se busca, y que esa 
misma clase de raciocinio demuestra existir eviden
temente. '

, Se ha dado á esta el nombre de demostración 
física porque se funda sobre la física, esto es, so- 
bie la naturaleza sensible, y la existencia de este 
mundo, distinguiéndola asi de otra, que se hace 
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partiendo de la existencia de un ser cualquiera, y sin 
limitarse á las cosas, cuya existencia percibimos por 
los sentidos. Esta es, entre las pruebas de la existencia 
de Dios, la que tienó sobre las demas la incompara
ble ventaja de hacerse entender, ó al menos sentir 
del sencillo y del ignorante, al paso que analizada y 
desplegada basta la evidencia de la demostración á 
los ojos del sabio, habla á la vez á su entendimien
to y á su corazón. Ella eleva en una especie de ena- 
genamienlo al filósofo profundo, que como el Gran 
IXewton, ha recibido el talento de ver simplificado 
á los ojos de su alma, y ceñido á pocas leyes primi
tivas el sistema de la naturaleza en sus grandes mef- 
vimientos, y enternece juntamente al aldeano, que 
en el magestuoso silencio de una noche serena, le
vanta los ojos al cielo, y al recibir con su vista'la 
mas bella y profunda de todas las impresiones, sien
te su alma maravillosamente elevada sobre su mis
ma rusticidad, y como puesta en cierto nivel con la 
del sabio, según la justicia de las reflexiones y la 
delicadeza de los sentimientos que le inspira aquel 
espectáculo de gloria. Diríase que el mas fuerte y 
feliz de todos los impulsos le trasporta en atjuel mo
mento á una distancia inmensa del delirio-del ateis- 
mo, sin embargo de que ni su lengua acierta á es- 
pilcar lo que siente, ni quizá su entendimiento po- 
dria percibir, aunque se le esplicasen, los mismos 
principios de su sentimiento mismo, desplegados con 
Ja evidencia de la demostración. Son, pues, tan be
llos instantes, momentos de cierta identidad del rús
tico con el sabio: convienen ambos, en que la ma
no misma que ha grabado el carácter de su gran
deza en el inmenso azul de los cielos, no asi como 
quiera esmaltándole, sino sembrándole de estrellas, 
hace que un estasis de gozo se revierta de sus cora
zones á sus labios esta verdad grandiosa y consola
dora: e-JDiste. un Dios ; pero se distinguen en que el 
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verdadero filósofo", el comtemplalivo sabio, un Cice
rón, por ejemplo, ve brillar en perfecta claridad la 
razón, de que solo una inteligencia poderosa haya 
podido idear y ejecutar el plan del universo, y aun 
esplica con hermosa elocuencia, la contradicción y 
los delirios , que envuelve la casualidad de Epicuro, 
ó cualquiera otra de las absurdas cavilaciones del 
ateísmo.

¿Cuán dulce no es por otra parte, para el filoso
fo cristiano, la notable armonía que reina entre el 
uso que la filosofía hace de esta prueba de la exis
tencia de Dios, con la recomendación y el me'rito, que 
de ella hace la Escritura sagrada? En este punto, 
como en otros muchos, hay cabida á observar lo que 
la casta sabiduría de nuestros divinos libros se acuer
da con la misma filosofía humana, cuando esta no 
consiste en las eternas cavilaciones del hablador so- 
bei bio, sino en las meditaciones detenidas del hom
bre pensador, que se halla tan felizmente dispuesto 
á sentir el placer esquisito del hallazgo de una ver
dad, como pronto á Ja modestia de reconocer los 
limites de los conocimientos humanos. Entre estos 
pasages de los sagrados libros, que llaman la aten
ción de los hombres hacia su.Dios por las obras de la 
naturaleza, es notable uno, del libro de la sabidu
ría en su capítulo 13. El autor sagrado observa en 
este lugar, que los hombres, encantados de la hermo
sura y magnificencia de algunas de las obras y fe
nómenos mas grandiosos de este mundo visible, caye
ron en el delirio de atribuirles un ser divino, y tener
les por gobernadores del upiverso, idolatrando de esté 
¿iodo en el sol, en la luna, en las estrellas y e.n otras 
criaturas. Réconviéncles de que si estas cosas les pa
recieron tan bellas y tan dotadas de grandes pro
piedades, debieron reconocer , que llevaban tan en 
su propia {rente las señales de hechas, y por ellas 
haber inleridó el poder y la' grandeza, del que las

' To m . 11. ?
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formó. San Pablo hace el mismo uso de esta prue
ba de la existencia de Dios, en el capítulo 1.° de 
su carta á los Romanos. Con el rasgo caracterís
tico de un genio conocedor y proíundo, en quien la 
sabiduría inspirada no habla destruido, sino ruejo* 
rado la originalidad y energía de la naturaleza, 
describe la ceguedad voluntaria y el trastorno es
pantoso de ideas, de que resultó , ó mas bien abortó 
la torpe idolatría, derribando esta de los altares 
al soberano Principio criador de este mundo visi
ble, y colocando allí, en vez de la divinidad, á las 
que eran meras hechuras suyas, hasta las mas vi
les, hasta los cuadrúpedos y las serpientes. Allí re
presenta con toda la espresion de una elocuencia 
divina, el horrible cuadro de las costumbres de los 
gentiles, su desnaturalizada conducta social, su fie
reza , sus nefandas abominaciones, en que se veia 
monstruosamente prostituida, ultrajada la natura
leza misma, abominaciones de que ni aun los fi
lósofos estaban limpios, señalando como causa de 
este espantoso esterminio de la Religión y de la 
moral, la criminal apostasía con que se habían de
sentendido del verdadero Dios, á quien conocian por 
las hechuras visibles de sus manos divinas, por el 
asombroso espectáculo de los cielos y la tierra , en el 
cual, contemplado, se esn brillar hasta su fuerza 
y su divinidad sempiternas. Y si tan elocuente es la 
prueba de la existencia de Dios, derivada del espec
táculo de la naturaleza, que aun el desvio de los sa
bios gentiles, con relación á la divinidad, esté mar
cado con el horrible sello de la apostasía; ¿cómo 
podremos calificar hoy el crimen del que en el si
glo XIX de la era cristiana, no se contenta con 
abrigar en su corazón el pensamiento mas desola— 
dor, la primera de todas las blasfemias, que es la 
de negar la existencia de Dios, sino que osa sentarla 
sobre los labios, y pronunciarla a la faz del univer-
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so, lanzándola írcnle á frente contra una sociedad 
cobarde, que enmudece? Y enmudece hoy, al decir 
que no hay Dios la sociedad? Esta sociedad, cuyos 
goces inocentes, cuyas castas delicias pueden ser 
hoy tanto mas copiosas, que hace diez y nueve si
glos, cuanto las invenciones de las artes se han au
mentado, y enriquecido al mundo, cuanto las influen
cias de una Religión divina, la cultura de las cos
tumbres, la dulzura del trato, la amenidad de la 
erudición , la ilustración de las ciencias derramando 
sus lícitos placeres, especialmente en el orbe cristia
no, han añadido un número incalculable á la suma 
de los bienes? De estos bienes, que por una con
tradicción evidente, por un delirio único en su gé
nero, se diría que se derramaban hasta nosotros sin 
principio, sin causa, sin manantial, si no se le im
ponía al ateísmo un silencio eterno, si no se lanzaba 
contra él el anatema del resto de los hombres de 
todo el mundo, de la sociedad entera? O por ven
tura en un siglo de tantas teorías, de tan delicadas 
discusiones, después de cincuenta y ocho siglos que 
tos cielos nos están contando la gloria de Dios, y 
anunciándonos el firmamento las obras de sus manos, 
deípucs de diez y ocho siglos, que Jesucristo nos esta 
señalando con el dedo al Dios que hace nacer todos 
los dias el sol sobre los buenos y los malos, y Huevé 
sobre los justos y los injustos, para arrancarnos con! 
este ejemplo público el mas feroz de los sentimien
tos humanos, el encarnizado rencor; después de 
otros tantos siglos que san Pablo, en el Areopago 
de Atenas, descorrió el velo del gentilismo ante los 
ojos de los sabios del mundo, señalándoles al Hace-’ 
dor supremo, que se anuncia pór sus propias obras. 
¿Habrá hoy cabida á la discusión de si habría dé 
volverse á erigir entre nosotros el altar que san Pa^ 
blo observó entrando en Atenas con la inscripción" 
de ignoto Deo; á un Dios desconocido? ¡Oh Dids miol
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INo existe hoy entre nosotros mas que un solo Lom-i 
hre que no os conozca : el que os desconoce volun
tariamente, porque huye de vos, á trueque de abra
zarse con un ídolo que no se vé, con una materia 
eterna que no predica, con una sombra de goce, 
que embriague torpemente su razón y su corazón, 
con el placer de los sentidos y con la multiplica
ción de los intereses materiales.

Mas esta prueba de la existencia de Dios, por 
lo mismo que descuella entre las demas, de este ar
gumento en razón de su mayor brillantez, á los ojos 
de todos y de su mayor facilidad de ser entendi
do, debe ser también analizada y llevada hasta 
aquel punto de simplificación de las ideas de que re
sulta la propísima evidencia. Es preciso confesar 
francamente, que muchos tratados de filosofía, al 
usar en el presente argumento de esta clase de prue
ba , dejaron en ella misma un gran vacío ; habién
dose contentado con esplayarla en un estilo orato
rio , y con entregarse, al usarla, á los impulsos del 
Sentimiento bello y sublime, que inspira la perspec
tiva encantadora de la naturaleza entera, no la lie-! 
varón hasta aquel punto de vista para el alma, en 
que el entendimiento humano, viendo delante de sus 
ojos á la evidencia, en su semblante propio, asien
te á la verdad de que se trata , sin quedarle liber
tad de disentir á ella, y goza de todo el placer 
de una demostración rigurosa. He aquí la razón de 
que, habiendo ya presentado esta prueba en una for
ma parecida, á la que usaron los dichos tratados de 
filosofía , aunque en realidad un poco mas adclanta- 

hacia la demostración, tratamos ahora de simpli
ficarla y desplegarla con todo el rigor de una de-, 
¿roslracion evidente. Evitaremos, sin embargo, en lo 
posible Jas fórmulas de escuela: al adelantar algu
nos axiomas y proposiciones evidentes, sin las que 
KO se conseguirá llegar á la demostración t rogamos 
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que se las mire como adornos, que en su misma 
sencillez, llevan el carácter mas amable de la veri 
dadora belleza, como las galas de mas gusto, jara 
las almas, en cuyo aprecio el amor á la verdad 
es el mas brillante y precioso de los sentimientos 
humanos, y sobre todo, como el ornato, ó prin
cipal, ó único, con que un mundo de tantas apa
riencias debe hoy comj)arecer un escrito consagra
do á la divinidad , la imagen augusta de un Dios 
cuya naturaleza es existir por esencia , y por consi
guiente la verdad es la hermosura única delante de 
sus ojos, porque ella es, y la mentira es la nada 
misma , por mas que se la presente bellamente dis
frazada.

Consagremos, pues, en primer lugar á la clari
dad de nuestra discusión esta proposición evidente: 
ninguna cosa puede hacerse á sí misma, porque es 
evidente que si alguna cosa se hiciese á sí misma, 
ya entonces existiría, pues el que hace, el que tra
baja, ya existe; y juntamente no existiría todavía, 
pues que se estaba ella haciendo entonces á sí misma, 
en estando hecha entonces comenzarla á ser y antes 
no existía. De donde se sigue, que es tan evidentemen
te imposible que una cosa se baga á sí misma, como es 
evidentemente imposible que una cosa exista y jun
tamente no exista, que sea y al mismo tiempo no 
sea. Asi que, cuando tratando científicamente de 
Dios, se dice que no recibió el ser de ninguno otro, 
no se quiere decir que Dios se hizo á sí mismo, lo 
que seria un absurdo evidente: se quiere decir, que 
por su esencia y naturaleza existe necesaria y eter
namente sin haber estado ni poder estar jamás en 
el abismo de la nada. Siendo, pues, un imposible 
evidente, que una cosa se haga á sí misma, es evi
dente por inmediata consecuencia, que una cosa para 
existir, ó ha de tener el ser de sí misma, sin reci
bido de ninguna otra, ó ha de recibirlo de otr^
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que se lo de', siendo evidentísimo que el existir solo 
ser puede de uno de estos dos modos, sin poderse 
dar ninguno otro. Es también evidente, que una cosa 
compuesta de muchas partes, que se pueden sepa
rar las unas de las otras, como las partes del cuer
po humano, y por consiguiente son realmente dis
tintas, necesariamente tiene una combinación y co
locación determinada de partes, ó sea un modo de
terminado de existir las unas con relación á las otras, 
estando, por ejemplo, una de ellas colocada á la 
derecha de la otra , arriba la una , la otra debajo, 
mas ó menos distante esta de aquella , y asi en sus 
demas combinaciones posibles , siendo un imposible 
evidente que dichas partes existan sin un modo de
terminado de composición, y sin determinada rela
ción de las unas á las otras. También tenemos tres 
cosas evidentísimas acerca del grandioso espectá
culo de este mundo visible, cuya observación es 
de la primera importancia en el punto de que se tra
ta: 1.a Que todas las sensaciones é ideas que nos 
representan á este universo, nos lo representan 
asombrosamente compuesto de parles separables en
tre sí y realmente distintas: 2.a Que esta composi
ción suya no es invariable, de tal modo que el mun
do tenga precisamente por esencia una parte suya, 
fijamente colocada en tal lugar y de tal modo, otra 
en tal parte y de tal modo, sin que su colocación 
pueda no ser asi á no dejar de ser este mundo; pues 
todas las sensaciones y todas las ideas que nos le re
presentan, nos representan á muchísimas de sus 
partes, mudando sucesivamente de situación y de 
relación de las unas á las otras, ya por los movi
mientos generales y periódicos de los grandes cuer
pos, que constantemente giran, ya porque otras 
causas menores, y entre ellas la acción del homdre, 
altera frecuentemente dicha colocación en muchas 
dQ las materias de que se compone este mundo vii
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sible: 3.a Que habiendo por consiguiente una Serie 
sucesiva de mudanzas y colocaciones diferentes, en 
las partes de este mundo, hubo indispensablemente 
una, que fue la primera; pues es un absurdo evidente 
el decir que en una serie de cosas sucesivas, la pre
sente no sea la quinta, por ejemplo, la sesta ó la 
centésima , ú otra determinada de las que componen 
la serie; y por consiguiente es evidentísimo que hubo 
una, que íue la primera de todas.

De estas verdades, tanto mas agradables, cuanto 
mas perceptibles para todos, tanto mas hermosas 
cuanto mas a la vista, llevan grabadas sobre su fren
te la belleza de la sencillez realzada por la impor
tancia y la magestad de la evidencia científica, re- 
suha la proposición siguiente;=Este gran mundo 
visible, según que todas las sensaciones y todas las 
ideas nos le representan, no es un ser que tenga la 
existencia de sí mismo, sino que evidentemente la 
ha recibido de otro. Porque es evidentísimo que él 
tuvo una primera colocación ó combinación deter
minada de sus partes; es también evidente, que en 
lugar de aquella primera colocación, que determina
damente tuvo pudo tener otra, pues que sin dejar 
de ser el mundo mismo, la colocación de sus partes 
se muda sucesivamente. Pudiendo, pues, la combi
nación de sus partes ser la que fue, ó en su lugar 
haber sido otra. ¿Quién determinó entre la que fue y 
las otras que pudieron ser, que fuese aquella, y no 
luese otra de las posibles? Por ventura el mismo gran 
compuesto que llamamos mundo, se dió y se deter
minó él á sí mismo aquella combinación primera de 
sus partes ? Este es un absurdo evidente, porque en
tonces se habría hecho á sí mismo, y habría por 
consiguiente existido, cuando aun no existia. Es 
pues, evidente que otro debió darle aquella su pri
mera composición y combinación, porque no podía 
existir y ser §ste mismo mundo sin alguna, y él no
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podía dársela á sí mismo; y por consiguiente este 
mundo visible , este gran compuesto que llamamos 
mundo , ha recibido su existencia de otro.

Comencemos caminando por esta senda de luz, 
y nos llevará infaliblemente hasta aquel punto de 
vista, desde donde la razón humana, sin embargo 
de sus limitadísimos alcances, no asi como quiera 
divisa, sino que ve' brillar delante de sus ojos la 
verdad capital de que existe un ser, que no ha re
cibido su existencia de ningún otro; esta verdad, 
base de la Pveligion, alma de la filosofía, fundamen
to de la política , clave aun de aquellas mismas cien
cias, que á primera vista podria parecer no tener 
que contar con ella, ni para sus principios ni para 
sus consecuencias. Insistiendo, pues , en esta mages- 
tuosa marcha , en que nos sirven de guia las mas 
evidentes y las mas sencillas de todas las verdades, 
hé aquí ya la mas necesaria para la evidencia últi
ma que ahora buscamos. Piada existe, sin lo nece
sario para existir, ó como científicamente se dice, 
sin razón suficiente’, supongamos que se tratase de 
una casa, y se dijese que lo era; pero sin paredes, 
sin suelo, sin techo, sin habitación alguna; diría to
do el mundo que era evidentemente imposible que 
fuese casa. Y cuando para existir una casa se nece
sita una multitud y serie de requisitos, ó de razones, 
y cada una de ellas es tan necesaria, que la casa 
no puede existir, sin la concurrencia de todas, es 
evidente que de ningún modo puede existir faltan
do cualquiera de ellas, aun la última, aun la mí
nima. Supongamos que en el ejemplo puesto de la 
casa , se dijese que todas sus demas partes estaban 
ya hechas, pero faltaba solo el techo; es evidente 
que aun no seria casa. Sobre principios tan sencillos, 
establecemos la verdad evidentísima de que se tra
ta, resolución última de este delicado análisis, ob
jeto de primer orden á que hemos ido dirigie'ndo-. 
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nos paso a paso, en osla discusión tan detenida , á 
fin de que, si es posible , no hubiese cabida, ni aun 
á la mas refinada de las cavilaciones. La existencia 
pues de este mundo visible hace brillar á nuestros 
ojos, que existe un ser, el cual no ha recibido su 
existencia de oiro, sino que la tiene de sí mismo, 
sin que jamás haya estado en el abismo de la nada* 
Demostración. Es evidente por la demostración an
terior, que á este gran compuesto visible, que lla
mamos mundo, le dio la primera combinación de 
sus parles, y su existencia por consiguiente, un ser 
distinto del compuesto mismo, del mundo mismo. 
Este ser combinador , hacedor del mundo , ó tiene 
su existencia de sí mismo, de su propia esencia y 
naturaleza, sin recibirla de ninguno otro, ó él recibe 
también su existencia de otro. Si lo primero, esa es 
terminantemente la consecuencia que buscamos. 
Existe un principio supremo, un grande ser, que 
tiene su existencia de sí mismo sin recibirla de nin
guno otro. Si lo segundo, esto es, si aun se pre
tende irse deslizando y huyendo de esta consecuen
cia feliz, por medio de la cavilación vergonzosa y 
miserable de insistir sucesivamente y sin límites, en 
que ese Hacedor del mundo también habia recibi
do el ser de otro, y este otro de otro, sin venir 
nunca á confesar la existencia de uno, que ya no la 
haya recibido de nadie, teniéndola de su esencia 
propia, en este caso la consecuencia será que este 
mundo visible existe sin causa última y suficiente 
suya, existe por consiguiente sin lo preciso para 
existir, pues es evidente que esta série de un ser, 
que siempre se repite y siempre se dice, que recibe 
su ser de otro, por lo mismo no completa nunca la 
sene total de las cosas que se necesitan para existir 
como que no llega jamás á la fuente, al principio 
de los seres. Mas el que una cosa exista sin la con- 
cuirencia de las cosas de que necesita para existir,

To m . II. • r „ * 
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aunque falle solo la última, la mínima de ellas, es 
tan evidentemente imposible, como el que la casa 
sea casa, faltándole ó el suelo, ó el techo, ó las 
paredes, según el ejemplo sencillo arriba puesto. 
Es, pues, evidentemente necesario pava esplicar la 
existencia de este mundo visible , llegar por fm á 
un ser, que tenga la existencia de sí mismo , y su 
esencia sea, que su naturaleza misma no deje cabida 
alguna, ni posibilidad á estar jamás en el abismo de 
la nada. Digamos por fm algo que por sí solo baste 
á suavizar con una unción divina lo que la sensi
bilidad, lo que el gusto de lo bello y de lo ama
ble, parece lastimarse con el rigor científico de la 
demostración: digámoslo todo en una espresion sola 
copiada de nuestras escrituras sagradas. El ser á 
que esta demostración felizmente nos ha hecho lle
gar, hollando las cabilaciones del ateísmo, es aquel 
gran principio, que puesto á Ja cabeza de los seres 
les anuncia á la vez su independencia , su perfec
ción, toda su dign dad con el mas augusto de to
dos los títulos, con el mas espresivo y lleno de todos 
los nombres , dic endoles: Yo soy el que soy. Sabe
mos ¡ó D:os mío! que en el sentido en que hasta aquí 
hemos tratado de vuestra existencia , ni aun puede 
huir de ella el ateo, el monstruo mismo que os hace 
la guerra, pues al huir de Vos, los pies se le des
lizan al impulso de la verdad, que le aterra y le 
persigue, cayendo precipitado en el abismo de una 
materia eterna, ó de un mundo, que haya existido 
siempre, ú otro delirio semejante, en el cual al fin 
se envuelve siempre esta verdad: Existe, por fin al
guna cosa que no ha recibido su ser de otra. Un rayo 
de nuestra claridad vendrá sobre nosotros, y añadien
do á nuestra prueba de vuestra existencia otras, no 
menos evidentes, os distinguiremos por último de to
dos los demas seres, por las demostraciones de vues
tra unidad y de vuestra perfección infinita.
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CALIFICACION DE UN FOLLETO.

£1 la vista tenemos un Folleto nue se ha repartido 
gratis por las Religiosas Capuchinas de esta Corte 
entre las gentes piadosas: su título es: Atajo Espiri
tual para llegar el alma segura y en breve á la íntis 
nía umon con D-os. D. Juan María Villanuva y Ru
bio, Capellán segundo , que dice ser, por veinte v 
ocho anos del citado convento de Capuchinas, asea 
gura que un piadoso amigo suyo se lo dejó hace 
quince : el lo imprime ahora, lo entrega á las Reli 
giosas, con el fin de que estas lo repartan , y usen 
las mc.pientes y novicias , y que lo puedan regalar 
a las devotas de fuera. °

Por de pronto se nos asegura, que el señor Visi
tador celes,ashco lo ha recogido; que algunos Di
rectores espirituales lo han mandado quemar á sus 
d r.gKlos; que otros lo han hecho trizas, y hemo ■ 
visto un ejemplar roto en fragmentos menudos- y en 
fio, que en general se tiene por escrito peligroso, <5 
a lo menos proporcionado para causar en las almas 
p adosas el estiavio, la desesperación, y de ella el 
abandono, ó por último, ningún efecto, que seria 
lo menos malo, pues quiere inspirar un imposible 

, bm entrar nosotros en su análisis, porque los ca 
minos de la perfección ofrecen en súSP reglas y vo" 
ces, ciertas metafísicas, propias de la teología mística 
que ni es de nuestra misión, ni el público, para el 
que escribimos, las entendería, pues en sú^ayor 
p i te no es ascético; si nos atrevemos á decir ono 
haTdarTln3 h *16™’ 7 l a " (IUC s= 
dL Tn eS!e mismo aíío 7 en estos 

• - • maestros de la vida espiritual, el Escara- 
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meli, san Francisco de Sales en la Vida devota, 
san Felipe INeri en su Escuela; Fray Luis de Gra.- 
nada, el Molina de Oración, el Padre Juan de Avi
la, y otros que hemos visto, no propusieron esos ata
jos, no los propone san Ignacio en sus Ejercicios, 
ni Casiano, ni san Bernardo, ni ningún Padre déla 
Iglesia. Bien pudiera el señor Villanueva, haberse 
guardado por otros quince años, ó quince mil su 
apreciable y rarísimo papel, y no aumentar nove
dades á tantas otras. Tener presente debiera que sin 
este atajo las Religiosas á quienes sirve, le han es
tado edificando con su mas fervoroso adelanto , y no 
intentar pasar del abandono de lo conocido y segu
ro, <á lo ignorado, eventual, y por lo mismo incier
to y arriesgado.

R. R. M. M. Capuchinas; la Voz de la Religión 
dice á V. V. C. C. con el Apóstol: no creáis á todo 
espíritu, sino probad, si los espíritus son de Dios: 
nollile omnis spirilui credere, sed provale utrum spi- 
ritus ex Deo sint. ¿ Seria posible que con la mejor 
y mas pura intención, se proporcionase por igno
rancia, lo que la saña y malicia impía no consi
gue? ¿atribuiríamos al hipócrita jansenismo estas 
invenciones y preciosos hallaz.gos ? Todo es posi
ble; todo es de temer. En este concepto, es mas 
temible el enemigo disfrazado, que el que se decla
ra públicamente en guerra abierta. Por esto debe 
arrancarse la máscara, y probar si el lobo trae piel 
de oveja, ó si esta conserva la suya. Por los fru
tos se conoce el árbol; y por las obras á los buenos 
ó malos cristianos. Insistimos en aconsejar á las al
mas piadosas que aspiran á la perfección sigan sus 
ejercicios por las reglas conocidas, y sepan que toda 
novedad es peligrosa.
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ANALISIS
Y

CENSURA DE UN FOLLETO.
" i*ceeto"

el Diario de Avisos de esta capital del de 
noviembre, bajo el título de Libros buenos y bara
tos, hallamos entre otros que decía , Cartas de Tay- 
llerand al Papa, 4 reales, que se hallarían en la Ne
gociación pública, número 26, cuarto principal de 
la calle de Jacometrezo. Su autor en primer lugar, 
nos llamó la atención, pues sabido es el mucho estre
pito que ha movido en el mundo; el alto persona- 
ge á quien se decían dirigidas las cartas, nos hizo 
concibir la idea de que contendrían un grande in
terés polílico ó religioso; y sobre todo el deseo de 
ver y de saber, que es la dominante pasión del dia, 
nos llevó á buscar el libro. Lo hallamos en efecto; 
pero ¡cuál fue nuestra sorpresa cuando encontra
mos la miserable producción de un folletín en 16.°, 
de 48 hojas, inclusas la portada y cubierta, que es 
decir, dos pliegos y medio de impresión! Podrá ha
ber mucho en poco-, sin embargo pasamos á leer la 
cubierta, y vemos que estaba en español, sin decir 
que sea traducción, ni que su autor las produjese 
en este idioma, y dijimos para nuestro interior: 
Tayllerand francés, y el Papa italiano; las cartas en 
español, sin advertir nada acerca de la traducción, 
fraude-, dice la portada: Carla (en el anuncio decía 
Cartas) escrita al Papa Pió VII por Mr. Carlos 
Mauricio Tayllerand, príncipe de Benevento , gran 
cruz de la Legión de Honor, y del orden de Leo
poldo de Austria; caballero de la de san Andrés de 
Rusia, y de las del Aguila negra y roja de Prusia &.C.

To m . II. ' g
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Ministro secretario de Luis XVIII para los negocios 
estrangeros.=Paris ano de 182L=Empieza , pues, 
el escrito tratando de ateísta al Papa, diciéndole 
que no conoce á Dios, de este Dios á quien vos no 
conocéis; al consejo de cardenales de horroroso areo- 
pago; y defendiendo el autor su tabla social, en 
ella dice, ha tratado reformar el lujo y ostentación 
de los templos, de reformar (otra vez) en las ce
remonias, lo que representa un juego teatral, de re
formar (otra) las costumbres de los celebrantes, de 
fundir los ídolos de oro, plata, cobre (¿cuáles se
rán estos?); de abolir los ayunos, las abstinencias y 
las confesiones; de suprimir la Biblia, el Deuterono- 
mio, el Talmud y demas instituciones de Moise's; he 
tratado (sigue) no admitir sacerdotes ungidos para 
dirigir el culto délos templos, y que fuesen solo hom
bres pensionados, escogidos entre los mas virtuosos, y 
sobre todo que no hablen latín, ni sepan nada de la 
teología; he tratado de reformar el calendario, de
salojando el nombre de los santos Qy entonces la 
cruz de san Andrés de Rusia?) ; he tratado de la 
necesidad de hacer una vérsion del Evangelio, según 
el original de los siriacos y griegos, en vista de que 
vuestros predecesores lo han interrumpido , por omi
siones culpables y sustituciones infieles (¿y la Vulga- 
ta ? ¿y san Dámaso? ¿ y san Gerónimo?); he escrito 
de Religión, y he manisfestado que no hay sino una 
sola (es verdad la católica, á que no pertenece el 
libelista), y que la variedad de cultos podrá muy 
bien variar las opiniones sobre la forma, sin variar 
por eso la Religión (mentira). llHe tratado de Dios, 
este gran principio de los seres, de este Dios, á quien 
vos no conocesis, beatísimo Padre, porque el Dios del 
universo no es el Dios de los Papas y sacerdotes; 
y sigue con calumnias, dicterios contra los sacerdo
tes : he escrito de la inmortalidad del alma, y he 
dicho..,., que después de la muerte iba al vasto Ocea-
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no de las luces será osló?); lie tratado sobre 
él universo, y he dicho que es tan antiguo como la 
divinidad, y que la existencia del uno, era indispen
sable á la del otro. -

He dicho que losantiguos pueblos del Asia nos ates
tiguan, por la viva autenticidad de sus monumentos 
(¿dónde están y dónde constan?) una antigüedad de 54 
mil años; dice lo mismo del Egipto (es mentira, y aun
que asi sea ¿54 milanos son la existencia de Dios, pa
ra que el universo sea tan antiguo?) Sigue poniendo en 
la eternidad el origen de las naciones de Europa, se
gún y como le place, dando á los montes, mares y 
ríos distinto nombre del qué tienen (todo mentira); 
dice que no cree al hombre figurado á la imagen 
de Dios; que Moisés era un jugador de manos, 
se huyó con 600.000 hombres ladrones á esconder
se en las soledades de la Arabia desierta, lo trata 
de malvado, sanguinario, embustero y seductor; 
que 23.000 hombres, contemporáneos lo alesliguan, 
(lo mümo es decir 24 6 124.000); y luego: ^propón
ganse las débiles groserías de este bárbaro legisla
dor, para que las crean, á los hebreos, á los descen
dientes de estos asesinos, que de orden de Moisés 
mataron 23.000 de sus conciudadanos ( ¡y muertos 
atcbtiguan lo’que dice antes!); pero pd á las nacio
nes de Europa, para húe admitan en su créénciá" 
torpezas tan chocantes, ni que Dios estaba de toda 
eternidad encerrado en las tinieblas (¡qué lengua- 
ge!....), ni para que crean que el género humano prin
cipió por un solo hombre,” (pues ponga el escri
tor 23.000, y adelante); después ocupa 8 páginas 
en pintar á su antojo la antigua civilización de los 
pueblos de América, Asia, Africa y cuánto se le 
viene á las mientes, dándoles á unos 48.000 años 
mas que á Moisés, á otros 8 y á otros 5000: y vuel
ve á Moisés, y dice: que subsistió en el'desierto 4Ú 
áñoS dé lar rapiñas (de donde sabe qué fueron ¿0,

*
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ni mas ni menos?); dice, que sus juegos de física y sus 
cohetes, que aprendió en Egipto, le sirvieron para 
engañar al pueblo, y hacerle creer que Dios baja
ba á darles la ley que este embustero les quería dar 
(alia va el decálogo), á cuyo tiempo (dice): cuando 
Moisés bajó de la montaña , se encontró con una 
multitud de 23 á 24.000 hombres sensatos, quienes 
atribuían los prodigios que hablan visto al rededor 
de la montaña, á efectos puramente físicos, y no á 
la bajada de Dios sobre el monte, ni á su conversa
ción con Moisés, á quien trataban de impostor con 
sobrados fundamentos, diciéndole: que Dios dejaría 
de ser Dios, si bajase á un ente moral ó inmoral, 
reprendiéndole y sosteniéndole la imposibilidad de 
semejante absurdo. Moisés tenia de su parte el ma
yor número, es decir , los picaros y los tontos (apli-e 
quese á ciertas mayorías): dice que en el Génesis 
hizo Moisés hablar á Dios como á un ignorante; y 
hablando de estas ignorancias en puntos de cosmo
grafía, sigue diciendo de la tierra: trla que el Dios 
de Moisés con crasa ignorancia colocó en su crea
ción por de segundo orden, ó rangocontinua 
según le parece, en describir la estension y magni
tud del sol, luna, planetas y astros, que todo dice 
lo ignoraba el Dios de Moisés: niega el diluvio co
mo universal; habla mucho, muchísimo de la China 
de su ilustración , antigüedad é ignorancia del dilu
vio (maldito si el folletista ha entrado allí, ni nin
guno de cuantos escritores haya leído sobre este 
país: mal le hubiera ido con sus patrañas); niega lo 
de la torre de Babel: niega todo lo que dice el Gé
nesis sobre las edades de los Patriarcas; hace mas su
blime la moral de Platón que la de Jesucristo, y que 
hubiera sido muy feliz el mundo, sí se hubiera pin
tado á Jesús con los caracteres, que lo hizo de su 
justo, aquel filósofo: pasa después á dar el origen de 
Jesucristo ? y afirma, qu^ ¿Q los procesos verbales 
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instruidos en el centro de la Palestina, y enviados 
á Roma, resulta que María, judia de la tribu de 
Judá, muger de José, de la misma tribu, carpintero 
de Nazarct en Galilea, habia tenido comercio con 
un soldado llamado Panteres, sirviendo en la 14.a 
legión; que de ella habia resultado un hijo, al que 
José adoptó, siguiéndola costumbre de los roma
nos, aunque contraria á las máximas judaicas; 
que este hijo, llamado Ananias , fue después carpin
tero , y que recorrió la Judea con algunos vagamun
dos, decidores de la buena ventura; que Ananias fue 
arrestado por la policía de Jerusaleu, y condenado 
á muerte , por el clamor público.

De aquí pasa á inculpar al Pontífice, como gefe 
de una secta de sediciosos, que está derramando 
torrentes de sangre hace 1795 arios; lo que se hu^ 
hiera evitado, si adoptándola moral de Platón, se 
hubiera tenido á este filósofo por el verdadero le
gislador, que se podia razonablemente admitir. Ha
ce á este filósofo primer autor de todas las verda « 
des y dogmas que procesa la Religión. Que á él so
mos deudores de las virtudes sólidas, y por lo tanto 
que el Papa debe llamarse servidor de Dios y Vicai 
rio de Platón.

Trata, pues, de solicitar se establezca la Reli
gión de Platón, y se destierro á la católica; á cuyo 
efecto invita mil veces al Papa, á quien trata in
fame y cruelmente ; asi como á los secerdoles y á 
toda la Iglesia: es de advertir que se hace defensor 
de la España y Portugal, en donde dice que el Papa 
ejerce monopolios.... y después asegura que posee la 
Iglesia el territorio romano por los delitos y latroci
nio de Garlo-Magno; de este tigre feroz, dice, al 
que los Papas canonizaron, como hubieran hecho 
con Merlin, y declarado emperador de Occidente: 
sigue y acaba con lenguaje brusco, soez y villano, 
inculpando á los Papas á ¡su arbitrio, y poniéndolos
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en peor lugar que á un galopín de cocina , ó á un 
grumo te de navio; pero se le escapa celebrar al Papa 
Ganga noli , en cuya boca pone , porque le da la gana 
de envilecerlo, queriendo celebrarlo, un discurso, 
que al parecer apoya todas las ideas del folleto.

Este es en sustancia el estracto de las cartas ó 
carta que se atribuye á Mr. de Tayllerand, y que 
en nuestro sentir, ni es suya, ni lo piensa, ni puede 
ser. Ese hombre, sea lo que quiera, no es estúpido 
ni salvaje; y la tal carta es producción, sin duda, 
de alguno de los muchos que andan entre nosotros 
en dos pies, pero que son menos racionales que los 
cuadrúpedos. Es, á no dudarlo, el desahogo de un 
alma bestial y baja, contra la recta razón y la fi
losofía : es, sí señor, obra de uno de nuestros pro
gresistas románticos , de uno de esos sabios de pe
rilla , que para ostentar su vehemente pasión y ten
dencia al embrutecimiento, ha tirado esa plumada 
en lugar de... es , en fin , el producto de las luces 
de nuestro siglo falaz, estúpido y sin vergüenza. El 
estilo, (rases e idioma del tal escrito dan á conocer 
su autor, cuyas cualidades, conocimientos é ilus
tración es el charlatiiíismo procaz, y la bestial ig
norancia. Sus muchos plagios, errores y falsedades 
indican qúe el autor ni sabe, ni ha estudiado, ni 
puede mas que locuras. Bien dijimos al principio, 
que tendria mucho en poco ; y á la verdad, que no 
hemos tenido jamás en la mano un libro mas pe
queño, ni que mas diga: en 46 hojas de á 16.°, ó 
dos pliegos de impresión; en ocho pulgadas de diá
metro , y tres líneas de grueso, dice y hay tanto 
mas escrito que en todas las bibliotecas del mundo: 
nadie jamás ha llegado á donde el tal insensato; 
pero es verdad que sin lógica, sin crítica, sin pu
dor, sin racional sindéresis, se dice, como dice él, 
y nada se prueba; que lo pruebe otro; y los que no 
entienden de pruebas, traguen la píldora, que á eso¡
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, . . .<59)se va: bárbaro imbe'cil, miserable copista- oye por 
primera calificación la que te damos en nombre de 
la razón, á quien ofendes, antes que á nadie: es 
mentira todo lo que dices, sin tener tu bárbaro y 
soez papelucho una letra de verdad: eres un igno
rante, estúpido y animal: oye lo que te dice la ló
gica; tu escrito es insultante al sentido común , de
gradante al humano entendimiento, y parto de un 
talento petrificado , ó abismado en la ignorancia mas 
ruda y audaz: oye loque te dice la filosofía; tu es
crito es un compendio de brutales errores, un mu
ladar corrompido, un albañal hediondo, una cloaca 
pestilente de inexactitudes y patrañas: oye lo que 
te dice la historia: tu papel me ofende altamente 
con sus falsas referencias, con sus anacronismos y 
contradicciones: oye lo que dice la cosmografía, tu 
folleto necio es locura, insensatez y agravio á mis 
leyes; no sabes una palabra : oye á la naturaleza, al 
mundo físico; tu rapsodia me ridiculiza, en vez de 
adularme; nada de cuanto dice de mi es verdad, 
lodo inexacto y mentira: oye á la moral; tu papel 
me desfigura y ultraja, tus asertos me hacen abor
recible é indigna de los hombres: oye á la política; 
tu libelo me infama y me echa con ignominia de* 
la sociedad por sediciosa, alarmante y revolucio
naria: oye en fin á la Pieligion natural; tu produc
ción impía y atea es mi enemiga implacable; no me 
pertenece: oye en fin la Voz de la Religión verda
dera; miserable tonto, te compadezco por herege, 
naturalista, cismático y sin Dios.

Todo se le dice, y no hay á que cansarse, con
testándole que cuanto dice es mentira; nada prueba; 
pero asi lo hacen en el dia los maestros del espí
ritu reformador: todos son insensatos y malvados: 
con que el tal librillo, soez, inmundo y perverso, 
resulta falso, erróneo y ofensivo á la razón, á la 
lógica, á la filosofía, á la crítica, á la física, á la 
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cosmografía , á la moral, á la política, a la Reli
gión natural, al sentido común, á la historia; y á la 
justicia, criminal, sedicioso é incendiario; en fm, 
subversivo, escandaloso y malvado, é impío des
tructor de la Religión revelada , gentílico é idolo- 
látrico, encitalivo al pirronismo, á la rebelión y 
ateísmo; embustero, y basta. Embustero, y basta; no 
es digno de razones, sino de desprecio; pero supues
to que nuestras autoridades lo permiten y consienten 
circular públicamente en las manos de todos, esto es, 
entre la chusma romántica estúpida, y entre la jin 
ventud inesperta y sin criterio, vamos á decirle algo, 
si es que de razones entiende el que la ha perdido, 
ó nunca la tuvo; el que no las presenta, y el que 
está embrutecido.

Marchamos sobre el supuesto de ser apócrifo 
el tal libelo, ó en el de que sea su autor quien lo 
fuere, nos dirijimos al escrito y nada mas. Repe
timos que la persona nos inspira compasión por su 
ignorancia y estravio. Su principal empeño es enco
miar la moral y Religión platónica: ¿ha leído algo 
el folletista acerca de este filósofo? parece que no, 
ó lo ha leído sin crítica. ¿De dónde tomó esas doc
trinas Platón , esas reglas de virtud heroica, esa fe
licidad y ese justo? de los libros de los hebreos, que 
proscribe y tacha de embustes el audaz papelucho. 
Esas virtudes sublimes, esa moral purísima, esa fe
licidad encantadora, las aprendió, las vió y las co
pió Platón de los Profetas del. pueblo de Israel , y 
de los libros sapienciales de la Biblia. Ese justo tan 
celebrado, como’ ciegamente desconocido por el fi
lósofo, y mas por el carlista, es aquel de quien 
Isaías, Jeremías, Ezequiel y Daniel hicieron tantos 
elogios, lo pintaron con mejores caracteres que Pla
tón, con sus verdaderos caracteres, y por el que 
suspiraban con ansia , y derramaban sus oraciones 
al Altísimo, y sus lágrimas desconsoladas sobre los
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que posterior á la vida de Jeremías, pudo allí por 
medio de inte'rprcte, saber lo que había escrito aquel 
Profeta ; ya que lo leyese en los libros de los que le 
precedieron, ó en fin que Dios se lo dejase conocer 
por la luz de la razón , es indudable que de los li
bros sagrados de los hebreos tomó su moral; esta es 
la opinión bien fundada de san Agustín en el libro 
7, cap. 11 de la Ciudad de Dios.

Mas amante se ostenta este Padre de la Iglesia del 
fdósoío Platón que nuestro libelista; con mas tino, sa
biduría y discernimiento filosófico recomienda y en
salza sus virtudes, su moral y amor á las ciencias; 
pero hace á la verdad y á la razón la justicia de de
marcar por fuente y origen de las bellas cualidades y 
saber platónico, á los libros sagrados, no vico versa, 
como aquel , cometiendo el anacronismo imposible, 
de señalar al efecto por causa, y á lo que es después, 
por motivo de lo qnc fue antes. Si tanto celebra á 
Plafón, ¿cómo no tiene presente que este filósofo 
copió del Génesis, de este libro de Moisés la defi
nición de Dios lro soy el que soy, dicha ó dada por 
el Angel al mismo Moisés, cuando fue enviado á los 
hijos de Israel para sacarlos del cautiverio de Egip
to? ¿Y por qué recomienda tanto al filósofo, si apren
dió de Moisés y su Pentateuco, del que tan impía 
como torpemente habla? Y él mismo tratando á Moi
sés de capitán y gefe de facciosos, ladrones y fora- 
gidos, ¿de dónde sabe que estuvo 40 años en el de
sierto , y que eran 600.000 los combatientes que 
mandaba? del Exodo y del Deuterbnomio , libros 
de Moisés: y si este forjó patrañas ,qué las co
pia él en prueba de las-suyas ? ¡Coñ tpúe'Plafón y los 
libros de Moisés son pruebas inconcusas de lo que 
le acomoda: y el mismo Platón, Moisés, y los mis
mos libros son execrables en aquello que no agrada 
á sq frenética necia-barbarie4-=- Jñn> uu %’j  .¿c •
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„ <62> . . .Basta!! Basta, señor íollelista, si V. tiene ver
güenza, esa moral que V. recomienda por la mas pura 
y sin lunar, esa es la que aprendió el filósofo que V. 
celebra en los libros de Moisés, al que con tan pro
caz audacia moteja: V. mismo bebe en los libros 
de Moisés, y los canoniza según se le antoja, en 
Cito de verdaderos, en aquello de falsos.

Pasemos á otra cosa: dice el folletista insensato, 
que ha escrito sobre la inmorlalidad del alma, y ha 
dicho, que esta después de la muerte va al vasto 
Océano de las luces: si es después de la muerte del 
alma, según se quiere entender, hay una contra
dicción, pues muerte é inmortalidad son dos co
sas contrarias: si habla de la muerte del cuerpo, 
lo que no dice ni esplica , falta nos dé á conocer 
cuál es esc vasto Océano de las luces: Océano es el 
mar de este nombre , que rodea la circunferencia de 
la tierra, y es un vasto piélago de agua , no de lu
ces; porque luces, no hay mas en la naturaleza que 
la del sol y demas astros que de él la reciben, ó re
flectan: entender un inmenso espacio de luces, no 
existe, pues non datar vacum, dicen los filósofos; 
pero bien que el tal escritor no sabe filosofía; si en
tiende , en fin , por Océano de las luces el cielo em
píreo, en sentido metafórico; de las luces que dice 
el Profeta, et in lamine, luo videbimus lumen, vere
mos en tu luz (Dios) la luz; eso lo enseña la fe ca
tólica y los libros santos de su creencia, que son ob
jetos tod( s, que él persigue, y verdades que niega; 
ó tendremos aquí lo de Moisés , es decir, valerse de 
lo mismo que niega para probar lo que inventa.

uQue ha tratado sobre el universo, y que ha 
dicho que es tan antiguo como la divinidad, y que 
la existencia del uno es indispensable á la del otro.,, 
Esto es negar la existencia de Dios, ó no saber lo 
que se dice, que es lo mas cierto, ó son las dos co
sas. Dios es un ente sijnplicísimo, sumamente pern 
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fccto, que existe por sí mismo, que á ningún otro 
debe la existencia , y que la da á lodos los domas. 
A esta idea de Dios , que es la que enseña la filoso
fía , se opone la insulsa narración del folleto ; por
que si el universo es tan antiguo como la divinidad, 
y la existencia del uno es indispensable á la del otro, 
el universo es Dios; este, lejos de ser un ente, se 
compone de muchísimos, los cuales, en lugar de ser 
simplícisimo, son todos de por sí y unidos materia
les, idea que escluye y contradice la simplicidad; no 
es sumamente perfecto, antes incluye imperfeccio
nes en todas sus partes, al menos relativas, respec
tivas á los otros, de cuya variedad resulta la mag
nificencia y sabiduría de su autor: no existe por sí 
mismo, porque con sola la esperiencia, conocemos 
que los entes materiales se reproducen de tiempo 
en tiempo, se destruyen, y en continua revolución 
sedan la existencia, siguiendo el orden inalterable 
de la naturaleza, y las leyes que les dio el artífice 
supremo; de cuyas ideas, ascendiendo por orden 
inverso, vendremos á tocar en un principio de los 
seres, y este recibido de un otro ser, al que llama
mos Dios: si este Dios necesita la existencia del 
universo para existir , ya no existe por sí, y aquel 
otro de quien necesita es Dios; y si esto mismo le 
sucede al universo, ni el uno ni el otro será Dios; 
habrá necesariamente algún ente preexistente á los 
dos, el que será Dios, y no los otros. Luego decir 
que el universo es tan antiguo, como la divinidad, y 
que el uno es esencial al otro, es destruir la idea de 
Dios. Discurramos por las infinitas perfecciones y 
atributos de la divinidad ,. y hallaremos que ni son 
convenientes al universo, ni, si por absurdo fingié
semos convenirle, podría darnos una noción exacta 
de Dios. Por ejemplo, la inmortalidad, ¿cómo se 
acomoda ni á todos los entes que entran bajo la voz 
um^dSO, ni .á cada uno en particular ? pues en ra«» 
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zon á lo que llevamos dicho, ellos se van destru
yendo, al paso que otros nacen , admiten mas y me
nos en sus cualidades y connotados intrínsecos y es- 
trínsecos, y ninguno presenta la indefectibilidad 
propia de la esencia divina.

Es una demencia la proposición de la existencia 
del universo tan antigua corno la divinidad ; pero 
¿y qué prueba nos dá por razón de su dicho el tal 
folletista? que los antiguos pueblos atestiguan en sus 
monumentos la existencia de 54.000 anos antes de 
la fecha que le dá Moisés al principio del mundo; 
¿y 54.000 anos son la eternidad? ¿Y qué seguridad 
nos inspira de esta antigüedad una inscripción en 
una lápida, un geroglííico , una columna, una pirá
mide ó un sepulcro? ¿no podemos hoy presentar 
un monumento de esta especie labrado en el dia, y 
fijarle en caracléres griegos la fecha de la primera 
Olimpiada, ó el ano árabe de la segunda Egira ? bue
nas razones por cierto alega el tal señor! y aunque 
fuesen positivas , ¿creeremos sobre su palabra á un 
escritor que tanto miente? Confiese el estólido fo
lletista que no sabe historia, que se cree todo lo 
que le dicen, ó que piensa hacer creer á los demas 
lo que él se finge: diga que no tiene ideas de la 
divinidad, ni siquiera las que suministra la filosofía, 
y que en sus mismos alegatos se implica , se con
tradice y se confunde á sí mismo; por la manía de 
ser implo se convierte en estúpido, resultado natu
ral de empeños semejantes.

Sigue nuestro malvado: Uque no cree que el 
hombre sea hecho á imagen y semejanza de Dios,” 
no es estraño, porque no conociendo á Dios, tam
poco podrá percibir, en qué consiste la semejanza 
que tiene en el hombre. Si su Dios es el universo 
material, claro es que en esto no está la imagen 
de que habla la Escritura. Dios es un espíritu puro, 
sumamente sabio, infinito, inmenso, inmortal, eter-

M.C.D. 2022



. (65)
no , con otros atributos y perfecciones tantas y ta^ 
les, que el hombre no comprende ni puede enume
rar. Sin embargo, este mismo hombre tiene su alma 
espiritual é inmortal, inteligente é infinita á seme
janza de Dios y por su comunicación: en esto es 
en lo que el hombre se asemeja al Dios que le ha 
hecho; en esto está la imagen y semejanza.

Todo lo que dice de Moisés está deshecho por 
sus mismas palabras: niega los libros sagrados que 
escribió este Patriarca, y se apoya en ellos para 
negarlos y fingir patrañas: trae por testigos á 23 000 
hombres, y él dice que murieron. ¡Oh demencia! 
¡oh loca mania de contradecirse! ¿dónde está la ló
gica í Aquí tenemos otra como la de los judíos, pre
sentando testigos dormidos para negar la verdad de 
la resurrección de Jesucristo: dorrnknles textos ad- 
hibes? rere tu obdorminti, les decia san Agustín. Y 
nosotros al tal loco folletista : tú si que estás muerto 
á la le y á la razón, poniéndonos testigos muertos 
en el acto de testificar lo que finges!

Desciende con impia y blasfema lengua á refe
rir el origen de Jesucristo, según la carne: y aqui es 
en donde nosotros por abundancia de razones y prue
bas, con que confundir su sacrilega audacia, no ati
namos con la elección de ellas: hablarle como teó
logos católicos, es perdido para el que ni católico 
es, ni admite los lugares de nuestras pruebas. Ar- 
güirle como filósofos, es nada adelantar, con quien 
ni filósofo es, ni aun racional: hacer de historiado
res, él niégala historia, la corrompe, trunca sus 
pasages, y finge lo que es mas descabellado, porque 
le acomoda: todo lo niega, y el que todo lo niega, 
todo lo concede; permitan nuestros lectores que di
gamos aqui lo que dicen los lógicos. Contra prin
cipia negatem Justibus est arguendum: mas supues
to que celebra tanto á Platón , busque en los libros, 
en que este filósofo aprendió su moral, su Religión 
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y su justo: vea á los Profetas , no como libros di
vinos, sino puramente como predicciones humanas 
y eventuales: coteje, compare y aplique á la perso
na divina de Jesucristo, á su origen, su nacimiento, 
patria y circunstancias, á su vida, predicación, tra
bajos, prodigios, doctrina y muerte, y diga si des
dicen en una línea: después, como platónico, dénos 
la razón y resultado de sus observaciones. Hágalo 
con imparcialidad, de buena fe; seguros estamos del 
desenlace de este problema; y si su juicio no está 
menguado, vendrá confundido por sí mismo, detes
tando sus errores, su atrevimiento y su temeraria 
impiedad.

Jesucristo (dirá) no lo dudamos, es el verdadero 
justo, la justicia misma y santidad por esencia, es 
el Dios verdadero, hijo de una Madre virgen, esco
gida por el Padre desde los dias de la eternidad, 
^ara dar vida en tiempo al engendrado en los es
plendores de los santos , antes que el lucero de la 
mañana; su nacimiento y origen, su vida prodigio
sa: su moral y virtudes divinas le acreditan de ver
dadero Mesias, Redentor de Israel; su Evangelio, 
sellado con su sangre , es la ley que constituye la 
mas pura y santa Religión, á que Platón mismo, ni 
pudo llegar ni conocer. Sí lo hará , con tal de que 
sea, siquiera filósofo imparcial, en justicia y razón. 
Llorará su estravio, y se avergonzará de haber he
cho alarde , por locura y desenfreno brutal, de in
sensato, mas que de impío..

Si la Pteligion revelada, conoce el folletista que 
es la única verdadera, convencido de la divinidad 
de su origen, en su tan celebrado Platón hallará 
Ibs lunares y deslices propios de los filósofos, aun. 
mas sabios y morigerados; la ambición, la vanagloria 
y el sórdido interés; hallará también no pocos er
rores y preocupaciones mezclados entre alguna que 
otra verdad; prueba inconcusa de que la Religión
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se dio al mundo por el Hijo de Dios, y no por mG. 
dio de la filosofía. Dado este supuesto (que ojalá su
cediera), confesará á la Iglesia católica romana, que 
es columna y firmamento de la verdad fundada 
por Jesucristo, verdadero Dios y hombre, é hijo de 
una Madre virgen, la mas santa, la mas pura y ]a 
mas bella de las criaturas: dirá arrepentido de sus 
necios insultos, que el Papa es Vicario de Jesucris
to, su Vicegerente y Gefe de la Religión, que 
mas agrada á Dios, porque el mismo Dios la ha 
fundado: que los Obispos y sacerdotes son los en
viad .s del ciclo para hacer la dicha y felicidad dé 
los hombres y de las sociedades, y que en la Reli
gión que presiden, en la moral que predican, yen la 
doctrina que enseñan, está consignada la voluntad 
del Ser Supremo, y el culto con que mas puede el 
mundo tenerle propicio.

En el caso, bien posible, de que el folletista no 
se tome la pena de leer y reflexionar, ni de pro
porcionarse un maestro que le ensene la lógica y 
los elementos de la Religión, sino que obcecado 
en su error insista en sus impiedades y blasfemias 
nosotros lo compadecemos, protestamos nuestra fir
me y racional adhesión á las verdades enunciadas 
y rogamos á todo el mundo miren con sospecha, con 
prevención y recelo, ó con desprecio formal las’tales 
cartas, no solo por impías, sino por necias y bár
baras. J '

Ahora, pues, sabios y justos gobernantes; jes 
este el fruto de la libertad de la prensa? ¿no previe
nen las leyes que los escritos que versen directa ó in
directamente sobre la sagrada escritura, ó sobre los 
dogmas de nuestra santa Religión, no puedan im
primirse, sin la previa licencia del Ordinario? Pues 
las cartas de Tayllerand, no tienen esta licencia, es- 
tan impresas, y se anuncia su venta en los Diarios 
publicamente, y públicamente se venden con el epí-
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grafe ¿e libros buenos y baratos*, también se venden 
en la misma oficina las Ruinas de Palmira , y otros 
libritos de su clase: ¿á qué son las leyes si no se ob
servan? ¿ó será la cláusula de la ley de imprentas 
para prohibir los escritos que defiendan los dogmas, 
y no los que los nieguen, ridiculicen é impugnen? 
Obispos españoles, vosotros sois mas responsables 
que nadie; lo sois ante la opinión pública de la Re
ligión , y lo seréis ante el supremo Juez de vivos y 
muertos, ante el Pastor y Obispo de nuestras al« 
mas, si no cuidáis cual os corresponde y debeis, 
de prohibir, recoger y quemar estos y otros íelletos 
semejantes , producciones del ateísmo y de la torpe 
ignorancia.

Tenemos el consuelo y la dulce satisfacción de 
haber oido á varios que los han visto, tratarlos con 
desprecio por insensatos y ofensivos á la cordura es
pañola, no solo por irreligiosos; pero no todos los 
hombres tienen igual talento, crítica y temple de 
juicio; lo mejor es y debe ser el imposibilitar por 

"lodos medios, y á todo trance su impresión y des
pacho. Señores Obispos, repetimos, ¿hasta cuándo 
guardarán VV. SS. II. silencio? ¿somos católicos, ó no? 
¿y aquello de Pascite, qui in Dobis est gregem Del?

OTRO LIBRO.

En los últimós números de su obra dio al pú
blico un artículo el papel llamado Amigo de. la Re
ligión y Ae los Hombres, con el epígráfe de Alerta 
católicos", en el cual anunciaba la noticia, que de
cía habérsele dado, de la introducción en España 
de una secta, o sociedad Bíblica, y sus escritos di
rigidos y encaminados al estravio de nuestra creen
cia y principios católicos. Tal vez no se engañó en 
sus recelos, ó prevenciones. Hemos visto fqado en 
las esquinas de esta capital un cartel que anuncia 
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la venta del Nuevo Testamento, á diez reales , uh 
volumen en 8.° prolongado y en pasta, en la casa 
núm. 25 de la calle del Príncipe; y dice ser Biblia 
del Padre Scio, sin las notas que la bacian volu
minosa, y demas costo que el que pudiera propor
cionarla á las clases pobres; que es producto de la 
sociedad "bíblica de Londres. El ínfimo precio de 
esta Biblia, considerada su fina impresión, papel 
encuadernación 8cc.; el salir de la oficina que se 
dice, y haberle omitido las notas, única cualidad 
que recomienda la traducción del padre Scio, se
gún todos los literatos, y sobre todo, las circuns
tancias en que se publica, sin censura, al parecer, 
contraviniendo á la ley de imprenta , son motivos 
que nos hacen todos creer, que ni es la traducción 
del citado autor, ni otra cosa que una Biblia cor
rompida por los luteranos y protestantes , muy dis
tinta de la Vulgata, que es la que aprueba el santo 
Concilio de Tronío. Hay mas: dice el anuncio: Uque 
lo ha hecho aquella sociedad por el precepto de Je
sucristo , que manda difundir y publicar su ley á 
todas las gentes : es de fe que la sociedad bíblica no 
tiene tal misión; la Iglesia reprueba esas traduc
ciones, y solo los hereges hacen andar, en las ma
nos de la plebe, los libros santos, para que cada 
cual los entienda é interprete á su antojo y según 
el espíritu privado ; todo lo que tiene condenado la 
Iglesia católica romana, á cuya comunión y fe per
tenecemos los Españoles, y no á la de la sociedad, 
bíblica. Examinaremos este libro, y daremos al pú
blico nuestro juicio y fallo religioso: entre tanto, 
suplicamos á nuestros lectores esten prevenidos, y 
sepan que no solo ingleses, sino hereges se nos trata 
de hacer.

To m . II. 10
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l a  c o r t e  d e  ROMA. , '
------- s-BgiSgSe»-------

^labiendo interpelado el señor Conde de las 
vas, diputado por la provincia de Salamanca, en la 
sesión de 29 de noviembre último , al ministerio 
acerca del estado de nuestras relaciones con la Cor
te de Roma; el señor Ministro de Gracia y Justi
cia contestó, que á su debido tiempo daría el go
bierno satisfacción al señor diputado; mas el señor 
Martínez de la Rosa, en un discurso que pronunció 
á seguida', apoyando el proyecto de contestación al 
de la Corona, en la apertura de Cortes, se espresó 
asi sobre el particular de las relaciones con la cor
te de Roma.

UE1 señor Conde (de las Navas) lejos de impug
nar el proyecto de contestación, ha hecho una gran 
apología de las doctrinas en él emitidas, y ha pre
guntado al gobierno, en qué estado estaban las re
laciones de España con respecto á Roma. Esto es 
ageno del círculo que se ha prescrito la Comisión, 
y no pudiera, sin peligro de la patria , traspasar sus 
límites. Ha llamado su señoría la atención del se
ñor ministro de Gracia y Justicia, sobre la conduc
ta observada con España por la corte de Roma; y 
cuidado, señores, que es este punto es osla mate
ria delicadísima, puesto que no solo se mezclan 
cuestiones políticas, sino religiosas, y cuestiones dé 
Aquellas, que teniendo sus raíces en el corazón del 
hombre , están lucra del alcance de la crítica. Me 
permitirá, sin embargo el señor Conde, que le díga 
que en el discurso de la Corona, ninguna men
ción se ha hecho de la corte Romana, sin duda por 
haberla comprendido entre aquellas potencias que

/ i ' .11 .k u T . 
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no han juzgado conveniente reconocer hasta ahora 
á nuestra augusta Reina.

No ignora la comisión , que la corte de Roma 
presenta, por decirlo así un doble carácter, y por 
consiguiente su importancia es mas grande, es mas 
caj’ital: razón por la cual debe tratarse esta ma
teria con mucho tino, y con la mayor circunspec
ción. No hay que olvidar tampoco, que la persona 
que ocupa el trono de Roma , ocupa la cátedra de 
san Pedro. En su persona se vé á un monarca y 
un soberano independiente (1), y se vé á la Cabeza 
de la Iglesia. Bajo el un concepto tiene una inde
pendencia y una libertad política igual á la de los 
demas soberanos; su poder depende de los tiempos 
y de las circunstancias. Bajo el otro concepto, su 
misión es mas augusta, su misión es divina, su 
misión es bajada del ciclo, y las relaciones de la 
Iglesia con los pueblos católicos, no deben nunca 
interrumpirse. Estos principios clásicos han servido 
de fundamento en esta materia, y al consignarlos 
en el proyecto de contestación, lo ha hecho la Co
misión por dos razones: primera, porque ha consi
derado al soberano de Roma como un objeto vene- 
rabie augusto, sagrado; y segunda, porque al mis
mo tiempo, con solo haber manifestado sus esperan
zas sobre que aquellos gobiernos que han suspendi
do hasta ahora el reconocimiento de la Reina Isa
bel, se convencerán en breve de los gravísimos per
juicios que esto pudiera acarrear, se le ha indicado (2) 
cual debe ser el norte de su conducta. Estos mis
mos principios aquí consignados, manifiestan bien

(i) Nos llama la atención el lenguaje de este señor orador, 
con el que por tercera vez nombra soberano al Papa, y los demás 
soberanos-, ¿pues no son los pueblos los soberanos? ¿ó. es que el 
señor Martinez de la Rosa no reconoce la soberanía nacional ó 
popu ar. Entonces ni nosotros tampoco, porque es una quimera, 
-y no estamos ya tan atrasados........  (2) A la Comisión.

' * " *
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cuál será la terrible responsabilidad que pese sobré 
aquel que no conozca ni respete ese linde necesa
rio , para no confundir las consideraciones políticas, 
que influyen en la conducta de la corte de Roma, 
con aquellas relaciones precisas, invariables, natu
rales que deben siempre existir entre la Iglesia y 
sus fieles (el público y las Cortes aclamaron al di
putado: bien, bien, aplausos). ,

Al paso que no podemos dejar de admirar y ce
lebrar cual merece este párrafo ó párrafos del dis
curso que anteceden del señor Martínez de la Rosa, 
nos ocurren algunas reflexiones y tristes recuerdos: 
comparamos estas ideas tan justas, tan exactas , tan 
cristianas, con las del señor Martínez de Velasco 
en la sesión de 15 de enero, de la que en varías 
ocasiones bemos hablado, y nunca lo bastante: el 
primero dice: ^que ha considerado al soberano de 
Roma como un objeto venerable, augusto, sagra
do:,, y el segundo: "que es menester tratar al Papa 
como á un león; como á una bestia feroz, á la que 
es menester alhagarla ó cortarle la cabeza:v el pri
mero, es un seglar: el segundo , un obispo electo: 
el primero trata de relaciones políticas, en las que 
cabía , si se quiere, un lenguage mas enconado y ti
rante: el segundo trataba de arreglo del clero, y de 
derechos del Papa , materia que de sí misma exigia 
moderación y respeto; ¿en qué consiste tal contra
dicción y cambio de ideas , de voces y de cosas 
alende témpora, el concordaos jura.

También nos alarma la ignorancia que supone 
el señor Conde de las Navas , acerca del estado de 
nuestras relaciones con la corte de Roma; y recor
damos que en otras dos legislaturas , que fue dipu
tado su señoría, empezó también por aquí; es decir, 
que lo primero de que- habló fue de esta misma mate
ria: sorprende , por cierto, esta ignorancia después 

cuatro años, y qué no s q sepa todavía en qué al-. 
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tura nos hallamos. Hablar de esto, seria (le dijo el se'-^ 
ñor Martínez de la Rosa) traspasar los límites que la 
Comisión se ha propuesto, y no podría hacerse sin 
peligro de la patria. No cedemos nosotros á nadie en 
patriotismo; no estamos por otra parte iniciados en 
los secretos de los dos gabinetes, ni penetramos los 
arcanos políticos que haya y haber pueda en la ma
teria; con todo nos parece vislumbrar algo por los 
hechos, atenidos estrictamente á las dos considera-* 
ciones que están señaladas, bajo las cuales debe mi
rarse indispensablemente la corte de Roma. Asi 
pues , este monarca, como Cabeza de la Iglesia , nos 
trata , esto es indudable , con la atención debida á 
hijos que somos de ella; nuestras relaciones no se 
han cortado ni interrumpido en lo mas mínimo; nos 
dispensa en impedimentos, irregularidades, y ab
suelve de censuras, las que también impone ; nos 
concede indulgencias y gracias espirituales, y tie
ne facilitados los medios para la espedicion y curso 
de las causas, y toda clase de negocios. Es verdad, 
que como Rey, no habrá reconocido su Santidad 
el gobierno; pero aqui el peso de la reflexión, ani
mado de la justicia é imparcialidad verdadera, ¿nos 
hemos portado los españoles con la corte de Roma 
con la fina correspondencia que debiamos ? ¿ Se le 
han guardado sus derechos y prerogativas con la 
escrupulosidad que marcan nuestras leyes y concor
datos ? ¿ Se le ha considerado por Gcfe de la Religión 
y de la Iglesia de España ? Hablen los hechos.

Aquí se nos ocurre á la memoria la parábola 
de la viña, de que habló Jesucristo á sus discípulos, 
según san Mateo, en el capítulo 21 de su Evangelio: 
Un hombre rico plantó una vina, la rodeó con su cer
ca, hizo su lugar, edificó una torre, la entregó á 
los labradores en arriendo, y se marchó lejos de 
allí: llegado el tiempo de la vendimia, envió á sus 
criados para cobrar sus réditos, y los colonos los 
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recibieron hostilmente y lanzaron de la hacienda* 
entonces, el dueño envió mas número de criados; 
pero hicieron aun peor dos labradores con ellos; á 
uno lo apalearon, á otro lo apedrearon y á otro lo 
mataron. El señor de la viña dijo para sí, en vista 
de esto, liare' que vaya mi hijo, á quien respetarán: 
webuntur filium menm; le manda ir con efecto; 
peilo los de la liña, aéechándolo á lo lejos, dijeron: 
este es el heredero, vamos á quitarle la vida, y será 
nuestra la heredad; ¿qué. baria entonces el amo y 
señor de ella? pregunta Jesucristo.

La Iglesia de España , hermosa posesión del Se
ñor de todo lo criado, cuyos colonos los españoles 
lanzaron fuera de su seno á los regulares, criados 
y domésticos del gran Padre de familias, apalea
ron, - apedrearon y mataron, ¡oh Dios! vil, cobarde 
y ,traidoramente á otro gran número; y con el pri
mogénito, por decirlo asi, con el Pontífice romano, 
civilmente se preparaban á hacer lo mismo, usur
pándole sus derechos, y negándole la obediencia 
por medio del llamado arreglo del clero, ya discu
tido y aprobado en las Cortes Constituyentes; los 
estraños querían mandar en la viña de la Iglesia es
pañola , y tenerla por suya, sin respetar al legítimo 
dueño; al representante de Dios: ¿cómo estamos de 
relaciones con la corte de Roma? ¡Sabido es cómo 
estaremos! á no ser que queramos que apruebe todo 
lo hecho en la Iglesia: se eslinguieron los regulares 
sin decir nada al Pontífice: se suprimieron los diez
mos, sin esperar su permiso: se ocuparon los bie- 
pes de la Iglesia, sin que sé le pidiese licencia: sé 
recogieron las di bajas y vasos sagrados para funr 
dirlos en moneda:, dando al Cesar lo qae es de Dios, 
sin hacer mérito de la Cabeza de la Iglesia; y en 
fin, se han hecho, dispuesto y preparado otras mu
chas cosas, llamadas reformas útiles, ¿se ha conta
do con el Papa ? con la corte de Roma ?, con el duq- 
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no y señor'de la aáM con el Geíe de la Iglesia V ' 
de cuanto posee? Y ¿cómo estamos de relaciones 
con Roma, claro es : nosotros muy mal; Roma de
masiado bien, por que todo lo sufre y lo disimula- 
pero lo siente, cual es justo y natural-¿y se eslrafíá 
que reconozca o no? ¿qué satisfacciou selle, ha alado 
por tantos atropellos?
_ Anadió el Sr. Martínez de la Rosa ,en otro parra- 
fo de su discurso y con verdad: «que la Religión se 
halla l=mb'encon todos los. gobiernos, principalmen
te con el hberal: nosotros en nuestro prospecto lam- 
bien sentamos la base, de que la Religión se amalo 
gama con todas las instituciones; cosa dne rabe todo 
el mundo que conoce y comprende la índole y cons 
htul.vo de la misma Religión; ¿pero ■ transige y se 
une con los que .no la quieren, la persiguen, la des-' 
precian, la desfiguran y la arrojan de.su seno? La 
xc Igion se instituyó para todas las gentes, pueblos» 

y naciones ; pero como estos deben 'ser religiosos 
para admmrla y tenerla, claro es que si no loL 
ron ser, no estará entre ellos; 1

Jesucristo mandó á sus discípulos predicar el 
Evangeho a todo el mundo ; pero les previno nud 
si en algún lugar no los recibían, ni á su doctrina 
volviesen la espalda, se marchasen de allí, y saGU’ 
diesen el polvo de su calzado, para que les fuese de' 
test.momo a su rebeldía. El mismó Señor lo hizZ 
asi con los judíos cuando Jo lanzaron del templo í 
pedradas; se fue y se escondió. Este es el naÍal 
efecto la consecuencia precisa de la irreligiímc- te 
falta de ella. De estas verdades tenemos pruebas r^ 

■en es en nuestros dias. Mientras la Frlncia Insit 
O en el empeño de perseguir á la Iglesia mtÁr estuvo sin ella; y cuando dócil y de £ ac '7' 

formaTni o'rdeT d^SÍn qUC CSIa'
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insurreccionaron contra el gobierno que las diera el 
ser y vida social; se erigieron en repúblicas; pero 
en lugar de tocar á la Iglesia, continuaron prote
giéndola, y aun hoy mismo llaman, reciben y am
paran á los eclesiásticos que van de la Península: 
pues bien , el sabio Pontífice León XII reconoció sus 
gobiernos; les dió Obispos , ó confirmó los que ellos 
le presentaron, y celebró concordatos con sus go
bernantes, porque la Religión está tranquila en don-s 
de tranquila la dejan estar.

Hay mas: un acontecimiento de estos dias no¿ 
confirma esta verdad , aun aqui mismo. Se ha falla
do y terminado en fin la causa del R. Obispo de 
Pamplona: se ha hecho justicia á su verdadero mé
rito apostólico, y los cargos que se hacían pesar 
sobre su conducta de poner Vicarios en Estella y 
otros pueblos, han resultado á favor de su ilustra
da política y conocimiento de la esencia de la Re
ligión : todos lo obedecen, todos lo reconocen , sean 
del partido que quieran, y á todos estiende su so
licitud paternal y su ministerio. El tribunal lo ha 
comprendido; le ha dado la razón, y lo ha absuel
to; pues la Iglesia y sus ministros á todos, y á to- 
da$ partes llevan el reino de Dios, que es su misión 
y nada mas. ¿Quién duda que la corle de Roma 
obraría del mismo modo si nosotros la quisiéramos, 
la acatásemos y la obedeciésemos ? ¿ Y podrán jamás 
todas las revoluciones juntas prevalecer contra el 
doble carácter de la augusta persona que ocupa el 
trono de Roma ? ¿ Podrán mucho menos hacer que 
los españoles no le pertenezcan, siendo católicos, y 
por lo mismo súbditos naturales suyos? Descatoli
zar la nación no es fácil, es imposible, porque ella 
no lo quiere. ; Cuál será, repetimos nosotros, la 
terrible responsabilidad que pese sobre el que , ó los 
que intenten cortar estas relaciones!

Los. uaalfis sin cuento de esta nación desventura 
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'da, los aumenta y exacerva hasta el estremo la confu
sión, que á veces, se ha querido introducir en el orden 
natural de las cosas. El tiempo del desengaño y de la 
cordura y acierto siempre se espera con ansia é impa
ciencia; nunca llega, porque los hombres siempre son 
lo mismo que desde luego fueron. Lecciones de mal
dad y de ruina hemos aprendido de los cstrange- 
ros, y no las de lo bueno, que ha producido entre 
ellos Ja revolución y la esperiencia. La templanza 
y prudencia , reguladoras de la conducta de las ac
ciones humanas y de las naciones, nos son descono
cidas: de estremo en estremo andamos claudicando, 
y por esta razón, de abismo en abismo, de preci
picio en pricipicio. Una especie de vértigo se ha 
apoderado de nuestras cabezas, que nos aturde y 
pone como locos: como locos, sí, porque solo de 
hombres que han perdido el seso se nos puede tra- 
íar, ;A quién se ocurre estar destrozando su propia 
patria con la noble y virtuosa voz de patriotismo, 
reduciéndola á un despreciable monton de escom
bros, y á un lúgubre cementerio, sino á los españo- 
es? Si La Religión es la única que da la moralidad, 

la paz, la ventura, ;por qué se la persigue, por qué 
se Ja espone al ludibrio é ignominia? Su Gcfe, el 
Vicegerente de Dios, el Papa, el augusto personage 
que ocupa el trono de Roma, y á la vez la cátedra 
de san Pedro, ; es entre nosotros considerado cual 
se debe y conviene á nuestros intereses y bienestar? 
Por hacerle la guerra, nos arruinamos á nosotros 
mismos, y arruinamos á nuestra patria. Esos tem
plos, dedicados al Dios de nuestros padres, tirados 
al suelo ; esos, que eran á la par monumentos de las 
artes, y glorias del saber hispano: nos convertimos 
a un tiempo en impíos, idiotas y bárbaros.

2^ corte de Roma? que calle, que nos reco-t 
nozca, -cine apruebe nuestros desórdenes, y si me
nester fuese, que los celebre y autorizo.'¡ Qué de-i

POM .11. V , 
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mencia! qué locura! qué frenesí! buenas dosis de 
elévoro necesitamos por cierto. Bastantes pruebas 
tenemos en los nachos y en los escritos; inculpán
dose unos á otros, resulta á los ojos de la imparcial 
crítica la verdad inconcusa, de que la impiedad es 
el efecto y aun el norte de las revoluciones de nues
tra patria, pero impiedad brutal y bárbara. Arguyen
do el periódico El Mundo del día 9 del corriente aj 
diputado Gallardo, le dice: “¿Qué otra cosa lia he
cho por ventura cu todos tiempos el señor Gallardo^ 
El fue el autor del Diccionario crítico-burlesco, en 
el que poniendo en ridículo los dogmas de nuestra 
santa Religión, y mólándose hasta del sacramento 
de la Eucaristía, sublevó las conciencias del pueblo 
español, eminentemente religioso, é hizo con tan 
impío folleto mas daño á la causa de la libertad, 
que ningún absolutista de entonces ni de ahora le 
ha podido hacer. Desde aquella época tomó cuerpo 
y consistencia la infundada acusación de impiedad, 
é irreligión que se ha hecho constantemente ál par
tido liberal, y solamente á fuerza de empeño y de 
constancia , hemos podido apartar de nosotros tan 
negra imputación, haciéndola recaer esclusivamen- 
te sobre los que, como el señor Gallardo, miran con 
poco respeto las cosas santas, y se burlan de los 
misterios sacrosantos de la Religión de Jesús?'

¡Ojalá fuera lo que dice el periódico, tan exacto co
mo él lo supone y cree, y ojalá no hubiese otros datos 
que los del Diccionario crítico-burlesco para que ha
gan la acusación de impiedad é irreligión! En el 
año de 1812 dio á luz su autor el citado folleto; y 
en los de 1820 á 23 se suprimió el medio diezmo, 
se estinguieron los monacales, se reunieron los con
tentos , se trasladaron y espatriaron y asesínaroi> 
Obispos, canónigos y sacerdotes: se habló mal, muy 
ínal del Papa, y se intentó un cismático arreglo del 
clero, En nada se contó con la corte de Roma. ¿Fue
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ron estos motivos suficientes para que el pueblo es
pañol, y el mundo todo fundara la constante acusa, 
cion' de impiedad? Ahora, en esta época se ha he
cho todo aquello y mucho mas: se ha llegado al 
estremo de la degradación mas bárbara en impie
dad, y tanto, que con razón nos trató el ministro 
de Francia Mr. Mole, por los africanos de Europa: 
lo hemos dicho yá, lodo el mundo lo sabe: cuantos 
destrozos y atropellos se han cometido y cometen 
contra la Pieligion, sus ministros y templos, son de 
todas las épocas y de todos los partidos; no puede con 
justicia el uno hacerlos recaer sobre el otro, porque 
si este dió la orden, aquel la cumplió, ó siguió con 
el golpe adelante.

Las ideas y opiniones que en materias eclesiás
ticas y puntos de Religión se han oido en las Cor
tes Constituyentes, ¿son conformes con los sentimien
tos de las conciencias del pueblo español, eminente
mente religioso? Tal vez habrá algunos hombres que 
á fuerza de empeño y de constancia, puedan haber 
apartado de sí, ó lo consigan en adelante la negra 
imputación de impiedad; pero ó. es insignificante y 
muy corto ese partido, ó no lo hemos visto todavía 
figurar en la escena política: sea lo uno ó lo otro, sí 
le haríamos nosotros, en su caso, la justicia que en 
teoría merece, si sus obras estuviesen en acorde ar- 
monia con sus ideas. Estamos seguros también de que 
estos hombres harían asi la felicidad de la nación en
tera; poniendo por base sólida la Religión y el reparo 
de los daños que se la han cousado. Fuese entonces la 
forma de gobierno la que se quisiese, volverían á en
tablarse nuestras relaciones amistosas con la corte de 
Roma, pues la Religión se une y aviene con todas las 
naciones y gobiernos, que no la persiguen, ni alentan 
contra sus derechos. Este es el secreto, y en esto, 
lejos de peligrar la salud de la patria, en decirlo y 
en asi hacerlo consiste sü salvación, y la paz, por 
la cual todos anhelamos.

*
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AVANCES DE LA IRRELIGION.

(^cuando la irreligión y la impiedad mas desca

rada se afana por triunfar, y á nuestros mismos 
ojos levanta su feroz cabeza, y con lah:os sacrile
gos blasfema de lo mas santo, es imposible que un 
corazón católico no sienta conmoverse su espíritu, 
herbirle la sangre, ofuscársele la vista, y llenarse 
de aquella santa ira de que decía David: Trascimini, 
et nolile peccare. La Religión del Hijo de Dios vi
vo, y de una Madre purísima, le llama desconso
lada, le da voces tiernas y amorosísimas , le babla 
con toda dulzura, y le dice enternecida: ¿Así con
sientes que sea ultrajada ??¿hasta cuando ha de es
tar amortiguado tu celo? ¿no levantarás la voz en 
mi defensa, y en mi auxilio tu brazo? Mira cómo 
me tratan: oye, escucha , atiende cómo me vilipen
dian, cómo me insultan!1,! ¿Y quiénes? ah! Si mis 
enemigos declarados me quisieran humillar y des
honrar, acaso yo callaría; pero ahora , cuando veo 
que los que se levantan contra mí son los que tenia 
por am'gos, por comensales, y estos que parecía es
tar unidos á mí, son los que me afrentan, me en
vilecen y persiguen; esto es lo que me aflige y- tras
pasa mi corazón. Oh! sí: Religión divina, Religión 
santa, Religión amable, dulce y único consuelo del 
hombre.... Ya lo he oído: la suavidad de tu voz ha 
penetrado lo mas íntimo de mi espíritu, y vuelo con 
la velocidad posible á tu tierno llamamiento. Con
sentiría que mi lengua se pegase al paladar, que mi 
hombro cayese de su juntura, y que mi brazo con 
sus huesos se hiciera pedazos, mas que no acordar
me de tí, que eres mi salud, y la vida de todo hom-
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bre que viene a este mundo. Di, Religión amable, 
celestial y hermosa, ¿cuál es la causa de tu amar
gura y dolor, de tus lamentos y tristes ayes? ¿qu én 
es el ingrato y desleal, el desagradeció, pérfido y 
rebelde que te insulta y te persigue? Ay! 5 quién lo 
ignora? ¿á quién se le oculta ya , que no solo mis 
enemigos declarados, desertores de mis nobles ban
deras, sino los que se glorían de ser mis hijos y 
defensores, son, ¡ingratos! son los que haciéndome 
traición, con palabras afectadas y engañosas, me 
calumnian, me infaman y me deshonran? ¿Quién no 
lo oye? En las calles y plazas públicas, en los gran
des salones, en todas partes se disparan contra mí 
saetas encendidas de odio , de vituperio y de male
dicencia. No ya en los desiertos, en los ocultos rin
cones: no en secretos y retirados gabinetes se mur
mura, se critica y se censura con la mayor arrimo H 
nía mis puras máximas, mi origen divino, mi be
néfica influencia en el mundo , y mis oficios rompa-, 
sivos y tiernos á favor de la seriedad humana ; sino 
que llega ya la desenfrenada licencia, y el abuso 
escandaloso de concitar alarma contra mí á los hom
bres en las reuniones mas autorizadas, entre las per
sonas escogidas por mas sabias, ilustradas y pru
dentes, en fin, al frente de una nación entera, re
presentada por individuos muy distinguidos. Aun me 
es mas doloroso que tanto se me zahiriera en las aca
demias, donde tenia mi mas seguro domicilio, don
de han resonado siempre las verdades eternas, don
de constantemente ha sido preconizada y oida la 
verdad, que es propiedad mía; sí, aqui es en donde 
poniéndome por blanco tiran, á bala rasa, contra mí 
y contra aquellos, á quienes mi Autor celestial en
cargó el depósito de mis tesoros, y la defensa de 
mis divinos derechos.

Ya se oye con risa y desprecio aquella voz po
trosa del Eterno; Teme al Señor con toda tu alma, 
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y .santifica á sus Sacerdotes: honra á Dios -con todo 
tu corazón, y venera á sus Ministros. Se contradice 
con obras públicas y con toda impunidad al man
dato de Dios, que dice al hombre: Pío murmurarás 
de los que están en lugar de Dios (los Pontífices); 
y no maldicitás al Príncipe de tu pueblo. Tampoco 
se dignan tener presente que manda Dios: honra á 
tu padre y á tu madre, y el que los maldiga muera 
por ello, ¿Cuánto mas son -dignos de castigo los que 
ofenden con sus murmuraciones, sarcasmos y dichos 
calumniosos al padre de los fieles el romano Pontí
fice, á la madre Iglesia, y á los Sacerdotes, de quie
nes dice el Señor son padres, y que les debemos un 
doble honor: Sacerdos dúplex e.st honorandus? Los 
que están en el candelero de la Iglesia para que los 
que han entrado en ella vean la luz; los que son 
llamados por Jesucristo luz del mundo y sal de la 
tierra , que tienen por oficio condimentar la fe de 
los creyentes, y desterrar las tinieblas del vicio, la 
corrupción de las costumbres; oponen á la enseñan
za de Dios sus tradicciones humanas, y á la divina 
sabiduría la prudencia de la carne. ¿Y no me que
jaré de tanto desorden? ¿INo me dolerá ver levantado 
en mi predilecta heredad, en mi amada España el 
estandarte de la irreligión y de la impiedad, lle
vándole en triunfo aquellas mismas manos en que se 
depositó la enseña y signo de la santidad? En la Es- 
pana católica, á la vista de su gobierno, en presen
cia de sus tribunales, se habla, se escribe y se resuelve 
cpptra lo que Dios ha ordenado: se pone la boca 
con la, mayor osadia. en el cielo, se blasfema de Dios, 
y7 se mira como progreso en la carrera de la ilus- 
trácion, que los lujos de la Iglesia se levanten con
tra una madre, que tierna y amorosa los alimentaba 
y educaba; y que declamen con furor violento con
tra la autoridad de aquel que colocó Dios en ella 
para su cqnscrvacion, y gobierno, ¿Y esto se ve' en
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España? ;Qué consuelo puede caber á la mejor 
dre, viendo que sus hijos se pierden, devorando í 
tinos la irreligión, y la seducción estudiosa y arti^ 
ficiosa á otrosí ^Quare. non meereat vultus meas?
-■ ¡Espajiolcs! ¡religiosísimos españoles! asi ha-- 
bla á nuestro corazón, y yo no sé de cuantas mas 
cosas se queja justamente la Religión santa de Jesu
cristo. Desnuda del trago y ornamento de su alc- 
gria; vestida de un negro luto; trocado el her
moso color de su rostro en pálido y macilento; 
sus divinos ojos llorosos; triste; trémula........ to
do conmueve el espíritu, y escita el sentimiento 
mas amargo por ver la degradación á‘que la lia re
ducido en nuestro desgraciado suelo un pequefío par
tido, que ha conquistado la falsa filosofía , el espi? 
ritu privado y el mas estúpido pirronismo. Son á la 
verdad pocos en número comparados con la gran 
mayoría de los españoles setisatos, católicos y pia
dosos; pero temed, porque está escrito, que una poca 
de levadura corrompe toda la masa, i El que está en 
pie, es decir, el que está firme en la fe y en la piedad’ 
mire no caiga. Cierre su corazón á todo asalto contra 
su creencia: cubra sus oidos para no escuchar los ron
cos silvidos del brutal ateísmo: ponga en sus labios 
un candado firme para no comunicar con los apesta
dos por la irreligión, y huya de todo impío como 
de un basilisco. ¡Si el gobierno lo supiera! -sí sé 
castigáran á los que • con tanto descaro insultan a 
Dios, y su Iglesia; vilipendian al Rey eterno en 
sus ministros, y hasta en el Gefe supremo del cris
tianismo: qui vos spernit mí spemit! ya se harían 
mas cautos los malvados; se ocultarían, al menos 
de nuestra vista, y entonces no correrían tant'p ries
go los incautos e' inocentes. Pero cuando en las mis
mas Cortes Constituyentes, en el Congreso nacional, 
en el Santuario de las leyes se han leído blasfemias 
contra Jesucristo nuestro ScW^y sü Tiéligiori divl-
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ná, sin- que se conmuevan sus oyentes; cuando allí 

han arrojado dardos encendidos de odio, de encar
nizamiento y de venganza contra la santa Silla del 
Príncipe de los Apóstoles; cuando allí se ha ultra
jado la dignidad del que en ella preside, vilipen
diando su autoridad, negando sus derechos, y se le 
quiere oprimir y degollar; ,qu¡én se librará de la 
tentación? ¿ INo existen allí los hombres escogidos 
para que representen y espresen la voluntad de la 
nacioní ¿Y se cree que cuando han hablado los 
enemigos del sumo Pontífice, y han puesto sus ma
nos temerarias en lo mas sagrado, han espresado 
los sentimientos de los pueblos?

No nos es fácil numerar los discursos que en el 
respetable Congreso nacional se han pronunciado 
contra la Iglesia y sus ministros. Valga uno por mil, 
y este es el del señor D. Pedro Alcalá Zamora, en la 
sesión del 23 de junio último: nos ocuparemos de 
el. ¿ Y el ex-capuchino? ¡qué horror! el esclaus- 
trado don Rafael de Lope, ha conseguido que se lea 
en las Corles el 4 de octubre de este afío, una es- 
posición, sobre esclauslrados que se hallan en las fac
ciones; y dehiendo ser este solo su intento, zahiere á 
la sania Iglesia. Los ejemplos de algunos diputados 
eclesiásticos, le han animado sin duda á presentar 
al Coúgreso, y publicar por la prensa una produc
ción elav^pda, según se presenfan sus ideas, en al
gún tenebroso club másonico. El no usa sino de 
las voces del diccionario de lá impiedad. Entre, mu
chas espresiones muy reprensibles, tuvo la osadía, 
atreyiynieplo zy 'abilaptez de escribir csta::/« se.cia 
clel í^o d.e Aunque la /frase es indigna é ir-
reyeren.i.e, se entiende que habla de la- Religmn cris
tiana Je Jesucristo, Hijo de Dios Padre» y en cuan
to hombre, de la inmaculada Virgen María. ¿Y có
mo no se horrorizó en llamar secta á la Religión 
católica? ¿La mi^a aqasp ¿ ^omoHinvcncion úe un
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común y vulgar, y tal vez de una

. í85)
mago ó de un impostor ? ¿Intenta colocarla en la 
nomenclatura de aquellas sectas antireligiosas á 
quien dió su nombre un culpable y un vicioso? ¿Ig
nora que secta es una cosa separada y cortada de 
otra como lo son las heregías que condenadas por la 
Iglesia, y separados de ella sus autores, quieren for
mar una sociedad separada contra la Iglesia univer
sal y verdadera X Estas sectas las forma el orgullo 
y el espíritu del error; pero nuestra Picligion vino 
del cielo, allá nos dirige, y allí nos unirá con nués- 
tra Cabeza Cristo. Siendo esto asi; ¿cómo el ex- 
Capucbino la llama atrevidamente secta.? Diga que 
quiso parecer ilustrado según la última moda, se
gún las blasfemas espresiones de Voltee, del Cita- 
dor y de las Ruinas, ó que no sabe lo que se dice» 
La seda del Hijo de María, como si digese: ese 
■invento insensato de un puro hombre visionario hijo 
de una muger 
pasión no vencida.... Asi el impio, asqueroso y de- 
lestable espíritu del Citador y las Ruinas, cuya cláu
sula ha tomado el señor Lope. ¿Y este lucero ocultó 
el sagrado firmamento del orden de capuchinos? ¿Y 
esta constelación maligna y ominosa giró en el her
moso ciclo de la familia de los menores, ornamento 
y gloria de la Iglesia universal, y de donde hasta 
hoy no ha salido ningún heresiarca ? ]No hay que 
admirarse. Hubo en el cielo un Luzvel, y en el Apos
tolado un Judas. ' 1 1 ’ •

¡Qué pasmo cuando se leyó en el Congreso la 
representación sobre diezmos, del venerable cabildo 
de la santa Iglesia de Toledo, cuánto chocó que 
digese que iba á hablar con cristiana libertad. Allí 
fue ver y oir al señor García Blanco, y á otros se
ñores diputados. ¡ Qué de declamaciones para que se 
reírene, decian, tanto atrevimiento hablando con el 
Congreso nacional 1 ¡ Qué discusión tan acalorada! 
^Cuántas peticiones contra el cabildo! ¡Qué apuro
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para nombrar una comisión que la revise con la 
mayor brevedad! ¡Qué urgentes intcrpelacons al 
gobierno de S. M. I ¡Qué prontas providencias de 
este para que se encarcelen á los canónigos! ¡Con 
qué prontitud se les pone en cautura, se les forma 
causa criminal!.... ¿Y en qué paró lodo esto? En 
que los señores,.canónigos sufrieron su carcelage, pa
decieron ipil ^torsiones y toleraron mil angustias y 
amarguras: y los juraclps, los hombres de la ley los 
declararon inocentes. Tanto calor, tanta actividad, 
tanto celo para vindicar la ofensa que malamente 
creyeron los señores Diputados, sp inferiría por 
aquel llustrísimo Cabildo primado q la representar 
clon paciopal; ¡obslupescite, el admiramini! ¡ Obs- 
íupescile cceli ■supe.r hoc! Y q.ué prudencia, qué cal- 
*mar qué ¡quietud cuando lee h esposicion dé don 
Rafael Lope, en que realmente se ofende á la Re
ligión del Estado, á aquel Señor por quien reinan 
los Reyes, imperan los Príncipes y los poderosos 
dan l^jcs y disciernen la justicia. ¿INo hay quién lé- 
¡van^e, |a v,oz,. y reclame cop energía y santo celo 
la ofensa cometida contra aquel Señor por quien vi
vimos, nos movemos y somos: contra la Religión 
augusta que nos abriga en su seno, y contra el Con
greso mismo á quien se presentaron blasfemias here
ticales? Non esl ad unum.
, Leída que fue en,.las Cortes la dicha filantrópi- 
co-filosófica esposicion, se dió á la imprenta para 
que se lea en las provincias del reino. Tales escritos 
no pueden menos de hacer que cunda el idioma de 
la impiedad, y los pueblos se acostumbren á mo
jarse de la Religión y de su autor. Os suum posuerut 
in ctpliqrL Levantaron su voz, pusieron sus lenguas 
sacrílegíis en venta para quitar á Dios el honor, y 
la gloria que le es debida. Asi lo ejecutaron los im
píos, y de ellos está enunciado. ¿Y para esto no hay 
censura? Asi $ abu^a de ja: imprenta. A gran prisa 
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rtos vamos asemejando á lós rótnds veciHóS , éh dóh- 
de si se escribe dé música, dé vetcrihaHa del' db^ 
lor de muelas, ó de cualesquiera otra cosa ; él dis
curso en materia ha de traerse, aunque sea dan
do mil rodeos, á burlarse de alguna práctica religio
sa aprobada por la Iglesia, á Calumniar á un cuerpo’ 
religioso, á vilipendiar loá mas augustas' njistérios’ 
de nuestra Religión santa, ó á desbohr'ar1 con chis
tes, y bufonadas á los prelados nías rcs^e\ables , ’ sin* 
dejar de dar un hachazo á la cátedra de san Pedro/' 
Como el escrito Uo es sobre Religión , sino sobre' 
cosas indiferentes ó distantes de aquella , no se sdje-' 
ta á censura: sé imprime libremente, corHéi jíor túdá¿ 
la Península, y hace el efecto que se propaso su pér
fido autor, ofendiendo en ella á la Iglesia 'ó sus rñf- 
nistros. Y después de circular, j quién delata estos es
critos? ¿Quién los recoge? Para esto hay mucho 
que andar, y no hay humor fí^rá dar pasos én vado. 
Hay escritos, y no’ pocos, que rrán diée'ciatoéiítc al 
dogma, que destruyen Ja disciplina de la Iglesia, y! 
ofeuden la moral, y sd irnpríitién' sfn
se dice qué esto lo péohibé la ley. Bien calculó la 
filosofía de nué’stró siglo, y la nueva política de los' 
amantes de la 1 líéencidj Al' abrigo dé la libertad1" 
pulíticá dte lá piensa1’,1 píópagá' sus ideas irrdligib-1 
sas, sin que encúériti?e fá ' debida o^sicióri y résís- 
tencia, porque..?.? Mtii ftáM ^rhpiér ' metúm jü-^ 
deorum.

y Triste suerte de lá‘1 Verdad éYi’un reino católico. 
Los españoles están espiiesfo< á la seducción por lo-1 
dás ’paríes; 'y ¿¡erfdb asi dóHdtí'ltc*ina¿(1S úisCár^IÚ11 
rétilidad,“la: santidad y júítiéti dfe ly1 Réligibú' drvi-¿ 
na?;t¿-Ed dótidé^é tfOTátá'unHéitiiid^ 
Iglesia, de su disbijdlha,' cíe su aútbridad, de su ge- 
rárquíá y gobiérne ? -En1 las ‘aéádéAiíás’ de , ciéncias,' 
eclesiásticas? En estás-deÉran.oir^'Tás'’sa’rihí' doctrí-* 
ná-í.. A‘>éll^¡sé'ható Wyáctidlir,lá

*
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contra el veneno de los enemigos de la Iglesia; pero 
por desgracia también ha entrado aquí la manía 
de reformas y de enmendar la prodigiosa obra de 
Dios. Vamos á demostrarlo. ,

A mas de otras pruebas, ahora recientemente 
«^n la Academia de san Isidoro, según el Castellano 
del 14 de noviembre, se disponía un profesor á di
sertar sobre esta proposición. La conducta que. ha 
observado el mayor número de Pontífices romanos, ha 
sido causa de que haya venido á menos el infiujo de 
la Religión católica. Esta aserción jamás hubiera 
sido en nuestra católica. España materia de una di
sertación pública, si se hubiera conservado entre no
sotros aquel sentimiento de respeto y veneración al 
sumo Pontífice, que distinguió á nuestros mayores, 
T que fue mirado como un distintivo entre los espa
ñoles y las naciones cristianas de Europa. Nuestros 
Monarcas han dejado monumentos grandiosos de su 
respeto á la cabeza de la Iglesia, considerándose ht- 
ios humildes y rendidos de aquel á quien Dios puso 
por Padre, Pastor y Maestro de todos los cristianos(l). 
El disertante, sin duda, se ha creido en época muy 
distante. Acaso se pensará que en la era presente no 
se puede medrar, sino saliendo de los caminos tri
llados y antiguos á nuevas sendas, siguiendo el rum
bo de la novedad., Spa: lo que quiera, lo indudable, 
lo cierto es que habrá necesitado el disertante re- 
mníciar á todo pudor y vergüenza, y revestirse de 
toda la audacia y temeridad de un enemigo, decla
rado de la Iglesia, para sostener la proposición de 
que .hablamos. Presumimos, séanos licito decirlo, 
sabemos los medios y; lugares de que pudo abusar, 
para probar su intentq, y estamos seguros, y afir- 
nimnosque para ello necesitó renunciar también » 
la lógica verdadera, al buen sentido, al título, de hijo 
de la lo-lesia católica, y al de español verdadero. . 
4caso será discíp^ de;^n señor jP-epresentan^e qqe,.
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sobre la cuestión del Papa no nos deja dudar de la 
singularidad de sus ideas.

Volvamos á la desertacion. Cuando los españo
les observen que siendo ya 250 los sumos Pontífices 
que han gobernado la Iglesia, desde san Pedro, que 
entre ellos son muchísimos los que por su heroica 
santidad, sabiduría, celo de la Religión y práctica 
de las virtudes veneramos en los altares, como ciu
dadanos del cielo, que casi todos se han distinguido 
y han arrancado elogios hasta de los mismos ene
migos, por sus acciones eminentemente políticas 
conciliadoras y bene'ficas, por la protección que han 
'dispensado sin reserva á las ciencias , á las artes y 
á cuanto contribuye á la civilización e' ilustración 
del mundo entero, por las leyes santas que han 
dado, por los abusos que han corregido, y favores 
que han prodigado á todas las naciones, con espe
cialidad á España: cuando observen esto, recorran 
la larga serie de los Pontífices, deberán inferir le-* 
gítimamente que el disertante es malísimo lógico.

Esto lo ejecuta solo el que poseído de la ambiciorí 
por lucir, se vale de las cosas modernas para vitupe
rar lo que no es digno de vituperio, sino lo que él 
aborrece. El católico, al contrario, reconoce en la 
existencia de la Iglesia, en la sucesión constante de 
sus Pontífices y en las borrascas tempestuosas que 
han agitado la nave de Pedro, aquella Providencia so
berana, que en cumplimiento délas palabras del Se
ñor: porte injerí non prebalebut, vela en la conser
vación de su fe, de su Evangelio, de su obra divi
na ; y que esto no necesita ni busca su apoyo y 
sosten en la flaqueza del hombre, sino en la po
tencia de Dios, que nunca le abandonará.

Sobre todo, el P. S. Agustín enseña, que ni á la 
Iglesia ni á los buenos cristianos perjudica la mala 
vida de sus pastores , porque dijo el Señor: Obrad 
según os enseñan, cuando hablan de la ley, y no vi*
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Vjafis como ellos. Vuestra esperanza no está puesta 
en el hombre, sino en Dios. San Gerónimo dice, 
hablando de los detractores: j Por qué andais revol
viendo el mundo, y componiendo calumniosos ves
tidos de defectos agenos’? A vosotros no os ofende 
la mala vida (de los pastores), sino que no podéis 
derribar la firmeza de nuestra fe. ¿Acaso un lunar 
en nosotros podrá disculpar vuestra perfidia? Temi
ble es que alcance este dicho del Santo doctor á los 
modernos detractores de los Papas, que teniendo cen
tenares de ellos que admirar y que imitar, olfatean 
á uno ú otro flaco y descuidado en sus costumbres, 
para ejercitar su maledicencia, y envilecer á los 
ojos de los fieles lo que á ellos'aterra. No tienen 
presente estos hijo» ingratos y rebeldes á la Iglesia, ■ 
madre tierna de todo cristiano: estos fieles incons
tantes, que se dejan seducir de maestros falsos é hi
pócritas, las palabras del sumo, invisible é inmor
tal sacerdote Cristo, esposo amante y celoso de la 
honra de su esposa la Iglesia, cuando dice: quien 
desprecia á mis ministros, á mí me desprecia: quien 
recibe á mis sacerdotes, á mí me recibe, y quien 
los oye, á mí me oye. •

Llevado el disertador del aire de este siglo, no ha 
querido apreciar estos oráculos de salvación; y quie
re mas bien parecerse al inmundo escarabajoque 
hace sus obras de las materias mas impuras y féti
das, que á la industriosa abeja, la cual compone su 
deliciosa dulce miel, y su pura cera de lo mas bal
sámico de las flores. No se recordó al sentar y sos
tener la dicha conclusión, que es nueva en nuestro 
suelo datótico, y -que aunque pareciese buena, es 
malísima en sus consecuencias: Est vía quoe viddur 
homini rícta; e.t novissima ¿jus ducunt cid morttm. 
c Qué males-nos han causado los romanos Pontífices 
para que se les insulte y se les ponga en ridiculo? 
¿No han.recibido ya escesivos desprecios de parte de
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quien menos pod.an esperarlos? ¿Hemos dé hacer hW 
con los enemigos de la Cabeza de la Iglesia? ;Oué bie
nes puede producirnos, que' interés tenemos en seguir 
una conducía tan anticristiana, tan contraria á la doc 
trma que recibimos de nuestros abuelos, y sobretodo 
de os SS PP. de la Iglesia? ¿Es acaso Jeque el ac
tual lounbce no ha dado las Bulas á los presenta
dos por nuestro gobierno para los obispados ?..„ No 
nos es debido entrar á examinar este punto. Esta
mos ignorantes de los secretos de nuestro gabi
nete y el de Roma; pero sí recordamos que en las 
Corles no ba faltado quien haya disculpado esta 
conducta . considerando al Papa como Señor tcm- 
poial, y Padre universal de iodos los fieles. Pres 
cuidaos de examinar su conducta del primer mo
do, y la consideramos del segundo. Respecto á este 
es inculpab e Sabemos que atiende como padre lle
go de bondad al consuelo espiritual de los fieles 
que ocurren en sus necesidades, para subsanar su 
conciencia, a su celestial poder y divina autoridad 
Sabemos que nuestros diocesanos, por la Secretaría 
de Estado piden dispensas á la santa Sede, y vie
nen concedidas. Sabemos que nos socorre con las 
gracias de Cruzada ; y con esto basta para que en 
tienda todo el mundo, que como Vicario de Jesu 
cristo vela por nuestra felicidad eterna , que es so 
bTa ?r"e n°S inlcrcsa- Bien sabido^es que la 
abdad de V.cario de Cristo en la tierra est? en

cargada por el mismo fundador de la Iglesia de con
ducir a los fieles por los caminos de la santidad y 
justicia a la vida eterna, y qUe debe velar por Ja 
p.opagacion y conservación de la fe; reprimir y 
condenar los errores , y cuidar de que las ovejas de 
Jesucristo sean dirigidas y gobernadas por pastores 
de conocida probidad y sana doctrina. A este deber 
le impele su ministerio pastoral y autoridad supre
ma, según la .decisión de los Padres de Trento, so-

M.C.D. 2022



(92) j
bré lo cual es responsable el sumo Sacerdote y pas
tor de los pastores Cristo Jesús, que compró las 
ovejas con su sangre. ¿Y cómo podrá esperarse que 
el sumo Pontífice dé misión canónica para que apa
ciente un rebaño al que públicamente ha hecho pro
fesión de doctrinas cismáticas , conformes al Sínodo 
de Pistoya, y contrarias á las decisiones dogmáti
cas de la Silla apostólica, contenidas en Ja Bula ,4ti* 
lorem jidei, en la que se condenó aquel Sínodo? 
¿ Quién podrá con justicia quejarse porque el Papa, 
no haciendo traición á su ministerio y conciencia, 
rehúsa entregar una porción del rebaño de Cristo á 
un pastor que la conduciría á pastos dañinos, y á 
fuentes corrompidas de detestables doctrinas, de 
donde él mismo ha bebido? Los sabios recuerdan 
que su Santidad negó las Bulas, y no hace siglos, al 
confesor de uno de nuestros Monarcas, por un error 
en que incurrió, creyendo con él adquirir la salud 
del Rey, por haber hecho lo que Saúl con la Pitho- 
nisa; y no por eso S. M. cortó las relaciones con 
Roma, ni hubo un solo español que denigrase el pro
ceder del Papa. Por la inversa, muchos lo aplaudie
ron. El Pontífice, como padre universal de los fie
les, ama á todos, y como pastor solícito vela por 
la salud de cada uno, y desea facilitarnos todos los 
socorros y gracias necesarias para que consigamos 
la felicidad eterna. Con una mano nos da auxilios, 
y con la otra remueve y quita los embarazos que 
pueden impedir la consecución de este fin. Jamás se 
cierran las puertas del Beticano á ningún católico: 
siempre están corrientes las comunicaciones de los 
hijos con su padre, de los miembros con su cabeza, 
de las ovejas con su pastor. Culpa es de estas si por 
causas meramente políticas, y por un espíritu de 
partido, de odio, ó de venganza rehúsan acercarse 
al solio pontificio para obtener sus mercedes, y el 
remedio de sus espirituales necesidades. En el romai
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no Pontífice no se hallan estas pasiones innobles y 
vergonzosas. Si fuese asi,, de otra manera se habría 
portado viendo derramar á torrentes la sangre de 
los ungidos de Dios, incendiar unos templos, derri
bar otros, y profanar los lugares santos,: sabiendo 
que abrogándose su esclusivo poder, se han abolido 
los diezmos, se han estinguido los órdenes religiosos, 
y aprobad ose en las Cortes el proyecto llamado de 
reforma del clero; y siéndole notorio que dentro del 
sagrado recinto de las leyes se ha ofendido su pré- 
escelsa dignidad , y fuera de él prodigádole, hom
bres poco católicos, los insultos mas groseros. No 
podemos atinar de donde provenga . tanto encono 
contra el Papa. ¿Será acaso porque no ha recono
cido como Señor temporal á nuestro gobierno? Por 
cierto que nó: otros Príncipes hay que tampoco lo 
han reconocido, y Ñapóles y Cerdefía lo contradi
cen; mas con todo se les trafagón mas considera
ción. ¿Por qué una cónducta tan diversa ? ¿ Quién 
es la causa? Escándalo os decirlo: él filosofismo mo
derno, fomentado por algunos eclesiásticos, por lo 
menos indiscretos, que al fuego que nos devora de 
la guerra intestina , de la irreligión y de la cor
rupción de las costumbres, arrojan nuevas teas para 
aumentarle. '

La impiedad, que desgraciadamente trepó por 
los Pirineos, y ha desembarcado sus pestilentes 
mercancías en Cádiz y - Barcelona, en la Coruña y 
Santander, en Gijon y Bilbao, ha llenado de ellas 
toda la Península. Los mercádé^és de la irréligioii 
venden, sus géneros baratos, y los distribuyen gra
tis. Asi es que boy vemos eri España á la plebe 
vestida , en su mayor núnti^ó, Con los ropages de 
Robcspierre, Danton y Marat; á muchos doctos 
con los vestidos, y llevando en una mano las obras, 
y en la otra, las plumas dé Vóltaire, Montés- 
quieu , Alchiber y Diderot; y á álgnúos' nobles y

1 0 M. II. < 2 
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potentados cubiertos con los mantos regios de los 
Federicos de Sajonia y Prusia, y del detestable En
rique VIII. No sabemos si habrá alguno que vista 
los capisayos de Tayllerand de Francia, de Bolseo, 
de Cramner, Arzobispo de Cantorberi, y de Burnet, 
Obispo Salisbury. Por desventura hay, y no pocos, 
que se embozan con los manteos de los sacerdotes de 
Lulero y de Calvino; :y entre las señoras .y mugares 
de mediana y baja esfera son innumerables las que sin 
llegar con mucho á la elevación de su puesto, se pei
nan y asemejan su conducta en lo que pueden á Ana 
Bolena é Isabel, á Ana Claves y Catalina Howard. 
Parece que la impiedad sofoca .ya en .España .á la 
Religión católica. Los preceptos del Señor se atrope
llan impunemente, y aun diremos haciendo de ello 
ostentación ; y la licencia de costumbres es del todo 
escandalosa. Padres hay que enseñan á leer á sus 
hijos en el Citador; y madres que tienen el mayor 
placer en que sus hijas pasen y repasen el Emilio^ 
y las novelas agitadoras de las pasiones, y que 
aprendan de memoria, en1 lugar del Catecismo las 
cartas de Eloísa y Abelardo. De estas cartas, y de 
las novelas de Waller Scoth decia un sabio, que han 
muerto mas almas que mataron hombres las bayo
netas de Napoleón. Imitaran siquiera á Diderot, que 
aunque impío, enseñaba á sus hijos los rudimentos 
de la Religión católica, porque decia, que es la única 
que les hacia felices temporal y eternamente.

- La impiedad, que como es visto se pasca por 
nuestras calles y plazas, se ha introducido también 
en las grandes casas, y en los humildes alvergues-. 
Vive en los altos salones y en los húmedos sótanos: 
se recuesta en los vistosos y blandos solas , y se sien* 
ta en los duros trípodes: se asocia con los acica
lados, é igualmente con lós andrajosos: se cubre 
con muy delicados velos, y no se desdeña en lie* 
var las mas sucias sayas. Aun le han parecido cor*
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tas sus conquistas, y con frente osada avanza á 
cosas mayores. De un salto mayor que el de Alva- 
rado en Mágico, trepa de un golpe por entre dos 
leones, las escalas del santuario de las leyes, re
corre las tribunas, y ocupa después algunos escaños 
de los prohombres de la nación. Cuanto, y cuan 
desatinadamente ha hablado alli, lo dicen los Dia
rios de Cortes, y son buenos testigos de ello los se
ñores Venegas, Martínez Velasco, García Blanco, 
Urquinaona, Alvarez, Calatrava , Landero, Gonzá
lez Alonso, Villavieja, Pascual, Mendizabal y al
guno otro. Repitiéndose allí las doctrinas de los re- 
íormistas de Inglaterra y Francia, de Guillermo de 
Holanda, llamado el Libertador, de Federico de Sa^ 
jonia , y de los titulados filósofos modernos, se han 
admitido como dogmas políticos, y resuelto según' 
ellos varios puntos que pertenecen esclusivamenle 
á la Iglesia, de los cuales hemos hablado de unos, 
y trataremos después de los oíros. Allí se ha dado 
por doctrina sentada y segura la de don Ramón de 
Posada y Soto1, que dice refiriéndose al lucro juzgo: 
uQue la potestad y jurisdicción de los Reyes, se 
estendia á todas las personas eclesiásticas, como va
sallos y miembros del Estado; que los Reyes godos 
y castellanos erigían y restauraban sillas episcopa
les; elegían Obispos,, y los deponían; juntaban con
cilios, y los confirmaban; terminaban muchas cau
sas del clero, y juzgaban sus delitos... Las leyes de 
las Partidas de Alfonso el Sabio, anade, tienen gran
des defectos, porque la primera parte viene á ser un 
Compendio de las decretales, según el estado que te
nían á mediados del siglo XIII. Es un código, que 
acabó de despojar á nuestros Reyes de las regalías que 
gozaban desde el origen de la monarquía, y las re
fundió en el Papa; Los jurisconsultos que las forma
ron, no dejaron á nuestros Reyes otros derechos que 
los de rogar y suplicará ighórabáh la hibtória de la
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<96) . . . .Iglesia de España; que basta principios del siglo XII, 
no recibieron olías leyes eclesiásticas que las de la 
Iglesia de Toledo: desde la publicación de las Par
tidas, la libertad de pensar cesó, y prevalecieron 
las pretensiones de la Curia (2). De aqui, sin duda ha 
nacido, que de propia autoridad han decretado las 
Cortes el desafuero del clero, la estincion de las ór
denes religiosas; la supresión de los diezmos, la 
ocupación de los bienes de la Iglesia, y aprobado 
toda esa muchedumbre de cosas que contiene lo que 
dicen reforma del clero , s'n acordarse del Papa.

Este avance le lia salido bastante bien á sus 
planes, y proyecta y realiza otro para corromper
lo todo. Como en Jericó hubo una fiel y miseri
cordiosa Rahab, y en Sodoma la buena familia de 
Lot, no faltan en España familias y particulares á 
quienes no ha viciado la corrupción de nuestros dias. 
Cuales estrellas refulgentes en una oscura noche, 
resplandecen las Vírgenes del Señor, las esposas del 
Cordero, las benditas religiosas, que cerradas en sus 
monasterios, difunden desde allí fulgores de santi
dad. Ni el verse unas trasladadas de los monasterios 
en que protegidas por las leyes, prometieron á Dios 
vivir, morir y aguardar en ellos la resurreccon de 
la carne; y las otras , con una porción de hue'spedas 
que no aguardaban, y á quienes por religiosidad, 
caridad y política han cedido lo mejor de las casas, 
en que unas y otras viven en suma estrechez, y en
jugándose mútuamente las lágrimas; ni el verse 
privadas de sus haberes legítimos, sin lograr el mez
quinísimo alivio de la pensión que se las ofreció, ni 
el temor de que el poder ó la necesidad las eche en el 
fuego, en el bullicio y confusión de Babilonia: nada 
ha podido hasta ahora hacer se rindan sus valien
tes espíritus á los conflictos y trabajos. Fidelísimas 
á Dios en su promesa, repiten llenas de placer, lo 
que la invicta Inés á la vista del tirano: nullum prele^
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le, amolorím admitam'. Jamás adra itere mas esposo 
que Jesucristo; á este divino Señor ame' desde mi 
niñez, le busqué en mi pubertad, á el me consagre 
en mi juventud , y á él guardaré perpetua fidelidad 
en mi clausura. ISi la vida, ni la muerte, ni la hánj- 
bre, ni los trabajos, ni cosa "alguna del mundo po
drá separarme de aquel á quien adora mi alma. Cru
cificada en la vida en la misma cruz de Cristo, solo 
deseo y anbelo , solo suspiro, gimo y lloro porque se 
rompan las ligaduras de la carne, para unirme á aquel 
á quien los ángeles sirven. Empapadas, embebidas 
estas almas escogidas y privilegiadas en tan santos 
deseos , todos sus pensamientos, palabras y obras se 
encaminan á huir del vicio, á encender mas y' mas 
el fuego santo de la caridad en sus pechos por lá 
frecuencia de los sacramentos y prácticas de pie
dad; caminando asi de virtud en virtud, hasta 
llegar á la perfección de todas ellas, en que consis
te la íntima, pura y verdadera unión del espíritu 
con su D os. ÜNo habiendo logrado la impiedad , que 
ni las Corles, ni el Gobierno forzasen á las monjas 
para que abandonaran sus monasterios, como dijo 
don José Gorosarri, diputado por Cádiz: y cono
ciendo el espíritu de fortaleza y constancia de fer
vor y devoción que las anima, avanzó á perderlas, 
quebrantó la clausura, se introdujo en los claustros 
y ha intentado corromperlas en su mismo venerable 
recinto, alhagando su fervor. Siempre sagaz y astuta 
esta serpiente antigua, sigirio á sus hijos, pruden
tísimos en la maldad: prudentiones sutil fdii tene- 
brarum in genere suo, para que reimprimiesen el 
ya condenado folleto titulado: ^itajo espiritual pa
ra llegar el alma segura, y en breve á la intima 
unión con Dios. Se ha tenido la ligereza de dedicar 
este herético escrito á las austerísimas religiosas Ca
puchinas, para que (dice el que lo ha reimpreso) se 
aprovechen de este Atajo coma venido del cielo : y- 
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para que perciban los buenos efectos que proel ucc 
tan aclniirable plan otras almas dedicadas á la vir
tud. Scgtm se nos ba informado, se ha repartido 
gratuitamente por docenas en los conventos; y sa
bemos que muchas personas devotas se han hecho 
del tal folleto. Asi la impiedad intentó adquirirse 
nuevos quictistas, discípulos del asqueroso herege 
Alolinos. La providencia de Dios, que vela constan
temente sobre las almas que le buscan en espirilu y 
verdad, ha hecho que asi las relig.osas, como mu
chas almas devotas del siglo, hayan consultado a 
sus directores, quienes justamente han quitado de 
sus manos tan maligno folleto. También parece que 
lia tratado de recogerlo la autoridad ordinaria. 
Cuánto nos alegraríamos tuviese la misma suer
te el otro folleto titulado, Alacoquistas ó Cordíco- 
las, que estamos en rebatir con la estension que 
es necesaria para confundir sus imp os y groseros 
errores. ,

Piabiosa sin duda la irreligión viendo malogra
do el paso dicho, avanzó desde los conventos de las 
religiosas á la Iglesia de san Isidro, llamado antes 
el Real, de esta corte. Este magnífico templo, en 
que veíamos antes pagar al Altísimo, al Criador 
universal, al supremo Juez de vivos y muertos el 
éulto debido á su divina Magestad, con cuanto de
toro cabe en la débd potencia humana; este tem
plo , en el que diriamente resonaban mañana , tar
de y nóche las alabanzas divinas, y. en que todos 
los dias confesaban y recibían el pan de los ángeles 
centenares de personas3, y en las. festividades miles 
de imíes este templo'-.en,.que no se podia penetrar 
por el gr^n húmero de fieles devotos, hoy lo venios 
casi desierto , que apenas bay quien en él se llegue á 
la divina mesa; y en él y su atrio tcnemós visto en 
estos dias gavillas de jóvenes audaces é insolentes, 
y cúyo^ pasos se encamiiiítu, á la .irreligión t cor-! 
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riendo como energúníéiios por medio de él’ y faj^ 
lando á la reverencia debida al Rey supremo Jcsu- 
•cristo Señor nuestro, que existe allí bajo los cándi
dos accidentes-,- por amor á nosotros,' tan real y 
verdadero como está á la diestra de su Padre. Con 
sobrada advertencia han dicho los editores del Se
manario Patriótico, que én(,íos: liomEfiesí se cohocep 
todos los tiempos; pues en los áncianós vemos la 
sensatez del tiempo pasado; en los de edad media, 
los trastornos presentes; y antihcia la juventud los 
calamitosos tiempos futuros. Al observar los proce
dimientos descarados, el porte descortés, y jos di
chos altaneros y desvergonzados dé los jovenes de 
hoy; es muy digno- dé temerse que de .en/re- eÜds 
salgan tan impíos sárraníentarios como los de Ale
mania , tan feroces Iconoclastas como los de" Ho
landa, y tan detestables hereges como lós Comwe- 
listas de Inglaterra y sanculótes de; Francia. ¡Nos 
azora la consideración de que algunos jóvenes1 irre4 
verenles serán de aquéllos que pocos aSos hace veiai*: 
mos con suma edificación, compuestos, modestos y 
devotos recibir allí en sus pechos al Esposo celes
tial de las almas,-y entonar fervorosos himnos de 
honor y de gloria al Ci-íádor, Redentor y- Salvador 
de los hombres. Bien sabemos la propensión que 
tiene toda carne al Vicio1; peéo sabemos también 
que la impiedad empuja á cometer los crímenes 
mas horrendos. La juventud desmoralizada es cual 
potro indómito, que atropella en su carrera cuanto se 
le pone por delante. La justicia, la razón y la verdad 
nos obligan á llamar la atención del Sr. diputado 
D. Pedro Urquinaona, para que compare estos es
tudiantes con los que veíamos anos atras salir del 
mismo recinto; pero educados por eclesiásticos. Pa
dres de familias, esto os dice el Señor: tienes hijos, 
edúcalos en el temor de Dios; porque quién no teme 
át-Señor no jpuedé Jionrar ‘a susl3jpádres. El hijo ma
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lo..es la deshonra de su padre, y la aflicción de su 
madre. Es mejor para un padre bajar al sepulcro 
sin hijos, que tener mil si son impíos. El Señor re
querirá de vosotros las almas de vuestros hijos.... 
¡Terrible cargo! El Crisóstomo afirma, que la re- 
ibrína del corrompido mundo pende de la crianza 
que dan los padres á los hijos, Si vosotros no po
déis educarlos bien, ponedlos bajo la dirección y 
enseñanza de los eclesiásticos, que os los instruirán 
eñ la Ptcligion , y en todo género de ciencias , por
que en sus labios está depositada la sabiduría. Esta 
doctrina es enteramente ojitiesta á lo que desea él 
señor Urquinaona , contrariándose1 ep su juicio á lo 
qüp por Urden de Dios intimó, Josafat al pueblo dé 
Judá, diciéndole.: Amarias, sacerdote y Pontífice 
vuestro será el presidente, (del consejo ó sanhedrim) 
en "acmellas cosas que pertenecen á Dios: Sabadias, 
cauddlo de la, casa de Judá , lo será en las cosa^ 
«pié..pértcnecep -al servicio del Rey, reino y cosas 
tenipórales; y .tened con vosotros por maestros á los 
levitas: habetísqui. ma^isíros Levitas coram vohis.

■- Estos son principios, inconcusos, y qué seria ne
cedad negarlos. Españoles: no os dejéis sorprender 
ni seducir. Estad fuertes en la fe, y en las sanas 
docírinas y jauenas costumbres de vuestros antepa
sados': oid con horror las declamaciones arrebata
das, las sátiras malignas, las amargas invectivas 
y las amenazas que. se hacen al sumo Pontífice. El 
es Padre y Señor, obedecedle: él es doctor y maestro, 
abrazad á ciegas,sp doctrina ; el es gpia, seguid sus 
Imillas: él es pastor vigilante y amoroso, id alegres 
sobre sus hom^p^. Ania á losj.fielcs:^ enseña la ver
dad, allana ío$ capiinos.dcí bien, conduce á la glo
ria. Sacia puede la ])olitica humana en puntos de 
Religión y de doctrina. Esta potestad soberana es 
|)rcd-pgalÍva . .de.‘‘l^'JJgl^ Desepl^d¡ éon indigna
ción desprecio cuanto se^s diga en contrario. Si
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tuvieron flaquezas unos muy pocos Pontífices; y si 
veis estraviados algunos eclesiásticos, contemplad 
con el Crisóstomo, que aun esto es una misericordia 
de Dios para con vosotros. Sintiendo ellos la vehe
mente rebelión de la carne y de la sangre, y deján
dose rendir á los violentos impulsos de las pasiones, 
saben compadecerse de nuestra miseria. ¡Con cuánta 
satisfacción por esto nos arrojamos á los pies de unos 
hombres que tienen en su poder las llaves de la vida 
y de la muerte! Y con cuánta benignidad, por lo mis
mo, nos reciben y consuelan, nos cierran las puer
tas del abismo, y nos franquean las del empíreo! JNo 
os hagais cómplices de los planes de la impiedad. 
Radie es libre sino el hombre que está en gracia. 
El pecador, sea quien fuere, es vil esclavo de sus con
cupiscencias. Desesperados los incrédulos, y no espe
rando nada en la otra vida, pretenden arrastrarnos 
con ellos á ser un eterno anatema. Muchos de ellos 
se glorian de su triunfo; pero en vano. ¡Napoleón 
dijo, que á la vuelta de Moscou acabarla con el 
pontificado romano; mas el Señor acabó antes con 
él. Lo mismo sucedió al apóstata Juliano en la guer
ra de Persía. El pontificado es obra de todo un Dios: 
nada pueden contra él ni aun las potestades del abis
mo. Se hundirán lodos los imperios en el oscuro 
caos de la nada; y solo la Iglesia victoriosa hasta el 
fin del mundo subirá entonces triunfante á la gloria. 
/Felices aquellos que navegan el proceloso mar de 
esta vida en la nave del divino mercader! Ellos se 
unirán á su cabeza Cristo, ahora invisible, Ficy in
mortal de los siglos. Los incrédulos son desventu
rados; su parte y herencia la tienen preparada en 
las cabernas de Lucifer y sus ángeles. ¡No: no se va
nagloriarán los impíos de haber destruyo el reino de 
Dios, ni de haber acabado con el pontificado cató
lico. Aon dicant in cordibus Suis: Elige, euge anemee 
nostree: nec<dicant deborabimus eum.

To m . II. 14
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MOTAS.

(1) Entre innumerables documentos que podría^ 
id o s citar en prueba de esto , nos referimos solo a 
la carta del señor Rey D. Felipe V., su lecha en 
el Campo de Ibars á 18 de junio de 1710, en con
testación á un Breve de su Santidad Clemente XI, 
dado en Roma á 22 de febrero del mismo año. Se 
hallaba la monarquía española en las mismas cir
cunstancias que hoy con la guerra de sucesión, y 
el sumo Pontífice negó las Bulas á los Obispos que 
había presentado Felipe V. Resplandecen en esta car
ta dos cosas, la justicia del Monarca y su gran pie
dad. Sostiene con nervio su dignidad regia ; pero 
acatando , venerando y respetando con ejemplar su
misión al romano Pontífice, Se confiesa humilde 
hijo de la Iglesia católica, y manifiesta á su Santi
dad su supremacía por ordenación divina, su auto
ridad suprema sobre todos los Obispos ó Pastores 
de la Iglesia universal, y añade, que si ciertas espre- 
siones-que se leen en el Breve recayesen con justicia 
en su Real Persona, consternarían su espíritu, y lle
narían su religioso ánimo de una pavorosa confusión. 
¿Qué habria hecho este Monarca religiosísimo si 
hubiera sabido que en su reino se decía que las cen
suras que emanan del Batícano son de ningún mo
mento? ■

(2) Don Ramón Posada y Solo, en el ario de 812 
era Presidente del supremo Tribunal de Justicia, 
nombrado según prevenia la Constitución de aquel 
ario; y en la apertura de dicho Tribunal pronunció 
un discurso, que corre en un folletito impreso. Lo 
que se acaba de transcribir da idea de los sentimien
tos que le animaban, y nos seria muy fácil destruir 
sus doctrinas. Los sabios conocen su nulidad, y aun 
los poco instruidos en la historia y disciplina de la
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Iglesia ele España. Esto no obslanlc, su dicho se lia 
hecho valer para el desafuero del clero, y lo que 
se dice reforma del misino, ¿Quién no se rie y se 
incomoda al mismo tiempo al oir decir que los Re
yes convocaban y confirmaban los concilios ? Según 
esto san Fernando, antes que Enrique VIII, fue Ca
beza de la Iglesia de España, como aquel de la An
glicana. ¡ Ciega demasiado la impiedad! Dice que 
los jurisconsultos que hicieron las Partidas, traba
jaron una obra la mejor que hubo en aquel tiempo 
cu la Europa ; y afirma que no sabían la historia 
de la Iglesia de España como él la sabe. ¡Cuánto 
precipita la soberbia! Confiesa la sabiduría del Rey 
D. Alfonso el X, y dice que se dejó despojar de 
sus regalías, y trocar los derechos de mandar por 
los de rogar y suplicar. Lástima que no hubiera te
nido aquel insigne Monarca por consultor, conse
jero y defensor de sus regalíias á D. Ramón Posada.

REAL DECRETO.

Movida de razones á que mi convicción no ha po
dido resistir, he creído conveniente al bien público no 
dar mi sanción á la ley votada por las últimas Cortes 
para el arreglo del clero. Pero apreciando como es de
bido los motivos que las Cortes tuvieron para procurar 
este arreglo muy conforme con el voto casi general de 
que se asegure la dotac'on del culto y de sus ministros 
sin dejarlos espuestos al abandono por accidentes que 
puedan prevenirse, moderándolo sin embargo de modo 
que no ofrezca ni el espectáculo de una opulencia tan 
repugnante al espíritu de la Iglesia como al triste esta
do de la riqueza pública, ni la señal humillante de la 
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indigencia que desautoriza y degrada, deseosa ade
mas de que el número de ministros se ponga en la 
conveniente relación con las necesidades de los fie
les, que se determinen sus cualidades y circunstan
cias relativas habida consideración al bien de la Igle-; 
sia y del Estado, y que tomando este por su guia se 
eviten medidas irritantes y controversias, que ni son 
de razón ni de vonveniencia, preparándose por me
dio de disposiciones transitorias que preserven los le
gítimos intereses existentes el paso gradual é insen
sible á la completa reforma; vengo como Reina Go« 
bernadora en decretar lo siguiente:

Art. l.° Se creará una junta encargada de pre
sentaros con toda la brevedad que el estraordinario 
estado del clero reclama, un proyecto de ley para el 
arreglo del culto y de sus ministros, formado sobre 
Vos principios que van indicados. Este proyecto con
tendrá las disposiciones transitorias de que se ha he
cho mención.

Art. 2.° Haréis que se pasen á esta junta todos 
cuantos datos posee el gobierno que puedan conducir 
al buen desempeño de su cargo.

Art. 3o Esta junta , cuyos trabajos serán gratui
tos, se compondrá de los cuatro senadores M. PiR. 
arzobispos electos de Toledo y Valencia, R. Obispo 
de Zamora, y D. Nicolás María Garelly , y de los 
dos diputados D. Manuel Barrio Ayuso y D. Pablo 
Gobantes. Tendréislo entendido, y comunicareis á 
quien corresponda.=:Está rubricado de la Real ma- 
no.=En Palacio á 16 de diciembre de 1837.=A Don 
Pablo Mata Vijil.
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CVL^k RELIGIOSA.

Ecclesia Christi columna est, ct firmamcntum verita- 
tis. i. ad Thimoth. cap. 3. uers. i5.

Habcre non potest Deum Palrem, qui Ecclesiam non 
babel matrem. Ex Div. Cypriam; Serm. de Eccles. 
unitate: Ainstel. 1700.

¡§i cuando peligra la patria todos los individuos 

de ella son soldados, cuando peligra la verdadera 
Religión todo católico debe salir á campaña. Aun
que no presten todos iguales auxilios , deben á lo 
menos concurrir á la defensa de su Religión (obje-» 
to muebo mas noble que la patria ), según su con
dición, estado, facultades y talento. Cara es á todos 
la patria; su conservación es la de todos sus hijos. 
Dulce es por cierto su amor, por eso es fuerte su 
impulso; á todos conmueve, á lodos escita, á todos 
ihspira valor y esfuerzo para oponerse á cuantos 
intenten combatirla. ¿Y qué se dirá cuando se vé 
que peligra la Religión verdadera, que es la de la 
patria, sobre la que se funda su existencia , su bien 
y su verdadera prosperidad ? Sin Religión no hay 
sociedad , y sin sociedad no hay patria. ¿ Qué hará 
el español católico, y religioso por singular y ma
ravillosa vocación del cielo, por constitución anti
quísima de la monarquía, y por educación y ense
ñanza, apoyada, sostenida y custodiada por las le
yes, cuando observa que á la par con la guerra ci
vil nos conduce á la disolución política, el hombre 
enemigo de la heredad de Cristo ; nos pretende lle
var con la cizaña, que astuto sobresiembra en ella, 
hasta llegar á la disolución religiosa? ¿No levantará 
sus manos al cielo, dirigiendo sus llorosos ojos há-i 
cia el trono del Escelso, y pegando su pecho y ros-

To m . II. i?
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tro á la tierra, no exhalará dolorosos suspiros, te
meroso de perder la margarita preciosísima de su 
fe, viendo repetir, y multiplicarse los golpes que 
contra ella dirigen sus incansables y furibundos ene
migos? Ah! Cuando ve' que unos hombres de co
razón incircunciso, con frente altiva, espumando 
rabia y esfuerzos constantes, atacan la obra estu
penda de la sabiduría de Dios, y se acercan man
comunados á minarla por sus fundamentos, ¿qué ha 
de pensar, sino que instigados por el espíritu del 
error, de soberbia y de rebeldía contra el Omnipo
tente, gritan y se esfuerzan contra la Jerusalen mi
litante , diciendo: destruyámosla , descuajémosla, 
volemos hasta sus cimientos? 5 Y no clamará lleno 
de dolor; y no implorará con instancia el auxilio de 
su fundador divino, que prometió sostenerla y con
servarla hasta la consumación de los siglos? Es fuer
za, es preciso que entre el temor de una ruina, y 
entre la esperanza de salvación , convierta sus ojos 
hacia los muros de la ciudad santa, que Dios edificó 
sobre un monte para que estuviera patente á todas 
las naciones del universo, y en la aflicción de su 
espíritu, con, la pena mas acerva, esforzando la voz 
pregunte á los centinelas de Israel: Gustos, ¿quid, 
de nocte? Gustos, ¿quid de nocte? Angeles destina
dos por el soberano duefío de Jerusalen para ser cen
tinelas y custodios de la ciudad inmortal, jqué os
cura noche oprime á Sion? ¿qué males nos amenazan 
con las espesas tinieblas del error, con las negras som
bras de la irreligión? ¿En qué altura se halla la per
secución de la Iglesia? Gustos, ¿quid de nocte?

JNo de otra suerte desahogará su dolor el buen 
español, cuando vé, que dividida y despedazada su 
dulce patria por los furores de una guerra de san
gre y csterminio, al mismo tiempo pretende pri
varla el enemigo, envidioso de su antigua gloria, 
de los dulces consuelos y esperanzas que le inspi-
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. X107) , .raron siempre su Religión y su fe'. El se lamentará 
sin duda viendo obstruir los caminos del cielo con 
la inundación de gravísimos errores y perniciosas 
doctrinas, para impedir que se dirijan los hombres 
á la Ciudad santa , donde se halla la visión de la 
suma y eterna paz. No dejará de pronunciar ayes 
tristes , viendo que los caminos del Señor se hallan 
casi desiertos, y que se trata de invalidar y anular 
la alianza de amor y de salud, rubricada á favor del 
linage humano con la inmaculada y preciosísima 
sangre del Cordero. ¿Cómo no derramará abundan
tes lágrimas, cuando lloran hasta los ángeles de paz? 
En efecto, lloran los sacerdotes, ministros de un 
Dios que es todo bondad y caridad; lloran los án
geles de los eje'rcitos del Señor, en cuyos labios 
está la ciencia de la salud , y de cuya boca esperan 
los pueblos la esposicion y clara inteligencia de la 
ley. Lloran los católicos, españoles, porque no se 
hacen ilusión sobre los males que la rodean , y cla
man al cielo por su remedio. La caridad de Cristo 
compele á que se oigan estos suspiros religiosos, y 
á que por los medios convenientes se enjuguen tantas 
lágrimas. Vamos pues á buscar la medicina de nues
tras desgracias y de nuestras enfermedades, no en 
los elementos de la sabiduría carnal y terrena; sino 
en los oráculos de la eterna sabiduría, y en la cien
cia del Aposto! de las Gentes, que solo se gloriaba 
de saber á Jesús crucificado, sin contaminarse cón 
la sabiduría de este mundo, ni hacer uso de las vo
ces halagüeñas y persuasivas de una ciencia falaz 
y engañosa. La Religión nos llama, y con voz pe
netrante nos dice : Quien pertenezca , y sea miem
bro de la sociedad católica, venga y únase á mí. 
Qui Domini est, jungalur meum. Descendamos pues 
á la arena; salgamos al campo de batalla, y empe-r 
zemos la lid; pero esta sea sin sangre, sea única
mente combate de amor y caridad, que gane á núes-
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tros contrarios, y los reduzca al camino de la sa
lud y de la vida eterna.

. Nuestra guerra no ha de ser como la de un con
quistador ambicioso, que por todas partes lleva el 
terror y el espanto, y cuyas formidables huestes se
ñalan sus pasos con las ruinas y carnicería que cau
san con el fuego y el acero. Él católico verdadero, 
que deliende su Religión y su fe, no combate asi; 
sabe que las armas de su milicia no son carnales, 
sino espirituales y poderosas delante de Dios para 
destruir las fortificaciones construidas por Jos con
sejos de la impiedad, y humillar toda cerviz so
berbia, que se levanta contra la ciencia de Dios, y 
rendir á todo entendimiento en obsequio de Cristo. 
No son los hombres sus enemigos , sino sus herma
nos. No lucha contra las personas que le son seme
jantes en la naturaleza, en la vocación y en el fin para 
que fueron criadas , sino que lucha contra el error, 
contra el espíritu de mentira que tiraniza los espí
ritus, cuya libertad santa busca con el celo de una 
caridad esforzada. No luchamos, decia san Pablo, 
contra la carne y la sangre, sino contra los prínci
pes, potestades y rectores de las tinieblas de este 
mundo. En vez de armas de fuego, en vez de espada, 
de lanza y demas instrumentos aterradores, no usa 
el discípulo de Cristo, sino de la cota de la justi
cia , del escudo de la fe, del morrión de la salud , y 
de la espada del espíritu, que es la palabra de Dios, 
cuya virtud es mas poderosa y eficaz, que una es
pada de dos filos; y tan fuertes sus golpes, que di
viden las entrañas y partes mas internas del espíri-» 
tu. Estas son las armas, y este es el plan de ataque 
que se hallan trazados en los libros santos. Confor
me á él han de ser las cargas y avances que se 
han de dar al enemigo de la verdad. Se peleará cara 
á cara, marcharemos de frente, no se buscarán 
atrinchyraniientoS) ni m^nos se tratará de sorpresas,
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porque la justicia y la razón no ocultan el rostro; 
no usan de combates bruscos, no se preparan en lu
gares ventajosos, y tampoco vuelven cara. En esta 
lucha se busca el triunfo de la fe, la victoria de la 
Religión, y solo cesará el combate, cuando la im
piedad sea destruida, el furor vencido, las tinieblas 
disipadas, el espíritu vivificado con la luz celestial, 
y reducido á la obediencia de su Criador. En una 
palabra, cuando la impiedad quede destruida, y sa- 
elidiéndola el hombre de sí, se rinda á la razón y 
triunfe vencido por la piedad. No hay por lo tan
to por que censurar ni calumniar una empresa tan 
noble, tan generosa, tan evangélica, la única ca
paz de dulcificar nuestras amarguras, uniendo los 
corazones católicos en una fe, con los dulces y blan
dos lazos de la divina caridad.

Para entrar pues en esta lid, honrosa á todo ca
tólico, restauradora de la piedad, é internante á todo 
español; es justo que se reconozca antes el terreno 
que se pisa, examinando los bajos, los quebrados, 
los valles, los montes, los eminentes riscos que pue
den entorpecer los ataques, ó hacerlos inútiles. Es 
necesario recorrer con diligencia los bosques y ma
lezas de que pueda aprovecharse el enemigo para 
hacer sus emboscadas, esconder ó reparar sus ar
mas. Esta operación tan importante en toda empre
sa de guerra entre nación y nac'on; no es menos 
necesaria en esta , en que se trata de perseguir al 
error, y cuantas doctrinas perniciosas se derraman 
en nuestra España, como una semilla venenosa y 
maligna, que pretende ahogar la verdad religiosa. 
El infierno se vale de sus agentes astutos, audaces 
y resueltos, que ya atacando de frente, ya acome-' 
tiendo por los flancos, ya batiendo envestidas. apa
rentes, ó ya falsas retiradas, pocas veces dejan de 
causar alguna pérdida , y rara es la vez que ge con
fiesan vencidos y rinden sus ‘armas. ¿Cuántas veces 
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han sido ya derrotados, y no obstante, rebacién- 
dose en la oscuridad, y á la sombra del descui
do se presentan de nuevo en campana, con la mis
ma fuerza , con las mismas armas y con la misma 
decisión? Medio siglo ha transcurrido ya, desde que 
el espíritu de error y de impiedad, que estendia su 
imperio por varias naciones de Europa, osó allanar 
e) Pirineo, animado con las conquistas que había 
ya hecho. Prometió estender su tiránica dominación 
en las provincias de nuestra católica España ; hizo 
sus esfuerzos para conseguirlo, destacó partidas suel
tas para esplorar un terreno, que aunque no era de 
tal calidad que pudiera aclimatarse en él la irreligión 
y la apostasía de la fe , ya por el carácter de sus 
colonos , y ya por las barreras que el gobierno ha
bía levantado contra las irrupciones de los sec
tarios, tuvo sin embargo bastante habilidad para 
descubrir algunas simpatías en unos pocos talentos 
superficiales y amantes de la novedad, que semejan
tes á una caña hueca y ligera, se moverían con fa
cilidad al débil soplo de cualquiera viento de doc
trinas nuevas y peregrinas. Como ninguna sociedad 
de hombres tiene el privilegio de que todos los que 
la componen sean de igual temple, de un mismo 
carácter constante y firme, de una consumada pru
dencia, de una sabia previsión, de una ciencia so
bria, y de un fondo religioso incapaz de agotarse, 
logró el infierno la complacencia de infundir su ve
nenoso aliento en algunos, españoles , cuyas cabezas 
se hallaban atacadas del maligno bértigo de sober
bia y singularidad. .

Eruplos pestíferos de independencia religiosa, 
de alzamiento contra la suprema autoridad, de amar
gas y violentas censuras contra los decretos de la 
Iglesia, y de sistemas ficticios y anárquicos sobre 
su verdadera constitución fueron descubriéndose 
entre nosotros. De oido ^en oido pasaba el error su
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eco ingrato, pareció suave al oído interior de espí
ritus ignorantes y débiles; y aunque se propagaba 
en secreto, no pudo ocultarse tanto, que no llegaran 
á entender muchos buenos católicos, que la Espa
ña religiosa era ya invadida por las guerrillas de 
los enemigos del Altar y del Trono. Se leía en lá 
oscuridad á Yol taire y Rousseau, gefes de la impie
dad y de la revolución: se manoseaba por algunos 
teólogos barbilampiños, el Febronio, el Pcreira, el 
Gestar y las actas del cismático Sínodo de Pistoya, 
con su compilador y oráculo Tamburini. Se sabo
reaban ya algunos políticos, economistas y juris
consultos semi-deístas con las doctrinas de Mon4 
tesquicu, de Puffendor, del advenedizo Cabarrús, 
y de otros malos genios destinados á corromper en la 
Europa los sanos principios de Religión y política. Se 
esparcía por estos escritores imprudentes y temera
rios, en nuestro suelo católico, la cizaña de doctri
nas contrarias á la de la Iglesia católica, y á la se* 
guridad del Trono. El gobierno, escuchando pruden
te los diclámenes del supremo Senado de la nación, 
y los informes de personas verdaderamente ilustra
das y católicas, contuvo de algún modo los progre
sos de aquellas malas semillas. Aparecieron entre 
tanto hombres célebres por su virtud y ciencia, que 
llenos de celo por la causa de Dios, y por la de- 
lensa del Trono , publicaron escritos luminosos que 
patentizaban el proyecto horrible de destruir ]a 
Iglesia y los tronos; concebido en los conventículos 
secretos de las nuevas sectas, á cuyos autores de
nunciaban á las potestades supremas, como reos de 
el alto crimen de conspiración contra Dios y con
tra todos los gobiernos. El sabio P. Ceballos, opu" 
so a los ataques de los impíos su grande obra, L„ 
jalsa filosofia convencida del crimen de Estado • \ 
a los pretendidos reformadores, que estendian ya en
re nosotros sus manos profanas;al santuario, los de.
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compcicncia de los reformadores : incompetencia de 
los medios, y perversidad de los fines. Vióse también 
en nuestra España, traducida al castellano, la her- 
toosa obra del conde Muzareli, El buen uso de. la 
lógica en materia de Religión, cuyos opúsculos 
combatían las perniciosas doctrinas que ya se ha- 
bian introducido en la Península, contra algunos 
dogmas católicos, contra el culto religioso, contra 
la disci¡)lina eclesiástica, contra la potestad y auto
ridad pontificia, y contra los bienes del clero.

Ilustrados los españoles con las luces puras de 
estos escritores celosos, que emplearon sus talentos 
en defensa de la Religión y de los estados, no pudo 
progresar la impiedad, y halló un freno en la polí
tica cristiana de nuestros Reyes, y en la vigilancia 
de nuestros tribunales. Por desgracia desplegó su 
furor en Francia el espíritu maligno, que mal re
primido por la indulgencia y ílogedad de sus mo
narcas, oprimió su trono, derribó los aliares, de
molió los templos, degolló sus sacerdotes, y pros
cribió la Pieligion, convocando y reuniendo para 
realizar tan detestable proyecto todas las sectas 
anticatólicas y antisociales. Tembló la Europa ai 
escuchar el espantoso bramido de la bestia revolu
cionaria: se bambolearon los tronos; y á la vista del 
eminente peligro se armaron para aniquilarla. A 
nuestra Península, como limítrofe, amenazaba de 
mas cerca tan voraz incendio. La fue forzoso coope
rar á la salvación de Ja Europa, y procurar su propia 
conservación. Ocupada, pues, la España en la guer
ra contra la anarquía política y religiosa, que de
voraba la Francia, no pudo evitar que la levadu
ra de la impiedad y de la inmoralidad, dominante 
en aquel reino, se insinuara «en la masa de nues
tra nación; que fermentara con mas vigor, y des- 
plegára con mayor actividad nuestras, provincias
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su maligno influjo. Desde esta época infausta, em
pezó á levanlar su cabeza orgullosa en España la 
irreligión y el ateismo. Napoleón, el mas impío ele 
los hombres, conquistador ambicioso, hipócrita con
sumado, que pudo ser maestro del apóstala Julia
no, y dar lección á Maquiavelo; nuevo Alila, de 
quien la justicia del Omnipolente, irrilado contra 
nuestros desórdenes, y contra nuestra indiferencia re
ligiosa, se valió como de un azote para despertar
nos del letargo de la corrupción de costumbres, y 
de una frialdad y estupidez, que nos conducía al 
último precipicio; aquel hombre estraord nar’o, 
monstruo prodigioso de su siglo, y gefe supremo 
del mundo, impío y revolucionario, invadiendo nues
tras provincias, abrió puerta franca al torrente de 
errores, vicios y desórdenes, que eran la divisa de 
sus huestes sanguinarias. Entonces ya no se oculta
ba la irreligión , no buscaba ya la oscuridad de las 
tinieblas el feroz materialismo; desde los techos se 
predicaba la inmoralidad mas degradante: en salo
nes, magmücamenle adornados y concurridos de 
personas que figuraban en la sociedad civilizada, 
se anunc'aban con grande aplauso la incredulidad, 
la libertad de conciencias, la igualdad jacobina y 
la ruina simultánea de los tronos y de la tiara. 
Asi sabia aprovecharse la irreligión de las vicisitu
des políticas. Después no ha perdido cuantas han 
ocurrido, y se han realizado con sus intrigas y ar
tificiosos manejos para propagar su imperio.

La prensa ha sido muchas veces la oficina ge* 
neral, de cuyo abuso, violando las leyes, se ha apro
vechado para corromper las ideas, pervertir los es
píritus , irritar las pasiones, y promover aquellas 
escenas de impiedad, de sangre, de inhumanidad, 
que presiden á una total ruina de la moral y de la 
Religión. Los Semanarios Patrióticos, los Concisos, 
los Redactores , los Duendes, las Abejas, la Triple

To m . II. l 6
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Alianza, los Universales, los Censores, las Auroras, 
los Ecos de Padilla, los Zurriagos, las Espavllade- 
ras, los Diarios Gaditanos, y otros impresos perió
dicos y errantes , que no es posible enumerar, se 
han presentado al público luego que la nación se ha 
vislo,agitada en lo interior de convulsiones políticas. 
Ko puede dudarse que era plan convenido en los 
centros oscuros de los revolucionarios, promover 
simultáneamente las convulsiones políticas y reli
giosas'; pues es mas fácil en el desorden general 
abusar de la libertad, y evitar el castigo, y es se
gura la impunidad del error y la opresión de la 
verdad: si en tan complicadas circunstancias se apo
deran del mando y de la espada los mismos gefes, 
ó autores de la revolución. En la Erancia ensayaron 
esta tácticzf; Asi es que tuvieron el placer bárbaro 
de derribar el trono que había brillado por tantos 
siglos, y de entronizar la idolatría y el ateísmo , al 
que con sus escritos impíos habian provocado al pue
blo. No ha marchado en nuestra patria con pasos 
tan rápidos la irreligión; pero en los pasos que ha 
dado, en los acontecimientos funestos que se han vis
to, y en las doctrinas que se han vertido y no cesan de 
repetirse; no puede ocultarse la identidad del plan. 
Si no ha llegado á su término, como llegó en Fran
cia, no ha sido por falla de medios y diligencias 
para realizarle en todas sus partes. Es muy cierto 
que los hijos de este siglo son mas sagaces para lle
gar á la ejecución de sus miras, que los hijos de la 
luz. En aquellos no ha habido negligencia ni des
cuido ; han obrado conforme á las circunstancias, 
que no siempre les han sido favorables. El carácter 
religioso, que distingue entre todos los pueblos al es
pañol, no ha podido corromperse tan pronto, porque 
el intento de descatolizarla, como los impíos ejecuta
ron en otros países de Europa, empezó en nuestra Es
paña mas tarde. Bien claro lo han dicho muchas veces, 
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cuando no han tenido peligro en manifestarlo. Se 
han quejado de que la España oslaba atrasada un siglo 
en la carrera de las luces, y que era menester pre
pararla , instruyéndola, aunque capitulando alguna 
vez con sus antiguos errores y preocupaciones. Ya 
se entiende que vituperaban á España en lo mismo 
en que estaba su verdadera gloria y su mérito sin
gular; que era ser católica, y enemiga de la irre
ligión é impiedad, llamada por la filosofía conspi
radora, luz pura, y verdadera civilización.

Contribuyó también mucho á que fuesen mas 
lentos los progresos de las malas doctrinas y erro
res Manifiestos, que se publicaban por tantos folletis
tas del partido, el celo de buenos españoles, que sin 
temer sus furiosas invectivas, y aun amenazas, y 
atendiendo únicamente á conservar el catolicismo 
español y la moral evangélica, oponian á las infa
mes producciones del cisma, de la heregía y del 
brutal materialismo, escritos brillantes, elocuentes 
y llenos de fuerza , luces :y convicción. Al Diccio
nario crítico-burlesco, plagio pestífero de las bufo
nadas de Vollaire y de los enciclopedistas; á las 
cartas de D. Roque Leal, centón miserable de lo 
que lian escrito los falsos políticos, y jurisconsultos 
semi-católicos contra la autoridad y derechos de la 
Iglesia y sus ministros ; al opúsculo del Solitario de 
Alicante, sobre el dominio de las naciones en los 
bienes del clero; á las Ruinas de Palmira ; al Cita- 
dor; al Dupuis , ó Pininas de Babilonia; la Sensatez, 
a la sucesión Pontificia , que se dice escrita por un 
canonista aleman, cuya traducción se atribuye ini 
fameé inicuamente al sabio y religiosísimo P. Alva- 
rado; la llamada Teresa la filosofa; el Arte de pro
pagación, y otras semejantes obras que estendieron 
en la Península las mas horrendas blasfemias contra 
la revelación, contra los misterios mas augustos de 
la Religión cristiana, y contra la purera, honesti
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dad y buenas costumbres que la Iglesia ensena, pre
tendiendo por estos medios aclimatar en España el 
pirronismo irreligioso, y la libertad de conciencia; 
á estas malignas respiraciones del espíritu de men
tira y de rebelión contra Dios y contra su ley santa; 
contestaron victoriosamente: el Preservativo contra 
la irreligión, el Filósofo rancio en sus eruditas car
tas, la Apología del Altar y del Trono, las cartas 
an-i-leales, el Dominio sagrado de la Iglesia, el Dis- 
cur-io sobre la confirmación de los obispos, la Co- 
K¿cion eclesiástica española, la Biblioteca española 
de la Rclig on , la Voz de la Iglesia española, y otras 
muchas obras que dispuso benignamente la Provi
dencia se publicaran, conforme á la necesidad de 
nuestros infélices dias. Ha puesto el sello entre to
das , y es digna de los mayores elogios , y de la mas 
respetuosa atención de la España católica, el Iriunjo 
de la santa Sede, obra escrita por el actual sumo 
Pontífice Gregorio XVI, antes de su feliz asunción 
á la cátedra de S. Pedro, traducida á nuestro idio
ma, y publicada en Madrid el mes de diciembre 
de 1834, al frente mismo de la Junta eclesiástica, 
instalada y encargada por S. M. de presentar un 
plan, análogo á las circunstancias, para reformar 
la Iglesia y clero regular y secular de España.

Aunque los muchos errores y doctrinas peli
grosas, sembradas en nuestro suelo durante el últi
mo medio siglo sean muy antiguas, é impugnadas 
por los doctores católicos, y proscriptas por la santa 
Iglesia, no sirve de obstáculo para que el espíritu 
de las sectas impías se detenga en sus invasiones, 
repita sus ataques y use de las mismas armas. Como 
el áspid , que cierra sus orejas y se hace sordo á las 
voces del encantador, según el símil del Profeta asi 
el Angel de las tinieblas inspiró á sus enviados y mi
nistros una espiritual sordera, y una insensibilidad 
fria á las verdades mas luminosas, y que mas des
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cubren la fealdad y horror con que el error se dis
tingue de la hermosa verdad. En su corazón derra
ma la iniquidad, la envidia, la maledicencia y el 
odio, á cuantos se opongan á sus infernales desig
nios. Esto esplica el empeño de repetir hoy los mis
inos errores, y las mismas impiedades que repitieron 
antes, revestidos sus propagandistas de la desfacha
tez, de la falta de pudor y de honor, dejando á un 
lado cuanto se ha escrito contra ellos, y como si 
tales obras no existieran todavía, no se leyeran hoy, 
ó se hubieran sepultado muchos siglos ha en el ol
vido. Jamas se ha escrito tanto contra la filosofía 
de la impiedad en Francia y en España como en 
nuestaos dias. Estos trabajos subsisten, y conser
van la Religión y catolicismo de muchos indivi
duos. Mo inijorla. El infierno no retrograda, noca- 
pitula. Psi oye, ni responde, ni respondió jamás de 
modo que la verdad se retirara avergonzada. Esta 
siempre triunfa; pero no importa. Como si nada se 
hubiera hecho; el error toca de nuevo á alarma; ca
lumnias, desprecios, ultrages, persecuciones, de todo 
usa para seducir á los pueblos; menos de just cía y de 
razón. La hipocresía, la fábula, el sofisma, las fal
sificadas, mutiladas y derrotadas obras perversas, pu
blicadas por anónimos, ó con nombres ficticios, ó atri
buidos á varones célebres por su sabiduría y virtud, 
sin lugar de su impresión, y otras supercherías aun 
mas ruines, ponen en práctica los ministros de la men
tira , para engañar á los incautos y poco advertidos.

Ellos nos ponen en la necesidad -de advertir á 
los católicos estas malas artes y fraudes con que la 
malignidad intenta suplantar la sinceridad de los fie
les para corromper su creencia religiosa. Es menes
ter decirles, que también se vale el enemigo para de
bilitar su fe, de ciertos hombres de una compostura es- 
terior, humilde y modesta, que con la apariencia sola 
de virtud, pero desnudos de ella, como lo advirtió ya 
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el Apóstol, procuran grangcarsc la opinión y esti
mación pública, vertiendo en sus conversaciones, 
con grande simulación y artificio doctrinas ; que en 
la corteza de las palabras paracen de buen espíritu, 
é inspiran deseos de reformas saludables; pero que 
acompañadas de quejas amargas y de censuras rí
gidas contra el gobierno y actual disciplina de la 
Iglesia; manifiestan su espíritu altivo, hipócrita y 
farisaico, imponiendo á los fieles cargas pesadas é 
insoportables, que ellos ni aun con un dedo quieren 
tocar. Sepan los católicos, que estos son los que cu
biertos con piel de ovejas, trayendo siempre en sus 
labios la santa caridad, gimiendo sobre los abusos, 
que ellos ponderan mucho, de la Iglesia; lamen
tando el olvido de los cánones, la relajación de la 
antigua, pura y severa disciplina, el trastorno de 
la gerarquía eclesiástica, la usurpación de la auto
ridad suprema de la Iglesia por los Papas; y sobre 
Cito llorando la general oscuridad que la ignoran
cia de los siglos, y las preocupaciones de las es
cuelas han derramado sobre la doctrina de la Reli
gión : disfrazados de este modo, y quitando toda 
sospecha de error, inspiran en los corazones sen
cillos desprecio, odio y aversión á los superiores 
eclesiásticos, y promueven entre los fieles la inobe
diencia á la Cabeza de la Iglesia, conduciéndolos al 
cisma y al abandono de la Religión. Asi estas man
sas ovejas en el hábito csterior devoran el rebaño 
de Cristo, como verdaderos lobos carniceros, de 
quienes el mismo divino Salvador nos hizo la pin
tura en el Evangelio y nos mandó que nos guar
dásemos de los ardides y estratagemas de su hipo
cresía. Mo se quejen de nosotros si damos esta pe
queña muestra de la iniquidad con que los hijos de 
perdición pretenden destruir la. ob.-a del Crucifica
do; pudiéramos añadir, sin temor de engañarnos, 
que estendiendo una mano atrevida para destruir el
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Altar, alargan la otra para ayudar á la impiedad 
filosófica en la infernal empresa de arruinar el Tro
no. Mada diriamos que no sea bien sabido, y que 
puede verse en muchos libros recientes. El que deje 
ilustrarse en esta materia, tome en sus manos al 
Abale Hervás. Lea las causas morales que produje
ron la revolución espantosa de Francia, y quedará 
desengañado.

Mi se nos oponga que al ejecutar y poner por 
obra lo que inspira la caridad católica para salvar 
á nuestros hermanos, no debemos obrar contra la 
misma caridad, inspirando sospechas en materias 
religiosas contra personas respetables por su cien
cia , probidad y bien merecida reputación. Nosotros 
responderemos, que la caridad no milita contra sí 
misma, que en el orden de la caridad debe preferir
se la salvación de las almas, la pureza de la doc
trina y la paz de la Iglesia, á la opinión y buen 
nombre artificiosamente adquirido de algunos pocos 
individuos, que á la sombra de su reputación, tra
bajan sin temor de ser descubiertos y conocidos, en 
la ruina de las almas, de la Iglesia y de la Religión. 
En el pecho de san Francisco de Sales, ardía viva
mente la caridad de Cristo. Pues este mismo sabio 
y santo Prelado, exhorta á despojar á los hereges ó 
sus fautores de la reputación y buen nombre que 
por su hipocresía han adquirido, para que manifes
tada su iniquidad, sean conocidos, pierdan el pres
tigio y la influencia en los pueblos, y por este me
dio queden en la imposibilidad de dañar al rebaño 
de Cristo. ¿ Cómo nos guardaríamos de la levadura 
de estos nuevos fariseos, conforme á la doctrina 
del divino Enviado, si no pudie'ramos distinguirlos 
y conocerlos? ¿Cómo los distinguiríamos y cono
ceríamos sin desenmascararlos ? ¿ Y cómo les quita
ríamos la máscara , sin presentar á los fieles su ver
dadero carácter, su verdadero retrato, sus obras y sus 
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'designios perversos? Solo asi ¡ uede distinguirse el An
gel de tinieblas, que para engañar las almas se transfi
gura en ángel de luz, del ángel santo que nos encami
na y dirige por el camino de la verdad. Las obras, los 
frutos, los efectos contrarios que causan en las almas, 
descubren el bueno ó mal principio de que proceden; 
porque siempre será cierto, que por el fruto se cono
ce la buena ó mala naturaleza del árbol. El pueblo 
sencillo no sabe hacer este discernimiento. Esta ig
norancia se ha calculado en el consejo de los im
píos, para el uso de sus disfraces y consecución de 
sus deprabados fines. ]No ignoran los enemigos de 
]a Religión, que los prudentes y sabios en la Igle
sia los conocen. Quisieran poner un candado en sus 
labios, para impedir que corrieran el velo hipócrita 
que les cubre. Para esto les sirve mucho el arte de 
calumniar, y de hacerles odiosos á las potestades, y 
aun á los pueblos. Como ellos lleguen á pervertir 
con su astucia el espíritu y la op rnon de la multi
tud, consiguen cuanto pretenden para consumar sus 
perversos planes. Porque supuesta la corrupción de 
las grandes masas populares, ya saben los gefes de 
la impiedad dar á su tiempo el impulso y la direc
ción que necesitan, para que cooperen sin entender
lo á la ejecución de sus miras. Por desgracia, ya 
lo hemos esperimentado con harto dolor. Y se pre
tenderá todavía que debemos dejar á los españoles 
en la ignorancia tan funesta de semejantes tramas?

Mo se nos diga, que nos hemos dilatado demasiado 
con hacer el verdadero retrato de los enemigos de 
la Rcl'gion. Es necesario conocerlos bien para ba
tirlos con ventaja; es menester saber con qué armas 
combaten, en qué terreno, con qué tuerzas cuentan, 
ron qué aliados, conque táctica. Y esto es puramen
te lo qüe hemos venido descubriendo. Rada de esto 
ignoran los católicos , que victoriosamente los han 
impugnado, y los dejaron sin tener que responder. Y 

M.C.D. 2022



(121)
sino dígase, ¿qué han contestado al Filósofo Rancio? 
¿Qué á las apologías del Aliar y del Trono? ¿Qué 
al Dominio déla Iglesia del señor Ingüanzo? y últi-í 
mámente, ¿cómo no contestan á la obra reciente
mente publicada, Triunjo de la Santa Sede? Sabe-: 
mos que no responden sino con bufonadas, bur
la y sarcasmos, que no pueden defender sus erro
res sin acrecentarlos, encerrándose en un laberinto 
de heregías. Pero esto no lo sabe el pueblo que no 
lee, y que solo llega á sus oidos lo que la impiedad, 
y la irreligión se atreve á proclamar en público. 
Entre tanto ella avanza, no se detiene , marcha sin 
obstáculos, hace nuevas conquistas, y si no hay 
quien la quite el velo de celo religioso y exaltado 
patriotismo con que se cubre, la España se perderá 
dejando de ser católica. ¿Y qué español no tembla
rá á la vista de tanto peligro? ¿A quién no arran
cará lágrimas amargas tan triste perspectiva ? ¿Y se 
abandonará asi el precioso depósito de la fe, por 
los que están encargados de su custodia? ¿Y se verá 
con indiferencia la pérdida de tantas ovejas , que el 
lobo infernal roba al rebaño de Cristo para despe
dazarlas? IXo somos pastores que tenemos que res
ponder al Pastor eterno de nuestras almas; pero 
nuestros corazones se hallan penetrados del mas 
vivo dolor , por no tener las fuerzas necesarias para 
arrancar de la boca del lobo las presas que hace en 
el redil de la Iglesia. Nos contentáremos con imi
tar al mastin fiel, que escita al dueño con sus la
dridos, y le hace víjilar sobre su rebaño. ¡O si no
sotros pudiésemos librar á todos de este espíritu de 
vértigo, de ese aliento fétido de la impiedad, de ese 
abismo de errores, que como insaciable pretende 
sorberse, si posible fuera, á todo el orbe católico! A 
todos sin escepcion diria: este es el camino , andad 
por él. No atendáis á todo el que os diga: aqui está 
Cristo, porque no está donde no reside la verdad.

To m . 11. 17
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Oíd átenlos la voz del que dijo: yo soy camino, ver
dad y vida. A este mandó que escucháramos su eter
no Padre. IXos fue dado para maestro de la verdad, 
y doctor de verdadera justicia. Es aquel, que como 
anunció Isaías, no se retirará de los que le buscan: 
oirán estos la voz del Señor , que será su preceptor, 
y les dirá al oído: esta es la senda por donde ha
béis de caminar, no os apartéis ni á la derecha, ni 
á la izquierda. Venid, oh españoles, venid. Salid to
dos de la babilonia de tan los errores, y salid al mon
te del Señor y á la casa del Dios de Jacob: aqui se 
os enseñarán sus caminos, y andaréis por sus sendas, 
porque de Sion salió la ley , y de Jcrusalcn la pa
labra del Señor.

De esta suerte, esforzando nuestra voz como de 
trompeta y clarín sonoro, invitaríamos á la España 
entera á que se redujera al camino de la verdad. 
La escitariamos á que levantando sus ojos, los fijara 
en el monte santo, donde agradó al Señor construir 
su Iglesia, para que desde la eminencia, que la ase
gura de todo ataque, de toda violencia y de todo 
peligro de ruina, se oiga su voz, se abrace sin va
cilar su doctrina, porque por ella habla la suma é 
infalible verdad, á quien rige y gobierna el espíritu 
de Dios, y á quien sostiene y enseña hasta el fin 
de los siglos la Omnipotencia. Ah! españoles, ¡por 
que' bebéis aguas de pozos cenagosos, é intentáis sa
car agua de cisternas secas! ¿Por qué preferís oir 
á los hombres vulgares, esclavos de sus capricho
sas pasiones, á doctores falaces, á maestros de 
ninguna autoridad, á fabricadores de doctriñas hi
jas de la soberbia y de la carne, y rehusáis escu
char la voz de Jesucristo, la voz de su Iglesia, de 
quien el Apóstol de las gentes afirma que es co
lumna y firmamento de la verdad ? Esta es nues
tra maestra, esta es nuestra madre piadosa para 
con sus hijos, esta nos cria á sus pechos con la so-
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licitud y cuidado que Ja encargó el divino Esposo, 
que la fundó, lavó y purificó con su inmaculada 
sangre. Contra ella no puede prevalecer el error; no 
la intimidan, ni el terror, ni las amenazas de sus 
perseguidores, ni las puertas del infierno la conmo
verán, ni vencerán jamás. Estas son las promesas 
que le ha hecho su Omnipotente Fundador, á quien 
ninguna potencia resistió , ni podrá resistir; se con-i 
juraron contra ella todas las pasiones mas violen-: 
tas de los soberbios del mundo, todos los errores, 
que el padre de la mentira sugirió á sus esclavos. 
Desde su nacimiento no han cesado de combatirla. 
El infierno ha usado de toda su astucia, de todo el 
poder de su tenebroso influjo en los hombres per
versos , de toda especie de armas para arruinarla. 
Igual es y ha sido el resultado de sus continuos es-, 
fuerzos. Los hechos nos lo dicen hoy, de los que han 
precedido en los 18 siglos anteriores, que han sido 
hechos consignados en la historia de la Iglesia y en 
los anales de las naciones. La Religión subsiste tal 
cual la enseñaron los Apóstoles. La Iglesia permanece 
del modo que la fundó Jesucristo. Pero sus enemi
gos han perecido. Los imperios, los reinos, los prin
cipados de la tierra han variado de dueños , de for
mas de gobierno, y hasta los nombres han perdi
do. Han visto unos su ruina, de cuyos escombros 
se levantaron otros, que también han visto ya su 
fin. Solo permanece la Iglesia de Cristo, porque no 
es obra de los hombres sino de Dios que la asiste, 
la conserva , la rige. Ella es el monte y la piedra, 
contra la que se estrellan las violentas olas y tem
pestades furiosas de la soberbia de los hombres, y de 
la envidia del infierno. En una palabra , es como 
enseña S. Pablo, columna y firmamento de la verdad.

El católico que desea conservar pura su fe, vien
do levantarse una grande tempestad contra ella, le
vante sus ojos y fíjelos en la Iglesia de Cristo, que
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y no será enganado. Escuche atento y dócil la doc
trina que ella ha ensenado siempre, sin variación ni 
mudanza, y no caerá en el error. Asido á esta firme 
columna, y apoyado sobre este fundamento de la 
verdad, rechazara valeroso cuanto sea contrario á 
su enseñanza, y tendrá por cierto, que toda doctri
na que no se conforma, ó se opone al magisterio, 
que nos dejó el hombre Dios en su Iglesia, no viene 
del cielo sino del diablo, padre de la mentira. No 
titubee, ni le sirva de escándalo, aunque vea caer á 
algunos que parecían ser algo en la Iglesia ó en el 
estado político, porque no siempre son los hombres 
en el corazón lo que esteriormente parecen. El de
monio de la soberbia, de la ambición, del aura po
pular, de los placeres y la codicia vence á muchos, 
y hay quien por un bocado de pan abandona la jus
ticia y la verdad: Pro bucdla pañis -üeritaUm de- 
serunt. ¿Qué será del herido de vanidad y de ho
nor mundano , si por vender la justicia se halla un 
estado? ¿Qué hará un clérigo por especulación, si 
por defender un desatino asegura una grande digni
dad ? Ya ha habido Simones y Menelaos que fueron 
pérfidos contra su patria; y hubo un Judas en el 
colegio apostólico, que hizo traición á su divino 
Maestro. Estos tristes ejemplos son útiles á nosotros, 
porque nos hacen conocer nuestra inconstancia y 
flaqueza , y la necesidad que tenemos de ser cir
cunspectos y cautos para no creer á todo espíritu, 
ni dejarnos llevar de todo viento de doctrina, sino 
que debemos examinar y probar si es conforme al 
espíritu de Dios y de la Iglesia, que es el órgano 
por donde sin engaño y con toda seguridad nos en
seña D os las verdades necesarias para nuestra sal
vación. Esas mismas caidas de hombres que en el 
siglo presente se han reputado por eruditos, sabios y 
exentos de preocupaciones vulgares, nos deben hacer
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-imer de toda ciencia humana, que llena de hin

chazón y jactancia, humilla al fin al presuntuoso y 
soberbio, según dijo el Maestro de la humildad: El 
que se ensalza será humillado. Aprenda, pues, el 
cristiano á no fiarse de sí mismo, ni de sus talen
tos, ni de sus luces. En materias de Religión, oiga 
la voz de la Iglesia y de su Cabeza visible. Acuda 
en sus dudas á la cátedra de Pedro, que aun vive 
en sus sucesores los romanos Pontífices', yen esto no 
hará otra cosa que lo que hicieron los Vroncos, los 
Ciprianos, los Gerónimos, y hasta los concilios ge
nerales.

Tío se persuada que se halla dentro de la Igle
sia el que se separa de la cátedra de Pedro, sobre 
la que fue fundada por Cristo, dijo S. Cipriano. El 
que conligo no recoge, escribía á S. Dámaso el 
gran Gerónimo, derrama. Quien no se junta con
tigo, ese es del partido del Anticristo. Los Padres 
del concilio Ecuménico de Calcedonia nos enseñan, 
que la regla de fe se ha de buscar en la cátedra de 
Roma, cuando escribian al gran Pontífice S. León, 
suplicándole, que perfeccionara y llenara su auto
ridad suprema lo que á ellos faltaba. Este es el ca
mino seguro para no dar en los escollos del error 
y del cisma, en los que infaliblemente se perderá 
todo el que se separe del sucesor de Pedro, donde 
colocó Jesucristo el centro de la unidad. IXo hay 
distinción de griegos ó bárbaros, de judíos ó roma
nos, de sabios ó ignorantes, de soberanos ó súbdi
tos; á lodos se predica el mismo Evangelio, á todos 
llama la Iglesia, porque Dios llama á todas las gen
tes á su conocimiento. Es verdad que pueden no en
trar en ella; pueden resistir á su llamamiento de 
dulzura y de persuasión , porque aun están fuera de 
sus muros; pero una vez que hayan entrado por el 
sello santo del bautismo en la sociedad de Cristo y 
al redil de la Iglesia ya son ovejas del divino Pas
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tor, encargadas á la solicitud , dirección , enseñan
za, jurisdicción y autoridad de Pedro, á quien todos 
los fieles, de cualquiera condición que sean según 
el mundo, están sometidos en calidad de ovejas del 
rebano de Cristo. Y es tal esta obligación de suje
tarse todos los fieles sin distinción á esta autoridad 
única y sola en la Iglesia, que perecerá eternamen
te el que espire separado de ella , y no quiera reco
nocerla por madre de todos los cristianos. Muy sa
bida es aquella brillante espresion del Cipriano: 
Adultera quien se separa de la Iglesia. No tiene 
parte en los premios de Cristo quien deja la Iglesia 
de Cristo. Este es estraño, es profano, es enemigo. 
No puede tener á Dios por padre , si no tiene á su 
Iglesia por madre. Nadie se salvó del diluvio fuera 
del Arca, y nadie se salva fuera de la Iglesia. El 
que no está con Cristo , está contra él. Son bien ter
minantes estas palabras para que ningún católico 
pueda decir, que duda sobre el partido que debe 
tornar en las circunstancias de nuestros dias. Vuél
vase á la Iglesia , escuche su voz, sígala como re
gla de su fe. Ese sea el norte que le dirija en la na
vegación que hace hácia el puerto de la salud, y 
no naufragará.

Esto deseamos que hagan todos los españoles. 
A todos deseamos que caminen por las sendas de la 
verdad en la sinceridad de la fe. Los seducidos, para 
que conociendo su estravio; vuelvan al camino de la 
verdad, de que se han apartado; y los seductores, 
para que considerando la humana debilidad, y los 
lazos que el enemigo de nuestra salud tiende para 
enrcJ.arla y perderla, desconfíen de sus luces, y bus
quen las del cielo en el seno de la Relig on y en los 
oráculos de la Iglesia. La caridad cristiana se es- 
tiende á todos; á nadie escluye. El error, la irreli
gión, el cisma, la impiedad, debe ser el objeto del 
odio común. A este contagio maligno debe oponer

M.C.D. 2022



. . (127)'-
toda su resistencia el celo de la Ptcligion, porque 
no resistir al error, es aprobarle; y no defender la 
verdad, es oprimirla. La incredulidad , y todas las 
sectas de los novadores, hacen guerra á la fe uni
versal, no ya negando un artículo, ó una verdad ca
tólica particular, sino minando todo el edificio de 
la Iglesia, y todo el sistema religioso, atacando ya 
directa, ya oblicuamente la autoridad y potestad 
soberana que constituyó Jesucristo en ella para di
rección y gobierno de los fieles, debilitando su ne
cesario influjo, entibiando la veneración, sumisión y 
obediencia que los cristianos deben prestar á la cá- 
iédra de S. Pedro, donde Jesucristo colocó el centro 
de la unidad, firmeza en la fe, y el origen y princi
pio de toda jurisdicción eclesiástica; y en fin, ca
lumniándola ante las potestades civiles de invasora 
y usurpadora de sus derechos soberanos; promovien
do con adulación pérfida, discordias y con! inuos cho
ques caire el Altar y el Trono, con el perverso de
signio de esclavizar la Iglesia, privarla del cgerci- 
cio de su autoridad, haciéndola dependiente de las 
potestades temporales, y arruinar el fundamento so
bre el que Cristo la construyó, y en el que se apoya 
nuestra fe, y el cristianismo entero. Porque corno 
dice sabiamente el conde de Maestre, en su erudi
ta obra del Papa y de la Iglesia galicana, si se qui
la de la Iglesia una cabeza, con quien deben estar 
unidos todos los miembros de ella en unidad de fe 
y que debe ejercer sobre ellos una autoridad sobera
na é independiente de todo el cuerpo, para contener 
á todos los fieles en sus respectivos deberes, ense
narlos, corregirlos, y aun compelerlos con el uso 
de la espada espiritual á obedecer sus decisiones v 
preceptos; en una palabra, si se quita la autoridad 
al sumo Pontífice, se destruye la obra que levantó 
Jesucristo se arruina el fundamento que sostiene en 
la Iglesia la unidad en la fe, se conduce á los cris-
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'tianos á una anarquía espiritual, porque no habrá 
unidad donde no hay una cabeza. En la Iglesia lo 
es el Papa; y sin sumo Pontífice, concluye el mis
mo escritor, ni hay iglesia, ni cristianismo.

Ved aquí, oh esparióles, lo que jamás debéis ol
vidar , si queréis preservaros del cisma y de la he- 
regía, á donde os conducirán infaliblemente los er
rores que pretenden dominar en nuestros infelices 
dias. Os amamos en las entrañas de Jesucristo; de
seamos con vivas ansias, no solo señalaros el cami
no recto que os conduzca á la eterna salvación de 
vuestras almas, dándoos á conocer la verdad cató
lica , sino como escribía el Apóstol á los fieles de 
Tesalónica, sacrificad también la vida por vuestra, 
eterna salud, si fuese necesario: quoniam charissinn 
nobis jad i estis.

M.C.D. 2022



(129)

PRINCIPIOS DEL CRISTIANISMO.

T va Iglesia católica, alborozada, llena de un san-í 

to júbilo y piadoso entusiasmo, celebra estos días 
los principios del cristianismo, y el exordio de su 
nacimiento, como lo llama S. León el Grande. Apa
reció la gracia de Dios y nuestro salvador Jesucris
to; apareció la benignidad y humanidad de nuestro 
salvador Dios, no por las obras justas que hicimos 
nosotros, sino por su misericordia nos hizo salvos, 
y apareció enseñándonos, erudiens nos, dice S. Pablo, 
para que abnegando la impiedad y deseos del mun
do, vivamos en este siglo sobria, justa y píamente. 
Principio fecundo de gracia y de misericordia para 
el mundo, de gloria para Dios, y de paz para los 
hombres, como cantaron los ángeles.

Sí cantaron, y sí se veribeó y cumple sin duda 
éntre los que conocen al Dios verdadero ! El Hijo 
de Dios; Jesucristo, el verdadero Mesías anunciado 
por los Profetas, deseado por los Patriarcas, suspi
rado por los justos, reconocido por los pastores, ce
lebrado por los ángeles, y adorado por los reyes, es 
el Dios de los cristianos , es la paz, la dicha y la 
felicidad cumplida de los que le conocen, repeti
mos; ¿y quién es entre nosotros el que no participa 
de tan justos sentimientos? ¿quién el que no celebra 
con placer el mas puro y tierno las remembranzas 
de suceso tan grato y plausible? ¿y quién el que 
desconoce el influjo poderoso de las costumbres cris
tianas para concebir la necia idea de contrariarlas? 
¡Insensata y miserable filosofía! En vano te empe
ñas en hacer á los hombres indiferentes á las inspi
raciones de la Religión y de las doctrinas de sus

To m . II, ' 18 
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mayores. El pueblo sensato se burla de tí, y tú te 
burlas y contradices á tí misma. Sin atender mas 
que á los inonumentos de historia humana, y al tes
timonio de los mayores enemigos del cristianismo, 
los judíos, tendremos luminosísimas é inconcusas 
pruebas de la divinidad de Jesucristo y gloria de su 
jiacimiento; si no fuera la filosofía loca y atolon
drada, en el historiador Josefo, y en los aconteci
mientos mismos del pueblo romano y reinado de 
Augusto, hallaría cuanto desear pudiera para con
vencerse de lo irracional y absurda de la contradic
ción que hace á la Religión católica. Las prediccio
nes de las Sibilas, cuyos dichos copia hasta el poeta 
Homero (1), la profecía de Baalam, gentil, y la paz 
del imperio, ¿no están en armonía con la historia del 
nacimiento del Mesias, el tiempo, el lugar, la esta
ción y circunstancias, en que, según ellos, deb a de 
suceder y sucedió? La paz del universo, tolo orbe 
in pace composito, ¿cuándo se verificó, sino cuando 
el Dios de la paz quiso nacer en el mundo ? El rei
nado y mando del pueblo romano sobre el judio, al 
que por lo mismo faltó su cetro de la casa de Judá, 
¿no fue y es un hecho historial, anunciado antes, 
muchos siglos antes, por los Profetas y el patriarca 
Jacob, de cuya realidad y evidencia nadie duda? 
por que la historia, á mas del Evangelio, asegura 
que el año 15 del imperio de Tiberio César, era 
procurador ó gobernador de la Judea Poncio Pilato, 
Herodes, Tetrarca de Galilea, y otros de que habla 
el Evangelio mismo, puestos por el gobierno ro
mano ; pues entonces nació Jesucristo.

En prueba del convencimiento que todo el mun-

(i) San Isidoro de Sevilla, lib. 8. C. 8. dice que las Sibilas 
fueron diez ; las cita por el nombre y patria de cada una ; eran 
profetizas, y sus dichos proféticos los refieren los poetas, en par
ticular Homero.
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asi corno por instinto^ inspirado en su origen por la 
piedad, y ya sostenido por la costumbre, se esfuer
zan , á cual mas, en solemnizar á su modo la me
moria de un D os naciente. Es verdad que entre las 
sencillas emulaciones pastoriles, se mezclan las di
soluciones de nuestro siglo, por haber degenerado 
la piedad en necia y material alegria , causada por 
la crápula y la gula. El primitivo fervor y santa 
gloria que electrizaba al pueblo cristiano al consi
derar el objeto divino y encantador de un niño Dios 
humanado, y el placer espiritual cedió su sitio á 
los placeres sensibles; sin embargo, su fe, la cató
lica creencia de las gentes se ésplica con estas ma
neras, y el impío avergonzado las imita también. 
¿A que no hay un solo español; que.... ni lo que es 
mas, un racional, que no se congratule á sí mismo 
en esta celebridad? Lucidos festines, costosos ban
quetes, combites de amistad, reuniones, ropas, ha- 
lajas, gastos de todo género, obsequios mütuos, 
todo se reserva para el dia que la iglesia celebra 
el nacimiento del Hombre Dios, á cuya santidad y 
virtud repugnan eslas cosas; pero que, á nuestro en
tender, son la espresion viva de las ideas que hemos 
adquirido de tan grande suceso. Las plazas públi
cas, las calles, los paseos y las habitaciones todas 
de las familias resuenan cánticos de alegria; pre
sentan el lujo y vanidad de las gentes, y ofrecen 
á los ojos del hombre reflexivo todas las demostra
ciones de un dia singular.

La Religión se duele de los abusos; pero se con
gratula de la fuerza irres'.-tible que imprime en las 
almas la fe de nuestros padres; y espera con dul
ce confianza no se borrarán entre nosotros las ideas 
de la piedad, sino que, mejorados los sentimientos, 
arreglaremos las obras á la fe que tenemos, y que 
nadie puede borrar, del glorioso principio de nues- 

*

M.C.D. 2022



(132)
tra Pteligion santa, en cuyo exordio, un Dios hecho 
niño, envuelto en pañales, nos predica virtudes en 
la cátedra del pesebre.

¡Qué objeto tan embelesador y tan tierno pre^ 
senta la sola idea de un Dios humilde hasta el es- 
tremo de reducirse á las miserias, á la imposibili
dad , á los lloros y á los quebrantos de la infancia! 
Pero ¡ y qué grandeza no ostenta á la vez , qué po
der, qué influjo en los seres todos, en la misma in
sensible naturaleza! Los ángeles lo anuncian con 
gozo y cánticos de - placer en el seno de la Judca, 
y una estrella desconocida lo da á conocer entre 
los gentiles; los pastores lo reconocen, los magos 
lo adoran; y los cristianos ? ¡gran Dios! todos te 
confiesan con la lengua, todos te niegan con las 
obras: moral publica, soberbia humana, filosofía in
sensata , ateísmo brutal, ese es el Dios verdadero, 
mas grande cuando mas pequeño; mas poderoso 
cuando mas humilde , y mas bien respetado cuando 
mas perseguido: este es el dechado , esta la norma 
de sus hijos, de su Religión y de su Iglesia. Impo
tentes esfuerzos los de sus enemigos: adoremos al 
Dios verdadero , al D os de los cristianos , al Dios 
niño: Chrislas natas esl nobis, venite adoremas.
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La Iglesia tiene un derecho á poseer 
bienes:, siempre lo ha tenido^ y siem
pre los ha poseído.

jnLvanzada parecerá, sin duela, esta proposición orí 
vista de tantas otras pronunciadas en su conlra, por 
tan insignes personages como los cjue hoy hacen la 
guerra a la Iglesia: de difícil prueba, nos dirán, que 
es el anunciar en este epígrafe, que la Iglesia tiene 
un derecho á poseer bienes que siempre lo ha te
nido, y que siempre los ha poseído. INo asi pensa
mos nosotros, y no será este el resultado de nuestra 
aserción. Se dicen y han dicho muchas cosas sin 
tomarse la pena de probarlas, pues la razón parece 
ya mengua del progreso. Se afumó en las sesiones 
de las Corles de 9 y 10 de setiembre, de que ya he
mos hablado, que la Iglesia no recibió dinero en 
un principio: mas nosotros hemos probado hasta la 
evidencia lo contrario. Se dijo por el mismo orden, 
en la del ^1 de dicho mes, por el señor Martínez de 
Velasco: “Todos conocen que la pobreza fue el ca
rácter de la Iglesia y sus ministros en los primiti
vos tiempos, y asi no hubo ese fausto en los luga
res en que se celebraban los oficios divinos,,... Sigue 
su señoría esforzando razones para reducir á la ma
yor miseria las Iglesias, sobre todas, la de que la 
nación no puede, no se encuentra en estado de sos
tener el culto con el lujo que hasta aquí; estas 
ideas las apoya en seguida el señor Bezares; y entre 
los dos tratan de reducir á dos velas, una misa v 
un sacristán, con media onza anual de sueldo, todos 
los gastos del culto; pero el señor D. Manuel Go-
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jnez antes oponiéndose á esta miseria, dijo: “Sabi
do es, señores, que la Iglesia cotólica: como cualquie
ra otra secta (nombre impropio) ó Religión nacien
te fue en su principio perseguida, y por consiguien^ 
te fue pobre; pobre, porque carecía de fincas; pobre 
en sus ministros que no tenían mas reñías que las 
ofrendas de los fieles, y pobre en los lugares en que 
se celebraban las asambleas religiosas; pero tam
bién es cierto, que apenas se vio cu paz, mas bien 
por la política, que por la piedad de Constantino 
(no es esto exacto), se edificaron templos magníficos, 
cuyas paredes brillaban con .los mármoles mas esqui- 
sitos, ó estaban decoradas con las pinturas mas pre
ciosas. Los Obispos empezaron á usar trajes pompo
sos, y los ministros del altar usaban vasos de oro y 
plata , y estaban adornados con tanta riqueza, que 
como dice Ensebio en la vida de Constantino y au
tores que han escrito sobreestá materia, entre los 
cuales tienen un lugar muy distinguido Sócrates, en 
la crónica de Alejandría , y Pablo , llamado el Silen
cioso, si no escedia, al menos igualaba á la pompa y 
magnificencia de los emperadores.” Después dice, que 
esta pompa y magnificencia es diametralmente opues
ta al espíritu de la santa Religión que profesamos.

Vamos despacio; ante todas cosas sepan nues
tros lectores, que si los señores diputados son invio
lables en las Cortes por sus opiniones, no son infa
libles; y que ademas su inviolabilidad es en mate
rias políticas, no en las religiosas; y por lo misino 
serán en todo tiempo responsables de las doctrinas 
que viertan, con las cuales puedan corromper la 
Opinión de los fieles, é inducirlos, tal vez, en algún 
error. Confiesa el señor Gómez, que desde la paz 
de Constantino la Iglesia fue rica, y que su opulen
cia y lujo igualaba, sí no escedia, á la de los mismos 
emperadores: diez y ocbo siglos y treinta y siete 
años tiene la Iglesia de existencia; la paz de Cons-
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lantino fue dada á principios del siglo tercero; lue
go ea? concesís; aquello de la Iglesia siempre fue po
bre, queda reducido á menos de la sesta parte; 
pero hay mas: de los mismos originales que lia visto 
el señor Gómez, y cita para conceder, que en los 
tres primeros siglos fue pobre, en razón de perse
guida, hallamos nosotros que también fue rica. En
sebio, el mismísimo Eusebio, en su libro 10, capítu
lo 5, de la Historia eclesiástica, cita estas palabras 
de los edictos de Constantino: uEn la persona de 
los cristianos hemos determinado establecer, que si 
apareciese que algunos anteriormente hubiesen com
prado los lugares, en los cuales acostumbraban reu
nirse , ó de nuestro fisco , ó de otro particular cual
quiera, se restituyan á los mismos cristianos, sin exi
girles dinero ni otra clase de precio, sin que haya 
lugar á inobediencia ó duda. Las que hubiesen ad
quirido por donación, también vuélvanseles inme
diatamente.... Y por cuanto los mismos cristianos 
se sabe que han tenido, no solos los lugares en que 
se juntaban, sino otros pertenecientes á la Iglesia, 
y no á los parí culares; todos estos mandarás'de
volverlos (habla con los gobernadores) á los mismos 
cristianos, esto es, al cuerpo y sus comunidades, en 
virtud de la ley precedente, fuera de toda ambigüe
dad y pleito; guardando el orden antes establecido, 
á saber: que los que restituyan sin precio, esperen su 
indemnización de nuestra benevolencia. En todas las 
cosas dichas deberás prestar tu intercesión eficací
sima al ante dicho cuerpo de los cristianos, para 
que nuestro mandato sea cumplido cuanto antes, en 
virtud de que con e'l se consultará á la quietud pú
blica por medio de nuestra clcmencia.,, Y en seguida: 
uSe halla establecida la costumbre de nuestra bondad 
para que aquellas cosas que pertenecen al derecho 
ageno, no solo no sean inquietadas; pero que se resti
tuyan, (?s lo que queremos. Por lo cual mandamos....
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Porque queremas que lo que antes poseían

(156) 
que si de ellas algunas pertenecían á la Iglesia ca
tólica de los cristianos en cada una de las ciudades' 
ú otros lugares, y al presente son detenidas por los 
decuriones, ú otros, se restituyan al instante á sus 
Iglesias.
las mismas Iglesias se restituya á su derecho. Cono
ciendo, pues, tu devoción, que este es un mandato 
de nuestra orden , cu darás de que ya sean huertos, 
ya casas ú otra hacienda cualquiera perteneciente al 
derecho de sus Iglesias, inmediatamente se les resti
tuya lodo?,

Por los decretos imperiales de los gentiles sa ha
bla privado á la Iglesia de los bienes muebles e' in-* 
muebles que indudablemente poseía , y que á pesar 
de las prohibiciones había ido adquiriendo por los 
medios naturales de adquirir; pero por esta ley del 
año 313, todo se le restituyó. Rcílexiónese bien su 
contenido, y las palabras tantas veces repetidas que 
usa la ley: óigase el testo, para que pueda cada cual 
formar juicio y hacer inducciones, tal vez mas exac
tas é invencibles que las nuestras. In persona chris- 
tianorum staluendum censuimus t quodsi loca, ad quae 
antea venire consueverant... priore tempore aliqui reí 
d fisco nostro, vel ab alio quocumque -videntur esse 
mercali, eadem chrisiianis sine pecunia, et sine ulla 
pretii petitione, postposi/a omni frustratione, alque 
ambiguitate, restituantur. Qui etiam fiueíint dono 
consecuti, eadem simililer iisdem chrisiianis quan- 
tocius" reddant.... Et quoniam iidem chrisliani non 
ea loca tantum, ad quee convenire consueverant, sed 
alia etiam habuisse noscunlur, ad jus corporis eorum, 
id es!, Ecclesiarum non hominum singulorum, per fi
nen tia, ea omnia, lege, qua superius comprehendi- 
mus, cifra ullam prorsus ambiguitatem, vel contro- 
versiam, iisdem chrisiianis, id est, corpori, el con- 
venticulis eorum reddi jubebis; supradicla scilicet 
ralione^sérvala, ut ii, qui eadem sine pretio, sicutx
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.. . . . <137)di.Timus, restituerint indtnmitatem de. nóstra bene- 
wlenha sperent. In cpiibus ómnibus supradicto cor- 
por i christianorum intercessionem tuam ejjicassimam 
exhibere debebis, ut prceceptum nostrum quantocias 
compleatur, quo etiam in hoc per clemenlium noslram 
quieli publica consulatur.

Est hic nios bonilalis riostra, ut ea, qua ad jus 
alienum pertinent, non modo milla inquietudine ajpci, 
sed etiam restituí velimus. Qua propter jubemus...» 
si qua ex ¿His ad catholicam christianorum Eccle- 
siam per sin gulas civitates, aut in aliis locis perti- 
nebant, et mine a decurionibus, aut qtlibusUbet aliis 
detmentur, ea confest¿m restituí ipsorum Ecclesiis. 
Quandoquidem volumus, ut qua ipsa Ecdesía an
tea possederant, juri earum restituantur. Cum ergo 
perspiciat devotio tua hujus nostra jussionis mani- 
feshssimum esse prascriptum, operam dibis, ut sivt 
horti, swe domus, sive quodeumque aliad ad jus ip- 
sarum Ecclesiarum pertinuerit, cuneta illís quanto- 
cius restituantur (1).

Obsérvense las palabras de pojesion , de hacien
das que antes poseían, de restitución, y todas, to
das tan terminantes; y dígase luego si tienen razón 
los que con aire de importancia y tono de decisión 
infalible, sientan, que la Iglesia no tuvo bienes hasta 
la paz de la Iglesia, y mucho menos el que siempre 
fue pobre. ^Si la Iglesia, pues, en aquellos tiempos de 
fervor; dice el señor Inguanzo (9), y santidad se con
dujo de aquella manera, dirigida por la tradición 
y doctrina de los Apóstoles y del mismo Jesucristo 
(según nosotros hemos ya probado en otro lugar 
que tuvo su erario), es señial ciertísima que para ella 
eran nulas c incompetentes todas aquellas órdenes

(1) Euseb. lib. io, hist, cap. 5.
(2) Discur. de la Confirmación i 

fol. i3i.
To m. II. 

de los Obispos, art. 4, n. 26,
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(138) . .
y prohibiciones , y que procedía fundada en el de
recho propio, inviolable, proveniente del natural y 
divino, que es superior á toda humana potestad. Si 
nuestros escritores de Amortización hubieran hecho 
alguna observación sobre esto, no se hubieran es- 
traviado tanto como lo hicieron, arrastrados del 
prurito de la novedad, y de ostentar ingenio con 
suposiciones y sutilezas á costa de la verdad y de los 
derechos mas sagrados que se conocen en la socie
dad.... Téngase entendido, que el derecho de pro
piedad en la Iglesia para adquirir y retener, es un 
derecho libre, que no proviene del civil, ni de la 
voluntad de los príncipes, sino del derecho natural 
y divino, del cual trae también su origen la pro
piedad de todo individuo de la sociedad, que por 
tanto debe estar exenta y libre de invasiones, y 
que por consiguiente tiene la Iglesia sobre su patri
monio toda la acción y arbitrio eselusivo, que cor
responde á títulos tan inviolables, para hacer de él 
la distribución y aplicaciones que tenga por conve
nientes hacia todos los objetos del culto y de la 
piedad cristiana.”

Para nosotros es decisiva la autoridad citada; 
pero como no todos ven las cosas de un mismo 
modo, ilustraremos mas la materia, para que no 
quede el menor efugio á los enemigos de nuestra 
proposición y doctrina. Aparece ya justificado de 
una manera incontestable el hecho de haber poseí
do bienes la Iglesia, confesado por los partidarios 
del sistema opuesto en la mayor parte, y probado 
hasta la evidencia en la que ellos niegan , ó suponen 
en otro sentido, aunque no diéramos á la Iglesia 
otro derecho que la posesión inmemorialísima, de 
que emana el de la prescripción reconocida por 
la ley como justo título de retener, era bastante á 
los ojos de la recta razón. Todo el mundo sabe, y 
no puede menos de confesar, que desde su cuna,
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desde el Apostolado mismo, y desde Jesucristo ha 
tenido y adquirido bienes la Iglesia católica; y este 
hecho, repelimos, aprobado; reconocido y apoya
do, en lugar de contradecirlo por los emperadores, 
supone, si es que claramente no queremos que dé, 
un justo título, un legítimo derecho; pues no es de 
creer que el Fundador divino de la Religión, que 
sus discípulos, y que las potestades temporales de 
consuno aprobasen, hiciesen uso y estableciesen un 
derecho que ni convenia á la Religión y la socie
dad, ni podía tener aquella en perjuicio y menos
cabo de los de esta. Esto seria decir con la arrogan
cia mas temeraria, que nadie, sin escluir al mismo 
Dios , había entendido el espíritu v esencia del cris
tianismo, ni délas instituciones sociales. Esto seria 
también una blasfemia execrable; bien es verdad que 
cuando se inspeccionan despacio, cuando se anali
zan los discursos pronunciados sobre estas materias, 
ilo parece sino que cada uno se ha formado á su ca
pricho una Iglesia, que quiere sea la católica, sin 
perjuicio de aquella otra, que resulta de lo en que se 
concucrdan las opiniones» particulares. Pero de esta 
misma diversidad de opiniones resulta , que ni la de 
los particulares, ni la de lodos ellos juntos será la 
Iglesia de Jesucristo , si sus doctrinas no están con
formes con la verdad, que ha enseñado en todo cuan
to la pertenece, la Iglesia misma.

Probada tenemos suficientemente nuestra aser
ción, y si quedasen todavía escrúpulos, se desva
necerán con el trabajo que por nosotros han dado 
los mas celebres inpugnadores de la materia. El 
Sr. D. Pedro Rodríguez de Campomanes, Fiscal que 
fue del Supremo consejo, escribió el tan célebre dis
curso de la Regalía de Amortización el ano de UGÍ: 
en él se propuso probar que los Reyes de España 
tienen derecho para impedir por todos medios que 
la Iglesia ó corporaciones eclesiásticas adquieran 

* 
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bienes: este fue su objeto; pero b:en meditados sus 
trabajos, no lo consiguió; es decir, no probó lo que 
deseabe, ó probó lo contrario; pues asi resulta de 
los principios que establece, y doctrinas de que 
echa mano. Dice, pues, en el capitulo 1.° y sus nú
meros desde el 1.° al 4.u, que la Iglesia y Monaste
rios, cuerpos inmortales (asi los llama) adquirían en 
los tres primeros siglos los bienes que los diáconos 
distribuían á los pobres: en el 4.° y 5.° dice, que los 
emperadores concedieron la facultad de adquirir lo 
que les dejasen (á las Iglesias) por testamento, y 
cita en apoyo de esta proposición la ley 1.a del Có
digo : en el párrafo 8.° dice , que llegó el caso de 
haber algún desorden por parte de tales ó tales ecle
siásticos, del que hicieron mención las leyes civiles, 
llamando hcrcdipelas, ó corredores de herencias á 
los que abusaban (él lo dice) de la piedad de las 
gentes para hacer que les dejasen sus bienes. Pero 
no manifiesta Campomanes que leyes hicieron esta 
mención, solo se atiene á la noticia que dan de ella 
los Santos Padres Gerónimo y Ambrosio, que dice 
hablaron de una ley reciente, que les prohibía las 
sucesiones de los bienes, y á ambos Padres, les hace 
reíerirsc á ella, siendo asi que no se cita, sino que 
el autor se contenía con el dicho del jurisconsulto 
Francisco de Roye; advirtiendo que este lo que dice 
es, que la ley de Constantino 20 22 y 27 del Códi
go Thcodosiano, se redujo á una habilitación de ab- 
quirir por testamento á favor de las Iglesias, para 
que no se les pudiese objetar que eran un cuerpo in
cierto e ilícito.

Sea esta ley la que fuere, que parece decir lo con
trario de lo que se proponen Campomanes y Pioyé, 
sigue aquel en su número i i: uCon todo tolera
ban (los Padres) aquella ley imperial por reverencia 
á la autoridad Real:^ y después en el 12: uLos em- 
ber'adores Valentiniano, Teodosio y Arcadlo, reno-
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varón la ley anterior, en gratificacioh de las Igle
sias (í):^ luego salimos de la duda, y es visto que 
la tan repetida ley no prohibía las adquisiciones. 
Dando en adelante por sentado y corriente , que las 
Iglesias tenían bienes, manifiesta el citado autor, al 
número 20 que el Obispo era en esta segunda épo
ca (hasta aqui la primera) el verdadero adminis
trador y dispensador de los bienes de la Iglesia. 
Pasa después á la que dice empieza desde que 
los mismos bienes, las rentas y oblaciones se re
partieron en determinada cuota, á los que debian 
percibirlas según la verdadera disciplina de su dis
tribución, dice: “Trata una decretal del Papa Gola- 
sio, del año de 494, á fines del siglo quinto, en esta 
forma: El Obispo divida las rentas y oblaciones de 
los fieles en cuatro parles, reteniendo la una para 
sí; otra distribuya á los clérigos para que asistan á 
los d vinos oficios; Ja tercera sea para la fábrica de 
las Iglesias, y la cuarta se reparta fielmente entre 
los pobres y peregrinos, de cuya distribución debe 
el Obispo dar cuenta á Dios.

Esta regla , asegura en el núm. 22, que se adop
tó en las Iglesias de Italia, según el código de Gra
ciano. No asi en las nuestras, en las cuales el con
cilio primero de Braga, celebrado en la era de 599, 
año de Cristo 561 , prescribió la distribución por 
terceras partes. En todas estas tres épocas , dice, no 
tuvo la autoridad Real contradicción en la percep
ción de los tributos Reales; pero dice que el Rey 
Sisnando, el año de 633, en una concesión publicada 
en el concilio cuarto de Toledo, eximió á los bienes 
eclesiásticos de pagarlos, porque no fuesen impedi
dos con estas cargas del santísimo fin de su respe
table estado. Precipiente Domino, adque exedentis- 
simo Sisenando rege., id constiluit sanctum concilium

(i) L. a8 Cod. Theod ex eod til. leg. unic, de test. Cleric.
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(U2) ........................
omnes ingenui clerici pro officio Rehgionis ab 

Omni pública indictione (son las cargas concegilcs) 
atque labore habeantur inmanes, ut libere Deo ser- 
viant nnllmpie prcepediti noces sítate ab ecclesiasti- 
cis officiis retrakantur.

Sigue después queriendo probar, que la exen
ción de tributos concedida á los bienes eclesiásticos, 
es privilegio de la autoridad civil: en su apoyo cita 
á varios Padres de la Iglesia, y un testimonio irre
fragable (dice) de san Isidoro, Arzobispo de Sevilla, 
en su carta 48, á Epagalbo, Sacerdote: estas dice 
que son las palabras: uFue empadronado Cristo, 
d ce aquel doctor santo de las Espartas t cuando es
taba cu el vientre de la Virgen , y pagó el tributo 
(censo) al César: con este acto vino á publicarnos 
una especie de ley, para que obedezcamos al que 
tiene el imperio, no oponiéndose á la verdadera 
piedad. Imitemos, pues, con un ánimo puro y sen
cillo lo que el mismo Dios nos ensenó, por disposi
ción y consejo de una pobreza humilde; y no re
husemos, á título de pobres, pagar el tributo:” 
pone abajo La cita: ^S. Isid. lib. 4. Ep st. 48 ad 
Epagalum, Sacerdotem. Ademas dice que este Pa-, 
dre de la Iglcs’a española, repite la misma doctrina 
en su caria á Eutonio, Diácono.

Sentada y probada estensa y luminosamente la 
constante disciplina de adquirir y poseer bienes de 
todas clases las Iglesias, con esencion de tributos, se
gún los testos de leyes imperiales que hemos citado 
del mismo autor, procede á deducir la consecuen
cia: primera, de que puede el Rey prohibir las ad- 
quisic ones; y segunda, que puede imponerles tribu
tos en lo que la Iglesia, dice, no se puede epiejar, 
porque en su mano está dejar los bienes, sino quie
re aquietarse á pagar al Soberano las contribuciones 
debidas, por razón de las raíces que adquiera de nue
vo. Esta es la contestación que da en el párrafo se*! 
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gundo, núm. 50 del cap. 18 de su tratado, á la doc
trina y argumentos, que en su contra resultan de 
las máximas de Alfonso Montalvo, Diego Pérez y 
Alonso Acevedo, glosadores de nuestras leyes pá- 
trias, los cuales sostienen constantemente que los 
bienes pasan á las Iglesias libres de pagar los pe
chos, porque los eclesiásticos, é Iglesias están exen
tos, a muneribus sordidis. Sospechando campoma- 
nes que su respuesta no tuviese la fuerza necesaria, 
legal y racional debida, para destruir los dichos ar
gumentos, afíade: Uque estos glosadores merecen 
poco concepto, y que son inexactos en sus citas (ya 
veremos quien es mas), porque su autoridad no se 
funda en buenas razones legales, ni en principios 
de sána teología, ni se guió por un examen sólido 
y maduro de los antecedentes de disciplina ecle
siástica, y de derecho público, civil y pátrio, sin 
cuyo discernimiento se confundirá aun el mas há
bil.... débeles servir de_discu!pa el tiempo en que es
cribieron, en el cual no se habían ventilado las leyes 
de Amortización, que en el siguiente y presente siglo.

Continúa este señor, y dice, que en la cuarta 
época, que empieza desde Cario Magno, este empe
rador halló el medio de conservar su regalía, pri
vilegiar las Iglesias y cortar disputas, y íue el de 
establecer en sus capitulares, que cada Iglesia pu
diese adquirir cierta porción de tierra cultivable, 
que por esta causa era conocida con el nombre de 
manso; componía la cabida de doce yugadas, se
gún el capitular de Ludovico Pió del año de 824. 
Del mismo modo se cstiende demasiado en averi
guar la legislación de Francia, Alemania, Capoles 
y Portugal, saltando de los límites de su objeto á 
otros de que hace hablar á los autores, no solo con 
el fin de ostentar ilustración, sino para que el pú
blico vaya avezándose á ciertas novedades y vo
ces ignoradas y chocantes. Como las doctrinas has-
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.. <1Í4)la ahora emitidas, parece que prueban lo contrario 
de lo que Campomanes se propuso, recelando esto 
mismo á pesar de que él las presenta , al deducir 
de ellas la aserción de que el poder temporal puede 
prohibir á la Iglesia las adquisiciones en lo su
cesivo, vuelve á citarnos autores, que al parecer 
prueban su intento; entre estos se halla Gabriel Pe- 
reira , portugués, Pedro INavarrete, canónigo de San
tiago, y Fr. Angel Manrique, catedrático de filosofía 
moral en la universidad de Salamanca, y después 
Obispo de Badajoz, cu su difusísimo discurso, diri
gido á las Iglcs as de la Corona de Castilla , en el 
cual habla mucho de lo perjudicial que es á la Igle
sia y al Estado (él lo dice) el escesivo número de 
clérigos, y sus adquisiciones de bienes.

Es llegado el tiempo, dice ya Campomanes en 
este lugar, de poner coto á las adquisiciones de la 
Iglesia y desmembrar los bienes eclesiásticos, por
que asi lo reclamaron en distintas é- ocas las Cortes 
unidas, el clero mismo, el Consejo de Hacienda, y 
nuestros buenos políticos lo representaron á Carlos I, 
Felipe II, Felipe III, Felipe IV y Carlos II, asegu
rando á estos Soberanos, que de no proveerse de re
medio, bien pronto se arruinaría el estado secular. 
Después trae un dictámcn de Feliciano de Molina, 
Provisor de Lamego, tratando del foro eclesiástico, 
en el cual d ce, que siendo cierta la necesidad de 
prohibir las adquisiciones, el Rey puede hacerlo, 
aunque otros son de sentir , queso debe acudir al 
Papa: pero que no haya por que hacerlo, en razón á 
que estos bienes no han pasado al fuero de la Igle
sia, ni gozan aun de la inmunidad.

Están , pues, reducidos los puntos capitales del 
discurso de Amorlzacion á probar, primero: que 
en las cuatro épocas tuvo bienes la Iglesia; á saber: 
en los tres primeros siglos que componen la prime
ra, en el cuarto y quinto, que hacen la segunda,
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en el scslo, que forma la tercera, y desde Cario-' 
Magno la cuarta: que nunca se le proh’bió la facul
tad de adquirir, ó fue por un abuso, como veremos 
después cuando examinemos las citas del autor refe
rido; que la exención de tributos siempre fue un da 
á las adquisiciones, ya de este , ya de aquel modo, 
y que el prohibir á la Iglesia el derecho de adquirir, 
principal objeto del señor Campomanes, queda sin 
prueba alguna. El autor de Amortización exam na 
nuestra legislación castellana sóbrela materia; noi 
sotros la examinamos y citamos también, y sin dar 
tormento á los testos legales, sin necesidad de co
mentarios ni fatigar el discurso, vemos clara y ter
minantemente confirmada nuestra opinión contra
ria á la del referido señor. O'ga el público:

La Partida 1.a, ley 1.a dice: "E porque la Eglesia 
es casa de Dios...... ca non deue ser apremiada de 
ningún pecho, nin otro embargo." Ley 3. Mudadas 
non deuén ser las Eglcs:as, nin los Monasterios, nin 
los otros logares religiosos....  para servirse los ornes 
dello , assi corno farian de los otros, que han poder 
de los vender, ni para usar del los en otra manera.

Morísima Recop. Ib. 1, tít. 9, ley 1. D. Enri
que II, en Toro, año de 1371, pet ición 5: ^Ordenamos 
y mandamos, que ningunos Concejos ni Señores de 
lugares no costringan, ni apremien á los cle'rigos, 
Iglesias y Monasterios que pechen ni paguen: ni 
contribuyan pechos, ni pedidos, ni otros servicios 
salvo en aquellos casos que se contienen en la ley 6 
de este título, la que dice: ^Exentos deben ser los 
sacerdotes y ministros de la santa Iglesia de todo 
tributo, según derecho', y por esto ordenamos y man- 
damas que en cuanto a los pedidos.... los cle'rigos 
sean libres de contribuir y pechar con los concejos; 
pero que en los pechos que son para el bien co
mún....  deben contribuir y ayudar los dichos cle'ri
gos, por cuanto es procomunal de todos y obra de

To mo II. ^0
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piedad.... E cualquier que esla ley quebrantare que 
pague con el doble á los dichos ctérigos.” La ley 8 
libra á los clérigos é Iglesias del pago de alcaba
las de los bienes que vendieron: la 9 manda que los 
legos que vendan bienes á los clérigos é Iglesias 
paguen la alcabala , para que los clérigos no com
pren mas caro.

Después, en tiempo del Sr. D. Carlos III se man
dó pagasen alcabalas de las grangerías, bienes arren
dados, y demas de que habla el auto de Presidentes; 
y la contribución de Milicias según la ley 15, en 
la que se dice estar sujetos los clérigos, Iglesias y 
sus bienes conforme al concordato del ano de 1737; 
esto es, de los bienes adquiridos después de él.

La ley 4 , título á , libro 5 del Ordenamiento 
Real, que es la 6 del tít. 18, lib. 10 de la Noví- 
s ma , dice: que el testamento en que el lego deje 
por heredero al clérigo , se habrá ante el juez se
glar. La ley 12 de dicho libro y título, también 
recopilada, dispone que los clérigos puedan dispo
ner de sus bienes en testamento, y sucederse en 
ellos abintestalo, aunque sean adquiridos con rentas 
eclesiásticas, según costumbre muy antigua de estos 
reinos. En la ley 19 del citado título y libro, se 
manda la observancia del Auto acordado 3, tít. 10, 
lib. 5 de la nueva Recopilación, prohibitivo de ha
cer mandas á los confesores, Iglesias, conventos in 
artículo monis, entre su contesto dice: ^Teniendo 
presente haberse propuesto por los fiscales el reme
dio de este daño varias veces, particularmente el 
año de 1622, y haberse estimado la materia por de 
algunas dificultades, atendida la inmunidad y liber
tad eclesiástica, para poner la mano regia en lo uni
versal de tan graves daños, sin el asenso ó concor- 
dito pontificio/^ Prohíbe algún género de mandas á 
los confesores, y después dice: ''Pues con esta mo
derada providencia no se restringe ni limita la pie-
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dad, porque a! que le naciere de ella y de devo- 

' cion, las podrá hacer (donaciones) en lodo el dis
curso de su vida.^ Es ley del Sr. D. Carlos III de ^5 
de setiembre 17 70, y cédula del Consejo de 18 de 
agosto de 1771.

Si ascendernos á mas remotos tiempos, hallare
mos que entre las leyes que cita el autor de Amor
tización para probar la facultad Real de imponer 
tributos, hay esta de Recesvinto, que es la 1, til. 1, 
lib. 5 del Fuero Juzgo: uPor ende establecemos que 
todas las cosas que fueren dadas á las Eglesias, ó 
por los príncipes, ó por otros fieles de Dios, que 
sean siempre sumadas en so juro de la Eglesia.,, Este 
Rey, hijo y sucesor de Chiudasvínto, dió el pri
vilegio de perpetuidad y estabilidad á las donacio
nes hechas á las Iglesias, como se ve en la ley ci
tada y su literal contesto.

Vista nuestra legislación antigua y nueva, co
tejada con los edictos imperiales de los primeros si
glos, con la doctrina de los jurisconsultos de nues
tra nación, y con la constante é invariable discipli
na de la Iglesia, es de admirar que un Campoma- 
nes hiciese ilaciones tan falsas como absurdas, según 
las reglas de la dialéctica , que no podia ignorar; 
pero aun mucho mayor será la admiración y sor
presa del pübl:co ilustrado, si se toma el trabajo, 
que nosotros, para analizar las suposiciones de este 
autor, ó nos creyese de buena fe. ■ ¡Quién lo pensára 
ni quien se atreviera á calificar de falsas y supues
tas las aserciones de escritor tan insigne! ¡del pa
triarca y doctor, apologista impertérrito de la Re
galía de Amortización, cuya obra ha dado tanto 
que hacer á los literatos de nuestro siglo! 'Pues el 
resultado es este, y vamos á probarlo.

Para fundar su empeño de que los bienes de la 
Iglesia están jugetos á contribuciones, pechos, tri
butos ó gabelas, cita y alega el canon 27 Si tríbu-

* 
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tum, cuest. 1.a, caus. 11 del decreto de Graciano y 
de e'l toma estas palabras: Agri Ecclesice solvunt 
tributám; pero omi le estas que le siguen: Imperalori 
non dono, sed. non negó, corporaliter me opponendo, 
quia pro temporal ¿bus me morti opponere non dcbeo; 
pro altaribus Ubenler inmolabor, que dice en segui
da en la ^3, cuest. úh. convenior. Copia asimismo del 
cánon 28 de la misma causa y cuestión; estas pa
labras: Si enim censum solvit jilius Dei, quis tu 
tantas es, qui non putes esse solvendum, y calla es
tas; solvit, id esl, non ex debito', sed ne scandali- 
zaret alias, como dice el 28, cuest. 1.a

Que unido todo, como dcbia haberlo citado, dice 
la decretal: ^Yo no doy al emperador el tributo de 
los bienes de la iglesia , pero tampoco lo niego^; es 
decir, no me oponga á la fuerza, porque no debo 
sacrificarme por las cosas temporales, sino por las 
espirituales; y el otro: uSi el Hijo de Dios pagó el 
censo, por no escandalizar negándose á su pago, de 
que estaba exento, nosotros debemos imitarlo.”

Vean aquí los enemigos de la libertades de la 
Iglesia, cuán distinto sentido tienen estos testos, y 
cuán contrario al que les quiere dar el autor de la 
Amortización. Bien que si nos detuviésemos á ana
lizar una por una, las autoridades de que se vale, el 
público hallaría con asombro un modo raro é inu
sitado de truncar, suponer y dar tormento á la le
tra de las leyes canónicas y civiles , de que se gua
rece para probar y hacer justa la mala causa que 
defiende. Si nosotros hubiésemos adoptado el tono 
festivo, y el ridículo que usó con los nuevos refor
madores el Rancio en sus cartas, mas de una vez 
hubiéramos hecho al público soltar la carcajada , y 
con justicia, al referirle las sandeces del corifeoCam- 
poinanes. Impelidos por este estremo, ó por el que 
le es opuesto, de la indignación, hemos tenido que 
tirar en muchas ocasiones la pluma, sm saber á qué
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partido quedar. ¿Quien puede decir sin conmoverse 
la picia que comete cuando nos habla de san Isido
ro Hispalense? sin duda quiso joner su escrito al 
amparo de tan insigne Mecenas , para darle la im
portancia que no puede conseguir: habr a leído aque
llo del Papa León IV, que cuando en casos difíciles 
y oscuros no pudiesen resolverse los asuntos ecle
siásticos, se estuviese á lo que de la materia hubie
se escrito san Isidoro, cuya autoridad era tanta co
mo la de san Gerónimo ó san Agustín; pero díci- 
pimuT spicie redi: somos engañados por el deseo 
de lo mejor, porque lo mejor es el mayor enemigo 
del hombre.

Un seudonísmo de tanta monta, no es disimula- 
ble en el señor Campoinanes y su profunda ilustra
ción. Este santo Doctor de las Espafias, dice el es
critor; y el santo Doctor de las Espafias, nada dijo 

■ de lo que él supone. ¿Es posible creer, repetimos, que 
el autor del discurso de la Regalía de Amortización 
hiciese lo que los sabios del día, decir y fingir mu
chas co;>as, sin probar ninguna? Trabajo costará el 
persuadírselo; pero hizo esto y mucho mas; fingir 
dichos de padres y autoridades que no existen; y 
si no á lo de la ley, de que se quejan san Gerónimo 
y san Ambrosio , nos atenemos, lo cual ó no existe, 
ó dice lo contrario. Pero vamos con la de san Isido
ro: dice que en su libro 4, epístola 48 á Epagato, 
sacerdote, se encuentran las palabras que antes he
mos copiado; ¿Vaya que el tal escritor no ha visto 
las obras de san Isidoro de Sevilla? Ni hay tal li
bro 4, ni tal epístola 48, ni tal Epagato, sacerdote, 
ni jamás lo hubo en España; y lo mismo decimos 
del diácono Eutonio, á quien supone dirigida otra 
carta per el referido santo Padre ; pero al fin, en esta 
no estampa las palabras.' El san Isidoro de Sevilla, 
de quien habla, solo tiene en su libro de OGciis, 
ocho -ó diez cartas, las mas á Biaulio, Obispo de Za-
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ragoza, y una o dos al Rey Sisnando; pero que no 
tratan de esta materia. El Isidoro que en su libro. 1.° 
escribió carias en bastante número, fue el Pelusiota, 
no el Hispalense, y entre ellas está la de E¡ agalo 
y la de Eutonio ¡Pequeña equivocación y anacro^ 
seudo-falsopismo! ¡Confundir á Egipto con la pro
vincia Bética de España, Pelusio con Sevilla, á un 
diseij ulo de san Juan Crisóstomo con un Padre es
pañol, y hacerle á este hablar 247 años antes de 
existir!

En prueba de que nosotros nos hemos tomado el 
trabajo, que se dispensó el señor Amortizante, véan
se las palabras del testo literal del Pelusiota, edic- 
cion greco-latina de Paris, y las cuales nos las dio 
aquel en castellano: kVI)BScriptus est dominus cuín 
ulero gestaretur, et cepsum Ccesari papendil: hiñe 
videlzcet velut lata lega nobis indicens, ut el, qui 
imparmm tenet, obediamus, modo nihil ad pietalem 
denimen/i astral, quee igitur ipse Deas noster, sú
bita per dispensa!.lonem, et consilium paupertate, do- 
cuil, candido animo imitcmur, nec pauperum oblen- 
fu tributum pendere detrectemus. El mismo Pelu
siota. tiene tres cartas á Eutonio, diácono: la prime
ra, que es la 95 entre las suyas, habla de la corona 
de espinas de Jesucristo: la segunda, que es la 105, 
esplica la ra^on porque los judios se comparan á 
las vívoras;y la tercera, que es la 206, habla del ca
pítulo 17 del Evangelio de San Mateo, y espone la 
sign ficacion del Estater, único pasage que tiene 
analogía, con lo que dice Campomanes, en estas pa
labras : aquel Estater. gue halló Pedro dentro del 
pez de inandato del Señor, designaba la forma yi- 
cíóta de nuestros ocultos afectos, qu,e Jesucristo 
quiso reformar con su ejemplo; mandó pues dar 
este por sí mismo, en cuanto hombre, sujeto á toi’as 
nuestras condiciones, sin permitir que se resista al 
emperador cuando manda cosas que no perjudican.
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al paso que hizo ostensión de su omnipontcncia. 
Stolci lile, (jue,m in pisa cibstnisiun Pctrus ccipe,- 

re jussus est, Jorman postran vitiosis affcct ion ibas 
coopertam. designabat, quam dominas in se ipso ad 
primigenium exemplar revocat. Pro se autem huno 
daré pracepit, ut homo effectus, al (pie ómnibus nos- 
tus con dict ion ibas subjetus ; nec impera lor i, carn
ea imperat, quce minime noxia, el perniciosa sunt, 
obliictari permiltens, et divines polentia? vim, ac 
Jacullatem ostendens.

, Hay todavía mas que convenza la mala inte
ligencia de un hombre tenido por tan sabio. He
mos visto en sus originales las citas que hace de 
san Gerónimo y san Ambrosio; el primero en su 
carta á Nepociano séesplica en te'rminos, que sin ne
cesidad de interpretación*, dan á conocer la mente 
del santo Padre, de reprender la codicia de algunos 
clérigos, que daba lugar á que se les prohibiesen las 
herencias, pero nada de la Iglesia en común: nec 
de lege conqueror; sed doleo car meruerimus hanc 
legen ; no me quejo de la ley, sino lo que hago es 
sentir el que la hayamos merecido, son las palabras

Ja carta. El segundo, en la epístola 31 á Valen- 
tiniano, alude á lo mismo; pero en el sentido de 
argüir al emperador de imitar á los gentiles por la 
protección que daba al herege Auxencío, y el des
vio con que miraba á los católicos: scribuntur tes
tamenta lemplorum ministris, dice , nuil as excipitur 
prophanus, nuiles ultimes conditionis, millas prodi
gas verecundia; solí ex ómnibus clerico conmune 
jas clauditur- se otorgan los testamentos para los 
ministros délos templos (de los ídolos entiende) nin
gún profanóse esceptua, ninguno aun de baja esfe i 
ra, ningún pródigo; solo al clérigo se cierra la puer
ta del derecho común. Bien se espresa en la siguien
te 32 que este emperador era poco católico: mine 
nulu a sacerdohbus dicitur, non multum interest
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. Wñ9> . .'Utr-um velens relinquas, an iradas aliare Christi: 
cum enim relinqueris, ir ades se me ha dicho por los 
sacerdotes tu conduela; poco importa el que ó dejes 
el altar de Jetucrhto, ó el que le hagas traición, 
porque dejándolo lo entregas.

Si hubiésemos de ir examinando prolijamente las 
pruebas que usa el escr tor de Amortización para 
presentar al público la violencia que hace para pro
bar su intención, y que sin embargo no lo consi
guió, seria poco nn lomo entero. Pero ya verá la 
buena- crítica con los ojos de la razón, por los mo
delos que llevamos presentados , el juicio que debe 
formar de tan decantado escrito. La autoridad del 
derecho, tomada del decreto de Grac ano, no la 
pone como está en el original: las de san Ambrosio 
y san Gerónimo no hablan de la Iglesia; y la ley 
del código Teodosiano dice lo contrario. San Isidoro 
de Sevilla no pensó en escribir las cartas que le atri
buye , y aunque demos, por imposible, al Pelusiota 
igual autoridad, los testos se dirigen á los fieles y 
no á la Iglesia colective, ni al cuerpo de sus pasto
res , ni menos, en fin , á los oslablec mientos. Asi 
pues el escrito nada prueba, ó prueba lo contrarjp. 
Las doctrinas de las cuatro épocas en que divide la 
historia de la Iglesia, contestes con las que nosotros 
hemos sentado, convencen del derecho incontesta
ble, que tiene la Iglesia católica para poseer bienes: 
que en todas ellas los poseyó sin contradicción al ■ 
guna, antes con la protección de los emperadores y 
reyes; y que en España, á pesar de los empeños de 
este y otros aduladores de las Regalías del Trono, 
se estimó por un ataque directo á la .inmunidad ecle
siástica el hacer lo que por este escrito se pretendía, 
como se vé en la cédula Real del Sr. D. Cirios III, 
que hemos citado, dada cinco años después del dis
curso de Campomanes. Cuando en el reinado del 
Sr. D. Carlos IV, y en los años desde 1800 á 1808 
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se enagenaron ya las séptimas parles, ya el todo 
de algunos bienes espiritualizados , precedió la sú
plica a la sama Sede, y el breve, ó los breves de su 
Santidad: prueba clara de la íntima convicción que 
ten a el Soberano y su Consejo de la nulidad de su 
poder, para atentar contra el patrimonio de la Igles a. 
Verdad es que si se la despoja, no resistirá con la fuer
za, porque ni la tiene, ni está en su arbitrio: ni Ecdí- 
sia cst dejendenda more castrorum ; pero la razón, la 
ley y la justicia clamarán en contra de estos actos, de
clararán la violencia, la usurpación sacrilega y el desi 
pojo, y daránlo todo por nulo, de ningún valor, ni efecto.

La máxima disolvente y maquiavélica de que 
la fuerza da el derecho, está en pugna con la razón, 
y con todos los principios sociales, j Qué seria de 
la sociedad y de los hombres, si jamás, se respetase 
el derecho de cada cual, ni hubiese leyes protec
toras de la propiedad y de las personas? ¿si preva
leciese el derecho del mas fuerte ? esta seria una 
sociedad leonina, no racional. El público reflexione 
y deduzca consecuencias. Dígase asimismo el resul
tado de la tan cacareada proposic on, de que la 
Iglesia siempre fue pobre, y nunca tuvo bienes; y 
por la esperiencia conozca el blanco á donde se en
caminaban las doctrinas falsas, y los tiros bruscos 
del escritor de la Regalía de Amortización. Desem- 
gañémonos, en el reinado de Carlos III se plantó 
el árbol, y en el de Carlos IV echó ramas y frutos, 
y nosotros los comemos. (Inguanzo discurso sobre 
la confirmación de los Obispos, fol. 171, en la nota). 
Supuesta la verdad de la proposición estampada por 
epígrafe de este artículo, y desechos los argumen
tos que se la oponen en el dia, y ademas los que 
se tienen por el Aquiles de todos, que es el discur 
so examinado, róstanos hablar sobre el decoro y 
lujo de los templos y ministros de la Religión, que 
es consecuencia de sus teneres y rentas.

To m . II. 21
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§• II.

Los que á su modo se figuran la Iglesia de Je
sucristo, y no como este Sefíor la fundó, ni como 
en todos los siglos se ha entendido, piensan atur
dimos con sus exageraciones y encomios en favor 
de la pobreza evangélica, haciendo consistir en ella 
la esencia de la Religión , y en su contrario, el lujo 
y magnificencia, la pérdida de la piedad. A este fui 
vituperan cuanto ven en los templos, culto y clero, 
que desdiga de osla idea, y se aparte una línea, de 
lo que ellos entienden por sencillez, ó mas bien mez
quina y despreciable miseria. Admira á la vez la ten
dencia y conatos de estos declamadores por figurar, 
por ser y por tener mas que todos; como los fariseos 
predican lo que no hacen, quisieran reducir á los 
demás á escaseces, y estar ellos en abundancia; y 
si no, tóqueseles á su destino, á sus opiniones, á sus 
personas ; entonces se vocifera la propiedad, la segu
ridad individual, y los derechos legítimos; la ley, la 
justicia, la libertad, el orden y cuanto hay de mas 
respeto en el mundo social se invoca... porque nollime 
tángele... no se toque en nosotros; sean todos pobres, 
nosotros ricos; sean todos iguales, nosotros superiores 
sean todos libres, pero nuestros esclavos; fuera con- 
decorac oncs y preeminencias , y para nosotros.....  
cruces, tratamientos, destinos honrosos y lucrati
vos, mitras, canonicatos, presidencias, diputaciones, 
comisiones del gobierno..,., ¿y la Iglesia debe ser po
bre? Al reves: la Iglesia debe ser rica ; los templos, 
en cuanto nuestra pobre insuficencia lo dé de sí, 
deben resplandecer y asemejarse á la grandeza de 
la gloria, trono y templo del Dios, á quien servi
mos, .para quien todo es poco, es nada. ¿Si el cielo, 
y los cielos de los cielos no son capaces de conte-
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ner su magostad, cuánto menos las grandezas to
das de nuestros esfuerzos para dai le culto? Esto de
Cía Salomón, ó cosa semejante, después de fabrica
do el templo. La pobreza evangélica, ya!... los que 
la proclaman sean pobres ; pero pobres de espíritu, 
y de ellos será el reino de los cielos. l a mansedum
bre evangélica, es verdad; pero sus hijos deben ser. 
mansos para poder poseer la tierra de los vivientes, 
y no las dignidades y destinos del siglo; portio mea 
m ierra vÍDentium.

El Templo de Salomón , hemos dicho pero este 
no fue templo de la Iglesia católica: cierto, sin em
bargo, fue diseñado por el mismo Dios de los cató
licos, y todas sus grandezas eran el arca, dentro de 
la cual solo habia un vaso con el Maná, la Vara 
de Aaron y las labias de la ley. En nuestros tem
plos está el Dios verdadero sacramentado, á quien 
se dedican los cultos y adoraciones; en nuestros 
templos se administran á los fieles los consuelos es
pirituales y remedios de sus males del alma, por 
medio de los santos Sacramentos; en nuestros tem
plos se celebran diariamente los tremendos miste
rios de la redención del mundo; en nuestros templos 
se predica la sana moral, y se enserian las virtudes 
evangébeas. Al pueblo de Israel todo le sucedía en 
figura, omnia in jigura contingebant illis: á los cris
tianos todo en realidad, y de todo son ministros 
los sacerdotes. ¿Si el oro purísimo del Ophir, si los 
mármoles preciosos de Etiopia, si el cedro del Lí
bano, si los brillantes y margaritas entraban for
mando erdace en los adornos del Templo, de las ves
tiduras del sun» Sacerdote y levitas, para los sa
crificios de una Religión, nada mas que sombra de 
la nuestra, ¿habrán de sustituirles los andrajos y sór
dida miseria en la Religión verdadera por aquella 
figurada? .

Va nos dijo un señor diputado, y referimos al 
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principio , que dada la paz á la Iglesia , empezaron 
los prelados á usar trenes y ropages tan lujosos, 
que igualaban, si no escudan, á la pompado ios mis
mos emperadores; ¿y cuándo era esto? en el prin
cipio de la Iglesia; en la primitiva disciplina, y aho
ra queremos restablecerla ; pero con una misa nada 
mas en cada parroquia , y para esta ha de ser Lodo 
el lujo, dos velas, un campanillo y un sacristán solo, 
sin mas dependienles, asistentes, ni ministros. 5 Será 
esta la mas pura disciplina? Será, sí, una invenc-on 
nueva, nunca vista, ni usada, mas propia para escar
necer la Religión, que para inspirar respeto. ¡El lujo 
es contrario al espíritu de la Iglesia! ¡Luego Cons
tantino, y los Padres de los siglos primeros no com
prendieron este espíritu! ¡Lástima es que no se hu- 
Liera antepuesto el siglo XIX al III, para que desde 
entonces resplandeciera la pobrera tan d65cada\ 
Pero como no íue asi , tenemos que este espíritu. 
de nuestro siglo , y no de la primera Iglesia , jamás 
se entendió, y que esa Iglesia primitiva, ó es la que 
en el d'a quieren, ó nunca la hubo. Escandaloso 
dicen que es el decoro y magnificencia de nuestros 
templos y ministros del culto; pues no llega al de 
los tiempos de Constantino. Este emperador piadoso, 
cual ninguno, erigió en Roma la Basílica, llamada 
Constantiniana , y en ella hizo poner tantas y tan ri
cas hatajas, que llegaban á 678 libras de oro, y 19.673 
de plata su peso, sin el costo de las hechuras. En 
tierras y casas la dotó en 13.934 sueldos de oro anual, 
(Flcuri Costumbres de los cristianos, fol. 291, 292 
y siguientes). Edificó otras siete Iglesias en Roma, 
de las cuales era una la de san Pablo , que subsistia 
el año de 1823, en el cual fue devorado por las 
llamas, á impulso de los conatos progresivos de los 
incendiarios y carbonarios, tan amantes de las pre
ciosidades de las artes y grandezas humanas; asi como 
lo fueron en Madrid la del Espíritu Santo y san
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Ginés. Constantino dió á dichas Iglesias y otras que 
edificó en varias ciudades, las halajas que pesa
ban 1359 marcos de oro, y 14.437 de plata, que 
equivalen á mas de 980.000 libras, sin las hechuras: 
entre estas cosas hizo construir una estatua del Sal
vador de cinco pies de alto, y del peso de 140 libras 
de plata; los doce Apóstoles, cada uno de 90 libras^ 
y cuatro ángeles de 11 5 libras cada uno. En la pri
mera Basílica hizo el suntuosísimo Bautisterio, cuya 
pila era de pórfido guarnecida de plata, del peso 
de 3008 libras; allí puso una lámpara de oro de 30 
libras, y en ella se quemaban 200 libras de bálsa
mo; también se hizo otra estáiua del Salvador de 
170 libras de plata; otra de san Juan Bautista de 100 
libras, y siete ciervos arrojando agua, que cada uno 
pesaba 800 libras, todo de plata.

Tenia la Iglesia de san Pedro de Roma casas en 
'Antioquia, y posesiones en los contornos: tenia tier
ras en Egipto y Oriente, las cuales contribuían con 
aromas en valor de 20.000 libras anuales, moneda 
de Francia. También poseía haciendas en Tharso de 
Sicil a, en Alejandría, y hasta en las provincias del 
Eufrates. Parte de las tierras tenían sobre sí la obli
gación de proveer de aceite de nardo, bálsamo y 
gomas olorosas para el consumo de los incensarios y 
lámparas. Añádanse á todo esto las Iglesias que el 
dicho emperador y su madre Elena erigieron en Je- 
rusalen y toda la tierra santa; los demas empera
dores, los gobernadores de las provincias, y todos 
los señores que se convertian; las santas mugeres, 
como Paula y Melania, y en Constantinopla Olim
piada, se dedicaron desde luego á edificar, dotar y 
enriquecer Iglesias suntuosas. Sabemos que la Iglesia 
de Alejandría estaba maravillosamente rica en tiem
po de san Juan Crisóstomo: sabemos que lo estaba 
también el sin igual templo de santa Sofía en Cons
tantinopla; y sabemog lo que hicieron en esta ma-

To m . II. ' 22 
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tcria en España los piadosos Reyes Godos, de que 
hemos hablado antes, y san Fernando, y los Alon
sos, y los Reyes Católicos; pero...  ¿seria todo con
trario al espíritu de la Iglesia? Hablemos claro; el 

"espíritu es que no baya Iglesia; lo demas es falso.
' Qué los preciosos adornos y ropas de los tem
plos .son contrarios á la pobreza evangélica: pues 

’cuanclo Jesucristo trató de celebrarla primera y m<ts 
"grande’función de la Iglesia, cuando instituyó el 
"augusto Sacramento, el mas digno objeto de nues
tros templos. Religión y culto, en verdad que no 
quiso pobreza ni oscura miseria: ^Entrad en la ciu
dad, os saldrá al encuentro un hombre con un cán
taro de agua, decidle, ¿en donde iremos a cenar y 
celebrar la Pascua? decidle esto, y seguidle: oíos 
manifestará un cenáculo grande, adornado, y allí 
preparadlo todo-, con este diseño se fueron después 
desde el principio edificando templos grandes y 
adornados cual hemos dicho: Canaculum magnunt 
s,iratum. A .éste mismo cenáculo, reunidos los Após
toles, vino Jesucristo después de su resurrección glo
riosa: á este mismo cenáculo bajó el Espiritusanto 
en lenguas de fuego: en este mismo cenáculo cele
braron los Apóstoles los tres primeros concilios, nor
ma de los demas que ha habido en la Iglesia después. 
Las siguientes asambleas asimismo se tuvieron en 
grandes, magníficos, adornados y lujosos templos y 
basílicas, como la capilla del palacio imperial Tru- 
lano, el templo de santa Sofia, el de san Juan de 
Letran, y domas de que ya hemos hablado. Ccena- 
culum magúm stratum.

¡Las ricas vestiduras de los Obispos son contra
rias á la pobreza evangélica! Contra: cuando fue 
rescatada la Cruz del Salvador del poder de los per
sas, al ir el emperador Heraclio á llevarla en sus 
hombros para colocarla en el monte Calvario, dice 
la historia, que no pudo moverse, ni dar paso ade-
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lánte fuera de la puerta de la ciudad, porqué iba 
Vestido con sus adornos imperiales de brillantes y 
piedras preciosas: admirados todos, tomó la palabra 
Zacarías, Obispo pe Jerusalen, y le dijo: Empera
dor, mira que esos ricos vestidos, tal vez, sean el 
inconveniente , porque imitan poco la humildad del 
Salvador: entonces los depuso el emperador, se dcs-F 
pojó de ellos, y en su lugar se vistió un saco, y 
con los pies desnudos, y una soga al cuello cargó 
con el instrumento de nuestra redención, y lo co
locó con sus mismas manos en el lugar donde Jesu
cristo murió: ¿pero Zacarías se desnudó de sus ves
tiduras episcopales? ¿le fueron de obstáculo para 
practicar la augusta procesión No señor. ¿Corno 
eran los adornos y ropajes que usaba el sumo Sa
cerdote de la ley de Moisés? ¿Cómo era el Efod, 
el racional, el pectoral y las ropas que servían 
para los sacrificios? para los sacrificios de matar y 
quemar una víctima, es decir, un animal; para po
ner el incienso , y colocar en el altar los panes de 
proposición, ¿cómo eran, de qué se componían ? de 
oro, de doce distintas riquísimas piedra s, de lino, 
de lana, y de elegante forma , que causaba respeto 
á todos: forma casi igual á los pontificales de nues
tros prelados pues Dios mismo dió los. diseños y 
señaló las materias de que babian de formarse. ¿Y 
qué comparación ni semejanza se encuentra entre 
aquellas funciones y ministerios y los de la Religión 
cristiana? ¿Qué paridad entre aquellos pontífices, sa
cerdotes y levitas; y los de la Iglesia ,católica? Maes- 
tró:á de Israel, ¿ignoráis esto? Predicadores eternos 
dti Ib pobreza, ¿por qué os empeñáis con falso celo 
en aplicarla á donde no se debe? ¿No sabéis que la 
miseria y sordidez en los templos y sus ministros 
los desdora y hace menos? ¿No sabéis que la Re
ligión y cuanto la toca 
Váicíóñ y grandeza.^

debe inspirar respeto, vene-
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No nos tenemos por fanáticos, ni tan materia-» 

les que pongamos la esencia de la Pieligion en lo 
que no lo sea; pero de buena fe confesamos, que al 
entrar en un templo magnífico (de los que van que
dando en nuestra Corte), al ver sus preciosos ador
nos, la copia de ministros y sirvientes, los orna
mentos ricos , los órganos y el orden y decoro en 
los Oficios divinos, nuestra alma se electriza, se 
encanta y llena de amor hacia aquel Dios á quien 
todo se le debe, ¿qué será la gloria? decimos y he
mos oido declamar á muchos buenos cristianos; ¡qué 
satisfacción tan dulce queda al hombre católico, de 
ver que Dios nuc>lro Señor es glorificado en la tier
ra con todo el esplendor y grandeza que podemos; 
pero pasamos á una hermita pobre, reducida; pues 
señor, ni nos mueve, ni nos inspira devoción, ni 
casi creemos que sea d gna de Dios. Somos tan ma
teriales, que si no tocan nuestros sentidos cosas sen
sibles que les deleiten y llamen la atención, el alma 
no concibe ninguna idea de grandeza, pues estas 
salen de la esterioridad de los objetos; >y por qué 
no se ha de contribuir á que los hombres formen 
las suyas acerca de la Divinidad, lo mas grande, 
decorosas y acomodadas que sea posible? ¿O es que 
se quiere que todos piensen impropia y bajamente 
de Dios? ¿O es que se desea que la Religión se es
carnezca y desprecie? Apostamos que es eso.... Pues 
concluimos diciendo, que cuanto se vocifera y de
clama en punto á la pobreza evangélica, aplicán
dolo á las Iglesias y ministros del culto, es inexac
to y mal traído; es falso; es no entenderlo; es que
rer con hipocresía destruir la Religión , pues la po
breza evangélica se entiende de otra manera.

CONCLUSION.

La Iglesia de Jesucristo tiene todos los carac-
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teres de una sociedad bien ordenada, según hemos 
probado en nuestros escritos anteriores: tiene objetos 
santos que llenar, y un cuerpo de leyes divinas que 
la autorizan para adquirir los medios de cumplirlo 
todo. Un poder independiente de las vicisitudes hu
manas, y del influjo versátil que caracteriza á cuan
to hacen los hombres: sin embargo el legítimo de
recho de la Iglesia ha sido sostenido, canonizado 
y respetado uniformemente, y en todas las e'pocas 
por los legisladores, dando en esto una escepcion á 
la regla de su inconstancia natural, porque todo lo 
que se relaciona con las instituciones de Dios, ad
quiere la inestimable nota de la firmeza; sin el de
recho, pues, de poseer bienes la sociedad cristiana, 
destinados á los fines de su instituto, y sin la om
nímoda facultad de disponer de ellos, la Iglesia ven
dría á fuerza de la miseria á destruirse por sí mis
ma, y su divino Autor, que ni abunda en lo super- 
fluo, ni falta en lo necesario, la hub era profetizado 
una existencia eterna é indestructible, que sin mila
gro no podría tener cumplido suceso; pero no son 
necesar os los milagros cuando el orden regular de 
la fundación de esta Iglesia la pone á cubierto de 
su ex geucia. De la boca y argumentos de los mis
mos impugnadores van tomadas las pruebas incon
cusas, que afirman sólidamente á favor del cuerpo 
de la misma Iglesia la justicia de su causa. Visto 
está que los dichos de los Padres, y de los testos le
gales deponen en defensa de nuestras proposiciones; 
y que si alguna vez han exortado á obedecer á los 
príncipes y pagarlos el tributo, ha sido dirigiéndo
se á los fieles , á quienes siempre los pastores dicen 
y dirán con Jesucristo: Redite quee sunt Cesaris Ce- 
sari, et quee san Dei, Deo; Dad al César lo que es 
del César, y á Dios lo que es de Dios. Pero asegurar 
la obligación que tiene el cuerpo de la Iglesia de 
pagar los tributos de los bienes que posea; nunca lo
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han dicho ni podido decir, porque entonces se en
tender ia que S6 hctbici de. dur ul Cesur lo Cjue es 
de Dios. .

Mucho menos han incurrido, ni los Padres, ni 
los legisladores, ni los intérpretes de nuestras leyes 
patrias ó de las estrañas, en el absurdo de inferir, 
que el derecho canonizado y reconocido por todos 
podia ser violado, y prohibir las adquisiciones para 
en adelante; pues ademas de ser viólenla y anti
dialéctica la consecuencia, porque las premisas fuer
zan á sacar la contraria, se haría otra violencia y 
violación de los derechos reconocidos y por todos 
aprobados. Es mas; se deduciria la ruina de la Igle¿ 
sia, de lo que sobre manera conspira á su conser-í 
vacion decorosa: muchísimo menos se ha dicho, ni 
dirá nad ie, que se la puede privar de lo que tiene 
y posee, y ha adquirido por medios y modos legales, 
y en cuya posesión y propiedad ha estado por es
pacio de muchos siglos, no solo á c encía y pacien
cia , sino al amparo y protección de los gobiernos 
temporales; pues no hay ley humana que tenga efec
tos retroactivos para atentar contra los derechos 
preexistentes, ni que pueda preposterará sí misma lo 
que fue muchos siglos antes del mismo que la diese.

Dado hemos el análisis y discurso de la ruidosa 
obra de Amortización; y á mas de las observacio
nes sin réplica que van hechas, pedimos la reílexion 
sobre aquello de cuerpos inmortales, como llama su 
autor á las corporaciones eclesiásticas, para que el 
público compare esta voz y su significado con el 
otro de manos muertas y de amortizar. También la 
exigimos sobre aquella comparación, de que asi como 
un vecino particular puede prohib r á su conveci
no del mismo pueblo, el que otorgue testamento 
que le perjudique, el legislador puede hacerlo res
pecto de todos, para que no se perjudique la socie
dad y deterioré, dejando los bienes á las Iglesias.
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1.° Ningún particular tiene facultad para prohibir á 
otro la libre disposición de su hacienda , que es de 
derecho natural: 2.° En asi hacerlo, ninguno perju
dica á otros sus convecinos: 3.° El legislador no 
puede hacerlo, porque seria un de'spola, atacaría la 
.propiedad, y privaría á los súbditos de sus derechos 
naturales: 4.° Los particulares no perjudican, ni inr 
fieren daño á nadie en disponer libremente de lo 
suyo, y que ni es de la sociedad, ni del legislador, ni 
de otro, sino suyo: 5.° La sociedad no recibe daño de 
que sus miembros leguen sus bienes á las Iglesias; 
en este caso los bienes no se aniquilan , no se amor
tizan (invención falsa que no significa nada), no 
emigran , no salen del círculo común y general de 
los demas bienes: 6.° Con estas disposiciones se ata
ca á los ciudadanos directamente, y á la Iglesia indi
rectamente : para lo uno está privado de facultades 
el legislador por las leyes fundamentales de toda 
Sociedad, por el derecho público y de gentes; para 
lo otro, es incompetente por las leyes divinas , y por 
las canónicas y civiles.

Esta doctrina, tan corriente y sabida de todos 
los que de buena fe miran las cosas , y no por es
píritu de una disolvente novedad tiránico-pirrónica, 
le fue enseñada al autor de Amortización, á poco 
de dar á luz su obra, en otra que se escribió en ita
liano (1); pero como no quería oir aquel señor, co
mo se trataba de oscurecer la verdad , y con nom
bre mentiroso de luces difundir tinieblas, el escri
to italiano se prohibió, no por contrario á la fe 
y buenas costumbres, sino porque decía la ver
dad, y daba en rostro al amortizante con sus in
exactitudes y errores; buen modo por cierto de cor-

(j) F, Tomas María Mamachii, ordinis Predícate
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fegir sus yerros; matar el gallo verdadero, porque 
descubría la impropiedad del otro de la pintura:

A su mala habilidad 
Satisfizo con matallo, 
De suerte que murió el gallo 
Por descubrir la verdad.

No nos es posible en nuestro plan decirlo todoí 
Vean los lectores el pasage del citado autor, que es 
del caso (dice el Rancio). Nuestra obra por el mismo 
orden dice lo que debe, deshace equivocaciones que 
no dan honor á la literatura española, al paso que 
con falsos supuestos se intenta desvirtuar y dar al 
trabes con la mejor sociedad, que es la Iglesia, cu
yos sagrados derechos ennoblecen nuestra patria, y 
son el mejor timbre de los hijos de una y otra.

Ya juzgará el público imparcial el verdadero 
sentido de la cuestión que tocamos en nuestro cua
derno 5.°, acerca de las prohibiciones que hizo el 
señor Arzobispo Cardenal Cienfuegos, de la lectu
ra de la obra de Amortización en el Seminario con
ciliar de Sanlucar. Es visto que esta obra, aunque 
no tuviese otro defecto que los muchos seudonis- 
mos, falsas citas y siniestras interpretaciones, se
ria perjudicial su estudio y lectura á unos jóvenes, 
que deben aprender verdades, cosas luminosas y 
exactas; pero tiene ademas el defecto de mala ló
gica, por la abundancia de paralogismos y sofis
mas; y sobre todo la tendencia al sistema desorga
nizador de la disciplina y de la inmunidad de la 
Iglesia. Un colegio conciliar, en donde se enseñan 
ciencias eclesiásticas, no puede adoptar en su plan 
de estudios los autores y libros que sostengan doc
trinas contrarias al espíritu y régimen de la misma 
Iglesia, ni tampoco es conveniente se permitan leer 
escritos, que en poco , ó en mucho contraríen las 
santas máximas y derechos imprescriptibles, sagra
dos que le son inherentes. De este abandono, resulo
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taria sin remedio, el sacar de los seminarios semi
lleros de errores , y un fecundo plantel de enemigos 
de la Iglesia, en lugar de doctores de ella. Hagamos 
justicia al saber, al mérito y al celo que caracte
riza á los prelados del rebaño de Jesucristo, y no se 
les acrimine, porque llenan sus deberes, que es por, 
lo que merecen ser mas bien encomiados.

Dígase lo que se quiera con fundamento, ó siri 
él; hágase lo que se haga, mas por la fuerza que por. 
la autoridad y ministerio de la ley; la Iglesia cató
lica tiene un derecho á poseer bienes , siempre lo ha 
tenido, y siempre los ha poseído. Probado está has
ta la evidencia, y con un linage de pruebas que 
no podrá infundir sospechas al mayor enemigo de 
estas verdades; muy poco nos hemos valido de los 
lugares del derecho eclesiástico, por lo mismo , para 
que jamás se nos tache de presentar testigos en cau
sa propia, ni de producir razones de los que tienen 
interés en ella; los decretos imperiales, y las leyes 
civiles de España, son los documentos que liemos 
exhibido; las mismas reflexiones del análisis históri
co de un escrito contrario, de un autor de fama y 
nombradla , han dado tal firmeza á nuestro aserto, 
que creemos ya de difícil impugnación , al paso que 
servirá de un terrible desengaño para los que en 
adelante vean el precitado escrito y otros de su cla
se. Hágase lo que se hiciere, y téngase presente que 
la fuerza no es ley, ni deroga la en contrario, ni 
prescribe contra ella. Cuando en Francia se disputó 
á los prelados la autoridad de conocer en negocios 
de su fuero, dice el mismísimo Mateo Paris, que se 
reivindicaba porque no la habían adquirido los re
yes por la arrogancia de los clérigos, sino por los 
sudores de la guerra :• Quia non per clericorum arro- 
ganliam, sed per sudores bellicos regnum Jüerit ad- 
quisilum.

Sabido es quien fue Mateo Paris y sus escritos 
To mo II.
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sobre las libertades galicanas: llama arrogancia de 
los clérigos defender sus derechos, esto es, los de 
la Iglesia; pero eso de sudores bélicos, es lo mismo 
que la fuerza, que las armas, que... ¡INoble y legí
timo origen da á la usurpación , ó llámese reivindi
cación de la autoridad civil ó temporal! Sin duda 
que la hacen honor sus mas acérrimos defensores, 
al par que jurados y sanguinarios enemigos de la 
eclesiástica. El empeño ciego en desfigurar las cosas 
y fingirlas á nuestro modo y no como son , ciega 
y entontece también hasta el estremo de hacer los 
hombres lo contrario de lo que intentan, piensan y 
desean. Asi ha sucedido por lo común á cuantos han 
escrito impugnando la Iglesia y sus legítimos de
rechos; se han valido de los monumentos de la his
toria, y como estos deponen en favor de ella, ha 
sido el resultado apoyar estos, en vez de debilitar
los; cuando mas no han sacado otra ventaja que la 
de interpretar á su gusto y capricho lo que clara y 
espresamente arguye contra ellos; ventaja tan mi
serable, triunfo tan efímero, que solo* ha durado lo 
que sus autores, porque todo el mundo ha opinado 
de otro modo, y ha estado por la verdad, por lo 
que debía estar.

Cabalmente es esta la suerte de lo que hasta 
ahora llevamos dicho, y lo es también de la última 
parte de este discurso. La pobreza evangélica no se 
entiende de modo que los templos y sus ministros 
presenten un esterior despreciable y cscitante á com
pasión mas bien que á respeto; la grandeza del Dios 
de nuestra Religión ha de aparecer en cuanto tenga 
contacto con su culto y servicio; la pobreza, virtud 
evangélica, es la del espíritu, es la humildad, que 
llena de gloria á la hija del Rey, pero en lo inte
rior, dice el Profeta: Omnis gloritt cjus, jilice re,gis 
ab mlus: por la verdad, mansedumbre y justicia: 
propter verilatemy el mansuetudinem, a jusliliam*.

M.C.D. 2022



. <167) .mas-al estcrior debe aparecer embellecida y hermo
sa , respirando el suavísimo olor de los perlumes es- 
quisitos de la mirra; de la gota y del aroma en sus 
vestidos; y habitando con decoro en casas y edifi
cios de preciosos marfiles, para que las hijas de los 
Reyes se le reunan alegres á darle honor: Mirilla, 
tt gutta, el casia a vestimentis luis, a domibus 
eburneis: ex quibus delectaverunt te jdice regum in 
honore tuo. Que se presente, dice Dios, con vestido 
dorado y de varios colores: Astitit regina,... in ves- 
til u deaurato: circumdata varietate'. y que asi la 
amará el Rey supremo, codiciando su decoro, por
que es su Dios, y le adorarán de este modo: Et 
concupiscet Rex decorem tuum : quoniam ipse est Do
minas Deas lúas, et adorabunt eum; y en fin, d ice 
el Profeta en nombre de Dios: que por aparecer asi, 
los pueblos la confesarán eternamente y por los si
glos de los siglos: Propterea populi conjitebunlurA 
tibi in ceternum, et in sceculum sceculi.

Así piensa Dios, asi quiere á su Iglesia, asi los’ 
pueblos, naciones y gentes todas, como materiales y 
sometidas á los movimientos de las cosas sensibles 
por su grandeza, se elevan en espíritu á corocer, 
confesar y adorar la gloria, el poder y magnificen
cia del mismo Señor á quien servimos. Asi lo en
tiende la Religión; asi lo entendemos nosotros, por
que asi también lo entendieron desde el principio el 
mismo Jesucristo, sus Apóstoles, los Padres de la 
Iglesia, la Iglesia toda, los emperadores cristianos, 
los reyes de España; y por último, cuantos hasta 
el presente han profesado verdad, amor á la Reli
gión, á la paz y á la justicia.

*
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DECRETO DE 16 DE DICIEMBRE ULTIMOe 

------—

jH'ste decreto, que insertamos al final de nuestro 
cuaderno octavo, nos estimula á hacer algunas re
flexiones. JNuestra débil voz, lanzada con la energía 
que inspira el celo santo de la Religión y de la ver-t 
dad; nuestros repetivos clamores contra la aproba
ción regia del improvisado proyecto de arreglo del 
clero; las fundadas razones porque lo hemos cali
ficado con las ñolas que ha visto el público, y su 
ataque a los mas sagrados derechos y simpatías de 
los españoles; su alzamiento contra la santa Sede y 
tendencia al cisma, cu oposición de las piadosas in
tenciones del gobierno, y deseos de la nación toda 
no han sido desalend das. ÜNos damos el parabién 
á nosotros mismos, y lo damos al público religioso. 
La  Vo z d e  l a  Re l ig ió n ha sido oida.

No nos envanecemos empero, con la halagüeña 
idea de que nuestro escrito haya sido solo el que 
haya producido las razones á que la íntima convic
ción de S. M. no ha podido resistir: otras plumas 
mas ilustradas y consejos mas inmediatos, pero tan 
justos y desinteresados, tal vez la habrán hecho creer 
conveniente al bien público no dar la sanción á la 
ley votada por las últimas Corles para el arreglo 
del clero-, mas el afecto se ha conseguido, y los ma
les, que sobre tantos, temia la nación, ya soban tro
cado en verdaderos bienes , en consuelos positivos; 
asi lo es la voluntad casi general de que se asegure 
la dotaciou del culto y de sus ministros, voto que 
se puede llamar de todos los españoles; pues si una 
pequeña fracción , un corto número descaria que 
pereciese, después de presentar la serial humillante
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di la indigencia estos no deben llamarse españoles 
por no ser católicos, ni su opinión y deseos ha de 
contarse por la que forma la de la nación toda. 
Todas las demas cláusulas del decreto están en con- 
pleta armonía con lo que S. M. manifestó en el de 22 
de abril de 1834, y hasta las voces y frases con que 
ambos han sido redactados se conforman con la jus
ticia y política bien entendidas: Que. tomando por 
guia el bien de la Iglesia y del Estado, se eviten 
medidas irritantes y controversias, que ni son de ra
zón, ni de conveniencia. Creemos desde luego con 
bastante fundamento , que el primero y principal 
medio de evitarlas, será ponerse de acuerdo con la 
santa Sede; porque en las bases que propuso el Mi
nisterio de orden de S. M. á la Junta de Prelados 
eclesiásticos en el citado decreto de abril de 34, asi 
se ordenaba; y ahora entran á formar la nueva dos 
de aquellos, el Ministro que puso el decreto y bases, 
y el señor Tarancon, de cuyas doctrinas y op'niones 
ya nosotros no solo hemos hecho mención, sino que 
las hemos adoptado en parle.

Preservar los legítimos derechos preexistentes, no 
se puede sin respetar al que tiene el principal, el 
mayor y mas legítimo de todos para ser consultado 
y oido en materias eclesiásticas, el sumo Ponlifice. 
De sí mismo arroja el decreto último la inteligen
cia que le damos, y que nos parece concretarse 
únicamente á que el clero y culto se doten y sos-* 
tengan con el decoro debido, y en proporción al 
triste estado de la riqueza pública: para inventar 
medios de cumplir debidamente la voluntad del Tro
no en esta parle, ó se marcha bajo el supuesto de 
que sigan los diezmos en él, ó de que se les entien
da estinguidos; en el primer caso, la Comisión poco 
tendrá que fatigarse, pues con los diezmos, mal ó 
bien pagados, vivía el clero y se sostenía el culto, 
quedando una gran parte de sus productos en favor 
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del Erario público, ó mas bien, tomándola este an
tes que los demás partícipes: solo seria de desear 
por estas consideraciones que el gobierno cooperase 
á estimular el puntual pago de este impuesto , pues 
tan interesado está en que se verifique. En el se
gundo supuesto, y para llevar adelante la supre
sión, debe ser oida la Cabeza de la Iglesia, ó de
bió consultársela antes de ni haber siquiera hablado 
én la materia. Los señores de la Comisión saben 
mejor que nosotros los fundamentos y razones de 
rigurosa justicia que hay para proceder por este 
orden. Su ilustrado celo, y las consideraciones que 
alguno de ellos ha merecido al santo Padre, nos ha
ce esperar que también se considere', como es justo, 
á su alta dignidad.

¿Se acabó el tumulto y disolventes medidas de 
la revolución atolondrada? pues esperimente la Re
ligión la verdad de este triunfo , entrando en la sen
da de la legalidad, de la rectitud y del orden. ¿Se 
ha de dolar competentemente el clero y culto, sin 
gravar sobre sus fuerzas á los pueblos, que se ha
llan en la última miseria? Pues tenga presente la 
Comisión, que los medios de imponer nuevas con
tribuciones los apuran; los empobrecen y desespe
ran. Digamos la verdad : nadie se resiste al pago de 
los diezmos; á ninguno es oneroso, ni repugnante 
sino á un puñado de impíos y necios, que nada son 
y nada representan. Su estincion, lejos de haber 
sido reclamada ni pedida, la siente y deplora toda 
la nación.

Al clero pertenecen los esclaustrados; se lanza
ron de sus conventos tumultuariamente; ¿qué se dis
pone acerca de ellos? El Gobierno y la Junta saben 
que no se les pagan las pensiones hace catorce me
ses; que se encuentran en el estado mas doloroso; 
¿dónde están sus bienes? ¿y las religiosas? ¿es justo 
tenerlas abandonadas á la mayor miseria, después 
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de haberlas despojado violentamente á viva fuerza 
en nombre de la ley, de lo que era suyo? porque 
suyos son los dotes, y suyas las fincas compradas 
con ellos; suyos y no de la comunidad ni de la 
nación. El sistema de paz, orden y justicia debe 
empezar reparando para luego conservar; porque 
Jamarse conservador de lo destruido, es proteger 

la misma destrucción. En fin nuestra Voz, la de la 
Religión será oida; y estas indicaciones ojalá tam
bién lo sean. A o era conveniente al bien público el 
arreglo del clero aprobado en las Corles, S. M. lo 

.dice, y no lia podido resistirse d las rabones que asi 
la han convencido: razones que nosotros hemos esfor
zado con la energía que el público ha visto, y cuya 
luerza la ha aumentado, sin duda, la oportunidad.

bien publico, pues, deberá ser consultado por la 
Junta, y no atacar derechos preexistentes, ni el 
modo de vivir de familias innumerables, ni sobre 
todo, las simpatías de la nación, que todo lo siente 
menos que el ver hollada su Religión. Un paso muy 
ayanzado se dará para conciliar la paz; se mejora 
la suerte de los ministros del culto, y los estable
cimientos de la piedad española, en lugar de des
truirlos y aniquilarlos cómo se pensaba. Pero insis
timos, y nunca dejaremos de pedir, que para hacer 
alteraciones, cualquiera que sean, se acuda al Papa 
por su consentimiento: como este requisito faltase 
es posible que no todos se aquieten, aunque mejoren 
de situación. Es irresistible la fuerza de la costum
bre y de la opimon, y mas cuando se apoya en leyes 
sagradas y terminantes, de todos veneradas por es
pacio de muchos siglos. Sea, en fin, la Religión ver
dadera y su voz dulce y encantadora la que dirija 
siempre los pasos en estas materias, y marcharemos 
por las sendas y caminos de la rectitud al acierto y 
*1 bien. 3

A la vista tenemos el periódico titulado el Mundo
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rdel martes 2 del corriente: en él reclama enérgica 
mente al <rob:erno y al nuevo gefe nombrado para 
la junta de demolición de conventos para que se 
conserven, aunque sea para, academias, museos o 
casas de bailes; y sobre todo, dice, (pe no entre la 
piqueta en el de S. Felipe el Real, por el honor que 
hace este edificio á nuestras artes. Repetimos noso
tros las mismas ideas: ignominia es á la piedad y 
cultura española basta la existencia de una .Tunta, 
que se ocupa en demoler edificios de conventos, y 
que asi se titule. Ya quedó un gran corral en don
de estaba el otro S. Felipe, envidiado de naciona
les y estrangeros por su magnífica bóveda de figura 
elíptica: ¿sucederá lo mismo con el otro y con los 
demas? no lo esperamos, pues razones, las mismas 
á que no se podrá resistir la convicción de S. M. y 
de la Junta eclesiástica lo convencen: nuestra Voz 
también lo reclama; Religión, templos, ilustración 
piadosa quiere la nación española. ¡Dios omnipoten
te! haced llegar nuestras súplicas á los oidos de los 
gobernantes, y que en sus corazones graben pro
fundamente estas ideas : Existan los monumentos 
que dan gloria á España por su saber y por su ca
tolicismo. t1 ! 1 .
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RECUERDO A LOS ATEISTAS.

Un sueno., un delirio "basta ^ara demostrar la 
existencia de Dios: demuéstrase^ tomando 
por principio el error délos idealistas^ que 

■ hay un ser que no ha recibido su existen
cia de ningún otro.

P^ntre todos los estravios del entendimiento hu
mano no sabemos si es posible alguno, en quien re
salte mas el ridículo en su propia fisonomía; que 
el delirio de los idealistas acerca de la existencia de 
este mundo. Dicen estos filósofos que este mundo 
visible, ó que nos parece ver, no existe real y físi
camente; que existe solo en nuestras ideas, solo en 
nuestro pensamiento. ¡Argumento feliz, en que el 
genio del chiste, de la festiva agudeza hallaría un 
manantial inagotable de ocurrencias á millares, de 
divertidos pensamientos! En la sublime filosofía de 
los idealistas, todo lo de este mundo, desde lo que 
nos parece mas de tomo y lomo, hasta lo mas im
perceptible y mínimo, no asi como quicia se des
liza sin poder asirlo bien jamás, no asi como quiera 
se cuela sin sentir , sino que ni aun es una sombra 
ni siquiera es un airecito, un susurro como el que 
basta para horripilar de noche á un miedoso: es 
únicamente un pensamiento, una idea, que íuera de 
ella misma no tiene ningún objeto real ni físico. He 
aquí disipadas al golpe de una sola ocurrencia filo
sófica millares de ilusiones, las unas al parecer úti-

To mo II.
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Jes y alegres, las otras aflictivas y aun espantosas. 
^o seria fuera de propósito, que hiciésemos aquí 
una aplicación como práctica de este bello descu
brimiento. Es imposible que no diese mucho en que 
pensar, muchísimo en que tomarse el mas vivo in
terés , la revelación de un secreto , por la cual se les 
descubre á todos un chasco, del que no sé que se 

. pueda esccptuar ni un solo individuo del linage bu-, 
mano: ni el comilón que creía devorar sendas taja
das cuando sentado á su mesa era el sepulcro de todo 
vicho viviente, y ahora se encuentra con que en rea
lidad no comió en toda su vida ni un solo cabello 
de ángel: ni el sabio investigador de la naturaleza, 
cuando empleado con este fin en anatomizar y di
secar desde el elefante hasta el último de los vichos 
perceptibles, hasta el arador, ó bien en seguir con 
sus profundas observaciones al sol en toda su car
rera, desde que sale por el Oriente, como un es
poso de su tálamo, ahora se halla, en que ni cic
lante hay, como no tenga también su cierta alma, 
m el cuerpo del insecto mismo existe , ni el sol en 
toda su pompa y gloria es mas que una bella ilu
sión , y que él mismo no ha hecho mas que so
ñar, mientras ha creído que manejaba cortantes ins
trumentos, con que sajaba y rasgaba, micoscropios 
y telescopios que aumentaban por millones, siendo 
todo esto un engaño tan consumado, que ni aun 
tema verdaderos ojos con que atisbar, ni manos con 
que tocar, ni aun cabeza que fatigar con su medi
tación y sus cavilaciones. ¡ Descubrimiento eminen
temente feliz, si por él llegásemos hasta el íntimo 
convencimiento de que no habia sido mas que una 
idea, un mero pensamiento aquel terrible suceso, que 
tantas veces decide la suerte de las naciones y de 
los reyes, aquel suceso, en que un silbido, mensa- 
gero del estermimo y de la muerte, y Un estampido 
todavía mas horroroso, hace estremecer los montes
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y relumbar los valles en el momento m smo, en que 
mil lares de hombres creen morir con sus cuerpos 
acribillados, sobre una tierra empapada en sangre, 
muy lejos de un lecho de alivio y de reposo!

Sin embargo, es preciso y aun agradable que 
observemos, cual este mismo delirio, el mas estra- 
vagante de todos, rinde un homenage de alabanza 
y de gloria á la hija del Rey, á la augusta Reli
gión, sirviendo de fecundo principio para que deri
vemos de él la primera de sus verdades, la existen
cia de Dios, Para llegar por este rumbo á un cono
cimiento tan importante, sentemos primero y ana- 
lizemos algunas verdades que ese mismo delirio su
pone. 1.a Aunque el mundo no existiera físicamente 
conforme al absurdo de los idealistas, siempre seria 
una verdad evidentísima para nosotros por nuestro 
sentimiento íntimo, que existe un mundo ideal, esto 
es, existe en el pensamiento humano una percepción 
ó sea representación mental, que le representa un 
conjunto inmenso de cosas y de partes, como si ellas 
exist eran realmente fuera del pensamiento mismo, 
conjunto á que llamamos mundo. 2.a Es también 
otra evidencia igual, é íntima para nosotros, que 
dicho mundo ideal, ó sea pensamiento representa
dor del mundo, es en el alma humana un museo 
grandioso sobre toda ponderación y como un de
pósito Tequísimo de sensaciones deliciosas, de ideas 
vivísimas, de espresivas imágenes: supongamos por 
ejemplo, que realmente no existiera este sol, que 
nos parece ver y alumbrar al universo. Es evidente

comparablemente bella, y que lo es por con

que aun en esta hipótesi absurda, la idea ó imagen 
del sol en nuestro pensamiento, es grandiosa é in

siguien
te el gran cuadro mental que nos pinta en el alma 
la población de cielos y tierra.1 3.a Las ideas y sen
saciones que nos representan la existencia real de 
este mundo visible, nos representan la colocación
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su lugar, la sucesión de sus movimientos y de sus 
mudanzas , en cuya serie las unas son causas y las 
otras son efectos, tan uniformemente dirigidas por 
leyes sencillas y constantes, el repartimiento en fin 
de sus propiedades naturales y de sus fenómenos, 
tan al propósito de un designio y de un fin, según 
la aptitud y naturaleza de las cosas asi colocadas, 
que por do quiera brilla en el mundo físico la de
finición filosófica, la propísima fisonomía del orden. 
La demostración de esta verdad es argumento pro
pio de la astronomía, de la mecánica, de la anato
mía , de toda la física, de donde en este momento 
la adoptamos como un lema , que á falta de profun
dos conocimientos de estas ciencias, podemos reco
nocerle indudablemente en m i y mil esperiencias ob
vias y diarias. En el trabajo por ej. misterioso y deli
cadísimo de las abejas , el designio es fabricar cera y 
miel. ¿Podíanlas ideas mas exactas de la arquitectura 
y de la estática enseñar un mejor repartimiento y 
equilibrio de aquellos dos , sólido y líquido para su 
fabricación y conservación? En el continente y re
partimiento del cuerpo humano, es uno, al menos, 
de los designios la facilidad de su movimiento her
manada con su dignidad y decoro. ¿Podrían las re
glas del equilibrio dictar una figura del cuerpo huma
no mas á propósito, para que dicho fin se consiguiese 
mejor, con otra distinta combinación y temperamen
to de ambas fuerzas, la de mover y la de pesar? En 
cada estación del ario, es uno de los fines de su 
temperatura, mas ó menos dulce, mas ó menos rí
gida , preparar las producciones y los fenómenos 
de la estación siguiente: y el propio del invierno es 
disponer la naturaleza para la reanimación y las be
llezas de la naturaleza mi^a , que vemos desple
garse en la primavera. ¿Podria ser adoptado para 
e^to un medio mas feliz que el de la mayor con- 
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ccntracion de los principios de la robustez y dé 
la vida en las plantas, que en el invierno es con
siguiente á lo mas apretado y áspero de la superfi
cie de la tierra, á causa de la mayor distancia del 
sol? 4.a Observemos con detenida reflexión, que aun 
cuando el mundo fuera puramente ideal, y' existiera 
solo él pensamiento que riós le representa, se verifica
ría evidentemente en él la belleza y magnificencia del 
orden, que acabamos de notar acerca del mundo real 
y físico, porque asi como en el dibujo de un plan 
perfectamente concebido y ejecutado ya, hay con 
propiedad un verdadero orden y repartimiento de 
partes que representan , correspondiente con exac
titud al orden y repartimiento de partes hechas y eje
cutadas ya, asi también le hay evidentemente en el 
mismo dibujo perfectamente trazado en regla, aun 
antes de ejecutada la obra, y por consiguiente en el 
solo mundo ideal, ó pensamiento que nos representé 
las bellezas y las partes de este asombroso conjunto, 
que llamamos mundo, habría siempre un orden in
comparablemente bello y maravilloso de imágenes 
y de ideas, aunque el mundo asi representado no 
existiese realmente. 5.a Hemos observado en el artí
culo de nuestro cuadernó séptimo, hablando de esta 
materia, que no es de esénc-á de este mundo visible, 
que cada una dé sus partes eáté p>recisamente coloca
da en tal lugar y no en otro, con tal combinación de
terminada y no con ¡ofí-a ; pues que sin dejar de ser 
el mismo mundo, dicha colocación y combinación 
se mudan y varían de mil maneras , no solo en las 
grandes masas de la materia , sino' hasta en sus par
tes sumamente pequeñas, ya por efecto de los gran
des movimientos y leyes generales de la naturaleza, 
ya por la acción misma del hombre , y pór las ope
raciones y análisis del arte, como en las descom
posiciones químicas-. Igual observación podemos ha
cer con relación al mundo ideal, á saber; que la 
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combinación de sensaciones y de ideas, linicá que él 
admite como cosa mental y de pensamiento , es va
riable, sin que sea de esencia suya, el que tal imagen 
ó idea de las muchísimas de que se compone, ten
ga siempre tal lugar y combinación determinada con 
relación á las otras, pues que dicha combinación 
suya se muda con una sucesión continua; por la ma- 
fíana, por ejemplo, la imagen mental, que me re
presenta al sol, antecede en el orden local de las 
ideas á la que me representa el punto de mediodía 
y por la tarde me le represeuta en un lugar poste- 
ripr al dicho punto , y asi de las demas. 6.a Es evi
dentemente imposible que la casualidad produzca la 
belleza y colocación de partes que llamamos orden; 
porque, ó la llamada casualidad es algo, y un algo 
que tenga en sí mismo una actividad y virtud de
terminada para producir la colocación, que llama
mos orden, ó no lo es. Si lo primero, ya no es ca
sualidad, sino causa en el sentido mas propio: si lo 
segundo, luego la llamada casualidad es en propie
dad una falta de virtud y de actividad determinada, 
para producir el resultado que á ella se atribuye. 
Es evidente que la falla de tal ó tal cosa, de tal ó 
tal propiedad ó virtud, es no haber aquello que fal
ta, y por consiguiente es un verdadero nada; ade
mas es tan claro como la luz del mediodía que la 
nada, nada hace, nada produce. Mada, pues, mas 
evidente que el que la casualidad no puede producir 
el orden. Atribúyense muchas cosas á la casualidad 
cp estilo común y vulgar; mas en estos casos no 
hay casualidad en propiedad y rigor filosófico. Se 
llama , por ejemplo , casualidad el encuentro de dos 
personas que no habían pensado en encontrarse, ni 
dirigir sus pasos con intención de ello; pero aqui 
hubo evidentemente causas propísimas y determina
das de dicho encuentro: ellos salieron ya de sus 
respectivos lugares ó casas con algún designio, se
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movieron en dirección determinada: hubo pues, 
una causa bien marcada de encontrarse, y en vez 
de atribuirlo á la casualidad, se diría con mas pro
piedad, que no habían obrado en aquello deliberada
mente. 7.a Es evidentísimo que la causa eficiente ó 
productora del orden tiene que ser necesariamente 
inteligente y conocedora, cuando es var able la com
binación de las partes, de que se trata, de suerte 
que las colocadas en tal lugar ó de tal modo, pudie
ron colocarse en otro lugar ó de otro modo : por
que en este caso la causa hacedora del orden deter
mina , entre varias combinaciones posibles, una, que 
por fin se verifique y ejecute de hecho. Elige pues 
una de entre las posibles, y es evidente que no es 
posible elegir sin conocer la que se elige y las que 
se dejan. De donde se sigue también con evidencia, 
que cuanto el orden sea mas acertado , cuanto la co
locación sea mas á propósito del designio que se pro
pone ejecutar, cuando los medios, en fin, encami
nen mas derecha y ventajosamente al fin, será el or
den mismo prueba mas brillante de la inteligencia 
del que le produjo, hasta el punto de que se de. 
muestre ser su inteligencia suma, en el punto de que 
se trata, si el plan y combinación de que se trata, 
también son lo sumo del acierto, lo mas acertado en 
su línea. De otro modo, si en la causa eficiente, aun
que hubiese algo de la propiedad ó perfección que 
hay en lo producido por ella, le faltase también algo 
de lo mismo, vendríamos siempre á dar en el ab
surdo evidente, de que la falta, la nada había pro
ducido, y que la causa había dado á su efecto, Jo 
que no tenia ella misma. ¡Con qué ilación tan lu
minosa emana de verdades tan sencillas la siguiente 
importantísima proposición I

Es un imposible evidente que nuestra alma sea 
la causa eficiente, la productora del mundo ideal, ó 
sea el grandioso pensamiento, que nos representa
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'el asombroso espectáculo de este mundo, como reaL 
mente existe. "■ 1 ''

DEMOSTRACION.

Es evidente por nuestro sentimiento íntimo, que 
el pensamiento representador de este mundo en el 
alma humana , es un conjunto de imágenes bellísi
mas y variadas casi hasta el infinito, una inmensa 
multitud de ideas sumamente espresivas , y un ma
nantial inagotable de sensaciones sumamente encan
tadoras y deliciosas, ideas por otra parte, imágenes 
y sensaciones, cuya combinación, teniendo en toda 
propiedad el carácter de contingente y variable, se
gún las observaciones evidentes que anteceden, está 
sin embargo hecha tan grandiosa y felizmente, que 
resalta de todo, un orden magnífico sobre toda pon
deración, bello hasta el encanto, concebido y eje
cutado tan incomparablemente bien , que seria tal 
en toda hipótesi, esto es, aun en la suposición ab
surda de que el mundo no existiera físicamente. Es 
pues evidente, que si nuestra alma lucra la causa 
hacedora de este gran pensamiento espresivo del 
mundo, ella determinarla entre tantas, tan grandio
sas, tan complicadas combinaciones posibles de imá
genes, de sensaciones, de ideas, las que de hecho 
hubiesen de existir, componer debo mundo ideal, 
y magníficamente desplegarse en lo íntimo de la 
misma alma : ella por consiguiente tendría que ele
gir unas, dejando otras: ella tendría que desplegar 
para esto conocimientos tan "estensos, tan profundos, 
tan exactos de la belleza, del orden, de las reglas 
de proporción , de los principios del placer y de las 
delicias, como es de hermoso, acertado y grande el 
concierto que se percibe y siente cu ese mismo mun
do ideal. Mas es evidente por ese mismo sentimien
to íntimo que, nuestra alma es tan limitada en el
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ejercicio de la facultad de pensar y combinar ideas 
que tiene que desplegar grandes conatos, apn para 
obras pequeñas del propio ingenio: por ejemplo, para 
producir un trozo de elocuencia tal cual feliz, ó para 
componer con ballcza unos cuantos versos ; cuando 
en él punto de que se trata, de una sola ojeada del 
pensamiento, al golpe de una sencilla percepción se 
le representan las ideas mas grandiosas, mas esten- 
sas en el número mas prodijioso, y con el orden 
mas bello" y encantador. Tiene ademas el alma hu
mana el sentimsento íntimo de que en la serie de la 
vida se le representan nuevos y variados cuadros es- 
presivos de nuevas ideas, que le representan como 
existentes en este mundo visible nuevos objetos, nue
vas situaciones, nuevos aspectos de la naturaleza, 
sin que jamas baga para esto comparaciones de unas 
ideas con otras, ni elija unas combinaciones de ellas 
dejando otras, y ni aun sabe remotamente las re-, 
glas, ni el modo de hacer aquellas combinaciones 
que á ella asi da enriquecen y deleitan basta en lo 
íntimo. Es pues evidente que nuestra alma no es la 
causa productora del mundo ideal, ó sea del pensa
miento grandioso y ricamente variado que le repre
senta al mundo. Lo serio de esta demostración po
dría amenizarse aqui con observaciones sobre mil y 
mil pasages de nuestra vida, que no podrían rnenos 
de ofrecer interés y gusto. Figúrate, por ejemplo, 
que recien llegado á un país nuevo para tí, quieres 
gozar de la perspectiva mas variada y deliciosa que 
allí puede disfrutarse, según el informe de los natu
rales. Con este pensemiento madrugas adelantándo
te al nacimiento del sol, subes á la meseta de un 
montecillo, "desde donde se descubre una campiña 
dilatada, hermoseada por las muchas poblaciones, 
que‘de trecho en trecho se levantan, enriquecida y 
amenizada con variedad de plantíos, tan agradables 
a la vista, como productores y ben Cultivados, ter-

To m . II. 25
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minada al fin á tu frente por una larga cordillera 
de montañas, cuyas cumbres descuellan hasta escon
derse entre las nubes; allí permaneces basta des
pués de bien salido el sol, recibiendo todas las imi 
presiones de situación tan bella, y de cuadro tan 
variado. ¿Quién describiría con alguna espresion la 
riqueza y el placer de las ideas que allí recibe tu 
alma, y la suma facilidad con que ellas vienen á en
riquecerte de imágenes y de delicias? Con la brillan
te imagen, que te representa la salida del. sol, en
cendido primero y rubicundo , y á poco despidiendo 
ya de sí una lluvia de dorados rayos, sientes enca
denarse en lo íntimo de tu alma la encantadora y 
ostentosa perspectiva de las cumbres, qué descue
llan recientemente vestidas de luz y de oro , de los 
valles que envian hacia lo alto un vapor ligero, 
como para templar los ardores del sol naciente, de 
los árboles y las yerbas , cuyas verdes hojas se os
tentan esmaltadas con el fretco rocio de la mañana 
como una lluvia de plata, que los ciclos les acaban 
de enviar en prendas de, que aun continuarán su 
amenidad y sus frutos, siendo la belleza de la tier
ra y el regalo de los hombres. En cada momento 
parece ir brotando del fondo de la naturaleza, y 
desplegarse sucesivamente á tus ojos nuevos rasgos 
de magnificencia y de gloria; y este espectáculo 
grandioso llega hasta el punto de animarse delante 
de tus ojos, y dar saltos de placer, dándose por en
tendido de la invitación de mil y mil vivientes, que 
por. do quiera se les vé y se les oye tomar parte en 
la vida y en la alegría de la naturaleza entera, ó con 
la hermosa irregularidad de sus movimientos, ó con 
el desentono mismo, única espresion que recibieron 
de la naturaleza , ó con trinos gorgeos de una na
turalidad y de una dulzura inimitables. En este pen
samiento tuyo todo es sublime y grandioso: en él 
la facilidad se junta con la magnificencia, las deli-
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cías se hermanan con la inocencia, con la paz y el 
reposo del corazón; ni un solo conalo te cuesta este 
inmenso cuadro apaisado, que sin saber como, en 
un instante se pinta y desplega todo entero á la vis
ta de tu alma. Atiende ahora el reverso de la me
dalla: supon que vuelves á tu casa con el pensamien
to de aprovechar el resto de la mañana en algún 
ejercicio de tu ingenio; que quieres, por ejemplo, 
formar alguna oda, ó imitación de la dulzura y na
turalidad, con que un poeta español cantó;

Yo vi sobre un tomillo
Quejarse un pajarillo. 
Viendo su nido amado, 
De quien era caudillo, 
De un labrador robado....

O bien sintiendo aun aquel entusiasmo sagrado, 
aquel sentimiento, á la par bello y sublime que la 
encantadora perspectiva de la mañana ha escitado 
en tu alma, querrías pintar los rayos de la belleza, 
las espresiones de fuerza y de vida, que acababas de 
observar en la naturaleza, con alguna imitación de 
aquella poesía divina que en el salmo 113 está vien
do con asombro á las espumosas olas del mar Ber
mejo, no asi como quiera dividirse, sino huir á la 
presencia del pueblo querido de Dios para dejarle 
un camino enjuto; á los montes y las colinas, no 
como quiera conmoverse de su asiento, como quien 
siente el toque y la presencia de un poder divino, 
sino brincar como tiernos corderillos, cual si un 
soplo de la virtud de Dios, despojándolos repenti
namente de la inercia y pesadez de sus enormes ma
sas, las hubiera inspirado en un instante la movili
dad, el sentimiento y la vida; á los peñascos, no asi 
como quiera manando de repente , sino convertidos 
en un momento en grandes manantiales, como aque
llos que desde su nacimiento mismo son ya el fondo 
mas rico y seguro de la abundancia y de las del i-
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cías de un dilatado país. Con este pensamiento, 
¿qué de atención no tendrías que poner en las re
glas del buen gubto, y en las fuentes de lo sublime 
y de lo bello para que tu composición fuese al me
nos medianamente feliz? ¿ Con qué delicadeza ten
drías que mirar y remirar las imágenes y recuerdos 
de tu propia fantasía , para que ella no desfigurase 
los rasgos de la naturaleza? ¿Hasta qué punto de se
renidad, unida á la viveza y á la penetración, debería 
llegar entonces la mirada comparativa con que tu 
alma, á una miMna ojeada, esté v:endo el original 
y la copia, el modelo y su imitación, para que esta 
no se deslice en lo inverosímil y monstruoso, cuan
do solo se propone hacer resaltar lo grandioso y 
bello, ni equivoque la dignidad augusta y la fuerza 
de lo sub'ime con la débil afectación de lo hinchado 
y pomposo? Esta dificultad, que cada uno siente en 
lo mas íntimo de sí al trabajar una producción de su 
ingenio propio, es prueba evidentísima de que nues
tra alma no es el agente feliz que pinta en lo mas 
íntimo de sí los cuadros ricamente variados, con 
que cada dia la recrea el pensamiento representador 
y espositivo de un mundo que le parece existir fue
ra de ella.

Siendo pues evidente que la causa eficiente del 
mundo ideal, ó sea del pensamiento que nos repre
senta al mundo, no es nuestra alma, sino un ser dis
tinto de ella: hé aqui la consecuencia que de ella 
resulta evidentemente. El mundo ideal, aunque exis
tiera él solo, y no existiera el mundo físico, siem
pre demostraría la existencia de un ser, que tiene 
de sí mismo y por esencia su existencia propia, sin 
recibirla de ningún otro.

. DEMOSTRACION.

Existe evidentemente una causa del mundo idea),
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variada y felizmente nos representa al mundo, y 
nos le pinta en lo mas íntimo de nuestra alma. Es 
también evidente que la causa hacedora de este gran 
pensamiento, no es el alma misma, y por consi
guiente que lo es un ser distinto de ella. De este ser 
solo puede decirse una de dos cosas; ó que él existe 
de sí mismo, sin que le reciba de ningún otro, ó 
que de algún otro recibe su existencia y tiene su 
principio: si se dice lo primero, esa misma es la 
proposición importante que buscamos; si se admite 
el otro miembro de la disyuntiva , de que el dicho 
ser distinto de nuestra alma y hacedor del repetido 
mundo ideal, no es todavía un ser que exista de sí 
mismo, sino que recibe su existencia de otro, y este 
otro la recibe también de otro, aunque vayas hu
yendo de la verdad y repitiendo lo mismo hasta el 
infinito, como sea evidente que un ser que todavía 
recibe su existencia de otro, por lo mismo no es to
davía el principio preciso, la razón última suficien
te de la existencia de las cosas, ó has de devorar 
contra tu mas íntimo sentimiento el absurdo eviden
te de que las cosas pueden muy bien existir y des
collar en medio del universo, sin principio, sin lo 
preciso para ser, sin la fuente, sin la razón suficien
te de existir, para usar de la precisión con que se 
esplica la filosofía; ó si no, te queda el solo arbitrio 
de abrazarte por fin con ese mismo ser de que ibas 
huyendo, confesando, que la existencia de un ser que 
ya no la recibe de ningún otro, es en la serie de las 
verdades evidentes tan brillante, que hasta el sueño, 
hasta el delirio de los que dicen existir el mundo 
solo en puro pensamiento, le consagra el homena- 
ge de convertirse en demostración de su existencia.

Asi ya ¡gran Dios! habéis querido que, sin pre
guntar á nadie por vos, fuera de nosotros mismos, 
nos dé un testimonio lo mas íntimo de nuestro yo
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individual: nos hable de vos aun nuestro solo pen
samiento, y que este mismo ate ese monstruo de la 
especie humana. Este ciego, el mas voluntario de to
dos los que voluntariamente yerran, al cerrar sus 
ojos apretándoselos con su propia mano porque no 
le entre por ellos, ni un solo rayo de aquella luz, 
con que vuestra magostad y vuestra gloria brillan 
en el espectáculo de este mundo visible , se encuen
tre dentro de sí con vuestra imagen augusta, y por 
entre Jas mismas tinieblas, á que él se ha reducido, 
siente que dais pasos hacia él y le decís: Yo soy 
aquel de quien tú huyes, ¿ por ventura serás mas fe
liz con no saber de donde vienes, ni á donde vas, 
que con dejarle, al menos, tocar de la mano bien
hechora que te formó, ya que rehúses su ósculo de 
paz y la delicia de que te abrace y te consuele?

NOTA.

Si en este discurso nos hubiéramos propuesto com
batir directamente á los idealistas, habríamos va
riado en esta misma proporción la série de las con
secuencias en el raciocinio. En ese caso, desde la ob
servación evidente, de que no es el alma humana la 
causa eficiente del mundo ideal, sino un ser distinto 
de ella, habríamos dado este paso inmediato: este ser 
distinto del alma, y eficiente del primer pensamiento 
Cspresivo del mundo en el alma misma, ó es el mun
do mismo visible, el cual por consiguiente existe 
real y físicamente, ó és algún otro ser; y en este 
caso, con la misma instáheia de que ese mismo ser 
ó tiene la existencia de sí mismo, ó la recibe de álb 
gun otro, llegaríamos por fin, por una ilación evi
dente en la misma forma de reconocimiento ya a'nte- 
riormente desplegado, hasta la existencia precisa de 
un ser que no ha recibido sli existencia de ningún 
otro. Y como desde esta verdad evidentemente de--
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mostrada, marcharíamos magestliosamente hasta la 
demostración de la perfección infinita, y por con
siguiente de la infinita veracidad de ese mismo ser, 
á quien esencialmente repugna ser la causa de unas 
ideas períectamente engañadoras, se resolverla siem
pre la demostración contra el delirio de los idealis
tas, pues que resultaría siempre cq esta parle de la 
disyuntiva, y en esta serie de ilaciones, que debien
do ser el principio eficiente del mundo ideal, ó sea 
del pensamiento representador del mundo en el al
ma humana, un ser infinitamente veraz, no son en
gañadoras, sino verdaderas las grandiosas imágenes, 
é ideas que nos representan á ese mismo mundo, y 
por consiguiente él existe real y físicamente. Mas 
como nuestro importante designio en el artículo no 
haya sido, sino hacer brillar la existencia de Dios, 
aun en la hipótesi de los idealistas, y para esto de- 
biamos prescindir de la impugnación directa d,e su 
delirio, bastándonos que en cualquiera de los estre- 
mos fuese un imposible evidente huir dé la conse- 
ciiéncía, que nos proponíamos demostrar, por esto 
no se ha hecho mérito en nuestra demostración de 
la existencia real de este mundo visible; sin embar
go de que ella está naturalmente fluyendo de los 
mismos principios, y deja que ya liemos hablado 
antes; asi pues reflexionen los ateos de nuestros 
dias, y no haciéndolo ellos, el público español fi- 
lósofico-cristíano, forme juicio del carácter de in
sensata barbarie y brutal audacia que distingue á 
los impíos de nuestro siglo.
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IMPORTANTE ADVERTENCIA. 
------—------

Jjablamos en la pag. 68 de nuestro cuaderno oc
tavo de una Biblia, ó parte de ella de que se ha 
anunciado venta recientemente en esta Corte, bajo 
el nombre de la compañía de la sociedad Bíblica de 
Londres, y en la inteligencia de ser la traducción 
que hizo del latín al castellano el R. P. Fr. Felipe 
Scio de San Miguel, que fue de las Escuelas Pías de 
la misma; sin mas alteración que la de haberla su
primido las notas, cualidad de que ya hablamos al
go en aquel lugar, asi como de los recelos, no in
fundados, que desde luego concebimos de su fraude, 
por las razones que allí espusimos: unos y otras han 
pasado ya á ser evidencias, sin mas que habernos 
tomado el trabajo de compulsar los diez primeros 
capítulos del Evangelio de S. Mateo. El público co
noce bien que este trabajo es inmenso, delicado y 
prolijo; y su prudente ilustración nos disimulará se 
lo demos íntegro á su tiempo , pero bien acabado. 
Entretanto, sirva de advertencia , para que todos se 
prevengan ■, el saber que la dicha traducción del 
Píuevo Testamento, no es del Padre Scio, ni su co
pia (se nos ha dicho en el despacho de él, que ven
drá pronto también el Viejo.... , se supone venir de 
Londres, y está impreso ‘en Mádrid , y también en
cuadernado). No solo tiene alteraciones de la citada 
versión, sino sentidos y palabras contrarias á ella 
y al testo latino. Sirvan estos ejemp os: i.° En el 
capítulo 6 de dicho Evangelio de S. Maleo, versícu
lo 29 dice el P. Scio: uYo digo,” y la Biblia de que 
se habla: uMas dignos.” En el mismo Evangelio, 
cap. 7, vers. 14, dice el Scio: ^y pocos son los que 
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atinan con él/, y pone la de la compañía: uy que 
pocos son los que aúnan con é\.” En dicho capítulo 
vers. 28. dice Scio: uy fue/' y la otra: uy sucedió,n 
En el cap. 9, vers. 17, dice Scio: umas echan vino 
nuevo en nuevos..y esta otra: umas echan vino 
nuevo en odres nuevos.^ En dicho capítulo, vers. 27, 
pone Scio; ^gritando y diciendo/, y esta : ^gritan
do diciendo.” En el cap. 10, vers. 22, dice Scio: 
uel que perseverare hasta la fm/, y osla: ^hasta el 
fin.” En el mismo capitulo, vers. 35, dice Scio; 
"porque viene á separar al hombre contra su padre, 
y á la hija contra su madre, y á la nuera contra su 
suegra,” muy bien traducido del latín adversas pa- 
trem suum.... adversas matrem suam... adversas so- 
crum suani:” la tal Biblia dice: uvino á separar al 
hombre de su padre, y á la hija de su madre, y á 
la nuera de su suegra:” no es lo mismo de, que con
tra. Al vers. 37 del capítulo citado, dice el Scio; 
"el que ama á hijo, ó á hija,” y pone la otra: "el que 
ama á su hijo ó á su hija.”

Estas alteraciones en materia tan delicada, nos 
obligan á repetir que el citado INuevo Testamento 
no es del P. Scio ; ¿y con que facultad la imprimi
ría esa sociedad ó compañía, siendo una propiedad 
de los Escolapios la traducción que hizo aquel sa
bio de su orden, con las licencias correspondientes 
y aprobación debida? Aunque haya libertad de im-t 
prenta, ¿se puede asi atacar la propiedad? ¿y la 
hay acaso para imprimir y vender traducciones nue
vas de la sagrada Escritura? Justamente no la hay 
para esto, y con razón justísima. Que es nueva lo 
ven nuestros lectores en los lugares citados; ya su
prime, ya aumenta , ya diferencia los nombres subs
tantivos, los pronombres, los artículos y adverbios, 
que por cierto, no solo no pueden llamarse yerros 
de imprenta, sino distintas traducciones, otra inte
ligencia y mala versión que altera el sentido y la

To mo 11. 2ó
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letra : ¿es lo mismo separarse de uno que separarse 
contra uno? ¿es lo mismo y pocos son los que atinan 
con él, que ¡y que pocos son los que atinan con él! ¿Es 
acaso este el quid pro quod? INo señor, es asunto 
tan serio, tan formal, tan sagrado, que las letras, 
comas y acentos trastornan la Escritura santa; y 
como están en el testo de la Vulgala son dictadas 
por el Espíri tusan lo, dice el Tridentino , y no de 
oirá suerte.

Tenemos presente que en un concilio (reunión de 
Obispos) (j) hubo en su oración al pueblo de decir la 
palabra lectuni en lugar de cubile uno de ellos: le 
reprendió severamente el Obispo de Cipria Spiridion, 
diciéndole: que en el testo se leia lectum y no cubile] 
y que el que lo puso asi, sabia mejor que él lo que 
se decía. Pues bien tal es el rigor literal que debe 
guardarse en las traducciones de la Escritura, y asi 
lo hizo el P. Scio de S. Miguel; cosa que debió imi
tar y copiar exaclamcnte la sociedad Bíblica, y en
tonces seria su obra la que dice, y no la que es; es
crupulosidad que observan religiosamente los cató
licos , y que desprecian los hereges, porque como 
defienden estos contra el sentir de la Iglesia, y 
contra su dogma, que el espíritu y privada inteli
gencia de cada uno, es el juez en las controversias 
de le y sentido de la Escritura, de ahí es que alte
ran las palabras para acomodarlas al sentido par
ticular, las trastornan y hacen que la obra mas gran
de de Dios dependa del capricho de los hombres, y 
hasta del vulgo ignorante y gárrulas mugeres, como 
dice el Melchor Cano, en su tratado de Lociis, 
¿Quién podrá ya seducirnos, vista la muestra, con 
la pureza de la tal Biblia? ¿ni quién nos persuadirá 
de las buenas intenciones y miras religiosas de los 
que la dan á luz, casi de valde? Verdad es que lo

(i) Hist. Tripart. cap: i o.
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que pierdan en esta herética empresa, lo ganarían 
desmoralizando y descalolizando á los españoles, en 
cuyo inicuo proyecto invertirian, ciertamente cuanto 
tienen, porque conseguido, lo reembolsarían con usu
ra. La Holanda es una colonia Ruta, en donde los 
ingleses ejercen sus monopolios, dice Goulhrie.; en 
aquel caso, de España se diría lo mismo (sí es que 
ya no se puede decir), porque corrompidas las cos
tumbres, y sacudido el yugo de la conciencia, no 
habrá diques capaces de contener la codicia de los 
hombres. ¡Religión santa, Religión divina, la santa 
palabra de Jesucristo según su precepto , quiere di
fundirla la sociedad Bíblica entre las gentes del 
mundo, y lo dice en el anuncio que puso y sigue 
fijando en las esquinas y parages públicos de la ca
pital del reino católico por escelcncia! Españoles, 
no os dejéis seducir; ya no seréis sorprendidos, por
que nuestra Voz os avisa con tiempo. Esta no es la 
Biblia del P. Scio: huele á Luteranismo: nos apre-, 
suramos á dar al público este segundo aviso para 
que se precava, y daremos completa la obra y el 
ti ahajo con el tiempo debido y necesario. Ojalá que 
entretanto, y con solos estos anuncios, la autoridad 
eclesiástica hiciera con este y otros libros su deber, 
como lo reclama la justicia y el celo por la Religión 
de los españoles.
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SIN RELIGION
NO HAY pa z 5 n i o r d e n , n i ju s t ic ia .

JL Az, o r d e n Y ju s t ic ia  son las voces que al pre
sente resuenan por do quiera. Paz, orden y justicia 
es el programa y del gobierno, la profesión de fe de 
las Corles, la materia que sirve de epígrafe para los 
discursos y artículos mas amenos y floridos de 
los periódicos nacionales y eslrangeros, de los es
critos । articulares , y de los folíelos que se anuncian 
por carteles; paz , orden y justicia son los deseos 
de todos; y como el íntimo convencimiento nos en
sena, que estas virtudes estrechamente enlazadas, 
parten de la primera, y todas de la Religión, sen
tamos por base indestructible este lema: Sin Reli
gión no hay paz, ni orden, ni justicia. En el implíci- * 
lamente se contiene lo demas.

Ardentísimo es en todos los españoles el deseo 
de la paz: hombres de lodos los partidos, de diver
sas opiniones, de distintos colores, de temple di
ferente todos suspiran por la paz. ¿Cuántos sacri
ficios dejan de hacerse por conseguirla? El sosiego, 
la familia, los caudales, la sangre, y hasta la vida 
se espone por alcanzar la paz tan deseada. Esto es 
asi seguramente. Pero ¿cómo ese bien tan suspirado 
V sohcnado por todas las clases de la nación, se 
aleja cada cha mas de nosotros? ¿Serán acaso inúti
les laníos conatos, esfuerzos y sacrificios? ¿Oíos 
medios adoptados basta hoy para dar feliz termino 
a tantos males, son inoportunos, ineficaces, ó quizá 
contrarios á la consecución de tan noble fin? El tris- 
le resultado que tienen los frutos amargos, que co
jemos de tan grandes y costosos afanes, es el em-
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penarnos cada día mas y mas en alejar de nosotros y 
de nuestro suelo la dicha y la ventura. A la manera 
de una nave combatida en alta mar por una desecha 
borrasca, en vez de afanar á acercarse al puerto, su 
tripulación loca y desesperada, se cplrega al sueno, 
ó maniobra con brio por encontrar en un bajo ó es
collo, que Ja descuaderne y convierta á ellos en 
pasto de los peces; asi nosotros divididos en bandos 
y banderías, los unos nada hacen por la paz, los 
otros encienden mas la tea de la discordia y todos 
mas, ó menos directamente conspiran á que sea in
terminable la lucha íatricida, que despedaza las en
trañas de la patria , y á nosotros nos lleva á la úl
tima ruma. Ruina si, porque ruinas y escombros es 
lo que queda en España, y en ruinas y escombros se 
ha convertido la nación, que hace poco envidiaban 
todas । or su poder y riquezas.

Divclos y vencerás, ¡que' necios somos! Sin 
comprender este designio de los éstraños, para sa
car de nosotros la utilidad posible, somos ciegos 
instrumentos de sus miras destructoras, les servi
mos por su bien y nuestra perdición. Paz. , paz, y 
no había tal paz, sino la conjusion y el desorden, 
dice el Espíritusanto, y asi se puede decir de nos
otros. Paz es lo que predican de continuo los escri
tores públicos; pero los inedios que’ señalan para 
conseguirla, son la reacción y la venganza. Paz exige 
un partido, y consiste en sobreponerse y aherrojar 
al otro. Paz desea también este, mas no entiende 
por paz, sino el triunfo de sus ideas y de sus pla
nes; alguna vez consiguen los unos su victoria ; pero 
que ni da paz á ellos, ni a los vencidos; antes por 
el contrario, aumenta las iras y los rencores: paz fu
nesta, paz cien veces mas abomiñablc que la guerra, 
porque de entre el profundo dolor de verse supe
ditados, } el falso disimulo y tolerancia, sale cuan
do menos se espera, uúá nueva-convulsión que todo1
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lo trastorna, y se pasa de repente al eslremo CÓfí- 
trario, que se apellida también paz; pero hace lo 
mismo. Desengañémonos, paz y división departi
dos no pueden acomodarse; si se llama paz, esta 
nos perderá sin duda. Todo reino dividido en sí 
mismo se desolará, y una casa caerá sobre la 
otra.

Los escritos, repetimos, que debieran haber 
encaminado desde el principio de la revolución las 
opiniones de todos al fm santo de la concordia, di
vididos entre sí mismos, han escarriado la del pú
blico, y engendrado la desunión y rencores ya difí
ciles de calmar. Sigue esta lucha terrible, y sigue 
también la predisposición á los rompimientos y es
cisiones. Con nadie capitulan; jamás cruzan- la es-, 
pada con la de sus adversarios, y predican la paz, 
ésto es, que sucumban todos para que ellos manden 
tranquilos. Pío queremos reacciones, dicen, sino que 
se nos obedezca á nosotros, porque asi es de justi
cia ; esto es reacción y no justicia, ni paz; esto es 
contradecir las obras á las palabras. Hablen los su
cesos, hablen no solo en el dia, que es enérgico in
dudablemente el lenguage, sino hablen también los 
que nos han precedido. Ellos nos dejan ver á las 
claras, que los medios adoptados, y que se adoptan 
son ineficaces; mas claro, producen el electo con
trario ; y ¿ por qué ? porque no se ha contado con la 
Religión , porque se creen neciamente por sólidas y 
duraderas las virtudes de paz, orden y justicia, sin 
la base sólida de la Religión, que las enseña, que 
las ennoblece y da impulso. El que acierte á pre
sentar un medio conciliador, conforme en todo al 
espíritu de la Religión de Jesucristo, ese será el 
grande hombre , ese será el único benemérito á la 
gratitud de los individuos todos de esta nación des
graciada; á ese deberán ceñírsele en su frente lau
reles inmarcescibles, y su memoria eternizarse con le-
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tras de 010 mscripias en marmoles brillantes, y cri- 
girscle magníficas estatuas.

Nosotros no nos juzgamos capaces de aspirar á esta 
gloria. Conocemos bastante bienio poco que puede v 
Jo nada que vale nuestro saber; pero decir, que á nin
gún español cedemos en amor ala patria, que magu
llo puede dolerse, ni sentir tanto los males y calamida
des que la afligen y la reducen á su ruina, será siem
pre el lema de nuestro escrito. Testigos del furor 
ircnctico de una plebe seducida, vimos en un prin
cipio el caos á donde se intentó precipitar á la na
ción mas sensata, circunspecta y religiosa del uni
verso. Asombrado todo el mundo á la presencia de 
Ja mas horrenda catástrofe, que ¡amas viera la ca
pital. de la monarquía , ni recordaran sus anales 
previo los funestos pasos que en adelante se darian 
para sumergir á la España en un perpetuo llanto. 
Desgraciadamente se realizaron después algunos se- 
mejantes.al de la capital, y cuyos síntomas presenta
ron e. mismo carácter perverso de sus aútorés. :Que 
español permanecería insensible y apático amenazando 
a su dulce patria una conflagración universal? iQuie'n 
sena tan indolente y descuidado, que dejará de con
tribuir con todas sus fuerzas para que no llegara á 
consumarse la ruma de la nación? Muchos son los 
que inflamados de sentimientos generosos y nobles 
han pretendido con sus escritos desenmascarar á los' 
ocultos enemigos, que con voces halagüeñas, pero 
pedidas intentaban minar por sus cimientos el edi- 
iicio entero de la sociedad; mas lo han ejecutado 
por uivcrso rumbo, y los sucesos patentizan que han ‘ 
sito poco felices sus buenos deseos. Las calamida- 
cres publicas se multiplican; los desórdenes se acre
cientan; se encarnizan mas los odios y las vengan- 

s; se prolonga la guerra, que nos devora; se con- 
nua chocando con el espíritu religioso de los es- 

b noles- se atacan los objetos mas apreciables y
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venerados de la católica nación española, y se pre
tende variar enteramente su carácter, para aclima
tar en ella teorías y sistemas religiosos y políticos, 
con que pierda cuanto tiene de bueno, y recoja cuan
to las naciones cstrangeras tienen de malo.

Todo se quiere hacer nuevo en España. Y se 
quiere que la obra mas peligrosa, la mas complica
da, y la mas atrevida que se pensó jamás en mu
chos’ siglos , sea improvisada en un momento, y que 
salga repentinamente á luz sin defecto, y con la 
perfeccrion de un optimismo ideal. A realizar este 
imposible j arcce se dirigen conslanlcmentc las opi
niones de algunos. Como si fueran los depositarios 
de todas las ciencias y arles, y como si ellos solos 
fueran la fuente del saber, todo lo sujetan á su cen
sura, lodo lo examinan, sobre todo disputan, y en 
todo deciden, pretendiendo que sus resoluciones sean 
la regla única de las operaciones del gobierno, y de 
la conducía de todos los españoles. No se quiere 
conocer, que es una pretensión temeraria, y aun 
ridicula, querer constituir un cuerpo social, ó darle 
nueva forma , aboliendo enteramente la antigua, 
variando su legislación , contrariando los usos y há
bitos nacionales, y alterando monstruosamente las 
ideas, las máximas y los sentimientos de la Religión, 
cuyas profundas raices jamás podrán desentrañarse 
de los espíritus, sin producir las mas violentas y pe
ligrosas convulsiones. Esta debe ser una consecuen
cia necesaria de la resistencia que naturalmente opo
ne la costumbre de muchos siglos , á las empresas 
de la novedad, y á los designios de hombres tur- 
húlentos e inquietos. ¿Y que sucederá cuando se pre
tende crearlo lodo , ó fundirlo por partes cu dife- 
entes moldes y con la presencia de diversos mo
delos estraños, en terribles circunstancias de una 
guerra peninsular, no suscitada contra un poder es- 
trangero, sino en toda la estension de España , p°r
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la división, discordia y contrarias pretensiones de 
sus hijos? Esto debían meditar los escritores públi
cos. Es co>a que sorprende, cuando se observa que 
no se ha ocultado a la prudente previsión de los que 
no se presentan como directores c ilustradores de la 
nación, lo que no ha previsto la turba inmensa de 
los escritores. Estos, siendo productos de las cir
cunstancias, nacidos en épocas de efervescencia., y 
nutridos con doctrinas estravagantes, inciertas y pe
ligrosas , sufren todas las afecciones de las épocas 
de su creación; poroso simpatizan con todos los par
tidos reformadores, son parciales de esta ó de aquella 
fracción política, y sus escritos propenden siempre 
á sostener este ó aquel partido. Cómo podrán es
tos inspirar confianza á la nación, ni dictar con im
parcialidad las consoladoras verdades, que hagan 
renacer la unión, la concordia y la paz? Si se aña
de á esto el poco decoro con que algunos escriben, 
las sátiras injuriosas, las amargas invectivas, las 
declamaciones furiosas, la ligereza de sus censuras, 
y las calumniosas imputaciones , de que llenan sus 
escritos, nadie debe admirarse cuando vé que la na
ción se divide mas y mas cada dia , que la guerra, 
se hace mas desastrosa y estensa, y que su estado 
actual es el mas deplorable que puede imaginarse, 
y el inas inoportuno para reformas radicales y do- 
lorosas.

Siendo pues cierto , que mu hos se han dejado 
llevar de sus particulares opiniones, publicando sus 
ideas , sus observaciones y sus sistemas políticos, con 
manifiesta parcialidad y escesiva adhesión á máxiu 
mas poco conciliadoras, que se han adelantado á es
tampar en sus escritos censuras, críticas, reconven
ciones y sátiras contra todos los cuerpos de la na
ción, y aun han atropellado el decoro y los respe
tos de personas respetables, por su carácter, digni
dad y altos destinos; que en sus discursos, ó polí-

To m . II. 27

M.C.D. 2022



, (198)
ticos ó morales, han hablado á la nación como si 
estuviera inconstiluída, sin leyes, sin Religión y sin 
la idea de una divinidad y providencia superior, que 
todo lo ha previsto, que todo lo rige y todo lo go- 
b:erna, según sus altos é incomprensibles designios; 
en fin, observando todos cuantos leen esas produc
ciones , un olvido como estudiado de las relaciones 
necesarias, que existen entre Dios y los hombres, de 
la ley eterna, de la moral cristiana, y de la íntima 
conexión verdadera , que tiene la sana política con 
los principios ciertos, luminosos é inalterables de la 
ley evangélica, no ocultándose esta indiferencia de 
Religión, este abandono del lenguagc dulce y suave 
del cristianismo, ese prurito de imitar en lodo el idio
ma de un filósofo ó de un orador pagano. ? Cómo se 
quiere que tan estrano modo de escribir y de hablar 
al pueblo español , s empre católico , y jamás deísta 
ni impío, oiga con paciencia tantos despropósitos, 
tantos errores, tantas máximas perniciosas y anti
sociales? ¿Cómo pretenden semejantes escritores, 
ser órganos déla opinión pública, contribuir á la 
ilustración general, y cooperar con los buenos es
pañoles á la salvación de la patria? ¿Cómo inspira
rán los medios sencillos, suaves, fáciles, pero segu
ros de reunir los ánimos, concordar los deseos y 
promover la suspirada paz? Persuádanse los refor
madores, que los indicados defectos, inherentes á to
dos sus escritos, imprimen el desprecio en el espí- 
lilu recto de los españoles, que no ven en ellos sino 
parcialidad, corrupción de ideas, y sobre esto un 
interés mercantil, y apego al dinero. Se leen, di
rán; se buscan con ánsia, se multiplican los suscri- 
tores, señal es de que se aprecian, y se reciben con 
aplauso^sus discursos y observaciones. ¡Pero cuánto 
se engañan los que asi discurren! Quiten de los es
critos los sucesos militares, guarden silencio sobre 
as operaciones de los ejércitos, supriman las noli-
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cías que nos dan, y verán luego una cornplela de
serción de sus suscritores, y una paralización de su 
lucro. es posible engañarse. Convénzanse por 
su propio honor y para bien de la nación, que si 
es sincero su deseo de la paz general, y no es el 
vil interés el estímulo de sus trabajos, han errado 
los medios de promover y realizar la unión y con
cordia de los españoles.

¿Creen acaso, que la burla, el ridículo, la irri-. 
sion y el desprecio de los que se dividen por sus opinio
nes, son bastantes eficaces para concordarlos? ¿Piensan 
que los ultrajes, las sátiras, las invectivas y las cen
suras amargas, producirán la unión de los disidentes? 
¿Se persuaden en fin, que un lenguaje incivil y des
cortés, una declamación violenta; apodos indecen
tes, groseros y degradantes, son medios proporcio
nados para inspirar el amor á la paz? Necesario es 
haber perdido el juicio para discurrir tan neciamen
te. ¿Y no será el estremo de la demencia, preten
der pacificar la nación con revoluciones continuas, 
con proscripciones injustas é ilegales, con cárceles 
y con cadahalsos? Vean, bien pueden ver loque se ha 
conseguido por estos medios arbitrarios y violentos: 
consideren el estado actual de la Península; com
párenle con el que tenia tres años antes; y si no se 
estremecen, si no tiemblan si no se avergüenzan de 
su política turtuosa, demostrarán , que son estúpidos 
é insensatos. ¿Y qué se infiere de aqui?

Que es absolutamente necesario variar de tácti
ca , adoptar otros medios , y seguir otro camino mas 
racional, mas conciliador, y mas conforme á los 
sentimientos dulces de humanidad y caridad cristia
na. La imparcialidad , el amor á la verdad , la jus
ticia, la moderación, la prudencia y Ja indulgencia 
son, y deben ser los medios con que se ha de con
tar para atraer los españoles á la concordia y á la 
paz. Desconoce la historia nacional, y el carácter 

*
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castellano, el que piense humillar su noble orgullo, 
y rendir su corazón valiente por medios violentos, 
insidiosos y crueles. Ko son los españoles una na
ción de bárbaros esquilmaccs; no son caribes ni 
antropófagos, que deban sujetarse únicamente con 
las balas y el acero. Es una nación civilizada por la 
verdadera Religión, antes de algunas otras de Euro
pa, que se creen hoy por centro de la civilización 
y cultura. Es una nación llena de ciencias y virtu
des, á la que se injuria, si se la intenta supeditar 
por medios crueles é inmorales. Si algunos de sus 
hijos se han contaminado con los delirios y críme
nes qué aprendieron en países por donde vagaron, 
y han osado traer á la Península esas mercancías de 
irreligión y desorden, que á ellos han desnaturaliza
do; si esos espúreos de la piadosa Iberia, llevaran 
á la nueva Zelandia, ó nueva Zembla, los misterios 
de Millha y la impura Religión de los gaulas, son 
esos muy pocos comparados con la mayoría sensata 
nacional. ]Xo se crea que esos miserables desertores 
de la virtud y Religión de sus padres, serán capaces 
de denigrar á una nación grande y numerosa, que 
sigue las huellas de sus mayores. La España merece 
ser tratada con decoro y amor tierno, y no con el 
látigo y azote, cual bárbara y sal va ge.

. Muchos escritores han pensado de modo contra
rio, y es muy verosímil, que por ki fuerza de sus de
clamaciones vehementes, de sus invectivas amargas, 
de sus delac ones repetidas y de sus fuertes esposíí 
ciones confia,las clases mas distinguidas, é indivi
duos mas beneméritos, se hayan dado en su daño pro
videncias de rigor, las cuales han aumentado los dis
gustos y desconfianzas, y alejando la concordia y la 
paz. Esta observación demuestra, que Jos clamores 
y gritos de tantos escritores inconsiderados que sin 
examinar bien las materias, pretenden dar’lecciones 
a tono el mundo, han exasperado nuestros males,
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aumentando el descontento, y produciendo cada vez 
mayores odios y desunión. es este el medio de 
promover la paz de España? Seguro es que no. Con
trariando con empeño, según se hace, Jas opinio
nes justamente formadas desde muy antiguo en la 
nación, atacando con dureza sus loables costumbres, 
despojándola de los objetos que respeta, y presen
tándola á la faz de la Europa como una nación 
ignorante, supersticiosa y fanática , ; se quiere que 
palmolee de regocijo, y que aplauda á los que asi 
la envi'ecen y deshonran? Cuando por espíritu de 
partido, se canon zan doctrinas nunca o'das , y dis
posiciones jamás vistas, ¿habrá de postrarse ante 
unos nuevos doctores, que poseídos de la fatal ma
nía de fundirnos en nuevos moldes, intentan nada 
menos que destruir la patria para sacarla á su an
tojo? ¡Empeño ridículo! ¡pretensión temeraria! Si 
esos doctores, tan vanos como soberbios, no conocen 
todavía el carácter fume é incontrastable de la Es
paña, que se descarta de ellos, examinen é inda
guen por sí mismos y por sus confidentes, qué efec
tos producen en ella sus máximas políticas, y cómo 
serian recibidas las ya proscritas reformas religio
sas. Consulten el espíritu público de la nación; no 
cierren sus oídos al clamor general de los pueblos, 
y se llenarán de confusión y vergüenza, cuando se
pan que ningún español verdadero suscribe á sus 
ideas, que todos las detestan, y ruegan á Dios para 
que los ilustre con las de la verdad, porque no 
proponen otro , que su perdición y ruina.

La prensa no se puede ya negar á referir y dar 
noticias de tan justos clamores. Ya se han leido ar
tículos con repetidas quejas, que manifiestan el hor
ror y espanto que causaban en las provincias del 
reino esas ideas de reformas monstruosas y estem- 
poráneas. Esas nuevas reglas de economía destruc
tora de la fortuna particular, y de las preciosida-
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des de la riqueza nacional: esa filantropía inhumana, 
que lia sumido en la miseria á tantos individuos ve
nerables por su carácter, respetables por su sabi
duría y virtud, y dignos de la gratitud universal por 
los servicios prestados á los pueblos durante la dila
tada carrera de su santo ministerio. En fin, se es
tampan en los periódicos reclamaciones, no menos 
justas que enérgicas, contra la abolición de los diez
mos, que la piedad religiosa de los monarcas y de 
los pueblos, consagraron al culto solemne de un 
Dios, Señor de los príncipes y de las naciones, y 
contra la esclaustracion violenta de los religiosos y 
religiosas, y abandono de sus monasterios, sin nin
guna ventaja, ni emolumento de la patria. ¿Y quién 
no vé en tales reclamaciones el disgusto de las pro
vincias del reino, y que se obra en sentido inverso 
á la opinión pública y al voto de la nación?

Los autores y promovedores de esos proyectos 
desastrosos, que dirigidos por una política tenebro
sa y contraria al espíritu religioso de los españoles, 
insisten en sus pretens ones, no hablan con sinceri
dad , cuando afirman que desean la tranquilidad de 
la nación, y que procuran por todos los medios po
sibles facilitarla el sosiego y la paz. ¿ 
creerlos, cuando se vé que cuanto proponen, cuanto 
resuelven, cuanto ejecutan es parto de una facción 
que avasalla á todas las clases del estado , sin res
peto ni consideración á las consecuencias tristes, á 
que hacen llegar á la nación por el capricho ridí
culo de sus reformas? Cuando se atacan recíproca
mente unos á otros, cuando escitan esos movimien
tos convulsivos en las grandes poblaciones, cuando 
se matan, ¿que es lo que quieren ? Ja unión y con
cordia de los españoles? ¿el sosiego de las provin
cias, la paz de la nación? Ptada menos. Imitando al 
pantano y á la montaña, que daban nombre á dos 
fracciones de la Convención francesa, cada uno de-

Quien ha de
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sea el triunfo sobre su competidor , y todos conspi
ran á un mismo fin, que no es la felicidad ni la j az 
déla patria, sino regenerarla, según su lenguage, 
hacerla estrangera y desconocida á sí misma; es 
decir, mandar despóticamente, aplicando á su per
sonal utilidad los bienes y las fortunas de sus con
trarios. De aquí esas escisiones escandalosas; de aquí 
esa guerra de destinos , y de aqui esa tolerancia de
cidida á favor de los que se cuentan por el bando 
que manda ; pero tolerancia cien mil veces mas in- 
toleranlc, que la que ellos llaman del fanatismo re
ligioso, contra cuantos no piensan como ellos, y 
sospechan que no ésten de acuerdo con sus miras y 
proyectos. ■ '

Al tiempo mismo de esa política, condescendien
te con unos, e intolerante con otros, vemos con 
asombro ininteligible disimular horrorosos críme
nes, y proscribir, si no castigar severamente, ras
gos del mas puro patriotismo. Hablen de un lado los 
atentados cometidos en las provincias y en la Corte, 
y de otro las corporaciones, que invitadas por la 
autoridad, y fieles á su conciencia, manifestaron 
alguna vez con decoro y respeto lo impolítico, antí- 
económico y poco religioso de esos proyectos de 
ocupación de los bienes y propiedades de la Iglesia, 
de la supresión del diezmo, de la enagcnacion de las 
halajas de los templos, y su destino ageno del que 
les diera la autoridad eclesiástica. iNo se persigue ya, 
ni se hace la guerra únicamente á las opiniones po
líticas, sino que se declara una persecución seme
jante á la de Juliano, apóstata , contra los que se 
sostienen en la práctica de la piedad, y de las ver
dades que son sus consecuencias. De la guerra polí
tica se ha pasado á la religiosa; y cuando se per
mite ultrajar la autoridad divina, que depositó el 
hombre Dios en su Iglesia para su gobierno y el de 
los fieles; cuando se blasfema con publicidad, y aun
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ton clog’o de- esta obra del Crucificado, levantada 
para la salvación de los hombres, se persigue sin 
rubor y sin remordimiento a cuantos defienden la 
verdad evangélica , las tradiciones divinas, las leyes 
católicas nacionales, y los derechos inviolables de 
la potestad de la Iglesia. De un reformador coro
nado, que emprendió en sus dominios esta carrera 
escandalosa, se dijo con razón: lolkns e.1 tollerans 
non tolleranda JaciL Conoció aquel su error; con
fesó que los falsos políticos le hab an enganado. 
T^uestros políticos y nuevos doctores, que imitan al 
imprudente José II, ¿imitarán alguna vez su arre
pentimiento?

Es muy dudoso. Por tres veces nuestras vicisi
tudes políticas les han abierto la puerta para hacer 
un papel,estraordinario en la nación: jamás se han 
contenido dentro de los límites de las discusiones 
civiles; siempre han dirigido sus miras y su mano á 
empuñar la espada, y á manejar el incensario. Todo 
lian querido allanarlo ó nivelarlo; nada ha habido 
reservado para ellos; siempre ha sido el último re
sultado el despojo general de lodos' los derechos y 
de todos los intereses de los españoles. Ya se está 
en el caso de aplicarles lo que dijo el profeta Joel: 
lo que dejó la oruga comió la langosta , y lo que 
'dejó la langosta comió el pu'gon , y lo que dejó el 
pulgón consumió el orin. Tal es la felidad que nos 
predican; asi es como procuran terminar la guerra 
civil; por tales medios se obstinan en darnos la 
paz. ¿Y todavía se quieren contener las quejas y cla
mores públicos? ¿Y aun no dejan que á lo menos 
derramen los españoles lágrimas de dolor sobre sus 
calamidades? . .

Tío se puede tolerar, que lamenten la mísera 
suerte de sus sacerdotes, la precaria. conscrvagjon 
de sus vírgenes, la inseguridad de sus templos, y 
el abandono y ruina de tantas casas, d,pnde tenían 

M.C.D. 2022



. I. . • í205) ■
su asilo las virtudes, la sabiduría, la beneficencia 
y la humanidad? Se protege á los pertubadores, se 
disimulan los asesinatos, y se miran con indiferen
cia las blasfemias contra la Divinidad, y los discur
sos impíos contra la Religión, cuando al mismo 
tiempo se arranca de la patria , se encarcela y se 
despoja de los medios de subsistir á tantos españo
les, que no se quejan sino del desprecio de la Re
ligión, que todos deben acatar.

¿A quien no asombra tanta imparcialidad? ¿quie'n 
no ve' aquella dupl ciclad de pesos y medidas, que 
abomina el Señor? Una regla de política, una medi
da, un peso para el frenético exaltado contra iodo or
den público; y otra regla, peso y medida apunta con
tra el español católico, obediente y pacifico que re
prueba tanta injusticia. Haya justicia: pensemos mejor.

Los periodistas, que deben ser órganos fieles de 
la opinión pública verdadera, y no de la de un 
partido seductor, ni de sus personales ideas, harán 
un bien estimable si se ocupan únicamente en de
mostrar la incompetencia , ó improporcion de los 
medios que hasta hoy se han adoptado para calmar 
las inquietudes de la nación, y facilitarla el sosie
go y la paz. Espongan á todos esos promovedores 
de las reformas aquella máxima de verdadera polí
tica : Qui mullum mumgit dicit sanguinem.

El que se desentiende de ella fábrica su propia 
ruina. Ilustren pues con sus observaciones á los re
presentantes de la nación; pónganles á la vista los 
escollos y precipicios que hallarán en la difícil car
rera de la reforma general, si dan oidos á 1 i son ge- 
ros programas y á proyectos ruinosos, que produz
can una convulsión política universal. Espongan al 
gobierno de S. M. cuánto convendría obtenerse de 
medidas violentas para calmar la inquietud de los 
pueblos, agitados y disgustados ya con las prece
dentes. Con el respeto y decoro que es debido al po-
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der supremo, escítcnle á terminar la guerra que 
devora la monarquía , y que lejos de aplicar com
bustibles al fuego que nos consume, solo se dedique 
á suavizar tañías calamidades y desgracias con un 
celó justo, sí pero suave, dulce y paternal. IXo cesen 
de inculcar el escándalo que ha producido ya en la 
Península la enagenacion de las halajas de las Igle
sias, cuyo valor material es diez veces menos, que 
el mérito artístico de ellas, de cuya distracción 
ninguna ventaja resulta , y sí el que la miren los 
españoles como una profanación, é insulto sacri
lego hecho á la Divinidad y á la Religión ca
tólica , de cuya profesión se gloría y hace alarde la 
nación, con esclusion de todas las sectas falsas. Ma
nifiesten con enerjía el peligro que amenaza de una 
total defección de los pueblos por estos hechos: di
gan que no osó ejecutar el Tirano de Francia esta 
medida ; digan que el Rey Alarico, en el saqueo de 
Roma del año 413 las respetó; este príncipe, de 
quien procedieron nuestros Reyes Godos, sin embar
go de profesar el arrianismo , respetó los vasos sa
grados y halajas de los templos , y lo ejecutó de un 
modo tan solemne y público, que edificó y consoló 
en su desgracia á los fieles de Roma. Hizo que es
tos condujesen al Templo de san Pedro las halajas 
y preciosidades de las demas Iglesias, escoltados 
por destacamentos armados de su ejército, mezclán
dose y confundiéndose soldados y ciudadanos, para 
poner en seguridad el tesoro de la Iglesia, entre re
petidos himnos y cánticos de alabanza al Señor. Pie- 
presenten , finalmente, á las Corles y al Trono el des
crédito, ó sea borren, que caerá sobre los autores y 
fautores de tan escandaloso procedimiento, y las 
sospechas que concebirán las provincias, de que se 
estraña y proscribe en España el culto católico y la 
verdadera Religión.

ISi tampoco debe despreciarse la inconsecuencia 
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ó contradicción que hallan los pueblos en la provi
dencia tomada, cuando se mandaron recojer dichas 
halajas, y reunirlas en punios seguros, con el ful 
manifestado de no csponcrlas, con lo que después se 
ha hecho, distraerlas y enagenarlas. Ya lo han insi
nuado algunos en sus clamores, que han visto la luz 
pública por medio de la prensa Y si la proposición 
sola de tal pensamiento , escandalizó á la nación, é 
h zo sospechar de la religiosidad de sus autores, 
¿qué pensará puesta en ejecución ? ¿Se detendrá 
en so’os clamores? ¿No añadirá á los gritos de su 
dolor las demostraciones de su indignación? ¡Oh! 
Que es sumamente peligroso herir a! pueblo español, 
no tanto en los intereses materiales, como en su Re
ligión, que aprecia y estima sobre todos los bienes 
de esta vida. Porque, ¿qué se ha conseguido hasta 
ahora con esc prurito de contrariar abiei lamente los 
sentimientos de Ja nación, oyendo y adoptando pro
yectos de reforma religiosa, concebidos por cabezas 
trastornadas, por pigméos en política , por neófitos 
en Religión? ¡Qué ciego es el orgullo! ¡qué atrevi
da la ignorancia! ¡qué cruel es la irreligión! Se 
ha visto que de una pequeña chispa se ha levanta
do un grande incendio, y en vez de apagarlo con 
el agua de la prudente política, con la moderación, 
con la dulzura, con la imparcial administración de 
justicia , con respetar las meras opiniones ó máxi
mas que no perjudican al Estado, se toma el medio de 
arrebatarla y hacerla universal, arrojando sobre él 
materias sulfúreas, é inflamables con el despojo de 
tantos derechos sagrados é inviolables, con la exac
ción sangrienta de tantos impuestos, con la persecu
ción de tantos españoles obedientes y pacíficos, con 
dejar morir de hambre y de miseria á tantos ex
claustrados, negándoles por un año entero la asig
nación indispensable para su subsistencia; y por otra 
parle agraciando á los gritadores y tragalistas, con-
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Brícndo empleos lucrativos á los que pertenecen al 
partido, ó sección dominante, y en fin, disculpando 
disimulando, si ya no es aplaudiendo los atentados 
sanguinarios, que con tanta frecuencia llenan de es
panto á los pueblos.

Desengañémonos; queriendo abrazarlo todo, y 
reformarlo todo de una vez, es necesario que todo 
se pierda : las medidas violentas, injustas y arbitra
rias no conducen á la paz, porque no nacen de la 
justicia, porque no las inspira la Religión. Si los po
líticos , resistiendo al vehemente deseo de regenerar 
la nación, solo hubieran pensado en pacificarla, es 
muy cierto que los sucesos habrían correspondido á 
sus esperanzas; pero como simultáneamente se han 
ocupado de todo, menos de lo mas urgente y ne
cesario, han dado ocasión á una lucha interminable, 
cuyo éxito se presenta cada dia mas espantoso y tris
te. Pretendiendo refundir la Constitución del Esta
do, la legislación, los ministerios, los tribunales, la 
instrucción pública y cuanto existia en el orden so
cial y civil, y estendiendo la misma laical mano á la 
reforma délos dos cleros, sin contar con la autoridad 
déla Iglesia, se ha confundido todo, y la nación se ha 
persuadido que la revolución se ha tomado por pre
testo, para oscurecer los principios religiosos. Los 
hechos acreditan esta presunción: no han podido los 
anteriores trastornos arrancar de los corazones es
pañoles su amor á la Religión; han visto, que aun
que disimuladamente, se la ataca, se la desprecia; 
y enardecido su celo , reclama , y aun resiste esos 
proyectos de reforma , tan semejantes á los del si
glo XVI. Estas y tantas otras cosas, como todosveny 
saben, han puesto á la nación en el mayor conflic
to. ¿I en él se pretenderá todavía que cerremos los 
ojos á todo, que nos entreguemos confiados á espe
ranzas ilusorias, y que ni aun reflexionemos sobre 
nuestra futura existencia? Esa libertad legal que 
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concede la ley a todo español, para que esponga lo 
que crea convenir al bien general, se lia de ver coar
tada, reprimida, y aun calumniada, para que triun
fe el egoísmo vil de un corto número de individuos, 
que esquilma la nación, y la va reduciendo á un mi
serable esqueleto? Está bien, y es muy justo, que no 
se abuse de esa libertad noble y racional, para di
vidir los ánimos, y escitarlos al desorden , y á la re- 
sistenc a contra la autoridad suprema y contra las 
leyes; pero es un deber que la patria, la Religión, 
y [la fi lelidad al trono impone á todo español, para 
que con libertad cristiana y fortaleza invencible 
contribuya eficazmente al bien general de sus her
manos, á la conservación de la Religión sania y a 
la estabilidad y seguridad de objetos tan caros. 
Abuso enorme de la libertad , es atacarlos de cual
quiera manera. INingun gobierno nacional y justo, 
puede disimular, ni dejar impune un delito, quQ 
siempre es de conspiración contra la sociedad , con
tra Dios, y contra los que, en la tierra se hallan re
vestidos de la suprema autoridad, por divina orde
nación. Pero defender y sostener con decisión y 
celo prudente los sagrados derechos de la divini
dad, de la sociedad, es el uso justo, el ejercicio lau
dable de un deber santo , impuesto á todo hombre 
social. Los que dirigen la nave del Estado, y llevan 
en sus manos las riendas del gobierno, lejos de opo
nerse a tan generosos esfuerzos, deben no solo apre
ciarlos , sino escucharlos con gratitud, y mirarlos 
como á hijos fidelísimos de la patria. De este carác- 
ier serán los periodistas, que en medio de los mo
vimientos y convulsiones políticas y religiosas de la 
nación, presenten sus observaciones y pensamientos 
al gobierno con imparcialidad , con el fin noble de 
inspirarle aquellos medios que la prudencia, la hu
manidad , la Religión y la esperiencia demuestran 
ser los mas convenientes, mas suaves, mas fáciles y

To mo II. ’ 29
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seguros para conseguir la concordia y amor Tratera 
nal, y en su consecuencia, el sosiego y paz de la 
nación.

Con la mayor ansia suspiramos por este gran 
Bien: no podemos resistir a los vehementes impulsos 
del patriotismo (pie enardece el corazón. Penetra
do este del mas vivo dolor por las calamidades que 
afl gen á nuestra nación, el sosiego huye; una vi
gilia casi continua obliga á entregar el espíritu á 
profundas meditaciones sobre las causas de nuestros 
males, y a buscar su remedio. Las muchas refle
xiones que hemos hecho sobre el curso y progreso 
de nuestras desgracias, y sobre el sistema que se ha 
puesto en ejecución para disminuirlas, nos han con- 
venc do, de que se ha errado el camino que conducía 
al intento. Las enfermedades del cuerpo moral y 
político, por la analogía que tienen con las del cuer
po físico, no se curan sino por medios análogos á 
ambos. Convienen los facultativos, en que las en
fermedades, ó llagas del cuerpo físico, si se hallan 
en estado de inflamación ó de irritación alarmante, 
es necesario tratarlas con suavidad, aplicando para 
su curación medicamentos dulcificantes, ó calmantes, 
que hagan desaparecer la irritación funesta que pro
nostica un éxito fatal. El político, pues, guiado déos
la práctica prudente, para hacer frente a las convul
siones del reino, y a las agitaciones violentas que las 
pasiones de los individuos producen en oslado de 
efervescencia, no debe tomar medidas tales de rio-or, 
que aumenten la exaccrvacion de los ánimos, y pro
duzcan una crisis desesperada , capaz de disolver el 
cuerpo social. Al contrario, para evitar una catás
trofe tan temible , que fácilmente se deja prever en 
las circunstancias que la indican, lleno de pruden
cia y circunspección, se acerca con pulso lento á 
la curación de tan gravo mal, con el uso de medi
das dulcificantes, conciliatorias, y de tanta suavi—
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dad, que dejen sin acción el violento impulso de las 
pasiones cncend das. La indulgencia con unos, la 
tolerancia con oíros, oscilaciones blandas y dulces 
á la concordia y unión con lodos; en suma, que 
la autoridad, conservando siempre su dignidad y 
decoro, se présenle á la mullilud, como una divi
nidad tutelar y protectora de los pueblos, que lleve 
en su rostro las señales de su dolor, por los estra- 
víos y errores en (pie han caido, y ostente al mis
mo tiempo los sentimientos tiernos de su compasión 
hacia sus hijos seducidos y estraviados, dándoles 
esperanzas de ser acogidos con dulzura y clemencia 
paterna. Con agua se estingue un grande fuego; asi 
también los incendios de la ira se apagan con las 
blandas y suaves providencias de un gobierno ju lo; 
y los furores de la venganza se condenen con la 
sustracción oportuna de los materiales que la fo
mentan. Este es el espíritu de una política racional 
y sensata.

Triunfe esta verdad contra las máximas de ter
ror y dureza: no se vea en una ración, católica 
por esedene a, que se abandona el espíritu de mo
deración, de condescendencia, de mansedumbre y 
de caridad , que es el carácter de una Religión ve
nida del cielo para dicha de los hombres. Si las po
testades reinan por Dios; si son en la tierra minis
tros <jue sirven bajo de sus órdenes; si llevan la 
espada para reprimir á los malvados , tamb en de
ben imitar cuanto les sea po ible los alribulos de 
clemencia y misericordia que resplandecen en Dios, 
y á los que la sociedad humana debe su conserva
ción. Crueldad es la justicia que no va acompañada 
de la misericordia ; y el castigo sin clemencia lleva 
el sello de inhumanidad. Lejos de un gobierno el 
imperio duro y cruel. El tendrá la suerte del necio 
Roboan; pero será firme y estable como el de Da
vid, el gobierno que imite la mansedumbre y ele- 
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mencia de este Rey santo. Está escrito, que la 
misericordia y la verdad guardan al Rey, y se es-. 
tablece su trono con la clemencia. INo es de un go
bierno prudente el carácter inflexible y duro, y 
mucho menos debe serlo de un gobierno cristiano. 
La verdadera Rclig'on perfecciona, ilustra y enno
blece a la verdadera política , cuyo objeto es la feli
cidad del hombre en sociedad ; pero felicidad que 
no esté en contradicción con la última y consumada, 
que Dios ha preparado á todos los hombres en la po
sesión eterna de su gloria. No debe ser la felicidad 
humana de esta vida perecedera el fin último de la 
cristiana política; aunque sea su fin próximo é inme
diato, debe procurarse como medio proporcionado 
y conducente al último fin de toda la vida humana, 
lo que no puede ejecutarse sin la observancia de la 
ley divina, sin el ejercicio de las virtudes cristia
nas, y sin someter y regular las providencias gu
bernativas de la sociedad á la ley suprema de la 
Religión, y conforme al espíritu del Evangelio. Rus- 
cad primero el reino de Dios y su justicia, dijo el 
divino Maestro á todos los mortales, superiores y 
súbditos, reyes y vasallos , y todo lo domas necesa
rio para la vida , se os concederá. En esta sola sen
tencia está comprendido lo mas sublime y perfecto 
de la sana y verdadera política.

El poder supremo, pues, toda potestad huma-. 
na tiene un primer y principal deber, está obliga
do a adorar y venerar al Dios, de quien reciba 
la existencia y Ja autoridad; respetar y hacer ob
servar la ley santa que ha dado á todo hombre; de^ 
fender la Religión, el culto y la autoridad espiri
tual , que depositó Jesucristo en su Iglesia visible; 
no contradecir, ni disminuir, ni menos oprimir á 
la misma Iglesia, madre y maestra de todos los cris
tianos, en el ejercicio de su soberano poder, confe
rido por Dios para conducir á sus hijos los fieles á 
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la felicidad eterna; recibir con docilidad los decre
tos y resoluciones que emanan de esa misma inde
pendiente potestad, relativas al dogma , á la moral 
y al gobierno eclesiástico, y velar para que todos 
observen y cumplan sus leyes y preceptos. A este 
deber primero se sigue el que le impone el carác
ter de ministro del Altísimo, para gobernar sus pue
blos en la sociedad civil y política , ciándoles leyes, 
ordenanzas y preceptos, que tengan por objeto su 
temporal felicidad , y la paz y sosiego de sus súb
ditos, pero que estén en armonía con la divina ley, 
con la moral y con la Religión. Tin todas sus em
presas , en todas sus deliberaciones y medidas de 
gobierno, jamás debe la suprema potestad civil apar
tar sus ojos de aquel Dios que vela sobre los prín
cipes, y que les ha de juzgar, sin tener considera
ción á la grandeza que aqui obtienen; antes mas bien 
amenaza á las potestades de la tierra, diciendo: uLos 
poderosos serán poderosamente atormentados, y á 
los pequenuelos se les juzgará con misericord'a.” Esta 
verdad infalible, que siempre deb a estar profunda
mente grabada en el corazón de los príncipes y de 
sus ministros, por la irreligiosidad de este infeliz 
siglo, es la mas olvidada y aun despreciada. La 
prudencia de los políticos modernos, que es la pru
dencia de la carne, está en contradicción con la de 
Dios. Aquella rehúsa someterse á esta: la es ver
gonzosa y humillante la sumisión. El orgullo del 
hombre la resiste, y se empeña en hacer la guerra 
al mismo Dios, en cuyas manos tarde, ó temprano 
ha de caer. Como esta prudencia espúrea sea la que 
hoy suele presidir á los consejos y resoluciones de 
los hombres, de aqui procede que no se atienda ni 
á las máximas de la Religión, ni se cuente para 
nada con Dios, rey de reyes, señor de todas las 
potestades, y legislador soberano del universo. De 
suerte, que procediendo para gobernar las nació-
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nes con tolal independencia de la Divinidad , como 
si esla fuera un ser imaginario y quimérico, veni- 
mps á ser ateos, y se hacen dignos de este epíte
to infame.

Temible es que osla lepra se haya propagado en 
nuestra España. A no ser asi, no puede concebir
se cómo hay quien se crea autorizado para intro
ducir las reformas que reprueba la Religión, y mi
ra con disgusto la mayoria inmensa de los espa
ñoles. Preciso es, que rodeado el ti ono, y asediado 
por espíritus imbuidos de una política maquiavélica 
y anticrist ana, se vea en la necesidad de no escu
char sino sus consejos, funestos al mismo trono y á 
los pueblos que le obedecen. Escrito esta : uPerderé 
la sabiduría de los que se presumen sabios , y re
probaré la prudencia de los que se juzgan pruden
tes/, INo podemos contradecir á S. Pablo, que nos en
seña ser verdadera necedad la prudencia del mun
do. Ni tampoco podemos dejar de t oner á la vista 
dolos que gobiernan, aquellas palabras, que con ins- 
piracian del cíelo pronunció el Santo Rey David, 
cuando dijo: ^E1 Señor disipa los consejos délas gen
tes, reprueba los pensamientos de los pueblos, y los 
consejos de los príncipes.” Pero ¿conoce la historia 
de las naciones el que no ve cumplida en las mas 
antiguas y en las modernas esla profecía? ¿De qué 
sirvió a faraón su prudenc a y su política contra 
los hebreos, sino de perderse él y su ejército, y 
salvarse gloriosamente el pueblo que él cruelmente- 
persiguió; ¿Qué le aprovechó á Egipto la prudencia 
de su gobierno, y los consejos de los magnates de 
Tanais y de Memphis, á quienes un Profeta llama 
ignorantes y necios^ Todo lo csplicó Salomón, con 
quien no osarán compararse nuestros modernos po
líticos, cuando dejó escrito en sus Proverbios, que 
no hay sabiduría, ni ciencia, ni consejo contra" Dios. 
A el Eclesiástico añade y dice: Que el mal consejo
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caerá sobre la cabeza del que le diere, y no sabrá 
de donde le viene el mal. Por mas que los hombres 
presuman de sabios y prudenies, y se persuadan que 
su política no necesita de otras luces, ni de otras 
máximas que las que sugiere la falsa razón de es
tado, y la mal entendida conyenienc'a pública: el 
éxito de sus resoluciones jamás saldrá del orden dé 
la providencia de un Dios que vela sobre todos los 
hombres, que ensalza y humilla, según sus ocultos 
juicios.

De nada sirve á nuestros políticos pasar por alto 
estas verdades, ni burlarse de ellas, porque su bra
zo es débil mas que una cana para resistir al de un 
Dios, que juzgará sus justicias cuando llegue el 
tiempo señalado en su sabiduría. Se ha creído con
veniente renovar la memoria de estas divinas má
ximas, que el católico pueblo español no ignora, 
para que los que han de facilitarle el sosiego y la 
paz, que lanío se desea cuanto mas se d lata , en
tiendan sobre qué ba>cs han de apoyar sus resolu
ciones, y con qué princip os han de contar para 
que tengan buen éxito. Es árdua empresa refo¡ mar 
una nación, que la malignidad de nuestro s glo in
moral, inquieto, insubordinado, é incrédulo ha con
taminado y corrompido; y es muy difícil pacificarla, 
cuando una multitud confusa de opinionas religio
sas y políticas ha concurrido á dividirla. ¿Será opor
tuno (pe se aumente la corrupción general de cos
tumbres, que se fomente la insubordinación, y que 
se siga abriendo la puerta á todos los errores in
compatibles con la Religión, y contrarios a los de
beres del hombre en sociedad? Esto seria lo mismo 
que procurar el incremento de una gravísima en
fermedad para curarla, ó añadir combustibles, ó 
materiales inflamables á un grande fuego para apa
garle. ; No seria una operación seme-ants lo sumo 
de la demencia? Luego es evidente que para curar
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huesfros males políticos, es necesario un remedio 
contrario á las causas que los han producido. Con
traria contrariis curantur. Quien esto no ve, no tie
ne ojos, y si los tiene, está enteramente c:ego.

Concluyamos. Nuestras discord as, la guerra ci- 
^il, esos deseos de sangre que nos deshonran, esos 
odios encarnizados, las injusticias y violencias que 
enagenan los corazones de los españoles y los pre
cipitan; esta funesta división ha sido consecuencia 
de la divergencia de opiniones en materias políticas, 
y aun mucho mas de la oposición en los principios 
y máximas de la Religión. Si únicamente hubiera 
existido la primera, respetando siempre y prote
giendo sin engaño los principios religiosos de la na
ción , los derechos sagrados de la Iglesia, y la in
munidad de sus bienes, de sus ministros, de los 
templos y de todos los objetos consagrados al divi^ 
no culto ; es muy seguro que lejos de aumentarse 
el descontento, se hubiera disminuido hasta el estre- 
mo feliz de hallarnos en paz. Se ha ejecutado al 
reve's. Pretendiendo asegurar el trono, reconstru
yéndole sobre la soberanía popular, que España 
no conocía, se conmovió el edificio social, y esto 
no debió admirarse, porque al substituir unos ci
mientos nuevos á los de un palacio antiguo, que 
este se estremezca y tiemble, es consecuencia natu
ral. Pero intentar retocar por manos incompetentes 
la Religión, la Iglesia, su forma, su disciplina y su 
autoridad, ha sido lo mismo que alarmar á la na
ción entera, para defender la obra de Dios, que 
es solo su arquitecto y conservador.

Vemos, que en muchos ¡a ignorancia, y en al
gunos la malicia, ha fijado la idea de que el catoli
cismo es enemigo de monarquías, de constituciones 
políticas, de repúblicas y de toda forma de gobier
no: idea absurda, errónea y calumniosa al Evange
lio, que se ha predicado á emperadores, á reyes, á 
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repúblicas, á senados, á naciones enteras, sin cho
car jamás con sus formas de gobierno, antes anun
ciando en todos la obediencia, la sumisión, el tri
buto, y el honor á la potestad constilu da, y ense^ 
fiando que ejercen su autoridad en nombre de Dios. 
Pero lo cierto es, que el catolicismo es enemigo de 
las revoluciones contra las potestades, lo es de la 
inmoralidad y de la irreligión. Matura! es, que sean 
sus enemigos los revolucionarios, los impíos y los 
esclavos de la mas brutal inmoralidad. He aquí quie
nes han sido siempre los perseguidores de la Reli
gión católica y de la Iglesia. Los verdaderos polí-4 
ticos, y los que conocen la historia de la civiliza
ción de los pueblos, están convencidos, de que el 
catolicismo es la base mas firme del estado social^ 
la columna de los tronos, el escudo protector de los 
gobiernos, porque él solo liga las conciencias, y las 
intima una eterna condenación, si rehúsa someterse á 
las potestades constituidas por ordenación de Dios.;

Unan pues su voz con los políticos verdaderos 
los prudentes y sab os españoles, y hagan entender 
que es absolutamente necesario sostener el catolicis
mo en España, protegerle , y no consentir retoques 
ni reformas que le desfiguren y separen de la uni
dad y universalidad de la Iglesia , si desean la con
cordia de los españoles y la paz de la nación. Has
ta que no cesen esas reformas peregrinas, esas usur
paciones de la autoridad soliera a de la Iglesia, esa 
insurrección irreligiosa contra la obra de Jesucristo, 
nadie piense dar á España la paz. La anarquía y el 
esterminio de la nación, será por último el resulta
do de esa conspiración , hija de la impiedad y del fi
losofismo. Salva en todas sus partes la Religión, 
ejercerán su influencia eficaz, su doctrina, sus máxi
mas y sus preceptos de amor, de justicia, de verdad 
y de prudencia. La piedad para con los enemigos, 
la mansedumbre cristiana, la clemencia con los cul-.
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pables, la imparcialidad, la tolerancia de opiniones 
puramente humanas, y la recta distribución de re
compensas á la virtud y al mérito; tales son los me
dios tpic inspira el crittiani>mo para promover la 
paz de los pueblos; y nadie puede negar, que sien
do agradable á la Divin dad la práctica de las vir
tudes, y la aplicación de las leyes (pie impuso á los 
hombres, estos hallarán bajo de su protección so
berana la quietud y sosiego, de que les han privado 
las discordias políticas y religiosas. Dios castiga á 
las naciones que rompen los lazos y sacuden el yugo 
suave de la Religión. La historia de todos los siglos 
lo testifica, y nuestra guerra civil es la última prue
ba de Cftta aserción. Vuelva la Pieligion á la pose
sión de sus sagrados derechos, cuya violación ul
traja á su Autor divino ; recobre la lgle>‘a de Espa
ña el ejercicio libre de su autoridad, el uso de su 
disciplina y la propiedad de sus bienes; ábranse tan
tos templos cerrados, en que resonaban los himnos 
y alabanzas al Ser supremo, que detenían su indig
nación y justa ira contra tantos violadores de su ley 
santa; restablézcanse las buenas costumbres, la sana 
doctrina y la educación de los jóvenes; en una pa
labra, unidad de Religión , intolerancia política de 
todos los errores y escritos, que son contrarios al 
dogma y moral del Evaugcl o. Esto reclama el pue
blo español: de esta resolución pende su salud tem
poral y eterna. La felicidad verdadera del hombre, 
pertenece mas bien al espíritu que al cuerpo; mas 
éste es el órgano instrumental, de que usa el espíri
tu para el ejercicio de las virtudes, que le colocan 
en la carrera de la felicidad de esta vida, y le con
ducen como á su término á la vida eterna , donde 
unido á Dios, su criador, principio y fin, halla la 
consumada y perfecta felicidad. Los gefes de la so
ciedad no tienen derecho á perturbar al hombre en 
esta marcha, que hace segura y suave la Religión
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calólica con sus máximas y preceptos. Pretender 
que la felicidad social consista en el bienestar de 
solo el cuerpo, sin relación ni dependencia del es
píritu; es dividir al hombre, es impedirle la conse
cución del fin último para que fue criado. La felici
dad social, pues, debe ser medio para alcanzar el 
último fin de todos los hombres. Luego los gobiernos 
deben estender sus miras á este fm último. No pue
den ejecutarlo sin la Religión verdadera. Luego es 
evidente que esta debe ser la regla fundamental de 
su gobierno. Obre, pues, la potestad pública según 
sus principios y máximas, y obtendrán la paz y 
quietud de los pueblos, que es el fm próximo de sus 
cuidados en beneficio de la sociedad. Seguir un ca
mino opuesto, es atraer todos los males sobre ella, 
es destruirla.
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REFUTACION 

del discurso del Señor Diputado D. Pedro 
Alcalá Zamora pronunciado en la sesión 
del 23 de junio del ano anterior de 1837, 

tratando de diezmos.

Desde que en el año de 811 intentaron las Cortés 

de Cádiz tomar una parte de los diezmos, á pretes
to de la guerra de la independencia, y las de 822, 
rebajaron la contribuc on decimal á una mitad. A 
mas de los muchos discursos pronunciados en el 
Congreso en favor y en contra de osla disposición, 
se han dado á la luz pública varios escritos de hom
bres, al par que doctos , piadosos , en sostén de di
chos diezmos á favor de la Iglesia. A obras tan per
fectamente acabadas, nada puede añadir nuestra 
corta inteligencia. Después que en junio del ano 
anterior, formó el Congreso la ley de su total es- 
tincion, y cuya ley fue sancionada, publicada con 
las solemnidades de estilo, y llevada á efecto por el 
poder ejecutivo; nadie ha vuelto á hablar de la 
abolición de este mandamiento impuesto por la san* 
ta Iglesia, y borrado por el poder temporal. Es 
evidente que cualesquiera nuevo escrito sobre la ma
teria, aun cuando fuese de los hombres de la mas 
profunda sabiduría , seria eneficaz pera hacer irrita 
y nula la referida ley. En esta virtud y pcrsuacion 
cuando en este artículo hablamos de diezmos; no es 
con el objeto de sostener lo que hpy no existe; ni de 
combatir lo dictado por el cuerpo legislativo de la 
nación, sancionado por la corona, y echo cumplir
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por el administrativo; sino para poner en claro los 
dislates del señor Alcalá Zamora, en este punto y. 
otros contenidos en su discurso , y esto con el obje
to de probar que en el recinto de la representación 
nacional se han dicho cosas degradantes al Con
greso.

En la Gaceta del 24 de junio del último año, seña
lada con el núm. 935, se lee estraciado el discurso 
de que nos vamos á ocupar. No se traslada aquí, por 
estar muy á la mano de todos el dicho papel oficial, 
y porque nos es indispensable transcribirlo por par
tes, lo que liaremos fidelísimamente. La primera 
cláusula dice asi: “Refutando el señor Alcalá Zamo
ra la doctrina de que la contribución de los diezmos 
fuese de origen divino, hizo una exacta pintura de 
la historia de esta contribución, negando, como mu
chos suponen, fuese establecida por el mismo Dios 
cuando el pueblo de Israel se posesionó de la tierra 
de promisión, pues si bien era verdad que las otras 
tribus contribuían con la de'cima parte de los pro
ductos de sus tierras á los Levitas, era porque estos, 
dedicados al servicio del santuario, no se entretu
viesen con las cosas profanas.^ Tratando D. Agus
tín Arguelles, en marzo de 811, de que se impusie
ra una contribución á los diezmos, dijo en su discur
so, que no quería comprometer su honor como ca
tólico; y el sabio y virtuoso P. Alvarado, en su pri
mera carta, dice, que no solo lo comprometió, sino 
que lo tiene perdido; y mas abajo, en la carta mis
ma, añade; que este señor diputado, con arrogancia 
insoportable, propone sin saber lo que hace la doc
trina de Lulero y de Calvino. ¿Que' habría dicho 
este doctísimo religioso, si hubiese oido, ó leído el 
discurso del señor Alcalá Zamora, en que niega que 
los diezmos tuvieron un origen divino?.... Para ha
cer su señoría esta tan terrible aserción, no pudo 
menos de haberse ido por alto á su saber estas pa-
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labras de fe: “Todos los diezmos de la tierra, ya 
sean de granos, ya sean de frutos de árboles, son 
del Señor, y á él están consagrados. Si uno quiere 
redimir-sus diezmos, dará encima el quinto. De to
dos los bueyes, obejas y cabras que cuenta el pas
tor con su cajado, la décima cabeza que salga será 
para el Señor. No se escogerá ni buena ni mala, ni 
se cambiará con otra. Estos son los preceptos in- 
tirnados .por Dios á Moisés en el monte Sinaí (1). 
En la parábola propuesta por nuestro Señor Jesu
cristo, del Fariseo y el Publicano que oraban en el 
templo, se vé que aquel, queriendo justificar sus 
obras delante de Dios, porque daba el debido lleno 
á sus divinos preceptos, decia: ¡Oh D;o¿ yo te doy 
gracias porque no soy como los demas hombres, la
drón injusto, adúltero: ayuno dos veces á la sema
na, y pago los diezmos de. todo cuanto poseo (2). San 
Pablo, escribiendo á los hebreos, les dice; Lo cierto 
es, que aquellos de la tribu de Leví, que son eleva
dos al sacerdocio, tienen por ley, orden ó derecho 
de cobrar los diezmos al pueblo (3). Podrian aun 
alegarse algunas otras autoridades de la Sagrada Es
critura, y por lo mismo irrecusables, que manifies
tan, que los diezmos, contra el error del señor Al
calá Zamora, son de origen divino, ó establecidos 
por Dios. Cualesquiera de ellos basta, para que si 
alguna persona, teniendo esto presente, se atreva á 
decir, que la contribución decimal no juc establecida 
por Dios, cuando el pueblo de Israel se posesionó de 
la tierra de promisión , incurre en heregía mista, 
pero si se dice por olvido de estas cosas de le, por

(i) Véase el cap. a; del Levítico, del que son estas las últimas 
palabras.

(2) S. Lucas, cap. 18. v. 11. y 12.—Se vé que Dios mandó 
pagar los diezmos.

(3) Carta á los Hebreos, cap. 7, v. 5, 8 y g.
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inadvertencia de ellas, ó por ignorarlas, se cae en. 
he regí a nial erial.

Después de haber negado el señor diputado te
ner los diezmos un origen divino, añade: “Si bie^ 
era verdad, que las once tribus conlribuian con la dé
cima paile del producto de sus lierras á los Levitas, 
era porque estos , dedicados al sei vicio del santua
rio no se entretuviesen con las cosas profanas/-’ San 
Pablo ensena, que todas las cosas del Testamento an
tiguo, no fueron mas que sombras, y lejos de las 
del Nuevo Testamento. Según osla doctrina de fe, 
los Levitas de la alianza ant gua fueron solamente 
figuras, alusiones é imágenes imperfectas del sacer
docio de la ley de gracia, y los diezmos de aque
llos, alegoría de los que se pagarían des; ues á estos. 
Lo que se trasladará ahajo del mismo Doctor de 
las gentes, confirma lo dicho. Siendo del lodo cató
lica la materia que se trata, no queda arbitrio para 
poder decir á la proposición del señor Alcalá Za
mora , en que afirma no tienen los diezmos un ori
gen divino: pase, supóngase, permítase, ú otro de 
los términos que usan los lógicos en la argumenta
ción; y dejando en pie lo dicho contra la proposi
ción referida , se dice á la segunda, que su alegato 
para aboyar la supresión de los diezmos, es directo 
para que se continúen pagando. Si se pagaban estos 
á los Levitas de Israel, porque estaban dedicados al 
servicio del santuario, mejor deben pagarse á los Sa- 
ceidoles de Jesucristo, que no tienen otra ocupa
ción de día y de noche. Aquellos en el santuario ala
baran al Señor, estos no cesan de magnificarle. Aque
llos le cngrandecian delante de la Arca, que figura
ba los Sacramentos; estos le glorifican en la ° real 
presencia del Autor de los Sacramentos. Aquellos 
sacrificaban cruentamente degollando toros, carne
ros y machos cabríos: estos inmolan divinamente 
al Cordero de Dios, que quila los pecados del mun-
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0o. Aquellos, ya está dicho , y se repite para no can
sar con comparaciones de lo mínimo á lo sumamen
te grande; fueron sombras, estos son la realidad. Si 
a aquellos se pagaron los diezmos porque estaban 
dedicados al servicio del santuario, ¿por qué no se 
Jian de pagar á estos, que tienen la misma ocupa- 

’cion y ejercicio? Si á aquellos se daba esta contri- 
bucion decimal por divina ordenación , para que no 
se entretuviesen con las cosas profanas, ¿por qué no 
á estos, á quienes las leyes canónicas y civiles ale
jan absolutamente de toda mira, atención y cuidado 
terrenal?

Continúa el señor diputado diciendo: ^Que nin- 
‘guno de los Apóstoles habia exortado á los fieles al 
pago del diezmo, pues consta que san Pablo se 
mantenía con lo que producía la labor de sus ma
nos?, Bien pudieran los que hablan decir que este 
raciocinio es un sofisma; pero quieren honrarle lla
mándole mero paralogismo. Véase confundido por 
las palabras del mismo Dios, p^r el eco de S. Pablo: 
'^•Acaso , decia escribiendo á los fieles de Corinto; 
acaso no tenemos derecho á ser alimentados á es- 
pensas vuestras? ¿Quién milita jamás á sus espcnsas? 
¿Quién planta una viña, y no come- de su fruto? 
•¿Quién apacienta un rebaño, y no se alimenta de la 
leche del ganado? ¿Y por ventura esto que digo es 
solamente un raciocinio humano? ¿O no dice la ley 
¡esto mismo? (Hé aquí la ley dada por Dios para el 
pago de los diezmos) pues en la ley de Moisés está 
escrito: No pongas bozal al buey que trilla. ¿Será 
que se Dios cura de los bueyes? ¿Acaso no dice esto 
principalmente por nosotros? Sí , ciertamente por 
nosotros se han escrito estas cosas; porque la espe
ranza hace arar al que ara ; y el que trilla, lo hace 
con la esperanza de percibir el fruto. Si nosotros, 
pues, hemos sembrado entre vosotros bienes espi
rituales, ¿será gran cosa que recojamos un poco d^ 
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vuestros bienes temporales? Si otros participan ¿e 
este derecho á lo vuestro , ¿por qué no mas bien 
nosotros? Pero con lodo no hemos hecho uso de esta 
'Jacullad....  No sabéis que los que sirven en el tem
plo, se mantienen de lo que es del templo ; y que 
los que sirven al altar, participan con él de las oíren- 
das? Asi también dejó el Señor ordenado, que los 
que predican el Evangelio vivan del Evangelio. Mas 
yo de ninguna de estas cosas me be valido, ni ahora 
escribo esto para que asi se haga conmigo Como quie
ra que por predicar el Evangelio no tengo gloria, 
pues estoy por necesidad obligado á ello; y desven
turado de mí si no lo predicare. Según esto, pues, 
¿dónde está mi galardón? ¿Está en predicar gratuita
mente el Evangelio, sin ocasionar ningún gasto, para 
no abusar del derecho que tengo por la predicación 
del Evangelio (1)?....

Doctrina tan terminante no necesita comento. 
Por ella se sabe que es ley de Dios el sostenimiento 
del culto debido á la Divinidad y manutención de 
sus ministros. Esta ley del Señor es sin disputa la de 
los diezmos y ofrendas: pues no hay otra en los 
libros santos dictada por el Señor para el decoroso 
sostenimiento de objetos tan obligatorios al hombre, 
cuanto debidos al dador de todos los b enes, y á los 
que aplacan sus iras, y hacen llover las bendicio
nes del ciclo sobre la tierra ; y por ella se declara 
con toda espresion el derecho que tuvieron los Após
toles, y tienen indisputablemente sus sucesores en 
la dignidad episcopal y sacerdotal, para exigir de 
los fieles esta contribución. Es verdad que los san
tos Apóstoles no usaron de este derecho; pero no 
por eso lo invalidaron, y pudieron anular para que

(i) Primera á los de Corinto, cap. 9.—Véanse también el cap 
18 de los Números; el 18 del Deuteronomio , ‘y el i5, v. 27 á 
los Romanos.

To m . II. t 
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sus sucesores no usarán de él cuando lo tuv'esen por 
conveniente. JNo todo lo que el Señor y divino le
gislador ordenó para su Iglesia pud eron poner en 
práclica sus discípulos; y con providencia admira
ble quiso se fuesen poniendo en ejecución según la 
sucesión de los liempos. Asi fue que la santa Igle
sia, usando de su derecho en este punto, como en 
algunos otros t desde los primeros siglos estableció 
los diezmos, como se demostrará después. Tampoco 
los exigieron los Apóstoles, porque ocupados en 
plantar la Religión en lo esp ritual , no quisieron 
les embarazase su primer encargo y empeño lo se
cundario y temporal, por evitar las murmuracio
nes y sindicaciones de los pocos fervorosos en la fe, 
y de los maliciosos enemigos de la Cruz de Cristo, 
como aquella de que se queja el mismo S. Pablo en 
el capítulo citado, y en otros de sus diversas epís
tolas; y sobre todo, porque como se nos enseña en 
los Hechos Apostólicos, corrían los fieles y ponían 
á los pies de los evangelizantes todos sus bienes, 
quienes los dislribuian en los gattos del santuario, 
de las augustas funciones en las catacumbas; en el 
mantenimiento de los ministros y servidores del al
tar; en el socorro de los pobres, enfermos, viudas 
y huérfanos. Lea el curioso á S. Juan Crisóstomo, 
esponiendo este lugar del libro citado de los Hechos 
Apostólicos, en el cual dice, que no sin misterio es
cribe S. Lucas, que los fíeles ponían á los pies de 
los Apóstoles todos sus bienes; pues siendo los dis
cípulos del Señor modelo de desinterés, se hubie
ran desdeñado de tomarlos en sus manos. Añade: 
ellos solos resolvieron el gran problema déla su
presión de la mendicidad , porque ellos y sus suce
sores solo saben hacer buen uso de las riquezas. 
Siendo, como es asi, ¿pedirían los Apóstoles, usan
do de su derecho divino, uno por cada diez de los 
bienes territoriales á los que les entregaban todos
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éstos, con los industriales, y todo cuanto poseían? 
Que vengan ahora los fieles que poseen fincas rús
ticas y urbanas, que tienen bienes comerciales y ma
rítimos, ya hered larios, y ya adquiridos; que los 
pongan todos á la disposición de sus pastores los 
señores Obispos, sus Vicarios y Coadjutores para 
que los manejen y distribuyan, y es bien seguro que 
nadie les pedirá diezmos. Si fuese asi, los que pre
dican el Evangelio vivirían del Evangelio, como 
debe ser, según lo dejó ordenado el Señor; y asi co
mo los Apóstoles, ningún Sacerdote usaría del de
recho y facultad divina que tienen para exigir unos 
pocos de bienes temporales por fruto de los bienes 
espirituales que siembran en la nación, y en todo 
el mundo.

uSan Pablo, sigue diciendo el señor Diputado, 
san Pablo se mantenía con lo que producía la labor 
de sus manos;,í pero se pasó á su Señoría decir, por, 
qué lo hacia así, y es como lo espresa el mismo 
Santo en el capítulo citado de su primera carta á 
los de Corinto, por estar mas espedito para la pre
dicación , cuyo fruto apreciaba sobre todo, el cual 
podían impedir en parte las murmuraciones de los 
perversos. Ademas de esto, ¿quién podrá dar á lodos 
los sucesores de este Apóstol admirable su mismo 
grandioso y prodigiosísimo espíritu? ¿Quién puede 
gloriarse de haber seguido paso । or paso las huellas 
de los escogidos discípulos del Salvador? También san 
Julián y santo Tomás de Villanueva, sin renunciar 
sus rentas decimales, se mantenían, siendo éste Ar
zobispo de Valencia, y aquel Obispo de Cuenca, 
con el trabajo de sus manos; pero no son menos 
santos que estos los Isidoros, los Leandros y Ful
gencios; los Ildefonsos, los Valeros; y otros mil 
que vivieron y sostuvieron con todo decoro lo escel- 
so de su dignidad con los frutos de diezmos y bienes 
del santuario. Los ejemplos de los santos Julián y
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Tomas son tan raros, como lo son en santidad los 
Fernandos y Luises entre los Reyes ; los Borjas y 
Conrados entre los duques y Condes; los Mauricios 
y Sebastianes entre los militares; los Venicios y Ave-< 
linos entre los abogados; los Franciscos de Asis 
entre los comerciantes; los Isidros, los Eligios, los 
Homobonos, los Crispines, los Coras entre los la
bradores, plateros, sastres, zapateros, peineros y 
demas clases que componen las naciones, y oficios 
que se ejercen en los estados. Oh! quién pudiera ha
cer que todos nos ajustásemos á modelos tan per
fectos y bien acabados! pero esto es mas imposible 
que formar en la práctica la república ideal de 
Platón.

“Tampoco se habló de este asunto en los pri
meros siglos de la Iglesia (dice el señor Diputado en 
su discurso); y solo en el año de 1378, en el con
cilio de Macón, a causa de haber fallado las ofren
das, fue cuando se trató de establecer los diezmos 
con anuencia del Duque de Borgoña. Desde el si
glo IX, has el XII, en que todo el mundo vivia 
en la mas completa ignorancia, esccpto el clero, y 
especialmente los mongos, tuvo el clero gran facili
dad para hacer una gran porción de falsificaciones, 
con que se apoderaron no solo de los diezmos, sino 
de las fincas y propiedades. Y con efecto , entonces 
se forjaron las actas de muchos mártires, las vidas 
de muchos santos, y sobre todo las falsas Decreta
les, que todavía subsisten y se defienden por mu
chos con encarnizamiento. Y con esto quedó afirma-* 
do el diezmo en el clero, que entonces dominaba á 
los Reyes y á los vasallos.^ ¡Válganos Dios! ¡cuán
tas equivocaciones! ¡cuántos dislates! ¡cuántos erro
res en tan pocas palabras! Quizá son mas estas que 
aquellas. Cualesquiera que lea lo que se acaba de 
transcribir, que sepa se ha dicho con tanta forma
lidad, en medio del Congreso nacional, y advierta 
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que nadie ha inpugnado allí las aceberaciones del 
señor Alcalá Zamora, creerá, y tendrá por ciertas 
estas cosas que ha dicho. Los sabios habrán notado 
desde luego que su señoría se contradice á sí mismo, 
y que incurre en equívocos muy remarcables. Dice 
primero su señoría, que solo en 1378 se trató de 
establecer los diezmos, y poco después afirma , que 
desde el siglo IX se apoderó el clero de los diez-i 
mos, de las fincas y propiedades. Por manera que 
las palabras solo en el año de 1378 se trató de esta
blecer los diezmos, escluye evidentemente se tratase 
de esto en otro año, época y tiempo, lo cual inclu
ye una contradicción espresa con afirmar en el si
glo IX se apoderó el clero de los diezmos. Entre 
las dos épocas que señala el señor Diputado, hay la 
corta diferencia de cerca de 500 años. Dice tam
bién su señoría, que en 1378 se trató de establecer 
los diezmos en el concilio de Matón, y no hubo tal 
concilio en este tiempo. Solos dos concilios se han 
celebrado en Macón: el primero fue en el año de 582, 
y el segundo en 585 por el mes de octubre, el cual 
por legación del santo P. Pelagio II, presidió Pris
co, Metropolitano de León. En este concilio se hi
cieron veinte cánones , y el segundo dice asi á la 
letra: ^El concilio ordena pagar los diezmos á los 
ministros de la Iglesia, según (a ley de Dios y la 
costumbre inmemorial de los cristianos, con pena de 
escoman ion.” Este cánon, que no es tomado de las 
falsas decretales, y que puede verse en la Colec
ción de los concilios, tom. 6. pág. 672, es de sumo 
valor [ara nuestro intento. INótese de paso, que en
tre el año que dice el señor Diputado á Cortes, se 
celebró el concilio de Macón , y entre en el que 
efectivamente lo hubo, hay de diferencia 793 años. 
Pequeño anacronismo. Por este cánon se vé, que 
todo un concilio declara, que el pago de los diez
mos es según la ley de Dios. Con estas palabras de 
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los Padres congregados en Macón , se aclara el sa
grado teslo de san Pablo, que queda trasladado, y 
dice .. ) Por ventura esto que digo es solamente un 
raciocinio humano? ¿ó no dice la ley esto mismo?, 
En la ley de Moisés está escrito.

No es de nuestro intento entrar en las cuestio
nes, de si los diezmos fueron en la ley antigua de 
precepto legal, ó solo de mandamiento moral, y de 
si la Iglesia al imponer el precepto de diezmo lo 
hizo interpretando diversos testos del Evangelio, en 
cuyo caso esta contribución decimal es ley de Dios, 
ó de derecho divino; ó si la Iglesia impuso este pre
cepto de autoridad propia y en uso de la facultad, 
que para esto y mucho mas ha recibido de Dios, 
y entonces es mandamiento puramente eclesiástico. 
Una y otra tienen defensores muy grandes, y por 
una y otra parte se alegan autoridades de mucha 
magnitud, y razones de gran peso. A la primera, la 
sostienen los concilios, entre otros el II Matiscon y 
el X Lateranense, que fue general; y el de Magun
cia los sumos pontífices Pelagio II, Alejandro III, 
Paulo III, Gregorio VII y otros, y asi los conci
lios como los Papas ahora nombrados, se espresan 
en te'rminos, que sin que pueda caber transgiversa- 
cion en sus palabras, dicen ser impuestos los diezmos 
por divina ordenación. Los santos Padres Geróni
mo, Ambrosio, Crisóstomo y Agustino, se esplican 
en los mismos términos. Este último, entre otros va
rios lugares, dice asi, en la cau. 16, cuest. 7: uSi 
pagares los diezmos, no solo tendrás abundancia en 
tus frutos, sino que también conseguirás la salud 
del cuerpo y del alma. Dios nuestro Señor, que se 
digna dárnoslo todo, se digna también recibir de 
nosotros los diezmos , no para sí, sino para nosotros 
(los eclesiásticos), sin que pueda caber duda. Si se 
tardase en pagarlos se peca, ¿cuánto mas pecará el 
que no los diere?.... Es costumbre justísima del Se
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ñor, que si no le dieres el diezmo, hacer lo pagues 
por fuerza: darás al soldado impío, lo que no has 
querido dar al Sacerdote. Nuestros mayores abunda
ban de todo género de bienes, porque daban á Dios 
el diezmo, y al César pagaban su censo. Por tanto 
que se retira la devoción para pagar á Dios; se im
ponen tributos para eh fisco. No queremos dar á 
Dios el diezmo, y seremos privados de todos los 
frutos; las contribuciones quitarán lo que no se quie
re dara! Mor: quod non accipit
Cliristus. El sagrado concilio de Trento, refiriéndose 
al Exodo, Levítico y Números, dice: la paga de los 
diezmos es debida á Dios, y usurpan los bienes age
nos los que no quieren pagarlos, ó impiden que otros 
10S' paguen. A las personas, que ó los quitan, ó los im
piden pagar, escomúlguense. No sabemos si las pala
bras: ula paga de los diezmos es debida á Dios/' las 
pronunció la Iglesia interpretando el Evangelio, en 
cuyo caso es de precepto divino, sin contradicción 
alguna; ó ratificando el mandamiento que por sí 
pudo imponer. De cualesquiera modo que sea , ello 
es que ha impuesto una censura contra los que no 
los pagan, ó impiden esta contribución, y no se sa
be quien haya podido revocar este anatema ni absuel
to de la escomunion.

Latan cacareada ley de Justiniano, de que se 
han querido valer los políticos, y que citan con aire 
de tanta seguridad los filósofos modernos, inten
tando vanamente persuadir, que la contribución de
cimal a la Iglesia es una ley civil y no eclesiásti
ca; es un argumento que claudica, y es en estremo 
capcioso. Aquel religiosísimo emperador, si se atien
de bien á su ley, lo que mandó en ella fue, que no 
se exigiesen los diezmos bajo la terrible pena de 
censura, que imponían á los pueblos varios prelados 
en sus jurisdicciones respectivas; pero no el que se 
dejaran de pagar á la Iglesia. Hay mas^- y es que 
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‘esta ley se dio cuando la Iglesia, reunida en conci
lio, no había aun intimado el mandamiento de esta 
contribución , pues que este emperador murió mas 
de 20 aíios antes deque se celebrase el concilio de 
Macón , en que los diezmos principiaron á ser man- 
tiamiento de la Iglesia. No nos hemos distraído de 
nuestro objeto, pues el recordar esta ley ha sido 
para traer á la memoria al señor Diputado, por una 
autoridad civil, que los diezmos se han dado á Dios 
desde los primeros siglos de la Iglesia.

Teniéndose ya probado con toda evidencia, qué 
fen el siglo IV se pagaban ya los diezmos, según la 
ley de Dios, aquellas otras palabras del canon transa 
cripto, y según la costumbre inmemorial de los cris
tianos , manifiestan que los diezmos se pagaban a 
los ministros de la Iglesia un siglo, ó siglos antes del 
concilio de Macón; pues de otro modo no podía ser 
este pago inmemorial. Los ya citados Santos Padres, 
en el siglo IV, es innegable que exortan á su pago, 
y no como si fuese una cosa nueva , sino de mucho 
tiempo atras establecida, y de consiguiente resultan 
de diferencia mil arios hasta el de l3/$, en que dice 
el señor Alcalá se trato de establecer los diezmos. 
Añade su Señoría, “que el intento de establecer los 
diezmos fue con anuencia del Duque de Borgoña.,, Este 
señor Duque, cuando se celebró el concilio referido 
suponiendo vivia y gobernaba los estados de Borgo- 
fía en 1378, solo existió en la mente eterna de D:os, 
cuando se decretó el canon dicho, al cual se le dió 
todo su cumplimiento por una ordenación del Rey 
Gontram* á cuya solicitud se celebró el concilio. 
Puesto en claro, contra lo que dice el señor Alcalá 
Zamora , que en los primeros siglos de la Iglesia, no 
solo se habló, sino 'que efectivamente se cobraron 
los diezmos; para mas convencimiento , de que no 
solo en el afío de 1378 se trató de establecerlos, se 
citarán otro^ conciliosque trataron de ellos antes 
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del siglo XVI. En el concilio da Francfort, cele
brado el año 794, en el canon 250, se reprodujo el 
preceplo de pago de los diezmos. Lo mismo se re
pitió en el canon 6.° del concilio Trosley, en el 
ano 909. Se reiteró este mandamiento en el concis 
lio Romano, habido en 1099. En el concilio general 
de Letran, tenido en 1139. En el de Reims de 1149^ 
En el de Tours en 1163. En el de Abranches en 1172^ 
En los concilios generales de Letran de 1179 y 121 5n  
'Arnaldo de Brixia, ó Arnaud de Erese, uno de los 
mas obstinados discípulos de Abailardo, defendía^ 
que los eclesiásticos no podian poseer mas bienes que 
los diezmos y primicias. Este hereje fue condenado 
en el X concilio general de Letran, convocado yj 
presidido por el señor Inocencio II, á que asistieron 
mas de mil Obispos, y cuyas sesiones principiaron 
el 18 de abril del año 1139. También son pruebas 
contra lo que ha afirmado el señor Diputado, las ca
pitulares de los Reyes de Francia; pues en el lib. 5 
se hallan la 7 de Garlo-Magno, y la 101 de Ludo- 

ico el piadoso, en que ordenan se pague fielmente 
el diezmo á la Igles a; y nadie ignora que Garlo- 
Magno gobernó en el siglo VIH. Sir William Cob- 
bet, en su historia del Protestantismo en Inglater
ra , dice: Enviado san Agustín con 40 monges á 
Inglaterra , por san Gregorio el Grande, en el 
año 596, el Rey los admitió gustoso; les dió cuan
to necesitaban; permitió fuesen aumentando su nú
mero, y que se estendiesen por todo el reino, pro
pagando la Religión católica. Los ricos y los pue
blos fabricaron grandes iglesias y casas para los Sa
cerdotes, uniendo á ellas un campo, ó un prado, ó uno 
y otro; y se mantenían los eclesiásticos con las dona
ciones, y con el producto de los diezmos de las tierras 

■ de los fieles, que se pagaban conforme al uso adoptado 
en los demas países católicos. Carta 2, núm. 49. Véa
se sobre todo á san Cipriano en el lib. 1 , de la unt-
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dad de la Iglesia, cap. 18, y oíros; y á san Agus
tín, en la Homilía 48, y se hallará con cuanto er
ror dijo el señor Alcalá Zamora, que solo en el si
glo XIV se trató de establecer el diezmo.

T\os haríamos interminables si nos propusiéramos 
ir rebatiendo una por una de las proposiciones del 
señor Diputado. Solo pasaremos la vista por las mas 
remarcables de Jas que escribe la Gaceta. Por dos 
veces dice el señor Procurador por Córdoba, que los 
árabes introdujeron esta contribución en España, y 
que los Pieyes cristianos continuaron su pago con
forme fueron reconquistando la Península. Esta es 
una equivocación muy grave, pues según Pimentel, 
los españoles que no han cedido á ninguna otra na
ción en religiosidad , dieron á la Iglesia los diezmos 
desde que en Francia se publicó este mandamiento, 
por disposición del concilio de Macón en 585, y en 
Inglaterra en 596. El referido concilio, como es visto, 
se celebró en el siglo VI; y los árabes no entraron en 
España hasta el siglo VIH, ó sea el año 714, con la 
pérdida de la batalla dada á las márgenes del Rio 
Guadalcte por el Rey D. Rodrigo, último Rey de los 
Godos, en 9 de setiembre, según unos escritores, ó 
el 11 de noviembre, según otros. Los Reyes cristia
nos conforme fueron reconquistando la Península de 
la dominación mahometana, restablecieron el pago 
de los diezmos á la Iglesia , y no continuaron esta 
contribución que introdujeron los moros. Por las ur- 

. gencias del estado, los Reyes D. Alfonso XI, el Sa-. 
Bio, D. Sancho IV y D. Fernando IV, el Emplazado, 
impetraron de los sumos Pontífices Bonifacio VIII 
y Clemente V, una tercera parte de los diezmos; 
la concedieron los SS. PP.; y desde entonces se de
nominó tercia Real. Estas concesiones se hicieron 
por los años de 1274 y 1310, según todo se lee en 
Rodrigo de Silva, á los fol. 101 y 106, y en Maria
na lib. 15. Esta es otra prueba incontrastable con-
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tra el dicho de su Señoría , de que solo en el año 
1378 se trató de establecer el diezmo.

Se lee también en el discurso: u Desde el si
glo IX basta el XII, en que todo el mundo vivía en 
la mas completa ignorancia, escepto el clero, y es
pecialmente los monges...; tuvo el clero facilidad, 
para hacer una porción de falsificaciones, con que 
se apoderaron no solo de los diezmos, sino de las 
fincas y propiedades. Y en efecto, entonces se for
jaron las actas de muchos mártires, las vidas de 
muchos santos, y sobre todo las falsas Decretales?, 
La proposición de que el clero se apoderó por los 
rateros , indebidos y detestables medios de falsifica
ciones, no solo de los diezmos, sino también de las 
fincas y propiedades, es proposición que ciertamen
te no habria proferido el señor Diputado Alcalá 
Zamora, si el calor de la discusión le hubiera deja
do advertir, que coincide con los dichos condena
dos de los incrédulos modernos, que reproduciendo 
groseramente las heregías de los Maniquéos, Cerdo- 
nes y Marcionistas, atribuyen á la codicia de los sa
cerdotes las ofrendas que se hacían por los fieles 
antiguamente al Señor. San Agustín contra Fausto; 
Tertuliano contra Marcion; muchos concilios, é in
numerables sabios han confundido con razones y au
toridades incontrastables á los antiguos impios y 
titulados espíritus fuertes del anterior y presente 
siglo, que han querido aparecer como luminares 
de gran magnitud en sabiduría, robando sus luces 
y rayos á la Religión ; ofuscando los naturales 
fulgores de la Iglesia; denigrando la conducta de 
sus ministros, y blasfemando del mismo Dios, por 
el particular cuidado de su providencia con estos 
en lo espiritual y temporal. Voltaire, y con él otros 
de su abominable ralea, han osado decir, entre 
otras muchas cosas de igual clase, que parece que 
Dios no ha hecho jamás revelación alguna de sí
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mismo, sino para ser el proveedor y mayordomo 
de los saccrdoles. Estos sarcasmos, y otros de su 
especie han sido altamente rebatidos por doctos y 
píos autores, que por ser tantos no nos es dable enu
merar. De cuanta magnitud, peso y ofensa sean á los 
eclesiásticos estas palabras: WE1 clero, por medio de 
sus falsificaciones desde el siglo IX al XII, no solo se 
apoderó de los diezmos, sino también de las fincas 
y propiedades,v gradúelas el lector sabio y pru
dente; pues por lo menos se atribuye al clero, siem
pre venerable, una escandalosa rapiña... ¿Con qué his
torias , crónicas y anales de hombres verdadera
mente sabios, virtuosos é imparciales podrá probar 
el señor Diputado oslas proposiciones tan desfavo
rables al respetabilis'mo oslado eclesiástico, y en 
cierto modo ofensivas á la Iglesia universal? Queda 
demostrado hasta la evidencia, que siglos antes 
del VI, en que se celebró el concilio de Macón, se 
pagaban los diezmos á los ministros de la Iglesia, 
y de consiguiente Os falso que en el siglo IX se apo
deró el clero de ellos. Por otra parle dice á mas su 
Señoría, que esto lo hicieron porque en aquellos si
glos que hoy se llaman de tinieblas y oscurantis
mo, todo el mundo vivía en la mas completa ig
norancia, escoplo el clero secular y regular, el cual 
tuvo facilidad de hacer una porción de falsificacio
nes, forjar actas de mártires y vidas de sanios/^ En 
todos tiempos ha estado la sabiduría en los eclesiás
ticos, y el mundo entero reconoce es deudor á la 
Iglesia de su saber, de su ilustración, de sus adelan
tos en las ciencias, en las artes, en la agricultura 
y en la industria. ¿Y es acaso de los sabios forjar 
cuentos como los mil y uno de los tártaros , y dar 
por cierto lo falso? ¿ Es de sabios prevalerse de ja 
sencillez, ignorancia, y si se quiere, de la estupidez 
de las gentes para imbuirlas en errores, y hacer 
ydolatras á los qué deb^n instruir en sanas doctri- 
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Has, máximas sanias, consejos saludables, y enseñar* 
les la verdad ? ¿Seria de aquellos hombres instruidos 
inducir á las personas de buena fe á que se proster
nasen y derramasen sus corazones con plegarias de
lante de personas que ni sufrieron el martirio por la 
Religión de Jesucristo, única verdadera , ni subie
ron á los últimos ápices de la perfección evangélica, 
practicando todas Jas virtudes en el giado mas he
roico, que es lo que constituye la santidad de los 
confesores, vírgenes y santas mugeres ? ¿No seria 
esto hacer incurrir á los eclesiásticos del siglo IX 
al XII en los horrendos estravios de los griegos y 
romanos en el tiempo de su gentilismo, y de todos 
los pueblos idólatras, que divinizaban hasta los crí
menes mas atroces, vergonzosos y deformes, y en
comendaban su bien y felicidad á las fingidas dei
dades de los Lares y Penates? ¿No es esto querer 
persuadir que aquellos sabios, entre los cuales flo
recieron hombres en toda realidad virtuosos, pre
valiéndose de su saber, hicieron con aquellos pue
blos sencillos é ignorantes el acto mas atroz y bár
baro, cual seria que un hombre armado de sable y 
pistolas, disparase estas y esgrimiese aquel, quitan
do la vida con uno y otro á unos inermes c inocentes 
parbuhllos, que se hubiesen puesto bajo su custo
dia, cuidado y favor?... Lejos, y muy lejos estuvieron 
aquellos hombres sabios y' virtuosos de hacer tales 
ficciones, forjar tan criminales mentiras, y arreba
tar con ellas lo ageno. Los que han escrito esto son 
unos rabiosos osores del estado eclesiástico; y con 
tales embustes, cuentos, falsedades y calumnias han 
querido denigrar éste, y adquirirse el renombre 
de sabios investigadores de la antigüedad, ganan
do prosélitos de sus inmoralidades, irreligión y pe
dantismo. Todos estos han seguido aquella inicua má
xima y consejo del impiísimo Maquiavelo: Calum
niad, calumniad, porque la calumnia siempre hiere.
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Para que no se atribuya á los eclesiásticos del 

siglo IX al XII la ficción de vidas de santos y for- 
jainiento de actas de mártires, como igualmente 
para que resplandezca la rectitud y verdad que siem
pre ha regido á la Iglesia, oigan lo que dice el con
cilio de Constantinopla del año de 692, en los cá
nones 19 y 36: ^Es necesario, dice, que los Docto
res de las Iglesias instruyan al clero y al pueblo en 
la sana doctrina que deben beber en las sagradas 
Escrituras. Por lo que perlenece á las historias de 
los mártires, que los enemigos de la verdad (los he- 
reges) han inventado á su gusto, al parecer por des
honrarlos é inducir desconfianza en los fieles que las 
oyen, lejos de permitir su lectura, queremos que se 
echen en el fuego, y anatematizamos á los que se 
obstinen en crearlas como si fuesen cosa cierta y se
gura.” Lo mismo se determinó en el concilio de Ar
les, celebrado el año de 813. Bien sabido es lo que 
los hereges inventaron contra la Iglesia, calum
niando al buen presbítero Virgilio, que después de 
convertir á la fe de Cristo toda la Corintia, fue 
electo Obispo de Salthzburgo, escitando contra el 
y la doctrina que enseñó, sin detrimento de la Re
ligión, como insigne filósofo y gran matemático, el 
celo y vigilancia de S. Bonifacio, y la autoridad del 
sumo Pontífice Zacarías. Es digno de leerse lo que 
sobre esto dice Aventino en el libro 3.° de los Ana
les de los Boyos, á quienes conocemos ahora con 
el nombre Bávaros. Recuérdase sobre todo, que san 
Clemente, san Fabian y otros Pontífices señalaron 
en Roma, en Smirna, Viena, León, Alejandría, Car- 
lago y otras Iglesias personas de carácter, crítica 
y buena fe, que escribiesen con imparc'alidad los 
tormentos y martirios de los que daban la vida por 
la Religión. Asi lo dicen san Cipriano en su epís
tola 37; Dámaso, en su Tratado de Romanos Pon
tífices, y Eusebio, en el libro 4, capítulo 14.=
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libro 5, capítulo 2 y 3.=l¡bro 6, capítulo 33.

Esto no es decir que fallasen en aquellos tiem
pos defectuosos, y si se quiere, algunos delincuentes 
en el estado eclesiástico. Los que lo componen son 
hombres; y aunque colocados en el santuario, y dis
tinguidos por Dios de los demás con el mas subli
me carácter; pero no están confirmados en gracia, 
y arrastran las cadenas que oprimen á todo hijo de 
Adan en este mundo, y revestidos de las malas incli
naciones y pasiones. Estos fueron raros, y se vieron 
atajados en sus estravíos, y oprimidos en sus deli
tos por la común de sabios y virtuosos que resplan
decieron en aquellos tiempos. Aunque diga el señor 
Alcalá Zamora que entonces se escribieron las fal
sas Decretales, que aunque reconocidas por falsas, 
todavía subsisten y se defienden por muchos con en
carnizamiento , esta cita de una obra particular, no 
prueba aquellas generales de que en loncos el clero 
hizo una porción de falsificaciones, y forjó muchas 
actas de mártires y vidas de santos; porque como 
enseña Aristóteles, un particular, aunque sea de la 
misma especie, no sirve para prueba universal; y 
como tienen por axioma todos los filósofos, la recta 
enumeración de particulares in eodem genero, et sine 
diferentia son los únicos que inducen á buena con
secuencia, afirman y prueban los asertos, y el se
ñor Diputado no hace esta enumeración. Debe tam
bién decirse que las Decretales de Graciano no son 
todas falsas, y asi dice de ellas el docto autor del 
Diccionario de los Concilios, traducido al español 
por D. Francisco Perez Pastor: "Esta grande obra... 
aunque tiene muchos defectos de exactitud, es de 
grande utilidad.” Esto y mucho mas se dice de ella 
en su original: ¿cuánto mejor debe llamarse grande, 
y defenderse después que fue corregida por orden 
del sumo Pontífice Pió IV y san Pió V; aprobada y 
mandada imprimir por el Santísimo Padre Grego-
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rio XIII? En esta forma se sostiene con encarni
zamiento por muchos canonistas y jurisconsultos 
piadosos.

La santa Iglesia, cuyo mas Brillante ornamento 
es y ha sido siempre la verdad, no ha necesitado 
las aparentes flores del embuste para hacer mas bri
llante su natural é incomparable belleza, que de- 
lormaria con los falsos coloridos de la mentira. En 
los primeros siglos de ella hubo hombres, que por 
imprudente devoción los unos, y por malicia los 
otros , sin que conste fuesen eclesiásticos sino muy 
raro, estendieron escritos que contenían fábulas de
votas de los primeros, d historias de los hechos y 
mandatos apostólicos los otros, los cuales se contra
riaban á la realidad. Al punto que aparecieron, se re
probaron por la Iglesia; y S. Irinco primero, muchos 
sabios después de él, y S. Gerónimo, en su tratado 
de los Escritores eclesiásticos en el siglo III, decla
raron apócrifas todas aquellas leyendas que su saber, 
santa y profundísima crítica no hallaron conformes 
á la verdad, aun cuando pudieran ceder en honor 
de los héroes mas esclarecidos del cristianismo, col
ino fueron varios pasages atribuidos á san Juan 
Evangelista y á san Pablo. Son muchas las declara
ciones y condenaciones de falsos escritos que hicie
ron los Pontífices: y en el concilio In Trullo ó Qui- 
nisestum del siglo Vil, se condenaron también 85 
cánones, que se quisieron atribuir á los Apostóle-'-, 
V otros muchos á los concilios de Xicea, de Ansyra, 
Xeocesarea , de Gangres, Antioquía, de Laodicea, 
de Efoso, de Calcedonia , y de dos concilios gene
rales de Conslant.inopla. Tales inventos fueron he
chos , como dice el concilio arriba citado , por los 
enemigos de la verdad. Estos mismos tuvieron la 
avilantez de fingirse mongos, apareciendo en mu
chos pueblos con hábitos de cenobitas, é ir vendien
do reliquias, que decían ser de santos confesores y 
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márlires; los cuales fueron analeihatizados por el 
concilio IV Lateranense, y de ellos hablan san Agus- 
lin , en el cap. 28 de su obra titulada: De opere Mo- 
nachorum; san Gerónimo Epislol. ad Riparum; san 
Basilio, Oralio m 40 Mari. El santo concilio de 
Trento, previniendo iguales perversidades, mandó 
no se cspongan á la adoración reliquias algunas sin 
previo conocimicnlo y aprobación de los señores 
Obispos. Siempre ha sido la Iglesia enemiga de frau^ 
des y de engañes; y se vé por san Agustín, que no 
eclesiásticos, sino seglares hiprócritas, ó altamente 
maliciosos, disfrazándose de monges, fingían prodi
gios, relataban historias de hombres virtuosos y de 
mártires, forjadas á su antojo, y hacían comercio 
de falsas reliquias. Todo esto fue antes del siglo IX 
al XII, que cita el señor Diputado.

Ha dicho arriba el que habla, que estas propoi 
siciones del señor Diputado, son ofensivas hasta 
cierto punto á la Iglesia universal. Ellas en efecto 
se oponen á la santidad de la Iglesia, que es una de 
sus principales notas, señales y caracteres. Dejaría 
de ser santa si hubiera consentido en algún tiempo, 
que el clero por med:ó de fa'sifiraciones se hubie
se apoderado y rapiñado, que no dice ctra cosa en 
términos morales su Señoría, los bienes y propie
dades agenas. ;Por ventura, ha permitido alguna vez 
la santa Iglesia , que alguno se apodere, arrebate y 
se haga dueño invito domino de los haberes de otro? 
¿Ha necesitado acaso para su decoro y manutención 
de sus ministros, de fice ones y tortuosos procedi
mientos? ¿Pudo olvidar alguna vez, que su Divino 
Esposo de Jesucristo mandó: á sus hijos predilectos 
vayan por todo el mundo anunciando paz y bien, 
evangeVzando la virtud, y reprendiendo los vicios, 
sin llevar báculo, alforja, calzado, ni dós vestidos, 
porque su providencia infinita les proveería, como lo 
ha hecho, de todo lo necesario? ¿Habría menester
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que el clero con falsificaciones y forjamienlos, se 
apoderarse del diezmo y de las fincas y propiedades 
de los católicos, cuando ella misma envía opera
rios á cuidar de la vina del Señor, á los paises mas 
remotos, y á que habiten entre los ciegos chinos, en
tre los bárbaros mahometanos, entre los protervos 
griegos, ingleses y dornas cismáticos, cuando allí sus 
ministros sostienen el culto, y se mantienen con de
cencia, in v¿rvo Donrini, á espensas de la volunta
ria piedad de los cristianos, y aun de generosos do
nativos de los enemigos del nombre cristiano? ¿INo 
se mantienen en Jerusalén y demas lugares santifi
cados por los misterios que obró en ellos el Divino 
Redentor, muchos ministros del mismo Señor, á cos
ta de las rentas pontificias , y sobre lodo de la pro
videncia de Dios, que no quiere que en donde vi
vieron y murieron Jesús y su santísima Madre Ma
ría, en donde ha de poner su solio, para juzgar vi
vos y muertos en el último de los días, fallen sa
cerdotes que le alaben, y que levantando sus puras 
consagradas manos al cielo, le paguen allí el tributo 
de honor y de gloria, que allí también los ciegos ma
hometanos, y en otras partes del mundo, los im
píos, los aparentes católicos, los fingidos cristia
nos niegan á su Magostad Divina^ ¡O España! ¡ó 
católica España! Con qué devoción tan fervien
te, con qué fe tan viva, con qué desinterés tan 
envidiable has procurado sostener el culto en Je- 
rusalcn. Todo ha concluido; tus ofrendas, tus do
naciones han desaparecido. Renunciaste tus pro
piedades en favor de aquella tierra bendita, cuna 
de la Iglesia universal; pero la propiedad que ella 
adquirió sobre estos bienes , se ha invalidado, se ha 
hecho irrita y nula. INi van ya tus hijos á represen
tar allí tu fe, tu Religión y piedad, ni tus intere
ses terrenos á mantener el culto que se paga al Sal
vador de los hombres; á cambiarse con lucros; ine
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narrables por bienes temporales y eternos. ]Ni tus hi
jos, ni tus intereses se envían á Jerm>akn; p-ero sin 
uno y sin otro no cesan en Sion las alabanzas al 
Dios de Israel. No hay miedo de que la Iglesia per
mita que para sostener el culto allí se hagan por los 
eclesiásticos fals ficaciones para apoderarse de los 
bienes y propiedades agenas. ■ /

Cabe menos en su celestial sabiduría y suma ver-t 
dad, que por leer fingidas actas de mártires y vidas 
de santos, colocase en los altares apersonas á‘quie
nes Dios, con prodigios y mil señales, no demues^ 
ira que reinan con su Magestad en el Empíreo. ¡Ojala 
fuese dable poder hacer aqui siquiera una corta resfiJ 
ña de lo que practica la escrupulosa , prudentísima 
y celosa Iglesia para beatificar algún justo. En ver
dad, en verdad, que si cuando dijo esto el señor 
Alcalá Zamora, y cuando se propuso en el Congre
so^ se quitase del breviario á san Gregorio VII, los 
señores Venegas, Martínez Velasco García Blanco, 
Vil la vieja y todos los demas señores Diputados hu
biesen tenido la fibra, el calibre, el peso y medida 
de los Crisóstomos y Ambrosios, Tomases de Can- 
torveri, y oíros sostenedores de la pureza, integri
dad y dignidad de la Iglesia y sus ministros, su Se
ñoría habría sufrido un no pequeño bochorno.

El argumento que propone el señor Alcalá para 
probar que el diezmo es úna contribución monstruo^- 
sa, raciocinando sobre un labra: or que cultiva un 
terreno árido, y otro que beneficia una tierra fér
til, parece de peso y justo según la débil razón hu
mana, y viendo solo con los ojos corpóreos ó ter
renos; pero no tiene fuerza alguna, y aun podría 
decirse mas, si se le vé con los ojos de fe, si se le 
mide y pesa con la vara y balanza del espíritu. En 
Palestina , en la tierra de promisión , hay como en 
todo el mundo, terrenos mezquinos y sitios feraces. 
En el reparto que hizo Josué en la tierra de promi

*
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sion, que dividió en tres porciones, dio toda la par
te oriental del Jordán á las tribus de Rubén , Gad, 
y la mitad de la de Manases, que es bien fértil. Po
seyeron la una parle del terreno que está al occi
dente del dicho Jordán, los hijos de Simeón, de Ju- 
da$, Dan y de Efraíu , .en la que hay terreno bueno 
y mucho malo. La oirá, parte, que cultivaron los des- 
cendienfes de; L^cáil,; Zabulón , ISeítalí y Asér, es 
bastante Árjd^ é ingrata á los beneficios de los hom
bres. Ninguna porción es comparable á la que pose
yeron la otra mitad de la tribu de Manases, y toda 
la de Benjamín, cuya hermosura y fertilidad es ifl» 
comparable*^ Dios con todo, cuya esi'ncia es la san-» 
ydad, ,y cuyos atributos son la equidad , la justicia, 
la.sabiduría con los demas, dispuso según sus jui
cios siempre recios , y que nadie puede enmendar; 
ordenó, mandó, que las. once tribus indistintamente 
que cultivaban la tierra buena, mediana y mala, pa
gasen fielmente ¿ la de Leví el diezmo de sus res
pectivas cosecha^ sin hacer mérito de que esta usu
fructuaba en íntegro los productos de cuarenta y 
ocho ciudades, que con sus respectivos terrenos eran 
de su posesión. Humíllese la soberbia y altiva, la íg- 
jiorante y ciega razón humana ante los consejos del 
Señor, y obedezca sumisa sus prec^pt^s. ¿Quién de 
^,‘hpmbres ha sido su consultor? ¿ Quién se atre
verá preguntarle por (jué. haces esto?... ¿Pue aque
lla contribución onerosa, monstruosa é irracional? 
¿pudo caber en Dios injusticia.'3 Nada de eslo.¿ Quid 
irgo dicemusX ^un^uid Niniquilas apud DeumL...

, j ■ . ,• .g o ■

#iiboq u n 7 ,r rrgh*. Simit ircioi ^coo<r
ye ic. ,*) '.-h o «o! n a > o. aa e 1

Amó ii. ob /rrusii rd no bifócL oshí : jp o 
*
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DISCURSO HISTORICO-LEGAL

sobre inmunidad^ fuero y propiedades de las 
Iglesias (1).

J)¡gnas de veneración por todos respetos, son las 

cosas de Dios; y si como tales Sancta sánele, sunt 
tractando^ los que mas de cerca están de ellas, y 
mas asidua asistencia les prestan, y los que dentro y 
fuera del servicio de los aliares dirigen y ensenan 
á la totalidad de los individuos de un estado, amán
dolos tiernamente en el Señor, no cabe duda deben 
ser también tratados santamente. Porqué si el pro
fundo -acatamiento y respeto debit o á tan dignas 
moradas del Altísimo apenas pueden concebirse, sin 
personas que tributen este bomenage, los minis
tros de estas adoraciones, y los tabernáculos di
lectísimos, en espresion del Real Profeta, han de 
formar una dignidad alta, grandiosa , que eleván
dose á la escelencia del orden gerárquico que la 
constituye, descienda naturalmente á formar tres 
clases preeminentes á saber: inmunidad local, real 
y personal. La primera y segunda conservan esta 
denominación en las disposiciones sagradas, canó
nicas y civiles. La tercera suele distinguirse con la 
de fuero. Mué.-tros santísimos Padres Gregorio XIV, 
en su Bula Cum alias, año 1591, y Benedicto XIII, 
en la suya E;u quo, año 1725 (omitimos otros tes
tos del derecho canónico), nos dieron muchas y 
buenas doctrinas sobre la libertad, preeminencias, 
exenciones é inmunidad de las Iglesias y sus min‘s- 
tros, no menos que recomiendan á los emperado
res, reyes, - repúblicas, príncipes y magistrados la

(i) Es el ofrecido en la pág, 13, cuaderno séptimo.
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defensa de los derechos de Jos bienes de las mismas 
personas é Iglesias; á aquellos, como dispensadores 
del tesoro de las innumerables gracias y beneficios 
espirituales que disfrutamos, y á estas como los sat 
grados lugares, en que el Dios de las misericordias 
presta benigna acogida á nuestras súplicas, y reme
dia nuestras necesidades. Siempre, y en todos los 
siglos fue respetada la propiedad de los bienes de 
la Iglesia y sus sacerdotes, por consecuencia de es
tas inmunidades. El derecho de propiedad de los 
hombres fue defendido hasta entre los kalmucos ; y 
seria principio absurdo esceptuar los b enes con
sagrados al mismo Dios para robarlos, ó para des
tinarlos á usos sacrilegos. Sola la grosería y la sór
dida avaricia de la especie humana , degradada y 
corrompida, podría abandonarse á tan torpe lucro. 
Si hemos de alejar hasta el pensamiento de ideas tan 
brutales, forzoso será informarnos bien antes, de lo 
que son las propiedades y escelencias del Santuario 
y de sus minis^os, y la procedencia y derivación 
de tan sagrados derechos, aprendiendo estos princi
pios hasta en la rigurosa y verdadera significación 
de las palabras, en que se conciben y demuestran; pa
ra que no pueda contrastarse el firme apoyo de su 
historia y de sus verdades, se acreditan con indubi
tables pruebas y justificaciones.

¿Podrá alguno creer, que la santa Iglesia y sus 
ministros han usurpado á las sociedades de los hom
bres los bienes, de que nace su inmunidad? ¿Podrá 
creerse que la maestra de la moral, la Religión mis
ma, llena de dulzura y de tiernos sentimientos há- 
cia sus hijos predilectos, había de arrebatarles de las 
manos sus fortunas y los haberes que necesitaban 
para su preciso alimento? ¡Qué crueldad tan inau
dita! El pan con que vivieron los hijosi de la > Reli
gión católica; el pan que curaba sus desmayos, este 
mismo sustento ¿habia de ser objeto de la depreda- 
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cion y de la muerte ? De la depredación, porque 
habría sido robo: de la muerte, porque su falla 
impuesta producía este resultado funesto. Pero mas 
parecen cuentos, que narraciones históricas , Jas su
posiciones voluntarias contra la sant dad de la Pte- 
ligion vertidas por susenem gos, sin apoyarlas ni 
aun en el mas pequeño indicio de verosimililud, as
pirando solo á desacreditar el Santuario como usur
pador, y á sus ministros corno estafadores ó ladrones 
de los bienes que poseen. Estas ideas, estas máximas 
erróneas, como dignas de desprecio por su falsedad 
absoluta, desmienten vergonzosamente el concepto 
de eruditos con que quisieron honrarse sus miserables 
autores. Semejantes necios y obsurdos principios nos 
presentan la clara idea de la ceguedad y del verda
dero oscurantismo, enemigo de las luces, á menos 
que queramos suponer, que estas y la oscuridad mar
chen en unión; es decir, que la claridad y las luces 
son tinieblas, y vico versa. No hay mas luces para 
salir de la ignorancia en el progreso de las adqui
siciones de los bienes de la Iglesia, que la historia 
de las vicisitudes humanas, sujeta á juicio recto y 
sana crítica, y la presencia de los documentos que' 
le atribuyen su propiedad con justo título, buena fe, 
tiempo prefinido por derecho, prescripciones tem
porales é inmemoriales, comprar y demas medios 
de adquirir universalmente reconocidos por los hom
bres ; y los que tanto hablan de oscurantismo, los 
que improperan á Ja Religión con el connotado de 
usurpadora , ¿han mirado su oscuridad , han reco
brado la vista de sus ojos tupidos, han sido ilumi
nados con estas luces? Estas son las del verdadero 
progreso; sin ellas, y sin el conocimiento de las 
ciencias, sus discursos no son ni pueden ser mas que 
un charlatanismo inmundo y asqueroso, que todo 
lo ensucia, menos el cristal purísimo de la Religión, 
que antes recibe el barro ó lodo de tales imprope-
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ríos para aparecer después mas limpia y mas bri
llante, purificada de hálitos pestilentes, que exalaron 
las bocas y las plumas de sus estúpidos enemigos, que 
avergonzados se retiran con espanto, como huyen los 
ojos de los mortales al frente de los rayos del sol. 

Aquí haremos ver (ya se ha dicho con pruebas 
irrefragables), la preexistencia de la propiedad , que 
produjo la inmunidad, que la íntima conexión que 
tienen los bienes de todas clases que poseen la Reli
gión católica apostólica romana de España, sus tem
plos, santuarios y ministros les corresponden, no me
nos que las mismas preeminencias, distinciones y 
prerogativas que la constituyen. Que todo cuanto 
se ha dicho y escrito contra los legítimos títulos y 
derechos, con que defienden y robustecen esta pro
piedad , es quimérico y arbitrario, injusto, inco
nexo, y por consiguiente despreciable, como dicho y 
escrito sin presencia de documentos históricos y le
gales , que no se han dignado examinar, ni podían 
reconocerlos ni examinarlos, por el temor de ser 
vencidos con la fuerza irresistible en que se afianzan 
y apoyan. Si asi no fuese, podríamos ponernos en ri
dículo, y decir, para excitar la risa ó el desprecio de 
nuestros observadores: todo lo que, hicieron los anti
guos, y no solo estos sino nuestros inmediatos an
tecesores y coetáneos, todo es malo, nada vale, nada 
sabían, eran unos miserables ignorantes; nosotros sí 
que sabemos mucho; todo lo que nosotros hacemos 
es bello, hermoso 'y romántico; somos los sabios, los 
justos, y los que enmiendan y corrigen todo lo que 
Dios ha criado, y han inventado los hombres en 
materias de culto, Religión, moral, Iglesias, Santua
rios y sus ministros.... Mas cesemos de digresión para 
entrar en materia.

Inmunidad y fuero. Estas voces, como hemos di
cho, suelen equivocarse en sentido análogo entre 
los canonistas, pues aunque su verdadera idea pre-
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scnta notable diferencia, su uso , aplicación y ejer
cicio, produce muchas veces un mismo efecto en lo 
legal. La oscuridad de las antiguas leyes en esla 
parte, necesita el auxilio de las luces de los tiempos 
modernos. Como sucede frecuentemente con los idio
mas y sus diccionarios que no se conforman con las 
voces técnicas de cada una de las ciencias, artes y pro
fesiones; tenemos esperiencia de esta verdad en el 
de nuestra lengua castellana, que denomina al fuero' 
y a la inmunidad con la espresion única de privi
legio, y entre otros connotados y adjetivos de su sig
nificación. Fuero (dice) cada uno de los privilegios yí 
exenciones que se conceden á alguna provincia, ciu
dad ó persona privilegiada. Fuero, jurisdicción, po
der , como el fuero eclesiástico secular &Lc. Jus, ju- 
risdictio; inmunidad, seguridad ó privilegio conce
dido a alguno que le hace seguro. Inmunitas líber-, 
tas: libertad y exención de ciertos oficios y cargos1 
personales; privilegio local concedido á las Iglesias, 
para que los delincuentes que se acogen á ellas, no 
sean castigados con pena corporal en ciertos casos. 
Es visto, que aspirando los autores del Diccionario 
español, ó la Academia, al mayor grado de genera
lidad posible en la multiplicidad de esplicaciones de 
voces, univocaron lo personal y real con lo local de 
inmunidad y fuero; al menos, esta es nuestra opi
nión, respetando la de la academia, á pesar de que 
ni esta ni la Gramática castellana, son leyes de ob
servancia, sino unas opiniones de sus autores per
fectamente escudados y defendidos con la prueba 
del ímprobo trabajo que dieron ,i y con la imposi
bilidad absoluta de insertar todos los Diccionarios 
científicos y artísticos dentro del de la Academia, 
cuya controversia no es de este lugar mas que en 
lo preciso y necesario, espresado acerca de las in
munidades , real, local y personal.

Para formar idea exacta de esta materia, es in- 
To m . II. ' 34
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dispcnsablc oir las dispos:c.¡ones de derecho. Los em
peradores , reyes y señores de la tierra, concedían 
privilegios y grandes franquezas á las Iglesias, para 
que las casas de Dios tuvieran mejor honra que las 
de los hombres. Privilegio es una ley privada, hecha 
señaladamente en beneficio y honor de algunos hom
bres ó lugares, y no para el bien común de todos. 
Ciertamente que los privilegios de la Iglesia son 
muchos, porque no ha de sufrir la opresión de em
bargos, pechos ni oíros de esta clase, ni servir de 
local para formar tribunal en ella , ni en sus cemen
terios; mucho menos si recayese pena de muerte ó 
lesión; tampoco para los mercados, ni para enter
rar muertos en ellas. Los legos no estarán con los 
clérigos en el coro al tiempo de la misa y horas; 
ni aquellos ni las mugeres, al rededor del altar, du
rante este santo sacrificio, y con la debida separa
ción de ambos sexos prestan su asistencia. Ningu
na muger debe ayudar á misa, ni pasar de gradas 
adelante, como no sea para comulgar, hacer ora
ción, ú ofrecer. Nadie debe hacer posada en casas 
propias de los templos , destinados para la custodia 
de sus cosas. Las iglesias adquieren el dominio y 
propiedad con todos sus derechos, de las heredades 
que les fueron vendidas, dadas ó mandadas legíti
mamente; de modo que las pueden reclamar y de
mandar por suyas á cualesquiera que las tuviese, de 
cuyo privilegio gozan los monasterios, hospitales y 
demas lugares religiosos hechos para el servicio de 
Dios.

Las Iglesias, sus cementerios y pórticos defien
den á los acogidos á ellos, y no serán estraidos por 
tuerza, ni sufrirán pena corporal, ni la privación de 
comida y bebida , ni circunvalados ó cerrados al re
dedor de las mismas y sus cementerios, sino en los 
casos prevenidos por derecho. Los clérigos darán 
comida y bebida al encerrado, cuidando de que no
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reciba clafío en su cuerpo; no debe ser estraido, sino 
precediendo fuerza y seguridad á los clérigos de no 
hacerle mal en su persona , ó caución juratoria de 
ello, que darán los que pretendan sacarlo para sa
tisfacerse de su agravio, siendo tales que se presuma 
guardarán su juramento; y asi estraido, satisfará su 
esceso con arreglo á las leyes; en caso de pobreza 
servirá el tiempo que el juez estime razonablemen
te. Por deuda, ni sufrirá ni será preso, dando la ma
yor seguridad posible de pagar cuando tenga me
dios para ello. Cuando el deudor se entre en la Igle
sia temeroso de su acreedor, que repugna el con
venio con él, con amenazas ó demandándole con es
ceso, si se fugase, no puede el acreedor demandar á 
Jos clérigos. Será perjuro y excomulgado el que 
preste la caución juratoria , si la quebranta hacien
do daño á la persona estraida.

Esceptúanse, y deben ser estraidos y no ampa
rados los ladrones públicos, que ocupan los caminos, 
matan ó roban; los incendiarios nocturnos, ó que 
queman de noche, ó de otro modo destruyen mieses, 
viñas, árboles y campos; los que maten ó hieran en las 
Iglesias ó sus cementerios en la confianza dej am
paro de ellas; y los que las quemen ó quebranten, 
defendiendo á todos los demas de que se les haga 
mal en el modo y forma prevenidos: el contraven
tor comete sacrilegio, y ha de ser escomulgado 
hasta que lo satisfaga, y el que por fuerza saque de 
la Iglesia á hombre, muger ú otra cosa, debe res
tituirlo sin daño, perjuicio ni menoscabo. Las anti
guas leyes asi lo prevenian; y por este derecho de
ben estraerse de las Iglesias los traidores manifies
tos, homicidas, adúlteros, forzadores de vírgenes, y 
los obligados de dar cuenta al Rey de sus pechos y 
tributos. Estos delincuentes malhechores no deben 
ampararse en la casa de Dios, donde mas bien de
be guardarse la justicia; ni la casa de oración debe
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hacerse cueva de ladrones (1). Muchas son las auto
ridades y doctrinas sobre este punto; pero para ilus
trarlo se hará mención de las principales.

Historia. Comunmente se cree que la inmuni
dad parte del origen de las sociedades civiles. En 
los templos, en los bosques y lugares que llamaban 
sagrados y proporcionados para la ocultación de los 
criminales, se introdujo esta seguridad para eludir 
la marcha de la justicia, y defenderse el ofensor ú 
opresor del contrario que le perseguia para tomar 
venganza. Se deja ver, que si efectivamente queda
ba burlada la vindicta pública y las leyes naturales 
y civiles con estas incautaciones, los gobiernos y la 
política que las toleraban, eran tan injustos como el 
abuso introducido de no castigar delito alguno á la 
sombra de tales inmunidades. Las sociedades de 
barbarie, respetando entonces el derecho natural mal 
entendido, que no era mas que el derecho de la 
fuerza del que mayor la tenia sobre el débil, veian 
con tolerancia á los hombres tomarse la justicia por 
su mano; á esto denominaban natural independen
cia ; y á falta de leyes y de orden público, también 
autorizaban los asilos-ó inmunidades, como medio 
para templar el rigor con que los hombres se escc- 
dian en sus venganzas, ganando tiempo (con la se
guridad de los reí raidos y refugiados) para las tran
sacciones. Los templos de Júpiter, Apolo, Neptuno, 
Hércules y Diana fueron designados para el ampa
ro de los malvados, y unos antes, otros después 
adoptaron semejantes principios, según leemos, de 
Piómulo, Teseo y otros cuando aumentaron la po
blación de los reinos que fundaron, llamando á ellos 
á todos los criminales que aspirasen á la impunidad 
de sus escesos y crímenes los mas nefandos y abo-

(i) Las leyes i, a, 3, 4 y 5 del til. 11, Part. i, contienen es
tas doctrinas.

M.C.D. 2022



(253) 
minables, porque sus mentidos dioses les defendían, 
llegando al estremo de multiplicarse arbilranamerí- 
te los sagrados refugios para mayor desorden.

Los griegos tenían por dogma, ó al menos por 
muy segura creencia , que la violación de estos lu
gares era la causa de las calamidades públicas y 
castigos del cíelo. En vez de inmolar las víctimas 
atroces en las aras de la jüst cia , las arrancaban de 
las manos de esta. Los espartanos señalaban por 
causa del gran terremoto que arru nó sus moradas 
á estas violaciones, y las muertes de Sila y del Cen
sor Fulvío. Cuando los criminales de mayor grave
dad se arrancaban de los asilos, se prendía fuego á 
estos para que muriesen quemados, ’Ó de hambre cer
cados ó murados sus recintos, como nos rcficre'^a 
historia antigua.. JNo menos reverenci: ban los pue
blos á los dioses, que á los crímenes de ios hombres. 
Su bárbara superstición soltaba el dique multipli
cando altares en cualquiera parte, que ellos mismos 
santificaban, como el de Palas en Esparta, para se
guridad de los injuriados y señalados con la mas 
negra perfidia. Los deudores y tramposos, seguro 
era que fuesen apremiados por los jueces ó magis
trados teniendo su colocación en el lugar de refu
gio. El célebre historiador Tácito nos sünrinistta 
noticias de estos hechos (1). También otros analis
tas suponen que los persas y asirios no conocían 
esta inmunidad.

El legislador Moisés (en el Exodo, capítu
lo 21, vers. 12, 13 y 14, versión de la Biblia, edi
ción de Amsterdam Año 1602, por Valcra, conferida 
con los testos hebreo y griego), nos presenta ejem
plos de inmunidad. ^El que hiere á alguno'y mu
riere, él morirá; mas el que no acecha, sino que Dios

(i) An. lib. 3, §, 5. • » 

M.C.D. 2022



(254)
lo puso en sus manos, enlonces te pondré lugar, al 
cual huirás... Item: Si alguno se ensoberbeciese contra 
su prógimo y lo matase por engaño, de mi altar qui
tarás para que muera.” En los Números, cap. 25, 
vers. 13 y siguientes dice*. uy de las ciudades que da
réis, tendréis seis de acogimiento, las tres de esta 
parte del Jordán, y las otras tres en la tierra de 
Canaan. Estas seis ciudades serán para acogimiento 
á los hijos de Israel, y al peregrino , y al que mora
rá entre ellos, para que huya allá cualquiera que 
hiera á otro por yerro: y si con instrumento de 
hierro lo hiriere y muriere , homicida es: el homi
cida morirá: y si con piedra, de mano=y con ins
trumento ó palo.=El pariente del muerto matará 
.pl homicida cuando le encontrare... y si con odio lo 
empujó ó hecho sobre él alguna cosa por acechan
zas y murió.... ó por enemistad lo hirió con su ma
no, el heridor morirá; homicida es: el pariente del 
muerto matará al homicida cuando lo" encontrare.= 
Mas si acaso sin enemistades lo empujó ó hecho so
bre él cualquier instrumento sin acechanza, ó hizo 
caer sobre él alguna piedra de que pudo morir sin 
verlo, y muriere y él no era su enemigo, ni procu
raba su mal, entonces la Congregación juzgará en
tre el heridor y el pariente del muerto conforme á 
estas leyes.=Y la Congregación librará al homici
da de mano del pariente del muerto, y lo hará vol
ver á su ciudad de acogimiento , á la cual se via 
acogido, y morará en ella hasta que muera el gran 
Sacerdote, el cual fue ungido con el santo aceite. 
¡Y si saliere el homicida del término de su ciudad 
de acogimiento , y el pariente del muerto lo halla
re fuera de él y lo matare, no habrá por ello muerte. 
Después que muriere el gran Sacerdote, y el homici
da volverá á la tierra de su posesión; y estas cosas 
os serán por ordenanza de derecho por vuestras eda
des en todas vuestras habitaciones.... Mi tampoco
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tomareis preño del que huyó á su ciudad de aco
gimiento para que vuelva á vivir en su tierra hasta 
que muera el Sacerdote. Y yo contaminareis la tier
ra donde estnviercdes, porque esta sangre conta
minaría Ja tierra; y la tierra no será espiada de la 
sangre que fue derramada en ella sino por la sangre 
del que la derramó. INo contaminaréis, pues, la tier
ra donde habitáis, en medio de la cual yo habito 
porque yo leho™ habito en medio de los hijos dé 
Israelí En el 5.= libro de Moisés, llamado común
mente Deuteronomío, cap. 19, vers. 3. Z 5 11 19 y 13 dice: "Aderártelas el camiép ’ partinis 

en tres partes el tétonno de tu tierra, que hhova 
tu Dios te dará en heredad , y será para que todo 
homuida huiga allí. Y este es el negocio del homí- 
cida que hmrá allí y vivirá; el que hiriere á su pro
gimo por yerro, que no le tenia enemistad desde 
ayer ni desde antier: y el que fue con su prógimo 
al monte a corlar lefia, y poniendo fuerza con su 
mano en la hacha para cortar algún lefio, saltó el 

ierro del cabo y halló á su próximo y murió, este 
huirá a una de estas ciudades y vivirá, porque el pa- 
nente del muerto no vaya tras el homicida, cuando 
se escal entare su corazón y lo alcance, por ser 
argo el camino y lo hiera de muerte, el cual no 

sera condenado á muerte, porque no tenia enemis
tad con el desde ayer y antier.=Mas cuando hu
biere alguno que aborreciere á su prógimo, y lo es
piare y se levantare sobre él y lo hiriere de muerte 
y muere, y huyere á alguna de estas ciudades, ené 
toncos los ancianos de su ciudad enviarán y sacarlo 
lian de ahí, entregarlo han en mano del pariente 
del muerto, y morirá. No le perdonará tu ojo1 y n„iJ 
taras la sangre inocente de Israel, y habrás bien ’> 
El traductor hace espiración de la palabra sangre 
inocente aso la cipa del homicidio del inocente. °

Motivos de la transcripción literal rdé éstbá' tes-í 
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tos del Exodo, Números y .Deuteronomio, En pri
mer lugar la armonía y consonancia que guar
dan con las leyes de Partida, eslractadas sobre 
el punto de inmunidad ; porque bien sabido es, en
tre los jurisconsultos, el considerable número de le
yes canónicas que contiene aquel código, y entre 
ellas las de la presente materia.. 2.° Que la repeti
ción de términos de nuestro idioma castellano, usa
dos en el siglo XVI y principios del XVII de la edi
ción de Amsterdam , presentan tan claro el espíritu 
de los sagrados testos, que no deja motivo á nin
guna duda; porque si las repeticiones enfadan como 
no son del estilo romántico, también aclaran las 
materias. 3.° Esta edición es muy completa, y con
tiene notas y remisiones muy oportunas , y (lo que 
es -mas digno de aprecio ) también los libros apócri
fos , que pocas Biblias insertan. 4.° Que la grave 
materia y argumento de la letra de repetidos testos 
y autoridades versa sobre la pena capital, y sobre 
la inmunidad, que puede templar los rigores de esta 
y otras graves penas corporis aflictivas. 5.° Que la 
variedad de opiniones de los criminalistas sobre la 
abolición de la del último suplicio, y sus avanzadas 
ó arbitrarias proposiciones de no hallarse termi
nantemente impuesta en ninguna ley antigua, ó que 
si lo está, no es justa su aplicación en ningún caso, 
hallarán la soluciop de sus dudas en tan sagradas 
reglas de justicia de las divinas Escrituras; y 6.° Que 
todas las leyes humanas, propiamente dichas traen 
gu origen de fuentes- tan limpia, donde brilla nada 
menos que el resplandor de la luz punSima del Dios 
de Abraan, de Isac y dp Jacob; del Dios de los dio
ses: Deus Deorum , Dominus dommanttum. Y acaso 
los reyes de la tierra y las potestades constituidas 
n0 se hubiesen atrevido á decretar la mayor de las 
penas , que ,es la de muerte, si antes no
la hubieran visto escrita en los. sagrados libros, con
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palabra sanción, y su promulgación con Dios lo 
manda \ y cuando ocurre algún paragc oscuro, en la 
inteligencia de estas leyes penales, y de cualquie
ra otras establecidas por los hombres , es costum
bre, y lo fue tal, que memoria de hombre no al
canza la de acudir los legisladores, sus glosadores 
y comentadores á la sagrada escritura para apoyar 
sus dichos, afirmar sus opiniones, y aquietar sus 
conciencias.

Los que buscando dogmas y creencias acomoda
das al desahogo de sus pasiones, erigieron en siste
ma el bien de sus cuerpos y el logro de sus gustos, 
sin mas Dios que su vientre, quorum Deus venter cstt 
estos por un lado desdeñaban á Dios, y por otro 
buscaban sus leyes sabias y justas, para afianzar en 
ellas sus disposiciones de la vida pública: aspirando 
los reyes y los gobiernos mas inhumanos, corrom
pidos y venales, á convencer á los individuos de sus 
estados de que la pena de muerte y otras (pie esta
blecían para sus torpes manejos, no eran obra suya, 
sino de Dios, que asi lo mandó, y que las distincio
nes, las inmunidades, eran también obra suya; de 
suerte que en la particular se aquietaban los hombres 
en la fuerte tranquilidad de sus conciencias, que les 
arrojaban á entregarse á todo género de desórdenes y 
delitos , bajo la salvaguardia de la inmunidad y dél 
refugio á que podrían acogerse en el d a fatal de su 
persecución para eludirla, ¡Oh inmunidad! ¡Oh sa
grado refugio de los templos! Pero admiremos mas 
bien la justicia del Ser Supremo, cuyos mandatos 
ejecutaba Moisés. El que de intento ó por acechan
zas quitare la vida á su prógimo, habia de ser ar
rancado aun de su altar, para que sufriese la muer
te. Tio le valia asirse de lo mas santo, ni á pretesto 
de piedad y culto á Dios en sus altares; ni de la hu
millante prosternacion ni arrepentimiento,1 conseguia

To m . II. 35
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la impunidad de su delito, porque si bien implo
raba, á voces contrito la clemencia de un Ser lleno 
de dulzura, no podia evadirte ni libertarse del ter
rible golpe de su venganza , é irremisiblemente des
cargaba sobre el delincuente , el brazo de la justicia; 
ni como misericordioso se despojaba del atributo de 
Padre amoroso, ni como Juez recto é impasible po
dia patrocinar los delitos de los hombres, antes por 
el contrario estremo, lanzando de su lado al delin
cuente, lo ponía en manos de los que tenia designa
dos para instrumentos de su castigo. Aprendan y des
engáñense, pues, los que miraron la inmunidad, co
mo el vano, el especioso pretesto de la impunidad 
de los delincuentes, y como el incitamiento y pro
vocación a otros mayores. Avergüéncense los juris
tas que tanto abundan en este error, y confiesen 
paladinamente que no era la impunidad y supuesta 
lálta de castigo la que buscaban en los sagrados tes
tos, ni en los templos y lugares consagrados á Dios, 
porque nunca las hallaron allí, sino el motivo de 
desacreditarlos.con aquella manera de gente loca que 
se trabaja en escatimar las palabras de nuestro Se
ñor Jesucristo, dándoles entendimiento contrario &_c. 
como define nuestra ley de Partida, de los hereges 
y enemigos de Dios y de su Iglesia. De nada sirve 
el argumento de que los gentiles y paganos erigier 
ron en inmunidades y asilos sus templos detestables, 
y que los cristianos les imitaban; porque á mas de 
que estos lo hicieron de los lugares consagrados al 
verdadero Dios, y que en esta práctica observaban 
Jas disposiciones de la ley de Moisés, estaban fre
cuentemente autorizados por concesiones y privile
gios de los monarcas. El emperador Constantino nos 
da pruebas de esta verdad, autorizando la costum
bre introducida. Los Obispos elevaban repetidas in
tercesiones á los magistrados para que á los reos se 
remitiesen ó suavizasen las penas. A tiñes del si- 
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g o IV el emperador Teodosio daba ya por esta
blecida la inmunidad, en el hecho mismo de pres- 
cnbrle límites, y decretar la estraccion de los tem
plos de los deudores públicos refugiados en ellos, ó 
que se obligase á la satisfacción de sus deudas á los 
Obispos que les ocultaran.

Muy afectóse mostró después el emperador León 
á las inmunidades, derogando las leyes de su ante
cesor; y por no lanzarse en el esfremo contrario 
enteramente, y evitar graves perjuicios de acreedor 
res que repetían judicialmente reintegros, prescribió 
reglas para su solvencia: la justificación de estos 
hechos son las leyes del código Teodosiano. Allí se 
ven las de Arcadlo, á influjo de Eutropio, conocido 
por el Eunuco, que presuponiendo ya fundadas las 
inmunidades, despojó casi totalmente de ellas á los 
templos; mas su inmediato sucesor en el imperio 
Teodosio el menor, las mandó conservar intactas 
otra vez, haciéndolas estensivas á los pórticos y 
atrios, y á las moradas de los Obispos y otros lu
gares unidos y pertenecientes a las mismas Iglesias. 
Esto casi sustancialmente disponen las leyes del có
digo Jusliniano, en número de 8, que forman un 
titulo Délos que se acogen á las Iglesias y es el a man 
en ellas. Las INovelas de Justimano lo repiten , aña
diendo que no solo sean estraidos de las Iglesias t 
castigados los homicidas, adúlteros y raptores de 
las vírgenes , si no que concede la ley la seguridad 
de ios templos, no d los dañadores, sino á los daña
dos, por no ser posible que aquellos sagrados lugares 
defiendan a ambos, al perjudicante y al perjudicado 
Es opimon de los juristas, que el emperador JustÉ 
mano con estas aclaraciones obrogó enteramente Jas 
inmunidades locales; y es muy conveniente esta ' no- 
ucia para las concordancias de nuestro Derecho 
patrio con el romano y el canónico, de que como 
origen, se derivan ó acomodan recíprocamente sus
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¿¡{.posiciones en la práctica de las inmunidades y 
consecuencias que producen en los lucros civil y 
eclesiástico.

La elación y altanería á que quisieron elevarse al
gunos emperadores y reyes, apellidándose deidades, 
erigiéndose aras y templos para sus simulacros y 
estatuas, hicieron ostentación de la mas descarada 
van'dad, dando á sus cop as é imágenes el derecho 
de inmunidad. Tácito nos refiere ejemplos de ello 
en Piorna. El mas vil de los hombres, el emperador 
Tiberio, ser v cioso y despreciable, autorizó á sus 
vasallos para injuriarse sin pena llevando pendiente 
su retrato. Un- escándalo de esta naturaleza debia 
terminar, y asi fue, en otros mayores; por ejemplo: 
en la puerta del Senado fue insultado y amenazado 
un Senador por el atrevimiento de la lengua inmun
da de Annia Rufilla, fiada en el retrato del César, 
de que estaba armada: otra consecuencia funesta 
de este desorden produjo la prisión de C. Cestio, 
después de acusado y convencido de criminal; sin 
mas delito que su declaración en el Senado contra 
aquella muger infame. De aqui proceden las preo
cupaciones de Piorna , y de aqui la manía en que se 
fundaron los autores clásicos muchos de ellos: unos 
para apoyar ahora, y otros para hacer valer enton
ces la inmunidad de los reos que se abrazaban á las 
personas de los monarcas, se refugiaban á sus estan
cias, ó las miraban desde lejos, participando de su 
influjo á la mas remota distancia. El ejemplo de 
esta idolatría, acaso no será tan exacto en los rayos 
del sol que adoran los orientales, que llenan los in
mensos espacios del orbe , haciendo germinar con 
sus virtudes las producciones de los reinos anima), 
mineral y vejetal.

A principios del siglo VII, el rey de los godos 
Gundemaro, próximo á su muerte, prohibió la es- 
traccion de los reos, que creia debían ser inmunes

M.C.D. 2022



(261)
por acogidos en los lempios. Este monarca, al paso 
que veneraba la santidad de tales refugios, é imita
ba ó practicaba lo que hicieron los emperadores ca
tólicos de Roma, se mostró piadoso, no menos que 
Sisnando ó Sisenando, en las cuatro leyes De los que 
Juen á la Eiglesia (Fuero Juzgo, tít. 3, lib. 9), a 
saber: uQue nadie saque por fuerza de la Iglesia al 
que huyere á ella , si no es que se defienda con ar
mas: que no dejando las que tuviere quien se acoge 
á la Iglesia, pueda matársele, sin hacer á esta nin
gún agravio, ni deben sufrir ninguna pena por ello; 
que si alguno sacare siervo ó deudor suyo violen
tamente del altar, no le entregue el sacerdote, ó 
quien guarde la Iglesia; y el que haga la estraccion, 
si es persona de alta cal dad, ha de pagar cien suel
dos á la Iglesia por la injuria hecha á ella; y sien
do inferior clase treinta sueldos; y no teniendo 
de donde pagarlos, se le han de dar cien azotes: 
que nadie saque por fuerza á los que huyan á la 
Iglesia ó á su pórtico, pues ha de pedirse el reo 
al sacerdote ó diácono para que se le entregue; y 
si no es d gno de pena capital, el sacerdote debe 
rogar á quien intenta prenderle que le perdone: que 
si algún deudor huye á la Iglesia, no debe esta im
pedirlo; pero que ha de entregarle incontinenti á 
su acreedor, con la condición de no herirle ni te
nerle atado, habiendo de señalar á presencia del sa
cerdote un plazo para el pago del débito, porque 
aunque se le permite refugiarse en el templo, no 
debe quedarse con lo ageno.” La ley 16, tít. 5 lib. 6.

El mismo código previene, que en atención á que 
los que cometen el crimen de homicidio, cuanto 
mas ha sido su deseo de cometerlo, tantas mas es
cusas hallan para libertarse de la pena, y refugiarle 
á la Iglesia de Dios para que los defienda ," no ha
biendo dudado hacer el delito contra el manda
to de Dios: pero no debiendo quedar sin castigo

To m . 11. 36
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un atentado en que no ha de valer ninguna escu
sa; si el homicida se acogiese al aliar, quien in
tente prenderle, no dehe arrancarlo de él sin man
dato del sacerdote, sino que después de participarlo 
á éste, y de jurar que el retraído merece por su de
lito la muerte, el sacerdote ha de apartarle del al
iar y arrojarle de la Iglesia; en cuya ocasión ha de 
asegurarle y ponerle en poder de los parientes mas 
cercanos del muerto, para que hagan de él lo que 
quieran, fuera da quitarle la vida, por habérsele 
echado de la Iglesia.

Hemos estraclado antes las leyes de Partida; 
pero no omitiremos dos cosas pertenecientes y esen
ciales: 1.a Que suponía el sabio legislador D. Alon
so que no gozaban de este previlegio de asilo por 
derecho romano el traidor convencido, el homici
da voluntario, el adúltero, el raptor de virgen ó 
doncella, ni el obligado á dar cuenta al Soberano 
de sus tributos y pechos. 2.a Que adoptando estas 
disposiciones hizo igual escepcion con las siguientes 
palabras: "Ca non seria cosa razonable que tales 
malfechores como estos amparase la Iglesia, que es 
casa de Dios, donde se debe la justicia guardar mas 
cumplidamente que en otro lugar, porque seria con
tra lo que dijo nuestro Señor Jesucristo por ella: que 
su casa era llamada casa de oración, é non debe ser 
fecha cucha de ladrones..Desengáñense, pues ya 
es tiempo, los detractores enemigos de las inmuni
dades, de que los delincuentes nunca encontraron 
asilo injusto cu el mas escondido rincón de los pue
blos cristianos católicos, mucho menos en lugares, 
que manchados ó profanados con determinados de2 
ilos, exigieron y exigen una solemne reconciliación 

ó purificación. El sabio Alfonso no añadió una in
juria á otra, pretendiendo que Dios, que es la suma 
virtud, protegiese los crímenes en los templos que 
le consagra la verdadera Religión. Lejos de hacer
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un obsequio al Ser Supremo, no podía serle agra
dable la presencia de un facineroso, que habiendo 
ofendido gravemente á la sociedad, y teñido las ma
nos con la sangre de sus semejantes, corriese á los 
pies de los altares solo para librarse del justo cas
tigo que le amenazaba. -

En los bellos siglos de la Iglesia, y en los pos
teriores, hemos visto las constituciones de los em
peradores romanos, y las leyes de nuestros piador 
sos Soberanos citadas ya y repetidas, las cuales fue
ron promulgadas con absoluta independencia sobre 
estension ó restricción de los asilos. Este era el ejer
cicio de su suprema regalía; en ella no dudaban, 
como príncipes cristianos, cabezas del cuerpo polí
tico de la sociedad, ni vacilaban en vibrar el rayo 
de su autoridad contra los infractores de sus leyes; 
pero esta misma soberanía la dedicaban como una 
sombra que cubría á todos, sin distinción de cla
ses, y acompañaba á todas partes , sin esceptuar los 
lugares sagrados, para conceder, derogar, ampliar 
o circunscribir los asilos; y solo la soberanía pudie
ra hacerlo, puesto que viene á ser una inpunídad, 
un indulto, una moderación del castigo prescripto 
por la ley contra los hombres malvados, violado
res de los derechos respetables de una sociedad 
ofendida, y de unos ciudadanos sedientos de castigo, 
para la seguridad de sus person s y de sus propie
dades; que mirarían con ceño el alarde generoso de 
un monarca pródigo en perdonar, é injusto en no 
defender á sus honrados y pacíficos vasallos. Ver
dad es esta francamente confesada por los prelados 
virtuosos de los primeros siglos. En favor de la in
munidad tenemos decretales y disposiciones conci
liares desde el siglo V (se entiende con respeto á 
los asilos), por beneplácito de los príncipes, corro
boradas con imposición de penas espirituales á sus 
infractores, para dar el verdadero temple á la so-
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hcranía sin abusos perjudiciales. En el concilio Sar- 
dícense, celebrado á mediados del siglo IV, presidi
do por Osio, célebre español, se determinó inter
cediesen los Obis| os con los príncipes en favor de 
los retraídos. El concilio africano despachó una le
gacía al emperador Arcadlo, para que restituyese á 
los templos la inmunidad de que, según hemos di
cho, les había privado. El cánon 12 del concilio Vi 
toledano, convocado el año 638, en tiempo del Rey 
Chintila, reservó á la Real persona de S. M. la fa
cultad de indultar á los acogidos á los templos.

Seriamos interminables si hubiéramos de poner 
á la vista todas las disposiciones canónicas de la 
materia; otra vez nos reservamos hacerlo: existe, 
pues, y siempre ha existido la inmunidad real, per
sonal y local: quémense todas las bibliotecas; deró- 
guense todas las leyes, y bórrense de la memoria de 
los hombres todas las mas sagradas instituciones, y 
aun entonces no se podrá atentar contra estas pre
rogativas, porque no se las podrá hacer que no ha
yan existido: lo que ha sido hecho, no se puede ha
cer no hecho: es exioma: quod jaclum esit nequit 
esst non Jaclum.
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AMNISTIA CRISTIANO-POLITICA.

Toda el que derramare lo sangre humana, se derra
mará la suya, porque el hombre Jue hecho á imá 
gen de Dios: téngase presente esta autoridad de" 
la sagrada Escritura. y no se olvide esta otra: 
Con la medida que midieres serás medido.

jT^abrá sin duda quien viendo la palabra Amnis

tía al frente de este escrito rehúse tu lectura. No 
hay que asustarse: cuando la oposición de ideas ha 
formado por desgracia en España varios partidos 
contrarios, no es estraño que en unos y otros haya es
píritus tan exaltados que no quieran persuadirse ten
ga lugar la Amnistía con relación á los que se han 
dejado arrebatar del ímpetu de cualquiera de ellos. 
Sin embargo, es preciso confesar que se equivocan. 
Puede suceder, que esa equivocación sea solamente 
de entendimiento, ó del modo de ver las cosas, sin. 
influencia alguna en la voluntad. En tal caso nada 
habrá que hacer, sino rectificar las ideas, llamando 
la atención, á las difíciles circunstancias en que nos 
vemos; pero si la falta de exactitud en las ideas des
ciende á la voluntad, é influye en sus efectos, enton
ces es necesario sobre la rectificación de aquellos, la 
moderación de estos. Difícil empresa por cierto; pues 
cuando se oye mas bien la pasión que la razón , ó 
porque esta se presenta sin la fuerza conveniente, ó 
porque sucumbe débil, ya el hombre obra mas como 
apasionado que como justo. ¿Y á este quién le con
vencerá? ¿quién obtendrá la victoria contra el poder 
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violento de la pas'on? D.fuií enpeno, sí, pero no 
imposible. Asi lo concebimos. Si hay alguno tan fe- 
lie que baile el secreto de calmar las pasiones y 
adormecerlas, ya encuentra un intervalo favorable, 
del que puede aprovecharse para que la razón sea 
atendida. La pasión exaltada no oye; sus gritos fo
gosos no dejan la serenidad necesaria para juzgar 
con imparcialidad; es indispensable dulcificarla con 
sagacidad y destreza; es preciso combatirla, no de 
frente, sino de un modo indirecto, que sea capaz de 
apagar su fogosidad; de otra manera, en vez de sua
vizarla, será irritarla y exasperarla mas.

Contemplando pues á nuestra España en un es
tado de efervescencia peligrosa, cuyos efectos son 
harto funestos y lamentables, ¿no hará un importan
te servicio el que dedique su poder y talento á bus
car un medio dulce y suave, con que calmar sus 
violentas convulsiones? Porque, ¿cómo un español 
podrá ver los males que afligen á su patria sin con
moverse, y sin arrojar suspiros de dolorí Podemos 
asegurar que el sueño huye de nuestros ojos, reflexio
nando el estado triste de nuestra España, en otro 
tiempo tan opulenta, poderosa y respelada. A todas 
partes miramos, y no vemos sino violentas vengan
zas, proscipcriones , cadalsos, sangre , destrucción y 
ruina. ¿Quién no se lamentará? ¿quién no llorará? 
El vivo deseo de minorar los males de esta patr a 
tan amada, las ansias con que anhelamos su remedio 
nos ponen la pluma en la mano, los pensamientos 
se agitan, se atropellan las ideas, y en medio de 
nuestro dolor , hemos resuelto esponer á vista de to
dos el resultado de nuestras continuas reflexiones. 
Quizá no serán acertadas, pero escitarán á otros á 
buscar medios mas seguros de salvación. Contenté
monos con señalar un camino que nos parece con
ducir sin violencia á tan importante fin.

¿Y qué es en suma lo que creemos convenir para
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paoficar h España? Lo diremos de una vez. Reli
gión,y siempre Religión; moderación, cordura na. 
denaa. ;Y cómo se inspiran es-as virtudes a * 
tus irritados, a corazones ardientes y pasiones exal- 
I» |S -it0™0 ‘emphr los fogosos movimientos de 
los hombres cas, desesperados? Dando á todos u» 
esperanza de salvación. ^Pero es esto posible; Pare- 

que no, donde no hay sino ideas inmorales é ir-
I-ero es fácil donde hay principios de Re- 

hgion y de jusfca. Si se llama h atención de los 
españoles hacia los sentimientos generosos y nobles 
que msp.ra el cristianismo, y se presentan á sus 
Ojos ejemplos grandiosos de magnanimidad, de man
sedumbre de tolerancia, de longanimidad^ de com
pasión y de caridad cristiana, se detendrán un poco 
en la rap.dez de su triste carrera, recordarán aque
llas sublimes máximas, que adquirieron en su edu
cación reí,g,osa, y traerán á la memoria aquellassen- 
tencias conservauoras de todo orden: "perdona, y se 
do amaTf°: T n’ldÍCr^ ^rás medi
do. ama a tu próximo, no hagas con otro lo que „o 
rselfiad38311 COn,:8O-” BrcTti 600 «1^ semencia,, 
y se anadira que son muy vulgares y sabidas Pero 
su vulgandad las hará ineficaces? Lo Roelas 1 
ftcaces es el olvido y el desprecio, pór nuestra des
grana las desprecian mm hos; pero la mayoría de 

s españoles, si ha sido arrastrada á una Hd funes
ta a la nación, conserva sublimes sentimientos cíe 

umamdad. Si un entusiasmo dejenerado, ó un fa- 
dad'vVI80 r ' r,raviad° dcl «-"¡«ode la equi
dad y la ha ofuscado para que no vea la verdad 
en todos» esplendor, no ha perdido iodaviasus prin- 
siP?haSnren8|'OSOS,-t"' lt>S <orazoncs de los españoles 
Wsion de o1*/60 ? ,an*0’ SC rCSÍ5lan á la «m- 
pasion de los males que sufre su patria.

Esto es asi; porque, observamos que todos gimen 
y suspiran, viendo el horroroso cuadro que fu h
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España se presenta á sus ojos. Lamentan sus desgra
cias; lloran los estragos de una guerra fratricida* 
sienten con vivo dolor su peso y sus consecuencias; 
lodos claman por la conclusión de una guerra que 
á todos envuelve, á todos destruye' y cuya conti
nuación baria de la España un cementerio. Esta tris
te perspectiva les pasma; su sangre se hiela, y la 
esperanza de un porvenir mas tolerable huye y des
aparece á su vista; ¿qué no harán pues, estos co
razones asi dispuestos para conseguir la paz y el so
siego? ¿qué precio tendrán por esccsivo, si con él 
compran su bienestar? Ahora bien, si á la exalta
ción de las pasiones, si á la imprevisión, si á la te
meridad oponemos la moderación , la prudencia y 
la cordura, ¿no habremos dado un primer paso há- 
cia la paz tan deseada? ¿Quién podrá dudarlo? De
téngase el hombre un poco en su rápida marcha, y 
asi estará menos espuesto á precipitarse. Estienda su 
vista á los escollos y estrechos pasos por donde le 
conduce su inconsideración , y suspenso en su car
rera, procurará darla dirección mas segura. ¿Píos he
mos de conducir, cuando se susciten entre nosotros 
disputas y disensiones, como las fieras, que termi
nan sus discordias con despedazarse? ¿Ha de ceder 
todo á la fuerza (1)? Dejaremos entonces de ser so
ciales, y seria forzoso huir á los bosques, y ocul
tarnos en las cavernas para no ser víctimas del fu
ror de nuestros semejantes. No es esta la civili
zación europea; tal estado de agitación, de zozo
bra y de inseguridad, es incompatible y repugnan
te á la ilustración verdadera. Por otra parte, la Re
ligión católica, única verdadera, que ha sido la sola 
escuela de la civilización bien entendida , y la base 
mas sólida sobre que subsisten los estados y sus go-

(i) Vean nuestros lectores el discurso del señor Conde de To- 
re.no en la sesión de Cortes de 11 del corriente mes de enero, en 
todo conforme con nuestras ideas,
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bienios, reprueba osos ódios, esas venganzas, esas 
proscripciones, y esa violación de todos los deberes 
personales y sociales. Los españoles, cuya gloria 
principal se cifra en ser firmes y constantes profe
sores de la Pteligion católica y de su moral divina, 
no han llegado al grado de insensibilidad y dureza 
de corazón de algunos seres desgraciados, que in
festan nuestro pais, para ver con una indiferencia 
estúpida la destrucción entera de su nación, y el 
olvido de todos los principios conservadores de la 
sociedad.

Esta feliz predisposición abre la puerta á pensa
mientos mas nobles, y mas dignos de una alma gran
de. Ebta no puede sino gemir, cuando se vó violen
tamente arrastrada á seguir el ímpetu de pasiones 
irritadas y feroces, que la envilecen y degradan. 
Sus delicias serán siempre la moderación , la pru
dencia, la voz de la justicia y de la razón. Dulces 
y armoniosos serán á su oido los ecos que la lle
guen de concordia, de sosiego y de paz. Preciso será, 
que asustados los españoles á la vista del sangriento 
cuadro que les olrecc su (alria, se duelan de su tris
te situación, y que penetrados de la mas tierna sen
sibilidad, busquen con vivas ansias una tabla con 
que salvarla del inminente naufragio. ¿Y á dónde 
volverán sus ojos llorosos, sino hacia una Pteligion 
toda dulzura, benignidad, amor y misericordia í Los 
blandos afectos de compasión, de indulgencia , de 
tolerancia y resignación que ella inspira , las ternu
ras que grabó en sus pechos la educación religiosa 
en sus pueriles años, ¿no renacerán en ellos, y no 
les dispondrán a oir con docilidad y calma sus máxi
mas consoladoras? Ah! si en el paganismo, en me
dio de las tinieblas del error y de la debilidad de 
la razón humana, se vieron acciones brillantes de 
humanidad, de clemencia, de patriotismo y de ge
nerosidad, ¿se esperará menos de una Religión pura

To m . 11. 37
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y sania, que ¡lustra al entendimiento, escita la vo
luntad , modera las pasiones y perfecciona todas las 
nobles h cas que pueda dictar la sana razón í Si la 
política ha creido conveniente mas de una vez sua
vizar sus leyes re। resivas, y sus severas máximas, 
para reun r los disidentes, y atraer sus corazones á 
la concordia y unión, ¿será menos prudente ó me
nos conciliadora la ley de la caridad, que vino á 
promulgar el Hijo de Dios? Dictará aquella provi
dencias de tolerancia , é intimará leyes de indulgen
cia , de amnistía y de olvido sobre los errores y es- 
travios pasados; ¿y no proclamará máximas de hu
manidad , de blandura y de perdón el Evangelio?

Oíd, españoles: atended, y escuchad de nuevo 
lo que muchas veces ha resonado antes en vuestros 
oidos: ^amad á vuestros enemigos; haced bien á los 
que os aborrecen; orad por los que os injurian y per
siguen?' Esta es la voz del cielo. La sabiduría del 
Eterno dió esta lección heroica á los mortales, y la 
enseñó con su ejemplo; ¿quién la censurará? ¿que'se
ria ya de los hombres, si el Ser supremo, de quien 
dependen y por qu:en viven, les negara su gracia, y 
no les abriera la puerta de la clemencia y de la mi
sericordia ? ¿Seremos nosotros duros, inflexibles, in
humanos y crueles con nuestros semejantes, porque 
nos olendieron, cuando Dios nos deja piadoso existir, 
aun después de haberle infinitas veces ultrajado y 
despreciado? TSos espera Dios con longanimidad in
finita para perdonarnos, ¿y nosotros corremos con 
la velocidad del relámpago á empapar las manos en 
la sangre de nuestros hermanos ? Se responderá qui
zá , que en la presente lucha no es el espíritu de 
venganza quien agita é inflama los ánimos de unos 
contra otros, que es la ley, es la justicia, es la 
potestad pública la que, para conservación de la so
ciedad, y para protección de las propiedades, y se
guridad individual, arma su espada.
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¡Bellas palabras!!! ¡ La ley, la justicia, la potes

tad pública!!! se dice; y ; quién podrá persuadir que 
la ley, la ju^icia y la pública pole'slad diclan , pro
mueven y oscilan esas violencias privadas, esos mo
vimientos sanguDaríos , esas rapiñas violentas, esos 
incendios inauditos, que han escandalizado á la Eu
ropa, que han llenado de lágrimas á las almas sen
sibles, y que condena la misma ley, que reprueba 
la justicia y debe reprimir la suprema potestad? Por, 
ventura para sostener la justicia y la ley (que es de 
lo que no se traía); ¿es necesario que un español ase
sine á otro á su placer, que se allanen, incendien 
y destruyan las inoradas de ciudadanos pacíficos al 
arbitrio de un grupo frenético, que se les despoje 
violentamente con publicidad de todas sus propie
dades, y que estos atentados destructores de la so
ciedad se dejen impunes, que se vanaglorien de 
ellos los perpetradores, y casi se disculpen? ¿Es 
necesario para asegurar el orden publico, trastornar
lo todo, llenar de luto á toda la nación, proscribir 
innumerables familias sin delito probado, sumergir 
clases enteras en la infeliz miseria , después de largas 
carreras y servicios, solo por sospechar en ellas opi' 
niones meramente internas, por delaciones de am
biciosos, que ansian ocupar sus destinos, y por sa
tisfacer agravios supuestos ú ód os inveterados ? ¿Es 
necesario en fin , para que sea feliz la nación , per
seguir al que no grila liberta.i é igualdad, aunque 
su conducta sea la mas obediente á las órdenes del 
gobierno , la mas pacífica, y sufra con resignación 
todas las privaciones consiguientes á la cesación de 
su destino, ó á la ocupación injusta de sus propie
dades? ¿Es esto digno de españoles que profesan una 
Religión dulce y amable, ni aun siquiera de cora
zones que abriguen afectos de humanidad? Entre los 
paganos se vieron rasgos brillantes de modestia , de 
magnanimidad, 1 de 'clemencia, de liberalidad y de
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justicia; ¿y entre católicos se sufren escesos horro
rosos de crueldad, de venganza, de odio, de injusli-. 
cía y de iniquidad ?

]No: no es este el verdadero camino que condu
ce á la paz, porque no es este el medio verdadero 
para conciliar los ánimos. Porque ¿cómo pueden los 
hombres turbulentos , vengal vos y soberbios hacer
se amar por aquellos á quienes con rabia insaciable 
persiguen? Esto es precitamente provocar mas á la 
división, irrilar los ánimos, sublevarlos y empeñar
los en su justa defensa. De esta suerte, lejos de dis
minuirse el número de agraviados y descontentos, se 
aumenta, y la contienda se hace mas durable, mas 
tenaz y mas sangrienta. Quien dude de esta verdad, 
pregúntese á sí mismo: ¿podré yo tener considera
ción de respeto, de gratitud y de benevolencia hacia 
los que con todo empeño nos persiguen y procuran 
nuestro eslerminio? ¿Haré alianza, ni podré tener 
paz con los que ejercen un espionage maligno acer
ca de mis intenciones, de mis pensamientos, y de 
mis ideas nunca espresadas; pero obrando siempre 
en conform dad a *as leyes y disposiciones de la po
testad Suprema y de sus delegados? En fin, 5de trans
formarme de ciudadano pacífico y sumiso al gobier
no, en un gritador importuno, en un calumniador 
perverso, en uu usurpador injusto, y en un asesino 
malvado, para incorporarme á esa fracción degra
dada de españoles que todo lo confunde, disloca y 
destruye? I\o: a la luz de esta consecuencia, se vé 
claiamento que se ha aumenlado el número de los 
contrarios a ese sistema opresor y ambicioso, hasta 
el punto de ser vencido en la presente contienda, 
si no varia de táctica, si no muda de rumbo; en una 
palabra si ese espíritu perseguidor no se transforma 
eií espíritu de moderación, de prudencia y de dis
creción, toda política, que tiene por base las pasio
nes exaltadas y reveladas contra la razón y jusli-
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cía , se volverá al fin contra sus adictos y fautores. 
Solo la política, cuyas bases sean la verdadera moral 
y Religión, puede conservar á los que la invocan y 
se valen de sus máximas.

Estas son al mismo tiempo justas y benignas. La 
razón humana no es la pasión irritada de unos hom
bres particulares, cuya conducta no se regula sino 
por su mdiv dual intere's, que juzgan acrecentarlo y 
conservarlo, tanto mas seguramente, cuanto mas di
ligencia y eficacia pongan para aniquilar los inte
reses de los demas. La razón universal detesta y 
condena al oprob o y execración públ ca á estos hom
bres que viven como unos monstruos en la sociedad. 
Con estos no puede hacer conciliación ni paz- es 
menester oprimirlos; es indispensable pr-varíes cíe la 
facultad de hacer mal. Esto dicta la razón, y enseña 
la sana política, que tiene por objeto el sosiego el 
bienestar y la paz del estado social. Cuando mas 
se turba por la malignidad de unos pocos atolondra
dos que se lian prostituido al crimen, y se han trans
formado en verdugos de sus hermanos, no es cruel
dad enfrenarlos y someterlos á la ley de la justicia; 
antes bien es una providencia de buen gob'erno’ 
que se ordena á proteger y conservar la multitud. 
Es verdad que un gobierno ¡lustrado, justo y diri
gido por principios de sana moral y máximas de 
Religión, debe mirar á esos infelices como unos 
miembros enfermos, capaces de contagiar á quienes 
se propone curar con medicinas penales represivas; 
y por lo mismo, separándolos de la comunicación 
política, no debe tratarlos con tal severidad, que 
lleguen á entregarse á la desesperación, y se impo
sibilite su corrección y enmienda. La verdad y la 
clemencia, la justicia y paz deben ir hermanadas, 
y enlazadas de tal modo, que los delincuentes mis
mos enhendan, que el rigor judicial con que son 
tratados, se dirige mas bien á purgarles de su deli-
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de justicia vindicativa, que emanen déla autoridad 
suprema, m ran especialmente á la corrección del 
culpado, que se retraerá de reincidir en la infrac
ción de la ley por el temor de la pena , y á conte
ner en sus deberes á los demas con el ejemplar del 
castigo: asi se vindica la ley y la moral pública, 
violada por el delincuente. Todo esto se necesita para 
conservar el orden publico; mas no es injusto (pie se 
ejecute la pena de la ley con aquella sevicia y fie
reza con que se despedazan las fieras. La humanidad, 
la compasión , con el que por desgracia suya se hizo 
reo de un crimen, la consideración de la debilidad 
humana, que nos espone á igual desgracia, la Reli
gión en fin, debe dulcificar cuanto sea posible la 
triste suerte del culpado, á quien debe abrazar la 
caridad , con la reprobación que merezca su culpa. 
¡Ay de los jueces de las naciones que esceden los 
límites de la justicia , y propenden á la crueldad, 
sin clemencia y conmiseración de la culpa! Ellos se
rán juzgados en el incorrupto Tribunal del Eterno 
con severidad inflexible.

Y si el verdadero delincuente que infesta la so
ciedad con sus delitos, y la contamina, se le debe 
tratar con una severidad dulcificada y templada con 
la clemencia y caridad cristiana, ¿cuánto mas se de
berá usar de ben'gnidad, de indulgencia y de tole
rancia con aquellos que arrastra á los tribunales y 
á las cárceles en tiempo de discordias civiles, ó la 
calumnia, ó la preocupación, ó la simple y pura 
sospecha, ó la malevolencia, ó el fanatismo cruel 
del hombre exaltado de contrario partido? Porque 
si en tan críticas circunstancias falla la prudencia; 
si los que han de juzgar pertenecen al bando opues
to; si no son imparciales; si se dejan arrebatar 
del furor de una facción exaltada, ¿qué será de la 
sociedad? ¿Cuántas violencias, cuántas injusticias y
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cuántas proscripciones inicuas tendrán que sufrir 
muchos inocentes? ¿Y cuántos gemirán en oscuros 
y hediondos calabozos por una es, resíon que ar
ranco forzadamente la violencia , la sinrazón y la 
arbitrariedad? Por un juro, por una ligera domos- 
racion de disgusto, poruña lágrima que hizo sal

lar una alevosía, por una señal de desaprobación 
de una providencia bárbara, ¿cuántos no serán ar
rastrados al patíbulo, y cuántos no sufrirán á la boca 
de un fusil una muerte infausta, por sentencia sin 
apclac on de un juez acalorado, ó de un comandan
te nublar íánatico y cruel (1)? Bien cierto es, y 
a nación lo lia visto con asombro , que si los ma

gistrados si los gefes militares, por complacer á una 
facción dominante, por creer que aumentan sus ser
vicios, y por conservar su mando, son solicitados al 
crimen por los agentes de la exaltación destructora 
del orden, ceden con la debilidad mas ignominiosa 
o juzgan sm las formalidades legales, improvisa
damente, dando sentencias inicuas, ó entregan los 
pretensos reos, aun no concluido su fallo, al furor 
sanguinario de los asesinos. Sirvan Valencia, Málaga 
y Zaragoza de ejemplo. Recue'rdense las escenas de 
Barcelona, y no se dirá que se pintan aqui fantas
mas, ó que se escriben sueños delirantes. Semejan
tes abusos de autoridad, pasos tan violentos en el 
conocimiento de las causas , lejos de conciliar la 
unión de los españoles, aumentan la división, y ha
cen creer, que los que ejercen tan vilmente la au
toridad pública, han renunciado, no solo á los sen
timientos de la caridad y Religión, sino también á 
los de humanidad y moderación de. un hombre de 
bien.

Oh! ¿cuántos crímenes, cuántos atentados sacrí-

(i) Véase lo que en la citada sesión y anteriores digeron los 
seSores ministros. 6

M.C.D. 2022



(276) ,
legos y horrendos, que manchan la historia de núes- 
Iros dias, y la harán detestable á las generaciones 
venideras, se hub eran evitado, si la exaltación fe
roz de un partido atolondrado por quiméricas es
peranzas, se hubiera reprimido con mano fuerte! 
¿Cuántas represalias se hubieran impedido, si los 
primeros autores de escenas tan horribles como las 
que se han visto en los tres anos últimos, hubiesen 
esperimentado el rigor de las leyes y el poder de la 
autoridad? Los exaltados de los partidos hubieran 
tenido un freno, que fuera capaz de contener su 
furor. INo se habrían inflamado recíprocamente, ni 
tendrian justo motivo para hacerse mútuamente car
gos de tantos actos de inmunidad, de fiereza y de 
impiedad. No quisieron escuchar la dulce voz de la 
Religión; abandonaron los sabios consejos de la pru
dencia cristiana ; se arrojaron á los ímpetus de una 
venganza bárbara, y cerraron los ojos á las conse
cuencias funestas , que por necesidad debían de se
guirse á tan imprudente é inconsiderada conducta: ya 
se ven, y todos las palpamos. ¿Y aun seguiremos una 
senda inundada infructuosamente de sangre españo
la, por halagar y complacer á estas pasiones violen
tas y feroces? Si asi se quiere, la nación española 
llegará a ser borrada del catálogo de la población 
universal, y vendrá a ser la Península entera un grao 
sepulcro, un espantoso cementerio, construido por 
la crueldad y la barbarie de un siglo, que solo por 
sí puede llamarse siglo de civilización y de luces.

No es creíble que se pretenda llegar á un estre- 
mo tan espantoso, inevitable no obstante, sí se sigue 
la güera civil de la manera que hasta aquí. Luego 
es de necesidad absoluta y perentoria adoptar me. 
dios para contener los furores de todos los partidos 
y exaltados principios opuestos; y reducirlos á un 
sistema conciliador de humanidad, de moderación 
y de prudencia, que disminuya nuestros males, y 
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la acrimonia corrosiva de las pasiones que los cau
san? Y cómo? Suspendiendo esas listas de proscrip
ciones arbitrarias y despóticas que hasta hoy han 
promulgado con la mas reprensible temeridad has
ta los gefes de unas partidillas irregulares é insig
nificantes para el bien, pero muy resueltas y pre-< 
cipitadas para el mal. Evitando que un delegado po
lítico ó militar del supremo poder, se constituya 
dueño de la vida de un ciudadano, y le prive de 
ella sin forma de juicio, sin informes legales, sin! 
consultar al superior, y solo por sospechas, por de-, 
laciones calumniosas, ódio á la clase ó circunstan-t 
cías de la persona , ó porque en otro tiempo perte-( 
necio á una fuerza, armada por autoridad legítima^ 
que juzgó conveniente instituirla, organizaría y pro
tejerla para conservar el poder supremo, amenaza
do siempre por el espíritu de rebelión. En fin, de
jando vivir tranquilos, y disfrutando de los dere
chos de los demas ciudadanos á todos y cuantos su
misos á las leyes y á la autoridad constituida, no 
conspiran ni promueven la guerra civil, por mas 
que espíritus cavilosos, malignos y envidiosos se em
peñan en acusarlos de intenciones ocultas, de ideas 
y pensamientos no manifestados, y de hacerles sos
pechosos por su adhesión á los principios y prácti- 
ticas religiosas y cristianas. Jamás se ha visto acerca 
de esto abuso mas impolítico é intolerable que cu 
esta época triste. ¿Cuántas veces hemos oido y visto 
que se persigue por faccioso á un español, solo por
que se ejercita en actos de Religión, solo porque 
desaprueba la impiedad, y solo porque no grita y 
se rie viendo derramar sangre de sacerdotes, y ar
ruinar é incendiar templos? Bórrese esta infamia de 
la memoria de los hombres, juzgando á todos en 
verdad y justicia.

Es preciso hacer cesar los efectos de esas efer
vescencias momentáneas, que nacidas de padecer

To m . II. 38 
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descalabros no esperados en acciones de guerra, lle
nan de espanto y terror á familias pacíficas, que 
ninguna influencia han tenido ni podido tener en 
unos sucesos desgraciados, que no supo evitar la 
ignorancia de los gefes militares, ó no quiso impe
dir su indolencia ó cobardía. Llámense á sus casas, 
y vuelvan al seno de sus familias tantos hombres de 
bien confinados á puntos remotos de su domicilio 
por la violencia tiránica de un gefe militar ó polí
tico, que quiere calificar de culpa por su capricho 
lo que ni la ley, ni la justicia, ni la raaon marcan 
como acción culpable, Sáquense de las prisiones y 
calabozos tantos desgraciados, que por muchas se
manas y meses están siendo víctimas de una arbi
trariedad inhumana, so'o porque se sospecha que no 
son del partido bullanguero y verdaderamente cons
pirador contra toda forma de gobierno, ó porque se 
han lamentado ó quejado de tantos desórdenes é in
justicias. Hágase ver que no vivimos bajo el despo
tismo oriental de los Musulmanes, y que nuestras 
leyes no son la Cimitarra y el Alfange. Véase aquí 
un principio de moderación, de prudencia, de polí
tica rae.onal y de justicia, que debe adoptarse al 
momento por el gobierno que se cree cristiano. De 
este se dará un paso mas para suavizar los ánimos, 
y disponerlos á una saludable reconciliación con la 
solemne publicación de una amnistía, ó perdón ú ol
vido de todos los actos meramente políticos, que 
han tenido lugar en las diferentes épocas anterio
res, con ocasión de la alteración del sistema admi
nistrativo y gubernativo de la monarquía. Porque 
¿cómo puede culparse en los súbditos el acto de su
misión prestado al gobierno existente en virtud de 
órdenes y decretos terminantes de la suprema auto
ridad, sostenidos con el poder y con la intimación 
de penas de despojo de los destinos, sueldos, hono
res, y aun otras vejaciones mas graves? Obre pues 
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la reflexión. Lo que en una época fue un acto de
bido de obediencia, de sumisión y de fidelidad al 
poder supremo, que ejercía de hecho una autoridad 
dentro de los límites del gobierno puramente civil 
y político, ¿con qué razón, con qué justicia puede 
transferirse y castigarse como delito en otra época 
en que varió la forma de gobierno, y los deposita
rios y agentes del supremo poder? ¿INo es evidente, 
que obrando los súbditos conforme á las leyes vi
gentes de cada época, y según las formas diferen
tes del gobierno político, todos son obedientes, y 
todos cumplen con los deberes que exige la lealtad 
y fidelidad? ¿Por qué pues se ha de reputar crimen 
en una forma de gobierno el acto -que debió ejecu
tarse bajo la forma diversa del precedente, que le 
mandó y le consideró como justo y nacido de una 
virtud social? Es cegarse por espíritu de partido, 
querer condenar hoy un acto que ayer debió ejecu
tar para no ser rebelde.

A la luz de esta reflexión debe desaparecer esa 
repugnancia que algunos espíritus demasiado fogo
sos y exaltados de contrarios partidos manifiestan 
en su conducta, para venir al término de una re
conciliación no menos política que cristiana. Co
nozcan todos, que limitándose á obedecer cuanto en 
el orden político y civil se ordena por el poder 
existente, es ejecutar un acto laudable, que reco
miendan los principios de justicia, la razón y la mo
ral. La misma Religión impone el deber de que 
todo súbdito sea fiel y obediente á las potestades 
constituidas, cuando estas (como que mandan por 
ordenación divina) no salen de los límites de su au
toridad civil y política, ni invaden los soberanos de
rechos de la Iglesia, á quien elevó Dios sobre los 
gobiernos humanos, para conducir á los gobernantes 
y gobernados al fin sobrenatural, á que son llamados 
iodos los hombres. INi los príncipes, ni sus conse
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jeros y ministros, que todos deben ser cristianos, y 
bajo esta consideración son ovejas de Cristo , obli-^ 
gadas á oir su voz en la de su vicario en la tierra, 
deben llevar á mal, que cuando por equivocación, 
por sugestión de algún falso político, ó por un acto 
de arbitrariedad se adelantan á tomar en sus manos 
el incesario; introduciéndose en las cosas sanias, 
sean detenidos modestamente con aquellas palabras: 
jNo le es concedida esa autoridad: no es lícito á los 
príncipes mandar en la Iglesia. Deben oir, obede
cer sus leyes, protegerlas con su autoridad civil, y 
hacer que sus súbditos las cumplan y observen. Está 
escrito, que primero es obedecer á Dios que á los 
hombres, si estos se desvian de lo que deben á la 
Religión verdadera, que deben profesar si desean 
su eterna salud. El apoyo mas firme y sólido de los 
tronos y de los gobiernos, es la Religión. Ella liga 
los corazones de los súbditos á sus príncipes por 
verdades eternas , que regulan sus operaciones con 
una fuerza interior, de que carecen todas las leyes 
penales de los hombres. Interés es de los príncipes 
respetarla y hacerla observar, y singularmente en 
una nación tan eminentemente religiosa como la es
pañola, que ha merecido el renombre de Católica. 
Quizá la guerra civil que nos destruye, no hubiera 
llegado á tal grado de furor, si por una política 
mas prudente y circunspecta no se hubiera tocado 
á los objetos que la Religión hace inaccesibles á las 
manos de la potestad civil. ¿Quién no vé que los 
golpes dados, con tanta precipitación como impru
dencia , á la Iglesia y á su autoridad, sirven de pre
testo para armar mayor número de brazos contra 
el actual gobierno? ¿Cuál otra puede ser la causa 
de la duración de esta guerra fratricida? Obi si se 
hubiera obrado conforme á las máximas de la po
lítica religiosa, que el sabio P. Rivadeneira opuso á 
la falsa política de Maquiavelo > en su escelente tra- 
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fado de la Religión y virtudes del príncipe! Es muy 
seguro que ya la paz reinaría en nuestro suelo, y 
las calamidades públicas hubieran cesado.

¿Por qué fatalidad se olvidan unos escritos lle
nos de luz y sabiduría, y se ponen en práctica unas 
máximas peligrosas, subversivas de la autoridad , y 
enemigas de la piedad y religiosidad de los pueblos?, 
No es este el camino que conduce á la paz. Sien
ten mucho los súbditos religiosos, que se ataque con 
tan grande temeridad, lo que todos deben respetar, 
y lo que es únicamente el camino verdadero de su 
salvación. No estranen los gobiernos, que se con
muevan los pueblos, que se quejen y aun se resistan 
á la obediencia , cuando ya observan que los mis
mos gobernantes resisten á la ordenación del ciclo. 
El deseo de facilitar la paz ha hecho que se toque 
este asunto. Los súbditos, moderando la efervescen
cia de sus pasiones, olvidando la conducta diferente 
de sus compatricios en las adversas épocas políticas 
de la nación, y prestándose con docilidad á ceder 
algo por su parte cada uno de los partidos. El go
bierno , protegiendo la Religión, cuidando de la mo
ral pública , tratando á los pueblos con amor pater
nal y mirando con indulgencia, ya aquellos estra- 
vios particulares que son consiguientes á la humana 
debilidad, y ya la repugnancia que advierte en al
gunos de sus súbditos, cuando se trata de contrariar 
sus máximas y principios religiosos. Hé aqui la base 
de la conciliación entre los súbditos y el gobierno, 
y entre todos los individuos de la nación. Indulgen
cia, moderación, prudencia. Y esto no se ha de con
siderar como una gracia ó favor que se dispense pol
los sentimientos de una generosidad voluntaria', sino 
como un deber que todos los hombres tienen de amar
se reciprocamente, y de mirar con indulgente pie
dad sus flaquezas. La razón, h equidad, la conve
niencia pública reclaman esta conducta benéfica: 
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¿cuanto mas la moral cristiana? Si ninguno está 
exento de su observancia, sea súbdito, sea superior, 
sea príncipe , sea vasallo, claro es que entonces es 
necesario ejercitar aquellas virtudes morales y so
ciales, cuando por su inobservancia y desprecio la 
sociedad camina á su entera disolución y ruina.

En circunstancias tan peligrosas, los gob'crnos, 
por el bien general y por su propia seguridad, de
ben dar el ejemplo de una moderación é indulgen
cia cristiana, que inspire iguales senl:m¡entos en la 
multitud. Esta sigue generalmente el impulso que la 
dan los que gobiernan, y no es de esperar que des
pués de haber sufrido todos los males de una dis
cordia sangrienta, se resistan á seguir la senda pa
cífica y moderada del gobierno. ¿Que' se podrá opo
ner á esta sabia y prudente resolución? Se dirá, que 
con semejante medida quedarían impunes los mas 
execrables delitos. Los asesinos, los sacrilegos, los 
incendiarios, los vandidos y los públicos perturba
dores, que han llenado la nación de lágrimas, y á la 
Europa de escándalo, se vanagloriarán y harán alar
de de sus crímenes, como ya se ha visto, alentán
dose á nuevos escesos con la impunidad. ¿Qué so
ciedad podrá subsistir, si se miran con indiferencia 
los ultrages hechos públicamente á la divinidad , y 
otros tantos atentados horribles, que es doloroso 
recordar? Semejante reflexión no tiene lugar aquí. 
Pío se proclama una absoluta indulgencia, ni un oh 
vido eterno á favor de unos delincuentes, cuyos atro
ces delitos y refinada malicia, los designa como 
miembros pútridos y hediondos de la sociedad , á 
la que perdieron por sus iniquidades el derecho de 
pertenecer. Contra estos debe proceder la suprema 
potestad, aplicándoles la pena de la ley, en uso 
de aquella espada concedida por Dios, que el prín
cipe no ha de ceñirán vano y solo por ostentación; 
sino como celador de la gloria de Dios y del bien

M.C.D. 2022



(283)
general de sus pueblos. Anlcs se indicó ya cual debe 
ser la conducía de los gobiernos en orden á los per
turbadores públicos y grandes criminales ; aunque 
se ac v,rho también, que en Ja aplicación de la pena 
señalada por las leyes, están obligados á usar de 
la clemencia y benignidad compatible con lo que 
exige la justicia y la vindicta pública. Deben her
manarse la misericordia y la verdad; la justicia y 
la paz deben andar unidas. Porque según está es
crito, no merece elogio, sino vituperio, ejercer la 
justicia injustamente ; pero siendo esto cierto y evi
dente no lo es menos que el número de los grandes 
culpados autores y ejecutores de aquellos delitos 
que deshonran y destruyen la sociedad, son siempre 
en corto número. Es muy fácil distinguirlos, y de su 
castigo, no solo no padece el bien publico, sino que 
mas bien se promueve y asegura. No es asi cuando 
una nación dividida por opiniones contrarias políti
cas, y quiza también religiosas, se halla en una cri
sis violenta, la que lejos de calmarse con medidas 
generales y esternas de rigor, se irrita y produce 
síntomas mucho mas peligrosos. Impolítico es sin 
duda contranar principios y máximas populares, 
fundados en autoridad , y en una tradiccion antiquí
sima y constante. Impolítico es intentar esclavizar 
los espíritus y cortar los vuelos al talento, cuando 
se ejerc.ta sobre cuestiones puramente humanas y 
—ente políticas, cuya decisión es incierta entre 
probabilidades contrarias, sostenidas por razones no 
despreciables, y por escritores clásicos. Impolítico 
es perseguir opmiones de simple especulación , que 
se dir.gen solamente á indagar la verdad, sin que 
pretendan por eso alterar las formas de los gobier
nos existentes, ni conmoverlos pueblos para । oner 
en ejecución sus teorías políticas por medio cíe las 
revoluciones, y poda seducción del ejército. En fm 
es impolítico, es tiranteo y aun impio, proscribir, 
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confinar y degollar á los que se tiene la manía de 
reputar por adictos á una opinión csclusivamente 
política, contraria á los planes de los que gobier
nan, envolviendo en una general y espantosa deso
lación, innumerables familias y clases, las mas res
petables, sin miramiento ni distinción de sagrado y 
profano. ¿Qué se sigue, si no, de esos anatemas polí
ticos, que sostenidos con la fuerza, privan de la 
vida civil y de la física existencia á tantos españo
les desarmados, pacíficos y obedientes al poder y le
yes existentes, solo porque se grita e^te es fcccioso, 
aquel es desafecto, y el otro es oculto promovedor 
del absolutismo? Lo que liemos ya observado, lo que 
actualmente estamos viendo.

La guerra civil continúa. El gobierno se vé to
dos los dias inculpado, porque no se fatiga por aca
barla. Se .sabe que el trono suspira por la paz, sus 
ministros, por mas medidas que adoptan para ello, 
no lo pueden conseguir. ¿Y en que consiste? En que 
no son la violencia, el terror y los procedimientos 
tiránicos los medios que la sana y perspicaz polí
tica inspira , y mucho menos la política cristiana, 
que rectifica y perfecciona la de los hombres. Con 
aquellas medidas se prolonga la guerra, porque se 
fomenta la discordia, el descontento, la desconfian
za, y se pone á los que son perseguidos en la dura 
alternativa, ó de perecer, ó buscar su salvación en 
países estraños. Quien no observa esto, y no lo vé, 
es mas que ciego. Empeñarse en seguir este camino 
es marchar con paso rápido á la enarquia y disolu
ción de la sociedad, ó poner la nación en manos de 
potencias estrangeras. Alternativa triste y humillan
te, que no podrá menos de seguirse sino se muda de 
política. Abran pues los españoles sus ojos , contem
plen con serenidad el estado miserable en que se ha
llan las provincias de la Península, y si aun les ha 
quedado algún vestigio de aquel amor antiguo de su
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lítica sólida y crisliana , que tanto distinguió á sus 
mayores, se resolverán sin perder un momento á 
procurar la unión de lodos los españoles, por medio 
de una transacción conciliatoria, que sea bija de la 
caridad y prudencia crisliana. ¿Por que' han de con
sentir que una docena de frene't'cos, "dólalras de sus 
desconcertados caprichos, tiranos ambiciosos y ven< 
gativos, egoístas refinados y crueles, destruya la na
ción bajo protestos hipócritas y pérfidos, convinien
do la riqueza nacional , y las fortunas particulares 
en su utilidad personal, para huir á países estrañ'os 
con sus rapiñas, dejando su patria cuando esté ín- 
minenle su ültima ruina? Y entonces, 5quién la sal
vará? ¿Se entregará á un nuevo TSapolcon, cansada 
ya de dividirse en facciones, de debílilarse y des
truirse? Aqui deben fijar su atención los españoles 
que quieren Religión, trono y patria. Objetos precio
sos y caros, que desaparecerán infaliblemente sí un 
pronto y eficaz remedio no los conserva.

No nos cansaremos de repetirlo: el remedio úni
co, y el solo eficaz es la amnistía política, es el olvido 
de las diversas opio ones sobre formas de gobierno, 
la unidad de principios religiosos y morales, y la 
abjuración irrevocable de máximas impías, revolu
cionarias y anárquicas. No hay que fatigarse en for
mar cálculos, en inventar teorías halagüeñas, ni en 
prometer esperanzas lisongeras 1 ara lo futuro. Todo 
se ha intentado, nada se ha dejado de hacer, para que 
se acabe con la guerra c vil; pero las esperanzas han 
fallado, las promesas no se han cumplido, el ejérci
to está cansado de combatir inútilmente, la sangre 
española se derrama con tanta prodigalidad y lige
reza, como si fuese sangre de manadas de reses, y 
para decirlo con espresion mas propia, se vierte, 
como si no se estimara. ¿A qué se aguarda? ¿hemos 
de ir todos á matarnos? ¿Es posible/-que en una na-

To mo II. 39
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cion católica, no haya ya vestigio alguno de huma
nidad? Esos Diputados que se glorían de ser los ór
ganos de la nación, y no de una facción pait rular, 
que se acuerdan alguna vez que son españoles, y no 
pocas veces apelan á los sentimientos de sus concien
cias, ?cómo los males que ven les asustan, por qué 
no claman altamente por su remedio? ¿Dónde bri
llarán mejor sus luces, sus talentos y los prodigios de 
su elocuencia que en procurar á la nación que re
presentan la paz porque suspira? ^Esa paz, que cuan
to mas se desea , tanto mas se aleja de ella í Esta es 
la grandiosa y sublime obra que los diputados a 
Cortes deben promover; este es el primero, yol solo 
bien que deben procurar a su nación. Déjense de 
cuestiones inútiles; no pierdan un tiempo tan pre
cioso en pequeneces, y en erigir opiniones quiméri
cas á la clase de oráculos. Traten de salvar la na
ción, de evitar su ruina, de salvar intacta la Reli
gión, pura la moral evangélica, y aseguren el trono de 
los ataques que sufre de sus enemigos. Si a esto solo 
deben todos cooperar como políticos, ¿qué será jus^ 
lo hagan como católicos? Si la caridad, si la dulzu
ra, si la mansedumbre que inspira la Religión santa 
de Jesucri&to, abiasa las entrañas de los diputados, 
¿cómo podrán ser espectadores apáticos, é indife
rentes en medio de la conflagración universal de la 
patria? ¿Cómo verán sin estremecerse, y sin horro
rizarse tanto derramamiento de sangre española, y 
tan rápido desplome de todo el edificio político y 
religioso?

No es posible creerlo. Asi que, es necesario que 
el ámbito del gran salón de Cortes, sea ocupado por 
hombres magnánimos , que solo aspiren á la gloria 
de dar á su patria la verdadera paz, y con ella la 
conservación de la Religión y del trono. Resuene en 
aquella asamblea nacional la voz sola de paz y con
cordia. Reclamen del gobierno una absoluta y univer- 
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t-al amnistía á íavor de los disidentes políi’cos de di
versas especies, y esla concesión reunirá los ánimos, 
y los dispondrá suavemente para oír máximas con- 
cdiadoras, que deslierren de nuestro suelo los odios, 
las venganzas, los partidos y todo genero de rebe
lión. Si despr.es aun resta alguna cuestión puramente 
política que discutir, ventilar, aclarar y resolver, eje
cútese con aquella dignidad y calma, que debe ser el 
preludio de una sabia y prudente decisión. Una nación 
dividida en opiniones, y armada una parte contra otra 
para obtener el triunfo de su opinión respectiva, no 
es un tribunal á propósito para investigar por la vía 
de la razón y de las leyes, el lugar donde reside la 
verdad y la justicia. El buen juicio, y no el corazón, 
ha de ser el juez en semejantes cuestiones; nunca 
Ja pasión ha sido juez imparcial. Y si en un litigio 
de particulares individuos, se acude á un tribuna), 
que solo atiende á la ley, ¿cuánto mas conveniente 
será que una cuestión nacional sea examinada, dis
cutida y resuelta con vista de los fundamentos de 
las partes disidentes y á la luz de las leyes? ¿Por 
qué si aquellos son dudosos , y están oscuras estas, 
será buen medio el estrépito de las armas y la san
gre derramada de toda la nación para decidir ? Si 
todos se despedazan mutuamente, y ciegos se obs
tinan en su estermin o, ¿de qué parle quedará la jus
ticia ? ¿quién sobrevivirá á tan larga contienda, y 
llegará á la posesión de sus derechos, y gustará del 
triunfo y dulzura de la paz? ¿Y se ha de matar una 
nación entera, para que con su ruina triunfen una 
docena de individuos imprudentes, temerarios, am
biciosos y crueles? La razón lo resiste, la huma
nidad lo reprueba, la moral cristiana lo condena.

Ahora bien; gpor qué no podrán los represen
tantes de la nación inspirar ún pensamiento de sa
lud haciendo la proposición; de que la cuestión que 
divide' áL los españoles, sea examinada y resuelta sin

*
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apelación por jueces árbitros, sabios, virtuosos y 
prudentes
Una junta de nueve sugetos compuesta de espa
ñoles, y tres ó cinco ministros de las grandes po- 
1.ene as de Europa , ¿no será capaz de terminar fe
lizmente esta cuestión espinosa? ¿A quién parecerá 
ridicula esta idea, y chocante este pensamiento? 
Creemos que cuando después de tres años y medio 
de una contienda sangrienta y horrorosa, no se ha 
bailado medio, no solo de terminarla, si no ni de 
suavizarla, ningún arbitrio, ningún plan que ofrezca 
esperanzas de conso'arnos , debe despreciarse. Aquel 
que llevado únicamente del ardiente deseo de salvar 
su patria y su Religión, proponga un medio de con
seguirlo, es benemérito de la nación entera. El in
dicado aqui, no es humillante, no es ridículo, no es 
nuevo. Tiempo hubo en las anteriores épocas, que 
se eligió con aplauso, y produjo el bien impondera
ble de la paz. Fernando de Castilla, fue elevado pa
cíficamente al trono de Aragón, por sentencia de 
nueve jueces árbitros, elegidos por las tres provin
cias de aquella corona, pronunciada en 1412 en el 
castillo de Caspe, con júbilo universal, escluyendo 
á muchos príncipes de la sangre que se creían con 
igual ó mayor derecho. ¿Y quién podrá calcular las 
calamidades que se evitaron por esta vía tan pací
fica y cristiana? Y si un arb'trio tan suave se eligió 
en un siglo, que se le coloca entre los siglos de la 
ignorancia, ¿en este siglo de luces, se seguirá toda
vía con el empeño de una guerra inhumana, que no 
es si no un empeño impolítico, inmoral, anticristia
no y bárbaro? Era de desear un cambio de siglos. 
gQuién no pospondrá nuestra decantada ilustra
ción tan maléfica, á la ignorancia benéfica y conser
vadora del siglo XV? ¡Oh tiempos, en que se consul
taba mas á la conveniencia pública que á las pre- 
t^nsiones ambiciosas de algunos individuos podero-
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sos! Es evidente , que las naciones ser án mas feli
ces, y que la humanidad no hubiera lamcnlado lau
ta carnicería, ni las ciencias, ni las arles, ni la in
dustria tama ruina, si los gobernanles hubieran adop
tado en sus desavenencias y pretensiones , un conse
jo tan racional y justo. Para demostrar esta verdad 
no se necesita otra cosa, que traer á la memoria 
la mediación paternal que han ejercido los Papas, 
con tanta felicidad y provecho de las naciones de 
Europa , para conciliar entre sí á los príncipes ca
tólicos, evitando de este modo guerras ruinosas. 
Nuestras Crónicas dan auténtico testimonio de las 
muchas desavenencias y discordias sangrientas, que 
en los reinos de Aragón y Castilla cesaron por las 
muchas y amorosas exhortaciones, que dirigieron á 
los reyes los sumos Pontífices por medio de sus nun
cios apostólicos. Las reflexiones que el Conde de 
Maistre, sabio político, y diplomático consumado, ha 
hecho en su obra de la Iglesia y clero galicano, so
bre la feliz influencia de los Pontífices en los gabine
tes de los príncipes cristianos, ponen en clara, luz 
la conveniencia é importancia de esta benéfica in
tención del Padre universal de los fieles. ¡Qué di
chosa seria la España , si se hubiera aprovechado 
de tales ejemplos! Por desgracia se ha dado oidos 
á una política irreligiosa y atrevida, cuyas teme
rarias empresas han tenido siempre por objeto vi
tuperar á Piorna, y calumniar á su Soberano. Abra
mos al fin los ojos hacia las calamidades grandes de 
la nación, y detengamos el paso á vista del profun
do abismo que nos está preparado.

El temor de un precipicio tan funesto ala patria, 
y el amor que nos une á nuestros hermanos, nos ha 
hecho tomar la pluma y estampar en el papel estos 
pensamientos llenos de imparcialidad, y animados de 
la intención mas recta, con el deseo de hacer un bien 
á la nación, facilitando los medios de conseguir la paz.
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El que los juzgue ridículos, impracticables ó degra
dantes, trabaje por manifestar los medios que le 
parezcan mas racionales, mas fáciles y mas deco
rosos para sacarla del angustioso estado en que se 
halla. Nuestro gozo seria cumplido, si hubiera un 
buen español, hijo digno de la patria, cuyas luces 
y talentos contribuyeran á su tranquilidad, de tal 
suerte, que pudiera la España decir: este hijo jiel 
me salvó. No escribimos estas pocas líneas por es
peculación mercantil. No escribimos contra persona 
alguna, ni nuestras ideas proceden de espíritu de 
partido. Los hombres todos nos son amables; pero 
nos afl gen sus yerros y sus consecuencias. Amamos 
la verdad , y la apreciamos en donde se encuentra. 
Esta solamente es la que buscamos: si de este escri
to no ha sido siempre su guia, si se ha desviado de 
este norte, créase que es ciertamente falla de en
tendimiento, pero jamás efecto de mala voluntad. 
Hemos creído, que viendo desplomarse el edificio 
social á consecuencia de una guerra de opinión po
lítica, sangrienta, empeñada y tenaz, debíamos alar
gar nuestros brazos débiles para detener su ruina. 
El buen hijo está obligado á trabajar por la conser
vación de su madre según sus fuerzas y facultades. 
Todo español pues debe mirarse sujeto á este deber; 
y el que ocioso no la ayuda , ó mira con insensibi
lidad estúpida sus males, no es su hijo. Y siendo esto 
cierto, el que clava el puñal impio en su corazón, 
encendiendo esta guerra mortífera, ¿qué será? Mons
truo abominable, indigno de la humana conserva
ción, y sociable solo con Tigres y Leopardos.
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NO EXISTE OTRA LIBERTAD VERDADERA

QUE LA DEL EVANGELIO.

Ej D el Mundo, periódico de esta capital, n. 553, 

del viernes 12 del corriente, hemos leído lo que si
gue: “Ahora, en esta gloriosa era del progreso, to
dos queremos libertad, ni mas ni menos que si to
dos esluvichemos de acuerdo. Evidente. Sobre gustos 
no hay disputa, ó mejor dicho, sobre libertades no 
hay disputa-, y asi cada uno se toma la que le viene 
en voluntad.” ^o hay palabra, dice Montesquieu, 
que haya tenido tantas significaciones diferentes, ni 
que haya hecho impresión en la imaginación de tan
tos modos, como la de libertad. Unos la han toma
do por la facultad de deponer á quien habían dado 
una autoridad tiránica: otros, por la facultad de 
elegir á aquel á quien han de obedecer: estos, por 
el derecho de andar armados y poder ejercer ¡a 
violencia: aquellos, por el privilegio de no ser go
bernados sino por hombres de su nación , ó por sus 
propias leyes (1). Hay pueblo que por mucho tiem
po ha creído que la libertad consistía en llevar la 
barba larga (2). Ha habido quienes han dado este 
nombre a una forma de gobierno, con esclusion de 
las demas. Los que se hallaron bien con el gobierno 
republicano, la colocaron en él; los que disfrutaron

(i) «He copiado” dice Cicerón «el edicto de Sce'vola, el cual 
permite á Jos griegos terminar entre sí sus diferencias, según sus 
leyes; con lo cual se tienen por pueblos l¡brcs.,,

(2) En España el ano pasado. Asi es que todo el que entonces 
no llevaba la barba larga era reputado por retrógrado, estaUdero 
ó carlista.
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<Ld gobierno monárquico , la pusieron en la monar
quía. En suma, cada ano ha llamad o libertad al gobier
no que se acontoda á sus estilos ó inclinación; y como 
en una república no oslan siempre á 1 a vista, ni tan 
presentes los instrumentos de los males que se pa
decen , y que aun parece que las leyes hablan mas 
y los ejecutores de ellas hablan menos, es común 
colocarla en las repúblicas y escluirla de las mo
narquías (1)/, Después dice el periodista: uCon que 
unos colocan la libertad en una parlo, y otros en 
oirá: pues yo que soy un joven filósofo de la época, 
digo y sostengo que la libertad no debe colocarse 
ni en la república, ni en la monarquía, sino en la 
glándula pineal, que es el mismo sitio donde creye
ron algunos filósofos que estaba el alma. Allí coloco 
yo la libertad , y me mantendré en mis trece con
tra todos los escépticos, acataléplicos , efécticos, cc- 
télicos, aporéticos, y contra el mismo Sexto Empí
rico. ” Hasta aquí el dicho periódico, de quien asi
mismo son las tres notas que hemos copiado en los 
lugares que él las pone.

Con motivo de tan feliz ocurrenc’a del referido 
escr'tor, se ha suscita.lo en nosotros el eficacísimo 
deseo que teníamos, hace no poco tiempo, de hablar 
algo en la materia. El Mundo nos ha atizado , por 
decirlo asi, una tentación vehementísima de echar 
nuestro cuarto á espadas también, como dice el vul
go. Devorábamos, á la verdad, en lernas profundo 
del alma un sentimiento sin igual elíando olamos dar 
el nombre santo de libertad á lo mas fiero del des
potismo: cuando una turba alucinada y bárbara se 
entregaba á los escándalos y escesos de la inmora
lidad y del desorden, cuando hollando todas las 1c-

(i) Es claro que cuanto mas se habla y se grita hay mas li
bertad. Por esa razón cuando no hay asonadas y motines un día si 
y otro no, es señal infalible de que no hay libertad. 

M.C.D. 2022



(293)
yes, y liasla las inspiraciones de la naturaleza, ro
bando y asesinando, esclainaba: vwa la libertad, 
nos decíanlos á nosotros mismos: funesta palabra! 
¡Oh alucinámiento! oh cruel frenesí! oh brutal ig
norancia! esto no lo manda Dios: este no es su es
píritu; y dónde no está el espíritu de Dios no hay 
libertad; y por el contrario, la libertad es compa
ñera inseparable de su Santo Espíritu: ubi Spiritus 
Domini, ibi libertas. Deducimos pues, que ninguna 
de cuantas acepciones se dan á la libertad se aco
modan a la Pveligion y al Evangelio; y que no existe 
otra libertad verdadera que la que nos da la Religión,

ADVERTENCIA.

Dice el mismo periódico en el citado número,- 
en tono de burla en lo que llama Mosaico: u En la 
misma sesión (la del 11), habló el señor Lujan, apo
yándose con amable candor en el sagrado dogma de 
lo que llaman soberanía nacional. Su Señoría estuvo 
ángelical.,, Téngase presente esta advertencia para 
en adelante.

En el número del día siguiente habla de la mis
ma materia en estos te'rminos: "Decía el filósofo 
Catalina (1) á la moderna , hablando con sus secua
ces: ^Nos pro patria, pro libértale , pro vita certa- 
mus*. por la patria, por la libertad, por la vida com
batimos.” "Infeliz patria, horrenda libertad, abo
minable vida! Patria la de Scipion, libertad la dd 
Catón, vida la de Publicóla!

«Francia quiso ser república: no lo logró, pero 
si lo que no manifestaba querer y en verdad quería, 
y fue destruir las antiguas y bien constituidas re
públicas de Europa: acabó la libertad en todas ellas

(i) No sabemos quien es este, al que alude: será uno...... ..
To m . II. 40
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á fuerza de proclamarla, de imponerla por ley.=La 
libertad no se manda , se enseña , se establece : es un 
derecho, no una obligación-, mas bien sentimiento 
que raciocinio. = Con tanto chillar libertad, con 
tanto exagerarla , con tanlo abusar de ella , queda
mos sin ninguna.=Muchos confunden la libertad 
con la licencia: son contrarias: cuando esta nace 
aquella muere: trae su origen la primera de la vir
tud , la segunda del v¡cio/,

Bien dicho; perfectamente dicho! S. Pablo cuando 
habló de esta materia á los Gálatas (1) decía: vos
otros habéis sido llamados á la libertad ; pero con 
la condición de que no toméis ocasión de ella para 
convertirla en libertad de la carne: Kos enim in 
libertatem vocati eslis, jralres, tanlum ne liber- 
tatcm in ocasionen! detis carnis.

El mismo periódico, en su núm. 556 del 16 del 
corriente dice: "Donde muchos leen libertad, de
bían leer justicia^ asi lo entenderían mejor y cau* 
sacian menos daños.^ Y después: aLa libertad de
moma es, decía un fdósofo vizcamo/, A seguida: 
"Queréis saber cuánta es la libertad de un pue
blo? averiguad cuáles y cuán estendidas en todo él 
son las virtudes. Queréis ser libres.... y sois esclavos 
de las pas¡ones!,,

No estamos nosotros conformes en todo con la 
opinión del citado Montesquieu; porque el decir que 
en las repúblicas no están siempre á la vista los 
instrumentos de los males que se padecen ; y que 
aun parece que las leyes hablan mas , y los ejecuto
res de ellas hablan menos; debiera decir lo contra
rio y acertaría: la esperiencia, bien triste por cier
to, asi nos lo acredita. En las repúblicas están siem
pre de manifiesto las causas de los innumerables 
males que se padecen, que son los mismos que se

(0 CaP* 5. Ve 13.
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creen autorizados para hacer el mal de lodos con 
provecho suyo; si señor, los demagogos son las cau
sas de todos los males, y están tan manifiestos, co
mo ya sobradamente conocidos; su voluntad de da
ñar á todos y de arruinar al mundo, por ser lo que 
no deben, es la única ley que habla ; y los que los 
obedecen, atemorizados por las matanzas y la san
gre, callan, pero no tienen libertad; y asi como no 
hay leyes, es falso lo que dice que estas hablan mas 
y los ejecutores de ellas hablan menos, á no enten
derlo en el sentido que le damos nosotros. En este 
supuesto debiera decir: upero en donde no hay li
bertad alguna, sino terrorismo, es en las repúblicas?*

Esta reflexión tan obvia, que el público la esfor
zará con imponderable energía, nos hace repetir, 
que á fuerza de proclamar libertad. % nos quedamos 
sin ninguna. Aturden y espantan los gritos desacor
des de libertad, con que a toda hora nos están des
componiendo las cabezas, ¿y quienes? los que de 
cierto no saben lo que gritan , ni entienden lo que 
quieren. No hay papel público, ni escrito cuyas co
lumnas, párrafos y líneas todas no esten llenas de 
las voces altisonantes de la libertad de la patria, el 
gobierno libre, la nación libre, las libertades públi
cas; y qué es esto? qué significa? en teoría un fan
tasma; nada: en la práctica, desorden, sangre y 
ruinas. A fe que si eso es libertad, poco hablará la 
ley; pero no lo es; eso es licencia, desenfreno y 
despotismo tiránico de muchos, de la plebe soez; 
mas temible y de peores resultados que el de los 
Sultanes. ¿Y qué otra inteligencia daremos á 15 voz 
libertad, en vista de su maléfico influjo en todos los 
males que han venido á los hombres desde el prin • 
cipio del mundo? El Padre común de los humanos 
fue hecho por Dios, y dotado de una libertad tan 
estensa y sin limites, que hasta en su mano estuvo 
el poder no morir, dice san Agustín; dueño, señor y
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soberano del universo y de todos los seres, los ma- 
nejára á su arbitrio, y todos lo hubieran servido 
obedientes: una felicidad eterna, completa y uni
versal le hubiera acompañado en todas sus empre
sas, si hubiera hecho buen uso del don precioso de 
su libertad; pudo hacerlo, pero no quiso; Dios lo 
dejó en manos de su consejo1, le puso á la vista el agua 
y el Juego para que alargara su mano á lo que qui
siese1. le presentó lo bueno y lo malo, la vida y la 
muerte, y dejó á su elección el uso y ejercicio que 
hubiera de hacer de objetos tan encontrados. Esta 
es la libertad natural, la de la naturaleza inocente 
y pura; esta es la misma idea que de ella nos da la 
filosofía. ¿Que' es libertad? (dice) la facultad de ha
cer ó no hacer una cosa: jacullas agendi, vel non 
agendi. Esto es lo que hizo Dios. Veamos lo que 
hicieron los hombres.

Aquel don precioso del cielo, aquella prenda in
estimable, aquella joya de infinito valor la convir
tió nuestro primer Padre en instrumento de su per
dición, de su desgracia, y de la desgracia y perdi
ción de sus hijos todos. En castigo de su delito, 
pues á Dios inobediente, hizo mal uso de la liber
tad, eligió lo malo, es decir, infringió la ley en vez 
de observarla, fue privado de todos los bienes que 
de ella le provenían , y de la gracia santificante, y 
su libertad misma quedó atenuada , debilitada, in
clinada al mal, y sin poder para obrar ya el bien 
su contrario , sin nuevo auxilio del cielo. Estas se
millas de infección y de desgracia las hemos here
dado en los primeros elementos constitutivos de los 
hombres todos, precontenidos en sus lomos ya rebel
des y pecadores. Con tan pérfida tendencia á lo pro
hibido fuimos todos concebidos de una semilla in
munda, y pronto se estendió por toda la faz de la 
tierra una raza de malvados: De malis ad mala pre- 
cipilabalur universa genens humani massa damna- 
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la (1) dice san Agustín: De unos en otros males se 
precipitaba toda la masa condenada del género hu
mano; y de unos en otros males nos precipitamos y 
precipitaremos siempre los hombres todos, pues so
mos de ella formados, si abusamos de la libertad. ¿Y 
cómo no? Con la gracia del Redentor, con los auxi
lios de la Religión, con las leyes del Evangelio.

La que éste da si que es libertad verdadera! fn 
e'Z se lee justicia, en donde se escribe libertad-, en 
él se aprende á estender las virtudes, y por eso se 
adquiere la verdadera libertad. La multitud de leyes 
coarta las facultades naturales del hombre, y lo po
nen en el resbaladero de abusar de su libertad que
brantándolas; y es una de las razones que tene
mos para confesar la verdad, de que á fuerza de 
proclamar libertad, nos quedamos sin ninguna; y 
como esto se hace, y es el carácter de los go
biernos populares, es claro que en ellos hay me
nos libertad. De continuo, y sin alzar mano, debe 
existir en ellos un cuerpo de legisladores, cuya mi
sión no es otra, que la de hacer y dar leyes á los 
pueblos que representan, y por consiguiente poner 
trabas á la libertad: luego proclamándola en los 
gobiernos que llaman libres, la aminoran, la ani
quilan, la destruyen, ó lo que es peor, proporcio
nan las causas motrices é impulsivas de desobedecer 
aquellas, que es también atacarla y destruirla. Yo 
no conocí el pecado sino por la ley, dijo san Pablo: 
Peccatum non cognovi, nisi per legem. Y es una ver
dad que no puede negarse; porque cuando el hom
bre hace esto, ó aquello sobre lo cual nada ha pre
venido la ley, no peca, y usa de su libertad, es 
decir, hay libertad y no abuso de ella: pero si de 
día y de noche se le están ordenando cosas , man-

(i) S. A. lib. de libert, et grac.: et de grac. et liber. Arbit.
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dando y prohibiendo, de día y de noche, y siempre 
inciiuado á lo malo como está, se le proporciona 
una de dos cosas, ó que no use de su libertad, ó 
que abuse de ella: Veo otra ley en mis miembros 
(decía el Apóstol) que contradice á la ley de Dios, 
y que me cautiva en la del pecado: Fideo aliam le- 
gem in membris meis, contradicentem legi mentís me> 
et captivantem me in lege peccati.

Buenas, justas y santas serán las leyes, oportu
na y conveniente su sanción, necesaria, de indisimu- 
lable existencia su pluralidad; harán y hagan en buen 
hora la felicidad y bienestar de los pueblos; pero 
quitan la libertad. ¡Son tantas las leyes que tene
mos!.... ¡es tan poco lo que se observan!.... Pónme ar
tículos, y quítame mandamientos, decía uno que que
ría ser libre; decia bien, porque los primeros afec
tan la conciencia, y los segundos las operaciones 
esteriores ó públicas, que es en las que se conoce 
si hay ó no libertad ; y en esto se distingue también 
la ley de Dios de las de los hombres , y la libertad 
cristiana de la que se llama civil y política. El cris
tiano, dirigido por el temor sanio de Dios, y la im
periosa ley de los justos estímulos de su conciencia, 
hace siempre lo que es bueno y honesto ; usa de su 
libertad como Dios quiere y manda; pero rotos es
tos diques, perdido aquel temor, las leyes humanas 
solo le servirán para hacerle esclavo si las observa, 
pues en su interior lo repugna; y si las quebranta 
será un criminal, un vicioso, un monstruo. ¡Ay 
Dios! y qué tristísima espcriencia nos da á conocer 
lo luminoso y enérgico de estas máximas de eterna 
verdad: qué amargos recuerdos, y qué funesta espe- 
riencia de sucesos lamentables! ¡cuál será la suerte 
de esta patria mas desventurada que libre , porque 
no lo es en su conciencia, en su Religión y en su 
Dios! Por lo que llevamos visto y observado, por 
las lecciones que nos da la historia contemporánea,
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nos podemos permitir la libertad de decir, que á 
cuanto se apellida con este nombre augusto, es un 
libertinage brutal, es el fiero despotismo de las ma
sas, cien mil veces mas horrendo y atroz que el que 
se atribuye á todos los déspotas: licenciadla ha
blar contra el honor, contra la virtud y honradez; 
libertad para obrar, esto es, para perseguirlas, ca
lumniarlas y ponerlas en ridículo; libertad para es^ 
cribir, no en favor de la Religión, de Ja sana mo
ral y del orden, sino para rebelar á los pueblos con
tra objetos tan caros, para corromper las costum
bres, distraer la opinión pública, de la verdadera 
idea de sumisión y respeto á Dios y á los que man
dan en su santo nombre, y avezarla al vicio y á la 
rebelión eterna. Buen testigo es el teatro español, 
llamado escuela de costumbres, pero ya gimnasio de 
impiedad, desangre y de horrores. Dígalo el dra
ma de Carlos II d Hechizado, que se ha compuesto, 
que se ha publicado, que se ha representado repe
tidas veces: cuanto de él pudiéramos decir, está reu
nido en el siguiente documento: vean nuestros lec
tores, y lloren con el señor Díaz, con nosotros y con 
todos los buenos españoles, el uso que se hace de lo 
que llaman libertad.

Representación dirigida á las Cortes, desde Bar
celona, con Jecha 22 de noviembre último, por con
ducto del vice-presidente de las mismas:

Don Ambrosio Díaz, natural de la villa de Luar- 
ca , y vecino de esta ciudad, se presenta á las Cortes, 
confiado en su justificación, de que tendrán á bien 
abrirle camino legal de lavar el no merecido agra
vio y la infame nota, que un vil calumniador6 ha 
echado sobre el honor acrisolado de una ilustre fa
milia, que por muchos siglos ha sabido conservarlo 
sin la mas leve mancha. El maestro Fr. Froilan Díaz, 
catedrático de prima de teología en la universidad 
de Alcalá, y confesor del Rey Carlos II, cuya fa
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milia representa el recurrente, como cuarto nieto de 
su hermano D. Gerónimo Diaz, fue un varón doc
to, sencillo, limosnero, de purísimas costumbres. 
Una intriga palaciega, forjada por la Reina Doña 
Mariana de INcoburg, cuya avaricia y desórdenes • no 
podían hallar disimulo en la rectitud del maestro 
Froilan, intriga fomentada y sostenida por el inqui
sidor general Obispo de Segovia, á quien en premio 
hab a ofrecido aquella princesa proporcionar el ca
pelo, alejó del real confesonario al virtuoso Padre, 
y fulminó contra él una causa de inquisición, cuyo 
resultado, apesar del poder, empeño y ardides de 
tan encarnizados émulos, íue la declaración pública 
y solemne de la inocencia y virtud del P. Froilan, 
que gozando de todas sus preeminencias y honores, 
y de la general veneración y aprecio, vivió en su 
convento de Santo Tomás de esta Corte, casi hasta 
el fin del reinado del señor Felipe V. De dicha sen
tencia, pronunciada en el consejo pleno de la inqui
sición general en 17 de noviembre de 1704, inserta 
después en los escritos históricos de aquel tiempo, 
existe un testimonio auténtico y revestido de todas 
las solemnidades del derecho en el archivo de mi 
casa, y custodiado por mis mayores con puntual es
mero, como una prenda de la inocencia y virtudes 
de aquel santo religioso , honor de nuestra familia.

Sentados estos hechos, que estoy pronto á de
mostrar, consideren las Cortes cuál seria la indigna
ción y el asombro que debió causar en mi ánimo 
la lectura del monstruoso drama, que acaba de re
presentarse y publicarse en esa Corte, con el título 
de Carlos II d Hechizado, en que su autor D. An
tonio Gil y Zárate , tiene la infame osadía de pre
sentar al humilde, inocente y virtuoso Froilan como 
un modelo de impiedad , y centro de cuantas mal
dades es capaz de atribuir á un hombre la imagina
ción mas delirante y perversa. Allí se le pinta como

M.C.D. 2022



(301) , . . V.
un juez tiránico y malvado, que condena a la ho
guera á una doncella inocente, por no haber cedi
do á sus livianos deseos: allí se presenta como ver
dugo de la virtud, al que en la historia aparece vic
tima de una pcrsecuc ou injusta: allí, en fin, se Je 
condena, á la pública execración, y se le quita la 
vida á puñaladas, con satisíaccion y alegría de los 
espectadores, por haberle pintado el autor, como 
el malvado entre los malvados, y el monstruo de 
los monstruos. Prescindo de los absurdos históricos 
(1) y dramáticos, que saltan á los ojos en toda Jai 
obra, porque nada me importan. Prescindiré también^ 
aunque como español y católico lo llore con lágri
mas de sangre, de la continua profanación de las 
cosas santas (2), del ludibrio que se hace de los ve
nerandos misterios de la Religión, sirviendo de es-, 
pectáculo en un teatro, y de ver á un histrión, dan
do en la escena la absolución sacramental. Cuando 
los Obispos enmudecen á vista de tales abominacio
nes (3), el gobierno las mira con indiferencia, un. 
magistrado las autoriza impasible , y la sociedad 
las tolera y tal vez las aplaude, nada tengo yo que 
decir: bástame lamentar en silencio- la triste suerte 
de mi patria (4)- , .

Pero no puedo ni debo sufrir que un vil calum-
(i) Son tantos, que no puede llamarse el tal d;ama masque un 

depósito de mentiras y despropósitos ind-corosos á nuestra histo
ria; ¿no sabemos por qué el Mundo,, que inserta esta esposicion 
en su núm. 5 5 5, diga que le merece toda consideración el autor, 
por sus prendas personales, y por su literatura y talentos, cuando 
asegura que el drama no lo halló conforme con sus principios li
terarios, morales ni políticos. ,

(2) Nosotros no hemos callado sobre este y otros desórdenes, 
sino que como trompeta estamos haciendo sonar nuestra voz.

(3) Haremos ver que. no han callado á todo,
(4) El periódico llamado Hablador, dijo en dos ocasiones cuan

do se representó este drama, que era impío, inmoral ¿ impolítico: 
téngase entendido que ni este periódico, ni el Patriota, que dija 
algo mas, son de los que se llaman moderados.

TOM. 11. 41
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lumniador deslustre el honor de mi famiFa con tan 
denigrativas imposturas, atribuyendo á un varón 
apostólico las maldades de que se afrentaria el mis
mo Luzvel. Mas al consultar á mi abogado sobre el 
modo de entablar el juicio de injurias, y pedir con
tra D. Antonio Gil y Zarate, las penas que contra 
el calumniador tienen establecidas nuestras leyes, se 
me contesta que la acusación no sirá admitida en 
ningún tribunal por falta de personalidad en el acu
sador, pues solo conceden aquellas semejante acción 
á los padres, hijos y muger del injuriado, ó al he
redero de sus bienes.

Si esto es asi en realidad (1), las leyes son injus
tas é insuficientes en el día, aun cuando no lo fue
sen en el tiempo en que se establecieron. Ni es de 
estranar que entonces no sospechase el legislador 
que había de llegar una .época, cu que apareciesen 
almas tan ruines y villanas, que desenterrasen di
funtos de mas de un siglo, para clavarles á mansal
va el puñal de la infam:a, sin haber recibido de ellos 
la mas leve ofensa. ¿Y cual ha sido el fin propuesto 
y aun logrado por el calumniador? Presentar á un 
religioso como un dechado de perversidad , para in
culcar mas y mas en el ciego vulgo el odio á una 
clase numerosa de infelices, cuando ya asesinados 
muchos, pereciendo de miseria la mayor parte, y 
envilecidos lodos, temió que podrían escitar la con
miseración de sus conciudadanos, vil y detestable ac
ción , que prueba la bajeza de alma y ruines princi
pios de quien no se avergonzó de cometerla.

La recta razón, pues, la moral pública y la jus-

(O No hay ley que tal cosa prohíba: una cosa es mandar, y 
otra prohibir.... pero dado y no concedido que la haya, sabe ese 
señor abogado que puede perseguirse la criminalidad y á su autor 
por denuncia de cualquier persona: ya la Opinión pública ha oidó 
aquella, y como tribunal imparcial condena una producción tan 
impía y detestable. ..
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Leía, claman por una disposición legal que conten-l 
ga al hombre malo de infamar á su prógimo, ofre
ciendo al ofendido medios de refrenar su maledicen
cia y mordacidad en vindicación de tales ultrages, 
por largo que sea el tiempo transcurrido.

Pido por tanto á las Cortes se dignen decla
rar en mí, como representante legítimo del R. P. 
M. Fr. Froilan Diaz, la personalidad necesaria para 
perseguir en juicio á D. Antonio Gil y Zarate, en re
paración y castigo de las públicas, gratuitas, y atro
ces injurias con que ha denigrado su memoria en 
el drama de Carlos II el Hechizado, de que se con
fiesa autor.=Barcelona 29 de noviembre de 1837.= 
.Ambrosio Díaz.

Hasta el dia no hemos tenido el gusto de ver 
esta esposicion, que juzgamos digna de perpetuar en 
nuestra obra; admirando á la vez, que el Mundo la 
llame tan exagerada acusación contra D. Antonio 
Gil y Zárale, á quien ofrece sus columnas para que 
se vindique, pues supone no le faltarán razones. Ya se 
vé, como el señor Diaz pide por un religioso... como 
se lamenta del abandono de la Religión.... como de
clama y llora la triste suerte de nuestra patria con 
lágrimas de sangre.... como.... ¿qué ha de suceder? 
La libertad demonia es, y la libertad de nuestra pa
tria es en el dia, licencia, libei tinage y tiránica 
opresión de lo bueno, de lo que es libertad verdadera.

Escritos: como si la depraLacion no hubiese lle
gado á su colmo, se dirigen todos los dias nuevas 
producciones para conseguirlo, y que avancemos 
hasta sobre el pudor natural que conservan los Ca
fres y Malavares. Se llama al presente siglo del 
progreso; pero es del progreso en lo malo; se le 
dice enfáticamente siglo de las luces, y lo es de ti
nieblas mas densas que las de Egipto; se le apellida 
siglo positivo , y lo es de embustes y fantasmas, que 
nadie cree, y de los que todos se burlan; pero se

*
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sostienen. ¿A quién se le ocurre dar hoy á luz el fa
buloso libro de caballerías de Amadis deGaula? aho
ra venirnos con cuentos y dislates, cuando en los 
dias de Cervantes íue Amadis de Gaula el primer 
libro destinado al fuego en el escrutinio del cura 
(Quijote , cap. 6. folio 5b): cuando por el rarísimo 
pensamiento de aquel poeta , fueron ridiculizadas y 
proscriptas las locuras caballerescas? ¿qué se propo
ne su reimpresor, sino adiestrar mas, si no saben, a 
las jóvenes de nuestros dias, con esas impudentes 
novelas, en los artes de la prostitución y desvergüen
za? Leimos el cartelon ó prospecto en las esquinas 
de la capital de España, y de su contenido no se de
duce otra cosa, que una escuela de oscenidad, ó un 
insulto al bello sexo cristiano. Este es siglo positivo 
esta es libertad, pero demoma. Se miran con desden 
maligno las verdades especulativas de nuestra santa 
Religión, que hacen al mundo dichoso, se las trata 
con el epíteto impío de fanatismo , y en su lugar se 
electriza la imaginación con ilusiones y fantasmas 
TÍdículos, que desdoran á la recta razón , embrute
cen á los hombres , y llenan al mundo de sinsabores 
y desgracias.

^Libertad, libertad, donde la encontraremos! en 
los gobiernos que se llaman representativos. Ya se 
ha visto, ya va probado que en ellos hay menos ele
mentos para que exista que en los otros , á no ser 
que libertad sea desenfreno y licencia. ¿Pero que es 
eso de representativos? ¿á quién representan? ¿á la 
soberanía popular? ¿pues acaso hay tal cosa? Vuél
vase á leer la advertencia. Pero en su caso, se dice 
que el pueblo ejerce la soberanía en el acto de las 
elecciones, eligiendo de su seno libremente á los in
dividuos que le hayan de representar. Adelante ¿hay, 
lia habido, ni habrá en España libertad en esos actos? 
Díganlo los periódicos, principalmente los de todo 
el corriente mes; ¿eso de candidaturas es dejar al
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pueblo en libertad? ¿eso de presentar y apoyar y... 
cada partido por las suyas es libertad ? En un do
cumento sobre la materia hemos leído: "abierta 
está la arena electoral, lanzaos y combatid en ella 
con valor y c o q  constancia, ora seáis vencidos, ora 
vencedoras &c. &c.:’, pregunta ¿en lo que se gana 
por medio de combate, y en donde se vence, será el 
resultado de la libertad legal? No lo entendemos. 
Se dice que en Inglaterra se hace asi, que se com
pran los votos públicamente, que se ganan en las 
tabernas. Bien, muy bien : pues allí como aquí no 
hay libertad, ni la voluntad libre es espresada , ni, 
ni.... Y no se hable de puñales, amenazas, dinero, 
rodar mesas y urnas, asesinar presidentes, como en 
Murcia, Cád z 8cc.

Hemos hecho esta reseña, aunque no es materia 
de nuestro instituto, porque afanados en buscar la 
libertad civil y política, probamos á ver si la hallá
bamos en algún acto de cuantos se dice que la ca
racterizan y demuestran. Pero en vano nos fatiga
mos. El orden, la observancia estricta de la ley, el 
hacer siempre bien y nunca mal, esto es libertad, 
y si la Religión, si los santos preceptos del Evan
gelio, si su moral sublime y divina no son el nu
men tutelar de aquella; esclavitud miserable será la 
que ocupe el lugar de un don tan grande; aherroja
dos los mortales con las duras cadenas del pecado 
y su perversa inclinación al mal, ninguna ley huma
na les servirá de otra cosa que de aumentar sus 
crímenes. Por el ejercicio de las virtudes , y por su 
estension^ se conoce la libertad de los pueblos; la 
ley de la conciencia, es la que caracteriza y da la li
bertad: lo demas contribuye á destruirla, á desfigu
rarla. Aprended , españoles, con las duras lecciones 
del desengaño, el que mas clame por libertad, será 
mas esclavo, si no es hombre de bien, si no es vir
tuoso, si no es cristiano.
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VINDICACION.
■ss-eee©™

^_Jn papel que acaba de ver la luz públicfa en está 

Corle, se ha permitido imitar contra nosotros, en su 
núm. 2.°, pá». 158 y siguientes, la conducta de otro 
qué hubo del propio nombre y cualidades, y murió 
por inanición. Venciendo todas nuestras simpatías, y 
con el mayor disgusto entramos por primera y últi
ma vez en polémica con él; y no lo haríamos, si no 
hubiésemos sido provocados y aun insultados brus
camente , en prueba de su imprevisión, falta de cál
culo, y baja adulación en defensa de personages, á 
quienes compromete sin deber, y protestando lo con
trario.

Sin sorpresa ni indignación, como él, hemos leí
do lo que dice del parráíito, que ha visto el público 
dirigimos á los señores Obispos en la página. 68 de 
nuestro cuaderno octavo, ó sea segundo del tomo se
gundo de la Voz de la Religión. Lo entiende, por
que asi le place, ó porque juzgue por su corazón el 
ageno, como una invectiva ó ataque que nosotros 
damos á los Obispos españoles ; y califica de lengua- 
ge tosco y grosero las últimas palabras que alli pu
simos, las que también dice le escitaron la risa y 
compasión; sób estas - de san Pab'o : Pascite qui in 
vobis est gregen Dei; si asi califica las palabras de 
la sagrada Escritura , y si le escitan la risa y com
pasión, sobre sándio y necio, se convierte en adu
lador impío (pero no será eso, sino mala esplica- 
cion): si se dirige su proposición de estilo tosco y 
grosero á nosotros, le repelemos la injuria como 
hombres de honor, y se. la indultamos, porque so
mos hijos (no amigos) de la Religión de Jesucristo.

En la misma oración hace alarde de tener noti- 
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cías confidenciales, de las que no quiere abusar por 
no compromeler á las personas. También dice que 
cuerna con las luces de los señores Obispos; y luLo 
contradice ambas cosas, diciendo que no tiene con 
estos Señores otras relaciones que las que correspon
den a un escritor &c. En qué quedarnos? Pues nos
otros protestamos que ni tenemos, ni hemos tenido 
m tendremos.esas noticias confidenciales, cuyo uso 
pue< a ser perjudicial á los dignísimos Prelados de 
Ja Iglesia de España: si este escritor pudiera com. 
prometer a los Prelados, nosotros no tenemos esa 
posibdtdad, gracias á Dios. Nuestros artículos de 
r»rt ae'0R PUb ‘Ca’ DcrCch° dc la ‘g'6™ á Po^er, 
fras ide Roma1esPcr,al.me»,e. dan á conocer nues
tras ideas en la materia. Nuestra obra toda, no ya 
despreciable, pues tiene dos tomos en doce cuader
nos en 4. . revela al público y da algunos apuntes 
favorables a la clase episcopal. 1

Dice que nuestro Apóslroje, será hijo de la ig- 
oue "C'a ’ 1 e a C'a , ó de un celo indiscreto, 
que es a lo que mas se inclina. Pues señor, en .odo 
se engana nuestro maestro (colega apesta). Sabemos 
todo lo que sabe el público de jos Obispos es-año- 
la nenao8d TS '° qUe PÍCUSa C' Amlg°- 
la pena de leer nuestro número siguiente, y se sor
prenderá ; pero no lea con indignación, y siga le 
ames0’ VeL maS- MaHc'a; eStá contestado 
e ae’la pT’'herni,an°S caris:mos: celo indiscreto, 
el de la Rehgmn, la justicia y la verdad que son 

qUe mUCVen nUeStra Foí' S"" inútiles

nn,-S- "l050^05 í"é”mos‘Neólogos, sin esperar 
mas e Granada, ya hubie'ramos hecho la Pa

rentación del señor Alvarez de Palma, que ha muer- 
áO’los°8J PS mCÍOresaf,os' sin» ¡n senectutc Lona, 
a los 85. Pero no es esa nuestra misión.

Ln hn, anunciamos en el Apostrofe en cues-
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ñon un folleto implo: hay otros muchos de la epo- 

V no están prohibidos; deben prohibirse; esta es 
la cuestión: por zaherirnos se ha salido de ella el 
escritor que nos reprende: intenta defender a los 
que perjudica, no poco, pues el publico no podra 
menos de sospechar de esas confidencias que com- 
prometerian, caso de descubrirse.

Muy mal se produjo otro Amigo en su ago
nía- vió nuestro prospecto, salió de sus casillas, y 
sin ver ni esperar otra cosa, nos llamó transpirenai
cos, sociedad Bíblica, luteranos, &c. Puso mas 
de mil anuncios pomposos, llenos de eso de luces 
y protección de Obispos, Eclesiásticos eminentes; 
ofreció tanto, tanto.... y murió. En Galicia le ha
cen su Apoteosis.... La Voz de la Religión suena por 
toda la nación y algo mas; defiende con verdad y 
justicia á la Iglesia y á sus prelados y recibe fe
licitaciones á millares, hasta por el Apostrofe; que 
si supieran los Amigos de quién es, venan cuan mal 
calculan. Rogárnosles no nos tomen en boca mas, 
pues no le contestaremos, y á todos Kara perjuicio, 
y lo que es peor, á la causa santa de la Religión.

Ealete.
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